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Prólogo

En el vasto lienzo de la historia mexicana, pocos periodos han sido tan de-
terminantes y llenos de valentía como los once años de lucha por nues-
tra independencia, seguidos por dos siglos de ardua batalla por la demo-
cracia. Este libro, “11 Años de Lucha por la Independencia, 2 Siglos por 
la Democracia”, de David Rojo Reyes, es un homenaje a esos años de sa-
crificio y a las figuras que forjaron el camino hacia la libertad y la justicia.

David Rojo Reyes, con su pasión inquebrantable por su querida Baja California 
Sur, ha dedicado su vida a defender y apoyar las causas de sus coterráneos. Su 
amor por la historia y su compromiso con la verdad se reflejan en cada página de 
esta obra monumental. A través de una investigación exhaustiva que abarca desde 
los archivos de la Nación hasta archivos municipales, ha logrado rescatar voces y 
testimonios olvidados, dándoles vida y relevancia en nuestra memoria colectiva.

A través de figuras emblemáticas como Manuel Márquez de León y Félix Or-
tega Aguilar, así como los heroicos combatientes de Veracruz, cada capítulo 
de esta obra es un testimonio vivo del coraje y la convicción de quienes en-
tregaron todo por la patria. El autor no solo nos ofrece una narración deta-
llada de los hechos históricos, sino que también nos invita a reflexionar sobre 
su impacto y las repercusiones que estos eventos tienen en nuestra actualidad. 
En un mundo donde la historia a menudo se percibe como un conjunto de fe-
chas y sucesos distantes, este libro nos recuerda que cada batalla y cada sacri-
ficio tienen un eco que resuena poderosamente en nuestras vidas presentes.

Un aspecto destacado de esta obra es el papel crucial de los medios de co-
municación y las revistas en la manera en que los hechos fueron ocurrien-
do. Rojo subraya cómo publicaciones nacionales como El Universal y el 
Dictamen de Veracruz, junto con numerosos medios locales y revistas espe-
cializadas, jugaron un papel esencial en documentar y difundir los eventos 
nacionales y locales. Utilizando más de 170 fuentes en su investigación, ofre-
ce una perspectiva integral que ha moldeado nuestra comprensión del pasado.



Además, arroja luz sobre la significativa contribución de las mujeres en la lucha 
por la independencia y la democracia, una narrativa a menudo subrepresen-
tada. Desde figuras como Dionisia Villarino, cuya memoria sigue viva en su 
comunidad, hasta pioneras como Hermila Galindo y Elvia Carrillo Puerto, el 
libro celebra la fuerza y la determinación de las mujeres que han luchado por 
sus derechos a lo largo de nuestra historia. La historia de estas mujeres revela 
el desdén y los prejuicios que tuvieron que superar para ganar su lugar en la 
vida pública y política de México. Es importante reconocer que, en 2024, Mé-
xico alcanzará un hito histórico al tener, por primera vez, una mujer a cargo de 
la presidencia, reflejando décadas de lucha y avance en la igualdad de género.

El autor concluye con una reflexión que resuena profundamente en el contexto 
actual: **¿Final?**

En 2024, a dos siglos del Plan de Casamata que en 1824 se pronunció por la demo-
cracia y en contra del primer imperio en México, y a más de un siglo de la revolución 
social y armada por el Sufragio Efectivo No Reelección, seguimos enfrentando 
desafíos en nuestra democracia. El gobernador sinaloense Rubén Rocha Mora, en 
un evento público, reveló que habría sugerido al presidente hacerle “una curvita al 
asunto” con la Constitución para proceder con la reelección. Esta declaración nos 
recuerda que la lucha por la democracia es continua y que cada generación debe 
aprender de la historia para defender y fortalecer nuestros valores democráticos.

“11 Años de Lucha por la Independencia, 2 Siglos por la Democracia” es más 
que un relato histórico; es una conexión viva con nuestro pasado, una fuente 
de inspiración para el presente y una guía para el futuro. Invito a todos a su-
mergirse en estas páginas con el mismo espíritu de respeto y admiración con el 
que fueron escritas. Esta obra nos ofrece una oportunidad indispensable para 
entender y apreciar plenamente la rica y compleja historia de nuestra nación.

Armando Castilla Galindo 
Director General. Vanguardia



Toda historia tiene sus personajes centrales. En esta historia de once años 
de lucha por la independencia y de dos siglos por la democracia, se en-
cuentran los sudcalifornianos Manuel Márquez de León y Félix Ortega 
Aguilar y los veracruzanos Rafael Tapia y Antonio Portas Domínguez. 
   Y por supuesto la mujer. La mujer aun cuando pieza fundamental en 
la lucha del pueblo mexicano contra dos imperios y tres revoluciones, 
no fue considerada ni siquiera para votar en las Constituciones de 1824, 
1857 y 1917. Tendría el derecho al voto en lo municipal hasta 1943 y en 
lo federal hasta 1953.  
   John Mraz: “La participación de las mujeres en la Revolución Mexicana 
es un tema que ha sido tristemente ignorado”.
   La firmeza de Márquez de León en 1879: “el militar ha de ser ilustra-
do, pundoroso y amante sincero de su patria, para no convertirse nunca 
en odioso instrumento de opresión”. Márquez se anticiparía, incluso 31 
años al estallido de la Revolución de 1910, al exigirle a Porfirio Díaz que 
se alejara del poder presidencial. 
   La convicción revolucionaria de Rafael Tapia en 1910: el revolucionario 
no es un bandido.
   La advertencia de Félix Ortega con el revolucionario Plan de las Playitas 
en 1913: “la traición política deja a gobernantes que imponen a su arbitrio 
despóticos mandatos, usurpando las instituciones y derechos de toda una 
nación.
   Portas, 1914:
   “…todavía les parece poco todo el mal que han acarreado a la Patria, y 
en sus estremecimientos de desesperación e impotencia y próximos a dar 
estrecha cuenta de sus punibles procederes en estertores de fiera acorrala-
da, aún llevan al sacrificio a pobres

EL PRESENTE UNA GRAN 
DEUDA CON EL PASADO



hombres arrebatados por la fuerza y retenidos a influjo de una disciplina 
de hierro, que priva al soldado hasta del derecho de discernir libremente”.
   Es un recorrido político por la historia desde el final de la tierra. 
   Nos cruzamos con un gran camposanto: las cruces por la democracia. 
Y sigue rebotando entre los cerros, las colonias, los barrios, el discurso 
esperanzador que ante la realidad social que sacude sólo es huella en el 
tiempo. 
   En este recorrido político por la historia se cuenta con el testimonial 
impreso de publicaciones de diferentes épocas desde 1810; en una de es-
tas publicaciones,  en el periódico capitalino La Verdad Desnuda, del 6 
de marzo de 1833, se exhibe la huella del tiempo por la que, hoy en día, 
nuevos pasos estremecen el andar político con lo mismo transcurridas 
casi dos centurias:
   “…si se pregunta a cada uno de los habitantes de México, como se han 
verificado las (elecciones) del año 33, todos dirán que no sólo intervinie-
ron insinuaciones, sino dinero y toda clase de estímulos…”.

Cabo San Lucas, B.C.S., México



Nuestro gran reconocimiento a la Hemeroteca 
Nacional Digital y al Repositorio Institucional de la 

UNAM por el importante esfuerzo en el registro 
de la memoria histórica de México.

Gracias a quienes hacen y han hecho posible estos esfuerzos institucio-
nales en este recorrido político por la historia desde el final de la tierra el 
libro 11 años de lucha por la Independencia, 2 siglos por la democracia 
integra testimoniales de publicaciones impresas y periódicos de 1810 a la 
fecha.
Entre los testimoniales la figura del gran héroe Nicolás Bravo quien des-
pués de 37 de luchar por la Independencia de México estaba al frente de la 
defensa de Chapultec contra la invasión estadounidense. El parte de gue-
rra es estremecedor y ahí está el testimonial del periódico que lo publica, 
tal cual la sacudida emocional y solidaria del Batallón de San Patricio que 
se suman a la defensa de México y que al ser capturados la nota periodista 
da cuenta de cómo esperan que caiga la bandera mexicana para su ejecu-
ción, nombre por nombre.
El reporte impreso sobre las actividades de Hidalgo y acompañantes en 
1810, incluso el registro periodístico del reporte de Gobernación sobre 
Manuel Márquez de León cuando Benito Juárez se encaminaba a la ree-
lección.
Los testimoniales en 11 años de lucha por la Independencia, 2 siglos por 
la democracia  dan cuenta de una memoria colectiva e histórica a buen 
resguardo.
Gracias, Repositorio Institucional de la UNAM y Hemeroteca Nacional 
Digital y al Repositorio Institucional.

David Rojo  



GUÍA DE ACCESO A GUÍA DE ACCESO A 
EDICIONESEDICIONES

    1. Debajo de cada publicación se pone el sitio digital, con su 
respectivo año, mes y día. Incluso la página y hasta la columna del 
párrafo del testimonial impreso.
    2. Habrá ocasiones en el que el sitio digital aparezca de manera 
extraordinaria toda la bandera de los años que circuló el medio 
consultado, sin embargo aparecerá  un rectángulo en el que se le 
deberá dar seguimiento con la fecha que se refiere a cada publi-
cación que da como testimonial el libro 11 años de lucha por la 
Independencia, 2 siglos por la democracia.
    3. Si el material informativo no se encuentra en portada, en el 
rectángulo se observa lo de siguiente página. Por ejemplo sin el 
testimonial del libro se pone página 4, habrá que indicar página 4.
    4.  Cuando se esté ante la portada o página referida es posible 
que aparezcan puras columnas y texto, como por ejemplo en Re-
generación, habrá que ir entonces al número de la columna que se 
cita de la página.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publicacion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393?intPagina=1&ti-
po=publicacion&anio=1909&mes=10&dia=19
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I
Hay oscuridades largas.

II
Iturbide se encuentra cerca de 
las puertas de Palacio Nacional, 
es 20 de septiembre de 1821. 
Ondea desde Tacubaya la ban-
dera de la independencia na-
cional; dos días antes, el 18 de 
septiembre, desde el mismo 
lugar de Tacubaya, el todavía 
jefe político de lo que resta de 
la corona española Juan O Do-
nojú (1) emplaza a los mandos 
militares y políticos capitalinos 
al reconocimiento de los Trata-
dos de Córdoba (2).
  Desde el cuartel general del 
Ejército trigarante el mensaje 
de Iturbide se iza al viento en 
ánimo que se extienda por to-
dos los rincones mexicanos (3):
   “…sus valientes hijos (de la 
Patria) pelearon desnudos para 
hacerla independiente y feliz”.

III
La oscuridad es larga. Dos si-
glos después a ese pronuncia-
miento desde Tacubaya sigue 
en jaque la felicidad de la Pa-
tria y de aquellos sus hijos que 
pelearon desnudos.
   En un día de la Patria, el 16 de 

septiembre de 2018, Ana Karen 
García (diario El Economista), 
refiere:
      “La  pobreza afecta a 7 de 
cada 10 indígenas en el país y 
3 de cada 10 indígenas son víc-
timas de la pobreza extrema...
En México no todos los pobres 
son indígenas, pero práctica-
mente todos los indígenas son 
pobres. En México hay 7.4 mi-
llones de población indígena” 
(4). 
 
IV
La nueva era de independencia 
y felicidad anunciada por Iturbi-
de en septiembre de 1821, 
será, sin embargo, una nueva 
era de sangre y con un gran 
camposanto para la soberanía 
y el voto.
   Agustín de Iturbide ha llegado 
triunfante el 27 de septiembre 
de 1821 hasta Palacio Nacio-
nal; en mayo de 1822 se ungirá 
emperador (5).  Pero sólo dura-
rá con el cargo de su excelen-
tísima menos de un año (6), al 
darse la rebelión armada en su 
contra y en contra de su impe-
rio.
  El independentista Guadalupe 
Victoria y los realistas que lu-
charon en contra de la indepen-



2

Gaceta del Gobierno de México
22 de septiembre de 1821
Pág. 6
Habitantes de Nueva España
“…cesaron felizmente las hostilidades…”: Juan 
O-Donojú.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a2a1?intPagina=6&tipo=publi-
cacion&anio=1821&mes=09&dia=22

Fuente: 1Fuente: 1

Gaceta del Gobierno de México
22 de septiembre de 1821
Pág. 7
“…Instalado el Gobierno acordado en el Trata-
do de Córdoba…él es la autoridad legítima (el 
Imperio de Iturbide)…Tacubaya 17 de septiem-
bre de 1821.= Juan O-Donojú.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a2a1?intPagina=7&tipo=publi-
cacion&anio=1821&mes=09&dia=22

dencia Antonio López de Santa 
Ana y Anastasio Bustamante, 
entre otros, se pronuncian por 
la soberanía, la representación 
nacional y la reinstalación del 
Congreso contra Iturbe, con  el 
Plan de Casamata, en Veracruz, 
el 1 de febrero de 1823 (7).

   El libre ejercicio de los mexi-
canos en la propia conducción 
y destino de la nación, como 
república. No imperio. 
  
Acta de Casamata
      “Los Señores Generales de 
división, Gefes de cuerpos 
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sueltos, Oficiales del Estado 
Mayor, y uno por clase del ejér-
cito, reunidos en el alojamiento 
del General en Gefe para tratar 
sobre la toma de la plaza de 
Veracruz, y de los peligros que 
amenazan á la patria por la fal-
ta de representación nacional, 
único baluarte que sostiene la 
libertad civil, después de haber 
discutido extensamente sobre 
su felicidad, con presencia del 
voto general, acordaron en 
este día lo siguiente:
   “Art. 1° Siendo inconcuso que 
la soberanía reside esencial-
mente en la nación, se instalara 
el Congreso á la mayor posible 
brevedad.
   “Art. 2° La convocatoria para 
las nuevas Cortes se hará bajo 
las bases prescritas para la pri-
mera.
     “Art. 3° Respecto que entre 
los señores diputados que for-
maron el extinguido Congre-
so, hubo algunos que por sus 
ideas liberales y firmeza de ca-
rácter se hicieron acreedores 
al aprecio público, al paso que 
otros no correspondieron debi-

damente á la confianza que en 
ellos se depositó, tendrán las 
provincias la libre facultad de 
reelegir á los primeros y susti-
tuir á los segundos con sujetos 
más idóneos para el desempe-
ño de sus arduas obligaciones.
   “Art. 4° Luego que se reúnan 
los representantes de la nación, 
fijarán su residencia en la ciu-
dad ó pueblo que estimen por 
más conveniente, para dar prin-
cipio á sus sesiones.
   “Art. 5° Los cuerpos que com-
ponen este ejército, y los que 
sucesivamente se adhieran, ra-
tificarán el solemne juramento 
de sostener á toda costa la re-
presentación nacional.
   “Art. 6° Los Gefes, Oficiales y 
tropa que no estén conformes 
con sacrificarse por el bien de 
la patria, podrán trasladarse á 
donde les convenga.
   “Art. 7° Se nombrará una co-
misión que con copias del acta, 
marche á la capital del Imperio 
á ponerla en manos de S.M. el 
emperador.
      “Art. 8° Otra comisión, con 
igual copia á la plaza de Vera-
cruz á proponer al gobernador 
y corporaciones de ella, lo acor
dado por el ejército, para ver si 
se adhieren á el ó no.

Gobierno del Estado de Veracruz
https://www.segobver.gob.mx/juridico/var/
cordoba.pdf
Tratados de Córdoba
24 agosto de 1821

Fuente: 2Fuente: 2
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Fuente: 3Fuente: 3

Pág. 7
El primer jefe del Ejército Imperial á los habi-
tantes de México
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a2a1?intPagina=7&tipo=publi-
cacion&anio=1821&mes=09&dia=25

Pág. 8 “
…su valientes hijos (de la Patria) pelearon 
desnudos para hacerla independiente y feliz”: 
Iturbide 
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a2a1?intPagina=8&tipo=publi-
cacion&anio=1821&mes=09&dia=25

Gaceta del Gobierno de México
Martes 25 de septiembre de 1821.

“La Patria eternamente recordará que sus valientes hijos pe-
learon desnudos por hacerla independiente y feliz...”.
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     “Art. 9° Otra á los Gefes de 
los cuerpos dependientes de 
este ejército que se hallan si-
tiando el Puente y en las Villas.
   “Art. 10° En el ínterin contes-
ta el Supremo Gobierno, con 
presencia de lo acordado por 
el ejército, la Diputación Pro-
vincial de esta provincia será la 
que delibere en la parte admi-
nistrativa, si aquella resolución 
fuere de acuerdo con la opi-
nión.
      “Art. 11° El ejército nunca 
atentará contra la persona del 
emperador, pues lo contempla 
decidido por la representación 
nacional. Aquel se situará en las 
Villas ó en donde las circuns-
tancias lo exijan, y no se des-
membrará por pretexto alguno, 
hasta que no lo disponga el So-
berano Congreso, atendiendo 

á que será el que lo sostenga 
en sus deliberaciones.
   “Cuartel General de Casama-
ta, á 1o. de febrero de 1823.
   “Por el Regimiento de Infan-
tería N. 10, Simón Rubio, Vi-
cente Neri Ibarbosa, Luis de la 
Portilla, Manuel M. Hernández, 
José M. González Arévalo. Por 
el N. 7, Andrés Rangel, Antonio 
Morales. Por el N. 5, Mariano 
García Rico, Rafael Rico, José 
Antonio Heredia, Rafael de Or-
tega. Por el N. 2, José Sales, 
José Antonio Valenzuela, Juan 
B. Morales, Juan de Andonaei-
lli. Por los granaderos de infan-
tería, Joaquín Sánchez Hidal-
go. Por la artillería, Francisco J. 

El Economista
Domingo 16 de Septiembre de 2018
7 de cada 10 indígenas en México son pobres
https://www.eleconomista.com.mx/eco-
nomia/7-de-cada-10-indigenas-en-Mexi-
co-son-pobres-20180916-0007.html

Fuente: 4Fuente: 4

Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH)
Agustín I
https://lugares.inah.gob.mx/es/museos-inah/
museo/museo-piezas/7424-7424-la-corona-
ci%C3%B3n-de-agust%C3%ADn-iturbide.
html

Fuente: 5Fuente: 5

Gobierno de México
Abdicación de Agustín de Iturbide
19 de marzo de 1823
https://www.gob.mx/palacionacional/
articulos/abdicacion-de-agustin-de-iturbi-
de-como-emperador-de-mexico?i-
diom=es#:~:text=19%20de%20marzo%20
1823&text=Las%20posturas%20pol%C3%A-
Dticas%20junto%20con,la%20Corona%20
del%20Imperio%20Mexicano

Fuente: 6Fuente: 6

Acta de Casamata
1° Febrero de 1823
Gobierno de México
Secretaría de Gobernación
Unidad General de Asuntos Jurídicos
Orden Jurídico Nacional
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-
cion/CH1.pdf

Fuente: 7Fuente: 7
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Berna. Por el 12 de caballería, 
José de Campo. Por el 1o, José 
M. Leal, Esteban de la Mora, 
Anastasio Bustamante, Juan N. 
Aguilar Tablada. Por el 1o., Ma-
nuel Gutiérrez, Luciano Muñoz, 
Ventura Mora, Francisco Mon-
tero. Mayor de órdenes de la iz-
quierda, Andrés Martínez. Idem 
de la derecha, Rafael de Orte-
ga. Idem del ejército, José M. 
Travesi. Gefe suelto, Juan Ara-
ño. Gefe del centro, Juan José 
Codallos. Idem de la izquierda, 
Luis de Cortazar. Idem de la de-
recha, José M. Lobato. General 
del ejército, José Antonio de 
Echavar”.
   Derrotado Iturbide se exiliaría 
en ese año de 1823 a Europa.
   Pero, regresaría al año si-
guiente cuando tenía en contra 
el pronunciamiento del Con-
greso, de abril de 1824, que lo 
declaraba traidor. En Tamauli-
pas sería detenido el 17 de ju-
lio de 1824 y dos días después 
pasado por las armas.
   En el periódico y diario ca-
pitalino  Águila Mexicana, del 
miércoles 28 de julio de 1824, 
se publican en portada cartas 
que había conocido el Con-
greso Constituyente mexicano 
sobre Iturbide (8); en la consi-

derada “Documento Num. 2”, 
copia de la carta, se cita:
      “Londres 17 de mayo de 
1824.- En la adjunto verá, como 
hoy he sabido que Iturbide se 
embarcó en Southampton el 11 
del corriente, llevando a su mu-
jer (Ana María Josefa Ramona 
Huarte Muñiz), á dos hijos y su 
servidumbre. Precisamente se 
dirige á esas costas. Doy este 
aviso por todas las vías, no pu-
diendo estenderme por la pri-
sa que tengo que sacar copias 
para dirijirlas a V. por todas las 
vías.- Es copia.- Barragán.
   “Documento Num. 3.
   “Hemos visto cartas de Italia 
y de París (de fecha no muy re-
ciente) que hablan de la partida 
de Iturbide para México, como 
una intriga meditada por el 
gobierno francés. Habiendose 
visto chasqueada por un Con-
greso en los asuntos del Sur de 
América, por la firmeza de In-
glaterra, el nuevo esfuerzo de 
Francia y España ha sido el de 
impedir el reconocimiento de 
independencia de los nuevos 
estados , y para este fin se dice 
que Iturbide es la persona es-
cogida para descomponer los 
asuntos de México.
      “Una de estas cartas dice: 
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“¿cómo puede Inglaterra reco-
nocer la independencia de Mé-
xico (á donde ha enviado co-
misionados)  si Iturbide sale de 
Europa con el fin de tomar las 
riendas del gobierno, y alterar 
los asuntos políticos de aquel 
país?” Todo lo que podemos 
asegurar es, que estas cartas 
recibidas por un sugeto de ran-
go de aquí, se escribieron antes 
del acontecimiento que parece 
han previsto. Si la idea fue to-
mada de un conocimiento po-
sitivo ó de alguna imaginación 
feliz, no podemos decir. El bu-
que dinamarqués nombrado 
Cruel, se dice es en el que  se 
embarcó Iturbide para México.
   “Traducción de la Gaceta de 
Londres, titulada Public Led-
ger del viernes 21 de mayo de 
1824.—Barragán.
     Y así se suma el documento 
4, el 5, el 6 y en el 7 se preci-
sa con el “Dios guarde á V. E. 
muchos años. Padilla, Julio 20 
de 1824.- Esemo. Sr.- José Ber-
nardo Guiterrez de Lara.- José 
Antonio Fernandez, secretario.- 
Esemo. Sr. Ministro de estado y 
de relaciones  interiores y exte-
riores.
   “Esmo. Sr.- Como anuncié  á 
V. E. con fecha 18 del corrien-

te, llegó a esta villa el día de 
ayer el ciudadano comandante 
general D. Felipe de la Garza, 
conduciendo a D. Agustín de 
Iturbide y en el momento lo 
puso á disposición del honora-
ble Congreso de este estado, 
quien deseando el cumplimien-
to del soberano decreto de 28 
de abril anterior, que tenía pros-
cripto y fuera de la ley al men-
cionado Iturbide, dispuso que 
el ciudadano general mandase 
a ejecutar en aquel la pena de 
muerte, á que según el citado 
decreto era acreedor, y de fac-
to así, se verificó, fusilándolo el 
mismo día de ayer, a las seis de 
la tarde…”.
   Nada de un juicio con del pro-
nunciamiento del Congreso en 
su contra, la consigna de ma-
tarlo.   
      El fusilamiento de Iturbide 
en 1824, sólo anticipa que por 
la República, la soberanía y el 
voto ha  iniciado un doloroso y 
largo proceso de lucha por el 
poder político con traiciones, 
persecuciones, levantamientos 
armados, guerras civiles, des-
tierros, terribles masacres de 
indígenas y de obreros y, por si 
no bastara, la perdida de la mi-
tad del territorio nacional.
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AGUILA MEXICANA

Miércoles 28 de julio de 1824 

Edición sobre captura y fusilamiento de 
Agustín de Iturbide

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-
cacion/visualizar/558075bd7d1e63c9fea1a-
0f3?anio=1824&mes=07&dia=28&tEdición 
sobre captura y fusilamiento de Agustín de 
Iturbide
ipo=publicacionLuptatur rem num con cus 
alitat quiandessiti ut etur?

Pág. 2
“…fusilándolo el mismo día de ayer a las 
seis de la tarde”.(Villa de  Padilla (Tamauli-
pas) , julio 20 de 1824. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bd7d1e63c-
9fea1a0f3?intPagina=2&tipo=publi-
cacion&anio=1824&mes=07&dia=28

Fuente: 8Fuente: 8

Pág. 3
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bd7d1e63c-
9fea1a0f3?intPagina=3&tipo=publi-
cacion&anio=1824&mes=07&dia=28

Edición sobre captura y fusilamiento de 
Agustín de Iturbide
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      De la revolución de 1810, 
vendrán otras tres: la del Plan 
de Ayutla (1854), Plan de Tux-
tepec (1876) y Plan de San Luis 
Potosí (1910).
     El voto quedará desgarrado 
una y otra vez, al igual que la 
división de poderes, uno de los 
principales estandartes de los 
Sentimientos de la Nación, de 
Morelos, 1813 (9).
   El Poder Legislativo y lo que 
implica para la soberanía nacio-
nal quedará en más de una oca-
sión al vaivén del poder presi-
dencial, incluso en ese naciente 
México independiente tres mi-
litares realistas que lucharon 
en contra de la independencia 
de México, llegan, en hilo, un 
ejercicio tras otro, al control del 
Poder Ejecutivo con sus conse-
cuencias para el destino de la 
Patria.

V
Ha caído el primer imperio. Sin 
embargo están por venir tiem-

pos más aciagos.
  El lunes 4 de octubre de 1824, 
días antes que Guadalupe Vic-
toria asuma como primer pre-
sidente de la naciente repúbli-
ca mexicana, en portada del 
periódico diario capitalino  El 
Sol se publica lo que en el seno 
del Congreso constituyente se 
advierte (10):
      “Tejas esté inmediatamen-
te bajo la vigilancia y custodia 
del gobierno de la federación, 
para impedir la introducción de 
aventureros estrangeros, y una 
invasión por parte de estos, 
perjudicial a los intereses de la 
república”.
   ¡1824, Tejas en la mira! Y he-
cho público.
      No obstante, dos días des-
pués, el miércoles  6 de octu-
bre de 1824, el diario El Sol da 
cuenta del mensaje de Guada-
lupe Victoria al Congreso, por 
el pronunciamiento de la Cons-
titución de 1824 que quedará 
para la historia en su convicción 
por la representación popular 
(el voto) y la división de pode-
res, aún cuando la democracia, 
dos siglos después sigue sien-
do parte de discusión nacional. 
Publica El Sol el sentir de Victo-
ria (11):

Sentimientos de la Nación, 1813

Gobierno de México
Secretaría de Gobernación
Unidad General de Asuntos Jurídicos
Orden Jurídico  Nacional 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-
cion/1813.pdf

Fuente: 9Fuente: 9
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     “…después de tres años de 
haber completado la obra de 
su independencia, y puesto en 
libre ejercicio sus poderes, aún 
no tenía una constitución ver-
daderamente constitucional. 
Podemos ya decir que tenemos 
leyes fundamentales de las 

manos de los legítimos repre-
sentantes del pueblo. Los es-
fuerzos de nuestros enemigos 
no habían dejado de poner en 
movimiento todos los resortes 
de la seducción y de la intriga 
para influir en las deliberacio-
nes de la nación, y privarnos de 

Fuente: 10Fuente: 10 Fuente: 11Fuente: 11

EL SOL.
Lunes 4 de octubre de 1824
--Segunda column.
“…Tejas esté inmediatamente bajo la vigilan-
cia y custodia del gobierno de la federación, 
para impedir la introducción de aventureros 
estrangeros, y una invasión por parte de estos 
perjudicial á los intereses de la república…”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a446?a-
nio=1824&mes=10&dia=04&tipo=publica-
cion

El Sol.
Miércoles 6 de octubre de 1824
--Tercera Columna
Mensaje de reconocimiento de Guadalupe 
Victoria al Congreso Constituyente: después 
de tres años de la obra de la independencia, la 
nueva república cuenta con la Constitución de 
1824.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a446?a-
nio=1824&mes=10&dia=04&tipo=publicacion
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este precioso bien que destru-
ye todas sus esperanzas de do-
minarnos…”.
    “Los trabajos del Congreso se 
han modelado sobre los princi-
pios reconocidos en el mundo 
civilizado, como los elementos 
de toda buena organización so-
cial. Ha dividido los poderes, 
señalado sus límites; ha dejado 
a los estados el pleno dominio 
de su administración interior; 
establece reglas generales que 
sirven de vínculo para unir las 
diferentes partes de la federa-
ción; divide proporcionalmente 
este gran todo y al hacer esta 
división la mano salvadora del 
congreso libertó la patria de la 
disolución y exterminio”.
      De 1823 a 1824 se encargan 
del Poder Ejecutivo Guadalupe 
Victoria, Nicolás Bravo y Pedro 
Celestino Negrete (12).
  De octubre de 1824 hasta 
marzo de 1829, Guadalupe Vic-

toria será presidente: impulsa la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es defensor de la liber-
tad de las ideas, bajo su lide-
razgo presidencial en 1825 se 
toma el último bastión español 
en suelo mexicano, la fortale-
za de San Juan de Ulúa, en el 
Puerto de Veracruz (13).  
      Pero, entre las sombras del 
poder está corriendo la trai-
ción. Y la traición política va to-
mando posiciones.
   Guadalupe Victoria (José Mi-
guel Ramón Adaucto Fernán-
dez y Félix) tras dejar el poder 
presidencial en 1829 se retira a 
su hacienda El Jobo, en Tlapa-
coyan, Veracruz.
     La traición es ya, sin embar-
go una espada colocada en la 
espalda de Vicente Guerrero 
(Vicente Ramón Guerrero Sal-
daña), presidente sucesor de 
Guadalupe Victoria; Guerrero, 
llevaría como vice presidente 
al realista Trinidad Anastasio 
de Sales Ruiz Bustamante y 
Oseguera, más conocido como 
Anastasio Bustamante (14).
   La elección presidencial para 
el periodo 1829-1833 (marzo) 
las había ganado el realista 
Manuel Gómez Pedraza y Ro-
dríguez, pero no habría sido 

Gobierno de México
Secretaría de la Defensa Nacional 
Poder Ejecutivo
1823-1824
https://www.gob.mx/sedena/documen-
tos/4-de-octubre-de-1824-fue-promulga-
da-la-constitucion-federal-de-los-estados-uni-
dos-mexicanos?state=published#:~:text=El%20
movimiento%20finalmente%20provoc%-
C3%B3%20que,1823%20a%20octubre%20
de%201824.

Fuente: 12Fuente: 12



12

reconocido por el Congreso; 
Gómez Pedraza se vería inclu-
so obligado exiliarse a Francia 
(15).
      Se trata, 1829, de un año 
crítico para México: Guerrero 
solicita en julio la salida del di-
plomático estadounidense en 
tierras mexicanas  Joel Roberts 

Poinsett; a finales de ese julio 
se da el desembarco español 
para la reconquista de México; 
en noviembre la rebelión de 
Campeche; a inicios de diciem-
bre contra Guerrero se lanza el 
Plan de Jalapa auspiciado por 
el vicepresidente Bustamante.
   Con todo, en septiembre de 
1829, habría luces de gloria:
   Manuel Mier y Terán y An-
tonio López de Santa Anna, 
comandarían en Tamaulipas a 
fuerzas mexicanas para enfren-
tar al contingente invasor es-
pañol;  tras horas de combate 
el ejército español pide tregua 
(16).

Fuente: 13Fuente: 13

El Sol.
Domingo 10 de octubre de 1824

Guadalupe Victoria
Discurso al asumir como presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos

hndm.iib.unam.mx/consulta/publicacion/
visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a446?a-
nio=1824&mes=10&dia=10&tipo=publicacion

Vicente Guerrero 
Presidente
1 abril 1829
Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH)
https://www.cndh.org.mx/noticia/vicen-
te-guerrero-toma-posesion-como-presiden-
te-de-la-republica

Archivo General de la Nación
1829: Congreso desconoce elección de Manuel 
Gómez Pedraza; Vicente Guerrero llega al 
poder presidencial
https://www.gob.mx/agn/articulos/agnrecuer-
da-a-vicente-guerrero-el-presidente-del-pue-
blo#:~:text=La%20situaci%C3%B3n%20
se%20mostr%C3%B3%20m%C3%A1s,a%20
pesar%20de%20la%20expedici%C3%B3n

Fuente: 15Fuente: 15

Fuente: 14Fuente: 14
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     La gloria militar por frustrar a 
España en su intento de recon-
quista de México será efímera 
para Guerrero (17), no así para 
el inicio del encumbramiento 
en el poder de López de San-
ta Anna quien tres años y me-
dio después, en mayo de 1833, 
asumiría la presidencia;  Mier 
y Terán, crítico de Bustaman-
te,  tendría un lamentable final 
en 1832 al quitarse la vida con 

su propia espada, en la comu-
nidad de Padilla, Tamaulipas, 
en donde había sido fusilado 
Iturbide (18).
   Tres meses después de la fa-
llida incursión armada de Espa-
ña a México, Guerrero se daba 
cuenta de esa espada que, con 
las intrigas y rebelión en su con-
tra, traía a su espalda. 
   Guerrero, a finales de 1829, 
tiene que salir a combatir a re-
beldes; José María Bocanegra 
por unos días ocupa la presi-
dencia interina. Pero, Guerrero 
ya no vuelve a la capital del país 
y se ve obligado a no retomar 
la presidencia.
    Vendría, en diciembre de 
1829, el llamado triunvirato de 
ocho días en el Poder Ejecutivo 
con Pedro Vélez, Luis Quintanar 
y Lucas Alamán (19).
     Con el primer amanecer de 
1830, Anastasio Bustamante se 
apoderaría del poder presiden-
cial hasta 1832 (20); Guerrero 
emplazaría la guerra desde el 
sur, sin embargo sería traiciona-
do en Acapulco en donde tras 
ser capturado sería llevado a 
Oaxaca para ser fusilado el 14 
de febrero de 1831 en el pobla-
do oaxaqueño de Cuilapa.https://mexicana.cultura.gob.mx/es/reposi-

torio/detalle?id=_suri:DGB:TransObject:5b-
ce598a7a8a0222ef15e864

Fuente: 16Fuente: 16
MEMORIAS PARA LA HISTORIAMEMORIAS PARA LA HISTORIA
DE LA INVASION ESPAÑOLA
Sobre la costa
DE TAMPICO DE TAMAULIPASDE TAMPICO DE TAMAULIPAS
Carlos María de Bustamante
1831
Con sellos de Cultura del Gobierno Federal y 
de la Biblioteca de México
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Fuente: 17Fuente: 17

El Sol.
10 de febrero de 1830
Primera y segunda columna:
“Cámara de Diputados
“Sesión del 25 de enero de 1830
“Discurso del sr. Ortíz de León en la cáma-
ra de representantes, sobre la imposibilidad 
del sr. Guerrero para gobernar la república”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a446?anio=1830&mes=02&dia=10&-
tipo=publicacion

El Sol.
Lunes 15 de febrero de 1830
Primera columna
“Cámara de Diputados
“Sesión del día 30 de enero de 1830
“…Igual lectura se dio á otro dictámen de una 
comisión especial y esposición en que funda 
su voto el sr. Quintana Roo, sobre el acuerdo 
del senado relativo á la imposibilidad del sr. 
Guerrero para gobernar la república…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a446?a-
nio=1830&mes=02&dia=10&tipo=publica-
cion

Guerrero no ha podido con la rebelión militar de Bustamante, su derrota en el 
Congreso será puro trámite 
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   El parte oficial de tan funesta 
fecha, publicado por el periódi-
co El Sol, en ese 19 de febrero 
de 1829 (21), se indica:
   “Gobierno General.
     “Secretaría de Guerra y Ma-
rina.
      “Comandancia General de 
Oajaca
  “Núm. 31.- Escmo. Sr.- Las ad-
juntas copias impondrán á V.E. 
de la conclusión del juicio de D. 
Vicente Guerrero y de la ejecu-
ción de la sentencia del consejo 
de guerra que confirmó el ase-
sor, y yo mandé ejecutar según 
me previene la ley. Dígolo á 
V.E. para conocimiento del esc-
mo. Sr. Vicepresidente.- Dios 
y Libertad.- Joaquín Ramírez y 
Sesma.- Escmo. Sr. Secretario 
de estado y del despacho de 
guerra y marina.
      “Documentos de la conclu-
sión de la causa y sentencia de 
d. Vicente Guerrero,
      “Comandancia General Oa-
xaca
      “Cuarto regimiento perma-
nente.- Cumplido ya el tiempo 
de la capilla del ecs. General d. 
Vicente Guerrero, ha procedido 
el fiscal á la ejecución de la sen-
tencia, y en este momento que 

Fuente: 18Fuente: 18

El Sol.
Martes 17 de julio de 1832
Pág. 2
Primera  columna
“José Guadalupe de los Reyes, gobernador 
constitucional de San Luis Potosí se pronunció 
sobre la muerte de Mier y Terán:
“Ciudadanos: la patria lamenta hoy la pérdida 
de uno de sus mejores hijos. El exmo. Sr. Ge-
neral de división d. Manuel Mier y Terán ha 
muerto violentamente en Padilla, la mañana 
del 3 del actual (julio de 1832), y suceso tan 
desgraciado , ocurrido inesperadamente y en 
circunstancias tan tristes …ha llenado de luto 
y consternación los pueblos todos á donde ha 
podido llegar esta noticia...”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a446?intPagina=1&tipo=publi-
cacion&anio=1832&mes=07&dia=17



16

son las siete de la mañana se le 
ha dado sepultura á su cadáver, 
de lo cual acompañó a V:S: la 
certificación del cura: con tal 
motivo me retiro ya á esa ciu-
dad y lo participo á V:S: para su 
conocimiento.- Dios y libertad. 
Cuilapa febrero 14 de 1831.- 
Miguel González.- Sr. Coman-
dante general del estado”.
    Bustamante cuando la lucha 
por la independencia de Méxi-
co había combatido a Hidalgo, 
perseguido a Morelos y enfren-
tado a Xavier Mina (22); ahora 
con el realista en el poder se 
abrían las puertas de nuevo 
para el paso de sucesos trági-
cos, a la inestabilidad política y 
social, a la ambición del perpe-
tuarse en el poder.
      Al héroe Vicente Guerrero 
que Bustamante no había podi-

do vencer en la lucha contra la 
independencia, ahora lo hacía 
desde el poder presidencial al 
lado de Lucas Ignacio José Joa-
quín Pedro de Alcántara Juan 

Gobierno del Estado de Aguascalientes
Diciembre 1829: José María Bocanegra suce-
dido por un triunvirato.
“…Cuando (Vicente Guerrero ) pidió licencia 
para combatir la rebelión encabezada por 
Anastasio Bustamante, el Congreso designó 
a José María Bocanegra como Presidente 
interino, puesto en el que duró 5 días, del 18 
al 23 de diciembre (1829), pues los militares 
le desconocieron su investidura presidencial 
y formaron un triunvirato con Pedro Vélez, 
Lucas Alamán y Luis Quintanar…”. 
  
https://www.aguascalientes.gob.mx/estado/
JoseMariaBocanegra

Fuente: 19Fuente: 19
Bustamante toma el poder presidencial.
El Sol. 
Sábado 2 de enero de 1830
Primera columna
“Mexicanos: Un deber supremo, contrarian-
do mis inclinaciones geniales, y mi natural 
aversión á todo puesto público, me pone hoy 
al frente del gobierno…(Palacio nacional 
de México, 1° de enero de 1830.—Anastasio 
Bustamante)”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a446?a-
nio=1830&mes=01&dia=02&tipo=publica-
cion

Fuente: 20Fuente: 20
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Bautista Francisco de Paula 
Alamán y Escalada, más cono-
cido como Lucas Alamán (23).
   El mundo al revés: un realista, 

Bustamante, en el poder pre-
sidencial apenas a nueve años 
de la consumación de la inde-
pendencia; un segundo  más 
Manuel Gómez Pedraza quien 
en sus tiempos de militar realis-
ta había combatido contra la in-
dependencia y había sido parte 
de la captura de José María Mo-
relos y Pavón (24) y luego parte 
del imperio de Iturbide.  Anto-
nio López de Santa Anna (25) 
sería el tercer realista al hilo en 
el poder presidencial, quien 
despacharía entre entradas y 
salidas como en 11 ocasiones 
en el periodo 1833-1855.
     Finalmente, tras la caída de 
Bustamante,  por instrucción 
del héroe de Tampico, López 
de Santa Anna, a Gómez Pe-
draza se le reconocería la elec-
ción anulada en 1829, por lo 
que desde diciembre de 1832 
a marzo de 1833 cerraría su pe-
riodo presidencial de acuerdo a 
la fecha en la que debió de con-
cluir el mandato anulado (26); 
el tercer realista en hilo Antonio 
López de Santa Ana llegaría al 
poder en abril de 1833 con las 
elecciones de ese año (27). 
     En el periódico capitalino La 
Verdad Desnuda, del 6 de mar-
zo de 1833. se denuncia (28):

Fuente: 21Fuente: 21

El Sol. 
Edición del 19 de febrero de 1831 en la que se 
informa de la muerte de Vicente Guerrero 
Página 2.
Primera columna:
“…son las siete de la mañana se le ha dado 
sepultura a su cadáver… Oajaca febrero 14 de 
1831”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a446?intPagina=2&tipo=publi-
cacion&anio=1831&mes=02&dia=19
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   “…si se pregunta a cada uno 
de los habitantes de Méxi-
co, como se han verificado las 
(elecciones) del año 33, todos 
dirán que no sólo intervinieron 
insinuaciones, sino dinero y 
toda clase de estímulos…”.
     En la edición del 1 de junio 
de 1833, en La Verdad Desnu-
da (29) se señala:
     “Hace muchos días que por 
el conducto precioso de la 
imprenta se están poniendo 
de manifiesto los abusos del 
poder y los medios de reme-
diarlos; todo ha sido predi-
car en desierto: la presencia 
de las verdades y del porvenir                                      

Fuente: 22Fuente: 22

Vida y muerte de Lucas Alamán

https://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/
La_muerte_Lucas_Alaman
Raúl González Lezama
Investigador del INEHRM
Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México

Fuente: 23Fuente: 23

Manuel Gómez Pedraza

Presidencia de la República EPN
https://www.gob.mx/epn/es/articulos/ma-
nuel-gomez-pedraza-1789-1851?tab=

Fuente: 24Fuente: 24

Antonio López de Santa Anna

Gobierno del Estado de Veracruz
https://www.segobver.gob.mx/juridico/gober-
nadores/8B.pdf

Fuente: 25Fuente: 25

Tomado del libro:

LO REALISTA NO QUITA LO TRIGARAN-
TE. LA TRAYECTORIA DE ANASTASIO 
BUSTAMANTE, ENTRE LA CONTRA-
INSURGENCIA Y LA CONSUMACIÓN 
(1810-1821)
Joaquín E. Espinosa Aguirre*
Programa de Doctorado en Historia, Univer-
sidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/14/6788/7.pdf

Nuevas visiones e interpretaciones del proce-
so emancipador 1821-2021
Soberanes Fernández, José Luis
Ortiz Ortiz, Serafín
Coordinadores

Universidad Nacional Autónoma de México
Instituto de Investigaciones Jurídicas
JUniversidad Autónoa de Tlaxcala
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espantoso que se le espera a 
la afligida patria, redoblan los 
descamizados sus esfuerzos, 
apuran sus recursos, temen 
que se le escape la presa de 
las manos, llenan de momen-
to á momento á la nación de 
males irremediables: no debe 
por esto desalentar el espíritu 
republicano; todos los mexi-
canos deben contribuir para la 
dirección de la opinión pública, 
que al fin formada obtendrá el 
triunfo que hoy le niegan los ti-
ranos…
    “No puede ser más triste la 
situación de la república. Cons-
tituida en un monte parnaso 
que ha levantado la facción, 
para aprovecharse únicamente 
de los puestos públicos, no hay 
ramo á donde no se hayan di-
rigido sus miras, y sin atender 
á que se incurre en los mismos 
vicios que descaradamente re-
prenden, escediéndose en su 
marcha, á la vez en que con 
una mano quitan á la nación los 
medios de su subsistencia, no 
sólo se contentan con hacerse 
de los empleos que están esta-
blecidos por las leyes, sino que 
se aumentan las colocaciones 
sin consultar en manera alguna 
con la economía…”.

Fuente: 26Fuente: 26

Bustamante no puede retener el poder        
presidencial con las armas
El Sol.
Martes 25 de diciembre de 1832.

“El general (Nicolás) Bravo á los habitantes y 
tropas del Sur.

“Mis amigos la guerra civil ha desaparecido 
afortunadamente de vuestros hogares: la paz 
y la concordia han renacido en medio de la 
borrasca que amagaba, y mis votos de quietud 
y fraternidad son cumplible… Chilpancingo, 
diciembre 19 de 1832”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a446?a-
nio=1832&mes=12&dia=25&tipo=publica-
cion
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Fuente: 26Fuente: 26

Manuel Gómez Pedraza, Presidente
El Sol.
Sábado 29 de diciembre de 1832
Páginas 1 y 2
“Los adjuntos impresos impondrán á V.E. 
del proyecto de pacificación presentado por 
el Sr. Santa-Anna y por mí al sr. Bustamante, 
general en jefe de las tropas del gobierno de 
México y del armisticio que fue la consecuen-
cia. Como mi objeto de regresar á la república 
no ha sido otro que hacer cesar la guerra  
civil, procurar la paz y establecer sólidamente 
la libertad…Puebla diciembre 18 de 1832.- 
Manuel Gómez Pedraza”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a446?anio=1832&mes=12&dia=29&ti-
po=publicacion

Fuente: 27Fuente: 27

Página 4
La Antorcha
Periódico religioso, político y literario
1 de abril de 1833

Segunda columna:
“Por ausencia del Exmo. Sr. Presidente C. An-
tonio López de Santa Anna, ha tomado hoy 
posesión con todas las solemnidades de la ley 
de 30 de 29, el Exmo. Sr. Vice-Presidente C. 
Valentín Gómez Farías…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bd7d1e63c-
9fea1a120?intPagina=4&tipo=publi-
cacion&anio=1833&mes=04&dia=01
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     Cada año no deja de haber 
rebeliones armadas.
      López de Santa Anna va a 

combatir en 1836 a los rebel-
des de Texas, pero en abril es 
capturado por las fuerzas de 
Samuel Houston (30). Y el 14 
de mayo, detenido por quienes 
combatía, firma la independen-
cia de Texas en el llamado Tra-
tado Velasco (31), con David 
Burnet, llamado presidente de 
Texas.
        Sin embargo el Congreso 
mexicano el 20 de mayo se pro-
nuncia en contra de los acuer-
dos de Santa Anna e instruye 
continuar la guerra en Texas 
(32).
   Son tres décadas difíciles: re-
beliones por el federalismo, se 
suceden levantamientos por la 
religión y los fueros, se da el 
estallido en Yucatán de la Gue-
rra de Castas (33), periodos de 
censura a las ideas impresas.
   A las rebeliones armadas in-
ternas que se suceden cada 
año en la naciente nación in-
dependiente, todavía vendrá el 
oleaje de sangre e invasión.
      Desde mayo de 1824, en 
aquella publicación del pe-
riódico capitalino El Sol, ya se 
advertía por el Congreso sobre 
la mirada puesta de “estrange-
ros” sobre “Tejas” lo que po-
dría resultar en un hecho posi-

Fuente: 28Fuente: 28

La voz desnuda
6 de marzo de 1833

“…si se pregunta a cada uno de los habitan-
tes de México, cómo se han verificado las 
(elecciones) del año 33, todos dirán que no 
sólo intervinieron insinuaciones, sino dinero 
y toda clase de estímulos…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a47e?a-
nio=1833&mes=03&dia=06&tipo=publica-
cion
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/>
Esté péSiodlco no tiene periodo Jijo 

porqué saldrá cuando se pueda, y se 
espende eñ la oficina de su impresión, 
én tos portales y caites, No sé admi
ten suscriciohes por la razón dicha, jf 
principalmente por ítiiédo a los fióoi- 
bres libres.

ames S tratar de las intrigas y supercherías qué éé'háti em-
picado por los masones en varios estados de lá-fedéracidii para 
ganar las elecciones dispuestas por nuestro código funddihénfal, 
•s decir, por el plan de Zavaleta; |>erw antes' jú^gémós nécesa-, 
rio presentar á nuestros lectores una observación acerca dé las 
del distrito federal, la que creemos convencerá, aun’á los rúas es-
túpidos, de la justicia con-que procedimos en el número anterior.

No existe en México un solo individuo. sin csceptuar á IOS. 
demagogos libertadores, que pueda tehet el atrevimiento-dé decir 
que las elecciones primarias celebradas en los -«ños de 30, 31 jf 
32 se hiciesen en alguna de las manzanas ó séc.cronée la nías li -
gera insinuación á favor de persona determinada ni’ para elector, 
ni aun para presidente ó secretario dé una mesa; antes por eTcdn- 
trario, no habrá uno que no confiese que todo se hiio con lamas' 
notoria imparcialidad. Mas si se pregunta á cada uno de los habi-
tantes de México, cómo se han verificado las del ano de 33, to-
dos dirán que no solo intervinieron insinuaciones, sino dinero y to-
da ciase de estímulos á fin dé que dos votos se dieran á‘ los hom- * 
bres libres qae no eran vecinos, y que -Sé ti abajóen todos setifidp'áí 
para que salieran electos precisamente ios yorq’üinos degradó fijas* 
alto en la masonería. Es constante también y ló cocfiésán los vené 
oedores de Zavaleta, que en las elecciones de 30, 31 y 32- salieron
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ble “perjudicial a los intereses 
de la república”.
   Veinticuatro años después de 
esa advertencia y once años 
después de la fallida firma de 

Santa Anna en el Tratado Ve-
lasco, con la invasión estadou-
nidense México perdería la 
mitad de su territorio nacional: 
aparte del inicialmente preten-
dido Texas, sumaría California y 
Nuevo México.
   Antes de la Navidad de 1847 
se considera que está por ha-
ber    en territorio nacional 50 
mil efectivos militares estadou-
nidenses.
    El diario capitalino El Moni-
tor   Republicano sobre la cifra 
antes citada, refiere en la pá-
gina 2 de la edición del 19 de 
diciembre de 1847 (34):
   “Se verá que las fuerzas ame-
ricanas tomarán posesión de 
las ciudades principales y puer-
tos de la República, con el ob-
jeto de ocupar militarmente el 
país, hasta que las autoridades 
mexicanas hagan proposicio-
nes para una paz honrosa. Este 
es el único medio que quedaba 
y sigue en conformidad con las 
instrucciones del gobierno de 
los Estados Unidos. Un esfuer-
zo considerable de tropa, cosa 
de 8,000 hombres, llegará a 
esta ciudad (la capital del país) 
dentro de una semana, bajo el 
mando del general Butler, y por 
lo tanto, los medios de ocupar 

Fuente: 29Fuente: 29

La verdad denuda
1 de junio de 1833

“Hace muchos días que por el conducto 
precioso de la imprenta se están poniendo de 
manifiesto los abusos del poder…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a47e?a-
nio=1833&mes=06&dia=01&tipo=publica-
cion

LA
Pag. t

VERDAD DESNUDA.
SEGUNDA PARTE.

NUM. I.

Este periódico no tiene periodo Jijo 
porque saldra cuando se pueda, y se 
espende en la oficina de su impresión, 
en los portales y calles, No se admi
ten suscriciones por la razón dicha, y 
principalmente por miedo á los hom
bres libres.

Hale muchos dias que por el conducto precioso de la im

prenta se están poniendo de manifiesto los abusos del poder 
y los medios de remediarlos: todo ha sido predicar en desier
to; á la presencia de las verdades y del porvenir espantoso 
que se le espera á la afligida patria, redoblan los descami 
Zidos sus esfuerzos, apuran sus recursos, temen que se les es
cape la presa de las manos, llenan de momento á momento á 
la nación de males irremediables: no debe por esto desalen
tarse el espíritu republicano; todos los mexicanos deben con 
tribuir parala dirección de la opimon pública, que al fin for
mada obtendrá el triunfo que hoy le niegan los tiranos. Es 
por esto, porque los editores de este periódico multiplicarán 
sus tareas y se interesarán en dardos números semanarios de 
letra mas perceptible que con la que hasta ahora 6e ha pu
blicado, sin fijar dia, por las causas que se dicen al principió.

No puede ser mas triste la situación de la república. Cons
tituida en un monte parnaso que ha levantado la facción, para 
aprove<harse únicamente de los puestos públicos, tío hay ra 
mo á donde no se hayan dirigido sub miras, y sin atenderá 
que se incurre en los mismos vicios que descaradamente re
prenden, escediéndose en su marcha, á la vez en que con una 
mano quitan á la nación los medios de su subsistencia, no so
lo se contentan con hacerse de los empleos que están estable
cidos por las leyes; sinoque se aumentan las colocaciones sin 
consultar en manera alguna con la economía de la misma ha
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los puntos más importantes, 
como Querétaro, Toluca, San 
Juan del Río, Morelia, San Luis 

Potosí, Guanajuato, etc., se 
aumentan proporcionalmente. 
Además, de este refuerzo gran-

Fuente: 30Fuente: 30

Santa Anna capturado; con el general Santa Anna capturado; con el general 
Houston “se arreglan algunas negociaciones”. Houston “se arreglan algunas negociaciones”. 
Reacciones por el héroe de TampicoReacciones por el héroe de Tampico

El Mosquito Mexicano
“Las mejores instituciones de nada sirven, 
si se quedan escritas en el papel y existen 
solo para perpetuar en ridículo á la nación. 
¿Qué será, pues, del país en donde el abuso se 
sobrepone á la ley”
Martes 24 de mayo de 1836

Página 4
segunda columna:
 “Habiendo ayer tarde tenido un encuentro des-
graciado la corta división que obraba á mis in-
mediaciones, ha resultado estar como prisionero 
de guerra entre los contrarios…se ha acordado 
con el general Houston un armisticio ínterin se 
arreglan algunas negociaciones que hagan cesar 
la guerra para siempre….Dios y Libertad. Cam-
po S. Jacinto, abril 22 de 1836.- Antonio López 
de Santa Anna”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publicacion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a369?intPagina=1&ti-
po=publicacion&anio=1836&mes=05&dia=24
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Fuente: 30Fuente: 30

El Mosquito Mexicano
Viernes 27 de mayo de 1836.

“Gobierno general.
“El presidente interino de la república á los 
valientes del ejército mexicano.
“¡Soldados. Uno de los azares tan frecuentes 
en la guerra ha puesto en poder de los enemi-
gos de la independencia al heroico vencedor 
de Tampico, al presidente de la república, á 
vuestro general en jefe, al ídolo de nuestros 
corazones, al inmortal Santa-Anna…México 
19 de mayo de 1836.- José Justo Corro”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a369?anio=1836&mes=05&dia=27&ti-
po=publicacion 

Tejas y el Tratado de Velasco
Secretaría de la Defensa Nacional
 01 de abril de 2019
https://www.gob.mx/sedena/documen-
tos/2-de-marzo-de-1836-texas-declara-su-in-
dependencia

Fuente: 31Fuente: 31

Fuente: 32Fuente: 32

El Mosquito Mexicano. 27 de mayo de 1836
Página 2, primera columna:
“”El presidente interino de la república mexi-
cana, á los habitantes de ella, sabed: Que el 
Congreso general ha decretado lo siguiente.
Art. 1. El gobierno excitará el patriotismo de 
los mexicanos, y desplegará todos los recursos 
de su resorte para continuar vigorosamente la 
guerra sobre Tejas, hasta dejar bien puesto el 
honor nacional, asegurar los intereses todos 
de la república, y obtener la libertad del ge-
neral presidente…México mayo 20 de 1836.- 
José Justo Corro

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a369?intPagina=2&tipo=publi-
cacion&anio=1836&mes=05&dia=27
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de, hay otras tropas en camino, 
y no tardará mucho en haber 
50,000 americanos en el territo-
rio mexicano. En Puebla ya te-
nemos una guarnición de 2,000 
hombres, y en Perote y Jalapa 
de 1,000 más en cada punto. 

Veracruz está bien guarnecido, 
y Orizava lo estará pronto si aún 
no lo está…”.  
   En mayo, en medio de la inva-
sión, se restablece el régimen 
federal con la división de po-
deres y los departamentos se 
asumen como estados libres y 
soberanos (35).
   Santa Anna como jefe Supre-
mo de las Armas para julio de 
1847, no puede, sin embargo, 
contener el avance estadouni-
dense hacia la capital del país 
por lo que acepta un armisticio 
que se firma el 24 de agosto de 
ese año (36).
   Para el 27 de agosto de 1847 
se pretendía las californias: 
aparte de California, lo que 
hoy son los estados de Baja 
California y Baja California Sur. 
El Diario del Gobierno de la 
República Mexicana, en la co-
lumna segunda de la página 4, 
publica el 9 de septiembre de 
1847 (37):
 “A.S.E el Sr. Nicolás Trist, co-
misionado con plenos poderes 
por el gobierno de los Esta-
dos Unidos…Septiembre 6 de 
1847.- Los infrascritos comisio-
nados por el gobierno de la Re-
pública mexicana para concer-
tar con V.E. un ajuste de paz, al 

Guerra de Castas
Gobierno del estado de Yucatán
https://www.yucatan.gob.mx/?p=historia_yu-
catan

Fuente: 33Fuente: 33

Fuente: 34Fuente: 34

El Monitor Republicano
Domingo 19 de diciembre de 1847
Página 2, primera columna:
“…hay tropas en camino, y no tardará mucho 
en haber 50,000 americanos en territorio 
mexicano.”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?intPagina=2&tipo=publi-
cacion&anio=1847&mes=12&dia=19
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poner en sus manos el contra 
proyecto que han formado con 
arreglo á las últimas instruccio-
nes que contiene esta nota , los 
cuales servirán para poner mas 
en claro las pacíficas disposicio-
nes de México en la contienda 
que desgraciadamente divide 
á ambos países.- El Art. 4° del 
proyecto que se sirvió entre-
garnos la tarde del 27 de Agos-
to próximo pasado, y sobre el 
cual han rodado nuestras con-
ferencias posteriores, importa 
la cesión por parte de México.- 
1° del estado de Tejas .- 2° del 
territorio, fuera de los límites 
de dicho estado, que corre á la 
orilla izquierda del Bravo hasta 
la frontera meridional de Nue-
vo México.- 3° de todo Nuevo 
México.- 4° de las dos Califor-
nias…”
   “La cesión de Baja California, 

Fuente: 35Fuente: 35

El Monitor Republicano
23 de mayo de 1847
“México, 22 de mayo.
“Alocución del Exmo. Sr. Presidente del con-
greso, D. Joaquín de Herrera

“…Devolviendo a los mexicanos la Constitu-
ción de 1824, con todos sus recuerdos glorio-
sos, con todo el prestigio de su legitimidad…
fijados los límites de los poderes de la unión 
y de los Estados… El principio federativo que 
coloca en cada Estado un centro de acción  y 
de poder, es tan provechoso á la seguridad 
interior, como á la defensa exterior…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a360?a-
nio=1847&mes=05&dia=23&tipo=publicacion

Cámara de Diputados
1847 Acta Constitutiva y de Reformas
https://www.diputados.gob.mx/Asesor-Legis-
lativo/docs/7.Constituciones/Documentos/p.
pdf

Fuente: 35Fuente: 35

Orden Jurídico Nacional
Constitución de 1847

“I. Que los Estados que componen la Unión 
Mexicana han recobrado la independencia y 
soberanía, que para su administración inte-
rior se reservaron en la Constitución: 
“II. Que dichos Estados continúan asociados 
conforme al pacto que constituyó una vez, 
el modo de ser político del pueblo de los 
Estados-Unidos Mexicanos…”.
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-
cion/1847.pdf

Fuente: 35Fuente: 35
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poco provechosa para la repú-
blica de Norte-América, ofrece 
grandes embarazos a Méxi-
co, considerada la posición de 
esa península frente á nuestras 
costas de Sonora, de las cuales 

la separa el estrecho golfo de 
Cortés”.
   Disposición de Trist de aban-
donar pretensión sobre la Baja 
California: en la propia publi-
cación del Diario del Gobierno 
de la República Mexicana del 9 
de septiembre de 1847, pero 
en la columna cuarta de la pá-
gina 4, se cita que Nicolás Trist, 

Armisticio acordado entre Scott y Santa Anna
The American Star
20 de septiembre de 1847
Página 5:
Columnas 1 y 2:
“DE 20 DE AGOSTO A 14 DE SEPTIEMBRE
“…En seguida se ratificó solemnemente en 
Tacubaya un armisticio aprobado por los 
generales Scott y Santa Anna. El gobierno 
mexicano nombró comisionados para arreglar 
un tratado de paz con Mr. Trist, y durante sus 
reuniones, se tuvo la esperanza de un éxito 
feliz…”.

ttps://hndm.iib.unam.mx/consulta/pu-
blicacion/visualizar/558075bd7d1e63c-
9fea1a108?pagina=558a34117d1ed64f16a02b-
6b&coleccion=

Fuente: 36Fuente: 36

Las pretendidas Californias, Nuevo México…
Diario del Gobierno de la República Mexicana
9 de septiembre de 1847
Página 4
Segunda columna

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a215

Fuente: 37Fuente: 37
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representante estadouniden-
se durante los diálogos con la 
parte mexicana de la Comisión 
de Paz, para inicios de septiem-
bre ya no considera la penínsu-
la bajacaliforniana, sí el interés 
por California, Nuevo México y 

Texas (38):
   “El miércoles (primero de sep-
tiembre de 1847) exhibimos los 
plenos poderes que se sirvió 
conferirnos el supremo gobier-
no, y entramos con el Sr. Trist 
en una larga aunque sesga-
da discusión, sobre los puntos 
capitales del proyecto, la cual 
continuó por todo el jueves si-
guiente (2 de septiembre). De 
sus pormenores hemos instrui-
do al supremo gobierno el pun-
to en que por resultado de ella 
quedó la negociación, fue éste: 
el Sr. Trist se mostró dispuesto 
á abandonar su primera preten-
sión sobre la Baja California y 
sobre una parte de la Alta, para 
que aquella pueda comunicar-
se con aquella por tierra con 
Sonora...
   “…relativo al territorio que 
se prolonga entre el Bravo y el 
Nueces, consultaría sobre él a 
su gobierno con alguna espe-
ranza de buen éxito, si bien 
este paso debería ocasionar 
alguna demora de cuarenta y 
tantos días en la negociación. 
Más la cesión del Nuevo Méxi-
co por nuestra parte era condi-
ción que no podía separarse, ni 
aun someterla á nueva consulta 
en Washington”.

DISPUESTO TRIST  ABANDONAR PRE-
TENSIÓN SOBRE LA BAJA CALIFORNIA

Diario del Gobierno de la República        
Mexicana
9 de septiembre de 1847
Página 4
Columna cuarta

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a215?intPagina=4&tipo=publi-
cacion&anio=1847&mes=09&dia=09  

Fuente: 38Fuente: 38
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   En la representación mexica-
na que integran “el General de 
División y diputado José Joa-
quín de Herrera, diputado Lic. 
José Bernardo Couto, General 
de Brigada Ignacio Mora y Vi-
llamil, Lic. Miguel Atristáin, y el 
secretario e intérprete José Mi-
guel Arroyo”, sin embargo hay 
rechazo a que México pierda la 
mitad del territorio nacional, lo 
que lleva a que se mantenga el 
estado de guerra. 
   En el mismo Diario del Gobier-
no de la República Mexicana, 
del 9 de septiembre de 1847, 
en la página cuatro pero en la 
columna primera se concreta 
entonces que, ante el rechazo 
de la representación mexicana 
a las pretensiones estadouni-
denses, “se rompió, pues, el 
armisticio…”(39).
    Se cita:
    “Ministerio de relaciones in-
teriores y exteriores.
   “Circular.- Exmo. Ar.- El cua-
derno adjunto contiene todas 
las piezas oficiales que forman 
el expediente instruido desde 
que el general enemigo inició 
un armisticio para que se oye-
sen las proposiciones  de paz 
que repetidamente había anun-
ciado el gobierno de los Esta-

dos Unidos quería hacer por 
medio de su comisionado, has-
ta la ruptura de la negociación, 
por haberse negado el gobier-
no á deferir á las excesivas pre-
tensiones contenidas en su pro-
yecto de tratado, y rehusádose 
por su parte el mismo comisio-
nado  á aceptar las modificacio-
nes que en él se hicieron…”.
   “Se rompió, pues, el armisti-
cio…”.
  Santa Anna había dejado en 
firme la postura mexicana des-
de el 24 de agosto de 1847, la 
que se anexa a la relatoría que 
se hace en la publicación citada 
del 9 de septiembre de 1847 
en el citado Diario del Gobier-
no de la República:
   ““1° Se reconocerá la inde-
pendencia de Tejas, ajustada 
una indemnización…
   “…5° De ningún modo por 
límite el grado 26 de latitud, 
que haría perder a la repúbli-
ca todo Coahuila, todo Nuevo 
México, caso todo Chihuahua, 
caso todo Durango, parte de 
Sinaloa, y caso del todo la alta 
California…México, Agosto 24 
de 1847”, (en el caso de la pe-
nínsula baja californiana Loreto 
se encuentra en el trazo de la 
latitud 26).
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   Sin acuerdos y roto el armisti-
cio, el ejército invasor estadou-
nidense emplaza de inmediato, 

en ese mismo septiembre, ba-
terías hacia Chapultepec.
    A cargo de la defensa militar 
de Chapultepec se encuentra 

Diario del Gobierno de la República         
Mexicana
Jueves 9 de septiembre de 1847
“SE ROMPIÓ, PUES, EL ARMISTICIO”
Primera columna:

Cuarta columna:
“…5° De ningún modo por límite el grado 26 
de latitud, que haría perder a la república todo 
Coahuila, todo Nuevo México, caso todo Chi-
huahua, caso todo Durango, parte de Sinaloa, 
y caso del todo la alta California…México, 
Agosto 24 de 1847”.

Fuente: 39Fuente: 39

Comisión mexicana en el diálogo de la paz con 
la de Estados Unidos

Diario del Gobierno de la República Mexicana
9 de septiembre
Página 2
Tercera columna:
 “Agosto 27 1847.- 
“Exmo. Sr. general de división, diputado D. 
José Joaquín de Herrera. Sr. Diputado Lic. D. 
José Bernardo Couto. Sr. General de brigada 
D. Ignacio Mora y Villamil. Sr. LIc. D. Miguel 
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el héroe de la independencia, 
Nicolás Bravo. Bravo luego de 
aquella revolución por la inde-
pendencia y no esclavitud, en-
frenta 37 años después a otro 
ejército invasor que avanza con 
nueva tecnología militar. El par-
te de guerra del enfrentamien-
to militar del que da cuenta 
Bravo es demoledor por como 
lo fueron dejando solo: 
      “…al amanecer del día 13 
sólo contaba yo en la parte su-
perior de la fortaleza 200 hom-
bres para resistir el asalto de 
tres columnas enemigas fuertes 
de 3500 á 4000”.
    Desde antes del ataque es-
tadounidense a Chapultepec 
ya se habían dado deserciones, 
Bravo insistiría una y otra vez a 
Santa Anna por refuerzos, los 
que nunca enviaría. Lo habían 
dejado solo, únicamente con 
quienes se rodeaba al fragor 
de la batalla; finalmente, tras el 
ataque militar estadounidense 
cae Chapultepec y Bravo sería 
capturado.
    El periódico El Monitor Repu-
blicano, en las páginas 2 y 3 de 
la edición del 28 de septiembre 
de 1847, da cuenta del informe 
de guerra de Bravo al ministro 
de la Guerra sobre los sucesos 

ocurridos los días 12 y 13 (sep-
tiembre 1847), en la acción de 
Chapultepec (40):
 
“Exmo. Sr.- Debiendo dar 
cuenta a la nación y á V. E.de 
los últimos sucesos ocurridos 
en la fortaleza de Chapultepec, 
que estuvo a mi cargo, tengo 
hoy el sentimiento de hacerlo 
por la presente nota, la que, 
como verá V:E:, solo se contrae 
a los aciagos días 12 y 13 del 
corriente en que mandé exclu-
sivamente; pues en los anterio-
res como consta á V:E: todas las 
operaciones fueron dirigidas 
por S.E. el presidente general 
en gefe, D. Antonio López de 
Santa-Anna.
      “Después del 11 se pose-
sionó nuevamente el enemigo 
por la finca llamada Molino del 
Rey, que linda con la barda del 
bosque de Chapultepec por la 
parte del Oeste, cuyo hecho re-
velaba patentemente su inten-
ción de emprender aquel rum-
bo, pues no podía suponerse 
otro objeto a volver á ocupar 
un punto que él mismo había 
abandonado desde la tarde del 
día 8. Esto indicaba igualmente 
la necesidad por nuestra parte 
de recurrir con preferencia a la 
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defensa del bosque, de cuya 
conservación dependía la forta-
leza, puesto que sin él quedaría 
la guarnición privada de todo 
auxilio, y carecería hasta de el 

agua que se toma del propio 
bosque.
     “La fuerza que estaba á mis 
órdenes ascendía el día 12 por 
la mañana, según el estado ad-
junto, á 832 hombres, distribui-
dos de la manera que en él mis-
mo consta, y de diez piezas de 
artillería, tres de grueso calibre, 
cinco de más corto y dos obu-
ses de montaña, todas con su 
competente dotación de arti-
lleros. De dicha fuerza se halla-
ban 367 hombres sosteniendo 
todos puntos bajos y avenidas 
del cerro, y el resto guarnecía la 
altura. La fortificación del edifi-
cio estaba apenas comenzada, 
y la parte cubierta con blindajes 
fue demasiado débil para resis-
tir la artillería enemiga.
      “En este estado de cosas, 
el enemigo rompió sus fuegos 
sobre la fortaleza el 12 a las 
seis y media de la mañana, di-
rigiéndolos desde tres baterías 
situadas, la una en la hacienda 
de la Condesa, la otra en las 
inmediaciones del Arzobispa-
do de Tacubaya, y la tercera en 
las lomas del Molino del Rey, 
continuándolos sin interrup-
ción hasta las siete y media de 
la noche. Sus diversos proyec-
tiles superiores á los nuestros, 
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no causaron grande estrago al 
principio, por lo incierto de los 
tiros; mas rectificadas después 
las punterías, el edificio sufrió 
notablemente y la guarnición 
tuvo una baja considerable en-
tre muertos, heridos y contu-
sos, contándose en el número 
de estos últimos el cumplido y 
honrado general D. Nicolás Sal-
daña. Estos tiros solo eran con-
testados por los de tres piezas 
nuestras de batir, porque la otra 
se había inutilizado desde el 
principio, y aunque oportuna-
mente se pidió una cureña á la 
Ciudadela, no me fué remitida.
   “Durante este mismo día, dos 
ayudantes del Exmo. Sr. Pre-
sidente y uno de V.E., se me 
presentaron á preguntarme las 
novedades que hubiesen ocu-
rrido en el fuerte, y á saber lo 
que yo pudiera necesitar para 
su defensa y conservación. Mi 
contestación única fue, tanto á 
S.E. el presidente como á V.E., 
que se me remitieran uno ó 
dos batallones para situarlos en 
el bosque y reforzar con ellos 
la cuarta guarnición que en él 
había distribuido. Fue efecti-
vamente el batallón activo de 
San Blas al mando de su coro-
nel Xicotencal; pero en la tar-

de fue mandado  retirar por el 
Exmo. Sr. Presidente, sin previo 
conocimiento mío ni del jefe 
á quien yo había encargado 
aquel punto. Entre seis y siete 
de la noche, un nuevo recado 
del presidente me hizo bajar a 
la puerta llamada del rastrillo, 
donde S.E. se hallaba, y allí me 
comunicó que ya había hecho 
retirar del bosque al espresado 
batallón de San Blas, y me dio 
órden de hacer otro tanto con 
la pequeña fuerza que en él 
quedaba, pues estaba resuelto 
S.E. á abandonarlo y reducir la 
defensa á solo la parte alta de 
la fortaleza. V.E. mismo es tes-
tigo de las observaciones que 
hice a esta resolución, y como, 
en fuerza de ellas convino con-
migo el Exmo. Sr. Presidente, 
en la necesidad de conservar a 
todo trance el referido bosque, 
ofreciéndome en consecuencia 
que volvería en él un batallón 
aquella misma noche, sin per-
juicio de aumentar esta fuerza, 
y de reforzar a la hora oportuna 
la guarnición de la fortaleza. Yo 
insistí en la urgencia que el au-
xilio, fuese pronto, esponiendo 
al Exmo. Sr. Presidente que con 
la tropa que me quedaba era 
imposible hacer la defensa, en 
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razón que el batallón de Toluca 
había desertado casi todo, y de 
que la pequeña fuerza restante 
había perdido completamente 
la moral  á causa de los fuegos 
de aquel día: mas S.E. el pre-
sidente concluyó con manifes-
tarme que no lo verificaba en el 
acto por no aglomerar muchas 
tropas en la fortaleza y presen-
tar más objeto á los estragos de 
los proyectiles enemigos, reite-
rándome siempre que llegada 
la hora sería yo suficientemente 
auxiliado.
     “El batallón ofrecido no fué 
al bosque, y esto me obligó 
á desmembrar la fuerza que 
guarnecía la altura, para au-
mentar con 10 hombres la que 
sostenía aquel, y con 162 las 
obras exteriores de la fortale-
za, con órden todas estas fuer-
zas de replegarse al edificio en 
caso de ser arrolladas por otras 
superiores á las que fuese im-
posible resistir. De esta manera, 
la fuerza del bosque se compo-
nía de 215 hombres, de 347 la 
de la glorieta y demás puntos 
bajos y avanzados, y de 243 la 
de la fortaleza.
   “En el discurso de la noche la 
deserción continuó, aunque en 
menor número: la guarnición de 

las obras esteriores disminuyó 
consiguientemente, y de todo 
el batallón de Toluca, que al 
recibirme del mando ascendía 
a 450 plazas, no quedaron mas 
que 27 hombres y los oficiales 
D. Lauro Cárdenas, D. José Ma-
ría Romero, D. Juan Estrada, D. 
José María Cortés y D. Angel 
Colina; por manera que al ama-
necer del día 13 sólo contaba 
yo en la parte superior de la 
fortaleza, con poco mas de 200 
hombres para resistir el asal-
to de tres columnas enemigas 
fuertes de 3500 á 4000; y aun 
muchos de esos pocos, desmo-
ralizados por el fatal ejemplo 
de sus compañeros y por el de 
algunos oficiales, intentaban la 
fuga hasta el grado de haber 
sido forzoso hacer fuego sobre 
varios que se descolgaban por 
las bardas del edificio.
     “En vista de tan difícil posi-
ción y conociendo que el ene-
migo intentaría próximamente 
el asalto, por la viveza en que 
continuaba sus fuegos, que ha-
bían vuelto á comenzar desde 
las cinco y media de la mañana, 
dirigí á V.E. una hora después, 
mi nota de dicho día 13, en que 
le manifestaba la deserción de 
la tropa y la necesidad que se 
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me auxiliase con otra clase de 
soldados, pues de lo contrario 
la defensa de la fortaleza sería 
imposible, y mi responsabilidad 
desde aquel momento debe-
ría de considerarse á cubierto. 
El ayudante que condujo esta 
nota volvió a la fortaleza, ma-
nifestándome que quedaba 
entregada en manos de V. E. 
á quien encontró en la casa de 
Alfaro, en unión del Exmo. Sr. 
presidente, que también leyó 
su contenido.
   “Viendo que el tiempo corría, 
que el enemigo comenzaba á 
mover sus columnas, que el au-
xilio pedido no llegaba, á pesar 
de mi franca comunicación de 
la mañana, y de la oferta que 
me tenía reiterada el Exmo. Sr. 
Presidente de mandarme a la 
fortaleza dos mil hombres en el 
momento oportuno; y sabien-
do por fin, que la brigada del 
general Rangel se hallaba in-
mediata á Chapultepec, mandé 
dos veces, por medio de dos 
distintos ayudantes, á solicitar 
de él el auxilio que más tarde 
sería estemporáneo é infruc-
tuoso. Los generales Rangel y 
Peña y Barragán me contesta-
ron con el segundo de dichos 
ayudantes, que no podían dis-

poner de sus fuerzas sin órden 
del general Santa-Anna.
     “A las nueve de la mañana, 
las columnas enemigas, prote-
gidas por un fuego vivísimo de 
artillería, comenzaron á desple-
gar penetrando en el bosque 
por la parte de Molino del Rey 
y por el camino de Tacubaya. La 
debilidad de nuestras fuerzas 
que cubrían la trinchera aban-
donada hacia este último pun-
to, y al bosque; fuerzas que ha-
bían sido disminuidas, además, 
por la deserción de la noche 
anterior, hizo que el enemigo 
avanzase sin mayor obstáculo 
hasta posesionarse de todas 
las obras esteriores de defen-
sa; siendo de notar que dichas 
tropas, al ser desalojadas por 
el enemigo, no se replegaron a 
la fortaleza, sin embargo de la 
órden espresa que tenían para 
hacerlo en el caso último y ne-
cesario.
   “Cercado el cerro completa-
mente, el enemigo cargó sus 
mayores fuerzas por la parte 
Oeste, que es la más accesi-
ble de él, y en donde por tal 
motivo se habían construido 
unas fogatas, en cuyo secre-
to estaba el teniente de inge-
nieros D. Manuel Alemán, que 
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tenía el encargo de prenderles 
fuego cuando se le mandase. 
Pero este oficial, sin embargo 
de haberle prevenido termi-
nantemente en los momentos 
de comenzar el ataque que no 
se separase del lugar donde 
debían aguardar mis órdenes 
para desempeñar su cargo, no 
cumplió, y buscado en el mo-
mento crítico y preciso no se le 
halló, quedando sin efecto las 
fogatas, y el enemigo sin este 
gran obstáculo para su avan-
ce. Esta circunstancia por juna 
parte, el crecido número de los 
enemigos por otra y la falta de 
todo auxilio y del repliegue de 
las tropas que defendían los 
puntos avanzados, sembró el 
desaliento de los artilleros que 
no habían sido muertos o heri-
dos, y abandonadas las piezas, 
la confusión y el desorden se 
comunicaron a los muy pocos 
soldados que aún    quedaban, 
sin bastar ningún esfuerzo para 
contenerlos y para hacer más 
costoso el triunfo al enemi-
go…”.
   Nicolás Bravo en el parte de 
guerra que manifiesta desde 
Tacubaya del 14 de septiembre 
de 1847 (publicado dos sema-
nas después en el diario El Mo-

nitor Republicano), refiere, tam-
bién, que “le es imposible dar 
á V.E. el detalle completo de 
nuestra pérdida, porque en mi 
posición de prisionero carezco 
de los datos necesarios”.
   La herida por la caída de Cha-
pultepec, sumaría otro episodio 
trágico. La vida misma quitada 
al heroico Batallón de San Patri-
cio en la misma lista de héroes 
por la patria.
   El periódico de corte esta-
dounidense Estrella Americana, 
en la cuarta columna de la pá-
gina 5 de la edición del 20 de 
septiembre de 1847 da cuenta 
de un reporte del “20 de agos-
to a 14 de septiembre” (40):
   “EJECUCIÓN DE DESERTO-
RES.- El día 9 por la mañana 
fueron ahorcados en San An-
gel  16 de los desertores del 
ejército americano, que habían 
tomado armas contra su país. 
Inmediatamente después 10 ó 
12 fueron azotados y marcados 
en un cachete con la letra D. A 
Riley el jefe de la chusma de 
San Patricio le tocó su parte de 
azotes y marca. Los azotes fue-
ron bien aplicados por un arrie-
ro mexicano, pues el general 
Twiggs creyó que sería hacerle 
demasiado honor al mayor que 
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lo azotara un americano. No 
sufrió el castigo con el estoicis-
mo que se aguardaba. Al otro 
día cuatro fueron ahorcados en 
Mizcoac, y el día 13, treinta mas 

fueron ahorcados en el mismo 
punto. A estos los conduje-
ron al lugar de la ejecución, al 
mismo tiempo que se asaltaba 
Chapultepec y enseñándoles el 
local les dijo el coronel Henry 
que vivirían hasta ver poner la 
bandera americana sobre sus 
muros. Poco después fue des-
plegada nuestra bandera, des-
pués que se les enseñó, fueron 
ejecutados….Como Riley de-
sertó antes que se rompieran 
las hostilidades, no podía ser 
ahorcado según nuestra leyes 
militares, pero fue bien aplica-
do el castigo que ellas seña-
lan”.
   Vidas por México. Honor al 
Batallón de San Patricio.

El 14 de septiembre de 1847 
es izada en Palacio Nacional 
la bandera de Estados Unidos 
(41); el 16 de septiembre renun-
cia Santa Anna a la presidencia, 
es sucedido por el presidente 
de la Suprema Corte de Justi-
ca de la Nación, Manuel de la 
Peña y Peña (42).
    En medio de esos días trági-
cos septembrinos, Santa Anna, 
deja la capital del país. Va so-
bre Puebla. Pesan sobre Santa 
Anna severas críticas sobre la 
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defensa fallida de la capital del 
país; en octubre se le retira el 
mando supremo de las fuerzas 
armadas mexicanas.

   No obstante, en octubre de 
1847, en el segundo día de ese 
mes, desde la población pe-
ninsular de Mulegé se le da a 
México una fecha histórica: las 
fuerzas armadas y la población 
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mulegina logran detener y ven-
cer el ataque del ejército esta-
dounidense.
   En el Sistema de Información 
Legislativa (2007, Secretaría de 
Gobernación), se refiere (43):
   “Hace 160 años (2007), el 2 

de octubre de 1847, sucedió un 
hecho histórico sin precedentes 
en el que las armas mexicanas y 
un grupo de valientes sudcali-
fornianos se enfrentaron a las 
fuerzas invasoras norteamerica-
nas como parte de la interven-
ción perpetrada desde 1846 
por ese país en el nuestro. 
   “El 15 de agosto de 1847 los 
miembros del ayuntamiento a 
cargo de Tomás Zúñiga, envia-
ron una carta al Comandante 
General de Sonora explican-
do la situación en que se en-
contraban al estar tomada el 
altacalifornia y la capital de la 
península, les pusieron al tan-
to de los planes de defensa y 
pidieron el envío de fuerzas y 
armas para repeler la agresión. 
Tanto el Gobernador de Sonora 
como el Comandante General 
se emocionaron con la postura 
de los muleginos y les gestio-
naron la ayuda solicitada.
   “La comandancia comisio-
nó al Capitán Manuel Pineda. 
Quien llegó a finales de sep-
tiembre y de inmediato se de-
dicó a preparar a la gente para 
luchar contra el invasor. Algu-
nos personajes que participa-
ron activamente en la defensa 
fueron: Vicente Mejía, Jesús 
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Avilés, Francisco Fierro, Jesús 
Ríos, Matías Flores, Manuel 
Castro y José Leandro Zúñiga. 
El padre Vicente Sotomayor, 
Gabriel González y otros en-
tusiastas vecinos del lugar; así 
como José Matías Moreno, que 
en Comondú con 60 hombres 
organizó las Guerrillas Guada-
lupanas, defensoras de la Inde-
pendencia Nacional. 
   “El ejército invasor, tras en-

terarse de la formación de gru-
pos de resistencia envió tropas 
para disipar a los insurrectos. 
Fue así que llegó a las costas 
de Mulegé la Corbeta de gue-
rra “Dale”. 
   “El 2 de octubre de 1847, a 
las 9 de la mañana se inició el 
embate de artillería e infante-
ría estadounidenses que fueron 
recibidas por la sistemática e 
insuperable contraofensiva de 
los patriotas. Ocho horas más 
tarde, el intruso tocó la retira-
da, recogiendo en la huída a 
sus muertos y heridos, con el 
propósito de desistir del obje-
tivo de tomar la plaza. 
   “El pueblo demostró que es-
taban dispuestos a dar la vida 
antes de permitir que un ex-
tranjero les gobernara. Y Con 
un reporte de guerra: “Entre las 
cuatro y cinco de la tarde corrió 
el enemigo vergonzosamente 
con toda su artillería y la fuerza 
que había echado a tierra. Mi 
tropa quedó con la gloriosa sa-
tisfacción de haberles dado un 
escarmiento...”.
   “El triunfo de las armas mexi-
canas llenó de orgullo a las au-
toridades centrales. El general 
Anastasio Bustamante escribió 
a Mulegé felicitándoles por 

Batalla de San José del Cabo
Marinos ilustres

TENIENTE JOSE ANTONIO MIJARES

Semar
Secretaría de Marina

Jueves, 23 de Abril de 2009
“…En esta sección intitulada “Marinos Ilus-
tres” se presentan las biografías de Marinos 
que han contribuido a forjar el desarrollo de 
la Armada Mexicana y que ocupan un lugar 
muy especial en la memoria histórica del 
México de hoy”..

https://2006-2012.semar.gob.mx/compo-
nent/content/article/48-historia/366-mari-
nos-ilustres.html#mijares

Fuente: 43Fuente: 43

Defensa heroica de Mulegé 
Sistema de Información Legislativa
2007
Secretaría de Gobernación

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Do-
cumentos/2008/10/asun_2476536_20081007_
1223396494.pdf

Fuente: 43Fuente: 43



41

la defensa. Y el Comandante 
Campuzano desde Guaymas, 
le hizo saber al Capitán Pineda 
“esta comandancia ha visto con 
el mayor placer el heroico com-
portamiento de usted y de esos 
intrépidos muleginos, digno de 
ocupar una página brillante en 
la historia mexicana...”.
   “Al término de la guerra, 
cuando se firmó el tratado de 
paz en 1848, la Baja California 
mantuvo la pertenencia a nues-
tro país, más no fue por casua-
lidad sino por la heroica defen-
sa en contra de los invasores 
en Mulegé, La Paz y San José 
del Cabo y el hecho de que en 
un censo de 8 mil pobladores 
se alistaron más de 900, más 
del 10% de la población total, 
como prueba fehaciente de 
que la Baja California jamás ac-
cederá a ser aparte de un país 
extranjero. 
   “En homenaje al Capitán Ma-
nuel Pineda, por su celo patrió-
tico en el rechazo de las fuerzas 
extranjeras y como un estímulo 
a los habitantes de esa región, 
desde 1980 se traslada la sede 
de los poderes del Estado de 
Baja California Sur, al poblado 
de Mulegé, municipio del mis-
mo nombre durante el día 2 de 

octubre de cada año”.
   Sobre la también batalla his-
tórica, contra el ejército invasor 
estadounidense, en la pobla-
ción peninsular de San José 
del Cabo hay conductas y con-
vicciones que se quedan en el 
corazón y la conciencia en el 
gracias permanente, tal cual 
tantos sucesos y personajes 
registrados a lo largo de la his-
toria; como el caso mismo del 
Teniente José Antonio Mijares 
quien vino a luchar y dar su vida 
por México en este lugar situa-
do al final de la tierra, a escasos 
cinco meses y medio de haber-
se casado.
    La Secretaría de Marina, Se-
mar, en una publicación del jue-
ves 23 de abril de 2009, sobre 
Marinos Ilustres refiere que en 
esta sección se presentan las 
biografías de Marinos que han 
contribuido a forjar el desarro-
llo de la Armada Mexicana “y 
que ocupan un lugar muy espe-
cial en la memoria histórica del 
México de hoy” (43).
   Se cita sobre el Teniente Mija-
res y la batalla en San José del 
Cabo: 
   “Nació en Santander, Espa-
ña, en 1819; siendo muy joven 
llegó a la Ciudad de México; 
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en donde obtuvo la nacionali-
zación para servir en la Marina 
Mexicana. Incorporándose en 
1842 a la Armada Nacional, al 
año siguiente tomó parte en el 
combate naval que sostuvo la 
armada contra los texanos, fren-
te a las costas de Campeche. 
Sin duda, la habilidad marítima 
le permitió a temprana edad 
desplazarse con soltura y al-
canzar el grado de “Teniente”. 
Luego de este suceso, decidió 
retirarse para probar suerte en 
otras actividades. Pero, cuando 
la guerra en 1847 con los Esta-
dos Unidos era inminente, soli-
citó reingresar al servicio.
   “El 4 de junio de 1847 con-

trajo nupcias con Doña Dolores 
Avilés; a los pocos días fue en-
viado al Puerto de Guaymas al 
servicio de artilleros. El 19 de 
noviembre de ese año, duran-
te el conflicto con los Estados 
Unidos, pasó incorporado a las 
fuerzas mexicanas establecidas 
en Baja California Sur al mando 
de José Matías Romero; en San 
José del Cabo participó en los 
enfrentamientos contra las fuer-
zas norteamericanas coman-
dadas por el teniente Charles 
Haywood. La batalla fue cruen-
ta, y gracias a los refuerzos 
oportunos que recibieron los 
invasores, vía marítima, éstos 
pudieron librarse de una igno-
miniosa derrota a manos de los 
milicianos californianos, quie-
nes llenos de coraje no medían 
peligro, ni pensaban en la su-
perioridad de los hombres con 
que contaba el enemigo.
   “El asedio a este puerto se 
prolongó durante tres meses, 
tiempo en el que ambos ban-
dos se enfrascaron en un terri-
ble combate; en determinado 
momento los norteamericanos 
se vieron acosados, a punto de 
rendirse incluso, lo que impidió 
que la península haya pasado 
-aún con la victoria- a manos 

Escudo de Armas: municipio de Los Cabos, 
BCS:

A la derecha el Teniente Coronel José Antonio 
Mijares:

https://www.loscabos.gob.mx/archivo-histo-
rico-digital/

Fuente: 43Fuente: 43
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del vencedor en 1848, es decir, 
la actitud de los californianos 
determinó la salvación del te-
rritorio, pues la defensa debe 
considerarse gloriosa.
   “El 20 de noviembre de 1847, 
durante un temerario asalto 
nocturno, sobre posiciones 
norteamericanas, en el local 
de la casa cural, José Antonio 
Mijares resultó herido de muer-
te, cuando, junto con sus hom-
bres, intentaron arrebatar a los 
enemigos la pieza de artillería, 
única con que contaban y que 
constituía el principal obstáculo 
para el éxito de los nacionalis-
tas. Falleció al día siguiente en 
San José del Cabo”.
   En cuanto a Santa Anna des-
pués de verse obligado a dejar 
el poder presidencial en sep-
tiembre de 1847, para octubre 
le sería retirado el mando su-
premo de las fuerzas armadas 
mexicanas.
   En el periódico  El Monitor 
Republicano del 10 de octubre 
de 1847, en la página 2, en la 
cuarta columna, se publica (44):
      “Orden para la destitución 
del general Santa-Anna.
   “Ministerio de relaciones inte-
riores y esteriores.
      “Sección de guerra.- Exmo. 

Sr. – El Exmo. Sr. Presidente 
provisional de la república, pro-
fundamente penetrado de sus 
deberes para con la patria, con-
vencido de la necesidad de res-
tablecer en la nación la pública 
moralidad y de dar mas vigor á 
la disciplina del ejército, tiempo 
ha relajada y ya casi estinguida 
por consecuencia de nuestras 
disensiones civiles, deseando 
también manifestar á la pobla-
ción de la ciudad de México y 
otras que se hallan en poder del 
enemigo, que su suerte no es 
indiferente para S.E., conside-
rando, en fin, que en todo país 
bien organizado, los generales 
de un ejército responden ante 
un tribunal de las faltas que 
han cometido y aun de las des-
gracias que han sufrido en sus 

Destituyen a Santa Anna del mando supremo Destituyen a Santa Anna del mando supremo 
del ejércitodel ejército

El Monitor Republicano
10 de octubre de 1847.
Páginas 2 y 3

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?intPagina=2&tipo=publi-
cacion&anio=1847&mes=10&dia=10

Fuente: 44Fuente: 44
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campañas, ha resuelto que V. E. 
entregue el mando del ejército 
al E. Sr. General de división D. 
Manuel Rincón, y mientras este 
jefe se presenta á recibirlo, lo 
verifique el Exmo. Sr. General 
D. Juan Alvarez. Dispone igual-
mente el Exmo. Sr. Presidente 
provisional, que V.E. establezca 
su residencia en el lugar que 
juzgue conveniente, de acuer-
do con el supremo gobierno, 
y que allí espere, bajo la ga-
rantía de su palabra de honor, 
las órdenes correspondientes 
sobre la formación de consejo 
de guerra de oficiales genera-
les que debe juzgar a V.E. por la 
pérdida de las acciones que ha 
dirigido como general en jefe 
en la presente guerra, y princi-
palmente por la pérdida de la 
capital de la república…
   “Dios y libertad. Toluca, Oc-
tubre 7 de 1847.- Rosa. Exmo. 
Sr. General benemérito de la 
patria D. Antonio López San-
ta-Anna”.
     Finalmente, Santa Anna en-
trega el mando del ejército. Ya 
entrado 1848, en enero, Santa 
Anna pretende desplazarse con 
una pequeña escolta de Pue-
bla a Oaxaca; sin embargo no 
logra obtener la protección del 

gobernador oaxaqueño: Benito 
Juárez. Santa Anna perseguido 
por enemigos entonces se exi-

Juárez, gobernador de Oaxaca, rechaza 
respaldo a Santa Anna; 5 años después Santa 
Anna se vengaría

Página 16
Capitulo: 
4. Sus primeros cargos
“…impidió que Santa Anna  en su huida ha-
cia el sur, penetrara a territorio oaxaqueño…”
Sello: Cámara de Diputados
Libro
Benemérito de las Américas
Bicentenario del Natalicio de Don Benito 
Pablo Juárez García
1806-2006
Consejo Editorial-México, 2006 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/
bv/ce/scpd/LX/benemerito.pdf

https://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/
virtual/dip/benemerito/02_capitulo1.pdf

Fuente: 45Fuente: 45
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liaría y llegaría a Jamaica (45).
    El destino de la patria ha sido 
ya marcado por la invasión. 
Pero, el destino de Santa Anna 
aún no está sellado. Volverá.
   En el inter Manuel de la Peña 
por escasos dos meses ejerce 
el Poder Ejecutivo. Pero, en no-
viembre se lo regresa a Pedro 
María Anaya, quien por igual 
casi dos meses después se lo 
regresa a Manuel de la Peña y 
Peña, el 8 de enero de 1848 
(46).
   
    El mundo al revés seguía:
      En Palacio Nacional había 
sido izada el 14 de septiembre 
de 1847 la bandera de Estados 
Unidos, un día antes la toma  de 
Chapultepec. Pero, faltaba otro 
pisotear al ánimo nacional. Ya 
para concluir enero de 1848 
se daba el Brindis del Desier-
to (Bosque del Desierto de los 
Leones) en donde un grupo de 
mexicanos, en medio de toda 
una comida con vinos y música, 
brindaban con los mandos es-

tadounidenses por el supuesto 
de lo ¡benéfico de la invasión 
de Estados Unidos!
   El Monitor Republicano en la 
página 4 de la edición del 31 
de enero de 1848, en la cuar-

Santa Anna exiliado en 1848. 
Pero volverá

Gobierno del Estado de Veracruz

https://www.segobver.gob.mx/juridico/gober-
nadores/8B.pdf

Fuente: 45Fuente: 45

Pedro María Anaya, presidente noviembre 
de 1847
El Monitor Republicano

14 de noviembre de 1847
Página 4
Columna segunda

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?intPagina=4&tipo=publi-
cacion&anio=1847&mes=11&dia=14

Fuente: 46Fuente: 46

Manuel de la Peña y Peña, presidente 8 de 
enero de 1848

El Monitor Republicano
Viernes 14 de enero de 1848

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?anio=1848&mes=01&dia=14&ti-
po=publicacion
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ta columna, difunde sobre este 
evento (47):
      “Fiesta espléndida dada en 
honor del general en jefe y sus 
generales en Santa Fe (1).
   “Procedimientos interesantes 
en aquel paraje.
      “El sábado último, dice el 
Norte Americano de hoy, salió 
en la madrugada de la ciudad 
de los Aztecas para Santa Fe 
el general Scott, acompañado 
de los generales Butler, Smit, 
el coronel Riley, el mayor To-
mas y otros oficiales del ejérci-
to americano para preparar en 
una diversión preparada por los 
miembros del Ayuntamiento. El 
mismo periódico después de 

describir lo lúcido de la concu-
rrencia, del sitio y de la tempe-
ratura, así como se pusieron de 
lo alegre que se pusieron con 
las bandas de música que es-
tuvieron tocando, para el ban-
quete donde la concurrencia, 
dice, con esquisitos manjares 
y los vinos y aguardientes más 
añejos, estuvo regocijada hasta 
la conclusión. Se pronunciaron 
brindis por parte de los mexi-
canos del convite y fueron co-
rrespondidos por los generales 
Scott, Butler y otros. El entu-
siasmo aumentó, dice el Norte 
Americano…(una líneas se bo-
rran)…paz se haga hasta que 
las semillas sembradas por los 
representantes democráticos 
del Norte, echen raíz y lleguen 
a madurarse”. Esto se recibió 
con aplauso. Se dio otro brindis 
que decía: “Muera el fraude re-
ligioso y el despotismo militar”. 
¡Que su sangre corra tan libre-
mente como este vino! Sobre lo 
que se agotó la copa que esta-
ba llena de jerez; y así se siguió 
el regocijo. En el que no fue ol-
vidada la hermosa escolta, y se 
le sirvieron comestibles y más.
“(1) La fiesta en el Desierto”.
   Por su parte el diario de corte 
estadounidense Estrella Ameri-

Mundo al revés: Brindis del Desierto…por la Brindis del Desierto…por la 
invasión estadounidenseinvasión estadounidense

“Fiesta espléndida dada en honor del general 
en jefe y sus generales en Santa Fe”

El Monitor Republicano
Lunes 31 de enero de 1848
Pág. 4
Columna cuarta

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?intPagina=4&tipo=publi-
cacion&anio=1848&mes=01&dia=31

Fuente: 47Fuente: 47
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cana, en la versión español, en 
la página 4, de la edición del 1 
de febrero de 1848 (47), publi-
ca en relación al festejo brinda-
do a los mandos militares inva-
sores:
“…Un discurso corto por el 
alcalde 1° á la cabeza de la 
mesa (el general Scott á su iz-
quierda, el general Butler á su 
derecha, y después seguían 
alternativamente un mexicano 
y un americano á ambos lados 
de la mesa y por toda su es-
tención) fue uno de los mas a 
propósito para conmover, que 
jamás se ha oído. Habló de los 
sucesos de las armas y de las 
“severas lecciones” que se han 
dado a México, y espresado su 
esperanza de que México sa-
cará provecho de sus actuales 

aflicciones, y que todavía salga 
de la guerra con sus institucio-
nes purificadas, y de  su pueblo 
elevado en la escala de la inteli-
gencia, prosperidad y felicidad 
entre las naciones de la tierra”.
   “…El general americano hizo 
una pronta y adecuada respues-
ta, y toda la partida se encontró 
con la mayor franqueza, unos 
con otros sin que ya pensaran 
en que eran ó habían sido ene-
migos. Los brindis se siguieron 
unos tras otros en rápida suce-
sión como si cada uno estuvie-
se deseoso de manifestar sus 
buena voluntad …”.
   “…había una banda especial 
de músicos, con guitarras y flau-
tas que tocaron algunas piezas 
deliciosas durante la colación, 
recordando de este modo los 
siglos pasados en que los ge-
jes feudales vaciaban sus copas 
mientras las harpas llenaban el 
aire de melodía.
   “El día se pasó con alegría y 
toda la partida llegó a  la ciu-
dad al ponerse el sol”. 
        Sobre tal brindis, en el li-
bro El país en formación (1821-
1854) de David Guerrero Flores 
y Emma Paula Ruiz Ham (47), 
excelente cronología se indica:
  “La intención de un grupo de 

Brindis del Desierto Brindis del Desierto 
Estrella Americana
Versión español
1 febrero 1848
Página 4
Primera columna

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bd7d1e63c-
9fea1a108?intPagina=4&tipo=publi-
cacion&anio=1848&mes=02&dia=01

Fuente: 47Fuente: 47
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liberales que consideraba la 
invasión norteamericana como 
un medio de salvación del país, 
en el sentido de erradicar la 
anarquía y recibir el influjo de 
las instituciones republicanas, 
explica que algunos personajes 

como Francisco Suárez Iriarte y 
Miguel Lerdo de Tejada, miem-
bros de la Asamblea Munici-
pal Extraordinaria, asumieran 
como benéfica la intervención 
norteamericana y ofrecieran un 
banquete a los jefes del ejérci-
to de ocupación, a propósito 
de un paseo al bosque del De-
sierto de los Leones; el episo-
dio es conocido como «Brindis 
del Desierto», porque allí se ex-
presaron parabienes a los con-
vidados, así como la aspiración 
de que México se incorporara a 
la Unión Americana”.
      Días después al Brindis del 
Desierto, finalmente, el hacha-
zo de la invasión al territorio 
nacional.
       Manuel de la Peña no ten-
dría ni un mes en la presidencia 
cuando el 2 de febrero de 1848 
se darían los  Tratados Guada-
lupe Hidalgo (48) con los que 
México perdería poco más de 
la mitad del territorio nacio-
nal.  Un despacho de la Comi-
sión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH), refiere (49):
    “La firma estuvo a cargo de 
Nicolás Trist, comisionado de 
Paz de los Estados Unidos, y 
Bernardo Couto, Miguel Aris-
táin y Luis Cuevas, quienes no 

Fuente: 47Fuente: 47

David Guerrero Flores 
Emma Paula Ruiz Ham
Secretaría de Educación pública
Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México
INEHRM
México, 2012

https://inehrm.gob.mx/work/models/
inehrm/Resource/437/1/images/el_pais_
en%20formacion.pdf

 “Banquete y paseo a los jefes del ejército de “Banquete y paseo a los jefes del ejército de 
ocupación”ocupación”
El país en formación
Cronología (1821-1854)
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tuvieron opción para negociar: 
tomada la capital, la frontera 
norte y los puertos mexicanos, 
para muchos congresistas esta-
dounidenses ni siquiera había 
razón para firmar la paz, pues 
conforme a ciertas normas de 
conquista el país estaba ocupa-
do y con eso bastaba para ane-
xionarlo.
        “De no haberse firmado el 
tratado probablemente México 
se habría desmembrado en va-
rios países pequeños.
      “Así, conforme a los dictá-
menes, como penalización por 
guerra se entregaron al país 
invasor cerca de dos millones 
trescientos mil kilómetros cua-
drados, equivalente a las su-
perficies de España, Francia, 
Alemania, Italia, reino Unido, 
Portugal, Suiza, Bélgica. Holan-
da, Dinamarca, Hungría y Croa-
cia juntas. A cambio, nuestro 
país recibió la irrisoria cantidad 
de quince millones de dólares 
(artículo XII). El territorio perdi-
do, hoy comprende los estados 
de California, Nuevo México, 
Arizona, Texas, Nevada, Utah, y 
parte de Colorado y Wyoming, 
una extensa zona que había 
sido mal gobernada, descuida-
da, desde tiempos de la Nueva 

Tratado de Guadalupe HidalgoTratado de Guadalupe Hidalgo
“De este triste, tristísimo, episodio de la histo-
ria nacional ¿qué lección podemos sacar?...”

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/1/166/3.pdf

28
Cuadernos Constitucionales  
México-Centroamérica

José Luis Soberanes Fernández
Juan Manuel Vega Gómez
El Tratado de Guadalupe Hidalgo
en su sesquicentenario

Centro de Estudios Constitucionales Méxi-
co-Centroamérica
Instituto de Investigaciones Jurídicas
 Universidad Nacional Autónoma de México  
Corte de Constitucionalidad
República de Guatemala

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/
detalle-libro/166-cuadernos-constitucio-
nales-mexico-centroamerica-28-el-trata-
do-de-guadalupe-hidalgo-en-su-sesquicen-
tenario

Fuente: 48Fuente: 48
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España.
      “Como frontera natural en-
tre ambas naciones quedó el 
río Grande, para los estadouni-
denses, o Bravo, para los mexi-
canos (artículo V), y el río Gila, 
permitiéndose la libre navega-
ción a ambas naciones, pero no 
así la elaboración de obras de 
ingeniería, o cobro de impues-
tos a los navegantes: para ellos, 
ambos países deben estar de 
acuerdo.
      “Además, según el artículo 
VIII, los mexicanos residentes 
en los territorios anexados se-
rían libres de viajar a México en 
cuanto lo desearan, además de 
mantener sus propiedades ori-
ginales, teniendo como límite 
para decidir ciudadanía un año 
a partir de las ratificaciones del 
Tratado.
   “En lo relativo a las naciones 
indias antes establecidas en el 

territorio mexicano, al pasar 
éste a propiedad estadouni-
dense, éstas quedarían bajo 
dominio del nuevo país, ate-
niéndose a sus leyes, métodos 
y control (artículo XI). Por otro 
lado, y también tras las debi-
das ratificaciones, el Gobierno 
mexicano fue exonerado de pa-
gos por reclamos de ciudada-
nos estadounidenses, a la vez 
que ambos países se compro-
metieron al restablecimiento 
del orden constitucional, y los 
Estados Unidos al alzamiento 
de su bloqueo en tierra y mar 
(Artículo III) [3], entre otras con-
diciones importantes”.
      El ejército estadounidense 
se retiraría. Pero, empezaban a 
caerse las hojas del calendario 
ahora para otra guerra civil en 
México. La segunda revolución 
comenzaba a gestarse.  Lucas 
Alamán aceleraría en 1853 las 
condiciones de la guerra civil 
al presionar y gestionar el re-
greso de Santa Anna (50), para 
entonces empezaba ya a correr 
el servicio telegráfico:  el 5 de 
noviembre de 1851 se inaugu-
raba la primera línea telegráfica 
Ciudad de México-Nopalucan, 
Puebla (51).
      Antonio López de Santa 

“Como penalización por guerra se entregaron 
al país invasor cerca de dos millones trescien-
tos mil kilómetros cuadrados, equivalente a 
las superficies de España, Francia, Alemania, 
Italia, reino Unido, Portugal, Suiza, Bélgica. 
Holanda, Dinamarca, Hungría…” 

Comisión Nacional de Derechos Humanos

https://www.cndh.org.mx/noticia/se-firma-
el-tratado-de-guadalupe-hidalgo-por-el-que-
mexico-pierde-ante-estados-unidos-los-0

Fuente: 49Fuente: 49
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Anna, no lo pensaría dos veces 
y regresaría directo,  después 
de cinco años de destierro, a 
ocupar la presidencia de la re-
pública. De inmediato cobraría 
pendientes: entre estos Benito 
Juárez quien le había negado 
como gobernador de Oaxa-
ca la protección requerida por 
Santa Anna años atrás;  Juárez 
se tendría que exiliar a Estados 
Unidos, a Nueva Orleans (52).
   Santa Anna ya no era tan sólo 
el héroe de Tampico, el bene-
mérito de la patria, ahora era el 
hombre de Dios:
     Para la Patria él y nada más 
él, como se da en esencia en el 
testimonial líneas adelante de 
una inserción presidencial en 
un periódico capitalino en un 
supuesto referéndum presiden-

Carta de Lucas Alamán a Santa Anna marzo Carta de Lucas Alamán a Santa Anna marzo 
de 1853:de 1853:

Historia de Méjico
Por Nieto de Zamacois
 Barcelona: México: Juan de la Fuente Párres, 
1880
Tomo XIII
Capítulo VIII
Parte 2 y Parte 3
Páginas 624-630 

“Estamos decididos contra la federación; 
contra el sistema representativo por el órden 
de las elecciones que se ha seguido hasta 
ahora; contra los Ayuntamientos electivos 
y contra todo lo que se llama lección popu-
lar…”. Extracto de la carta, Página 627.

Universidad Autónoma de Nuevo León
http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080012583_
C/1080012583_C.html

Fuente: 50Fuente: 50

Preparando el regreso de Santa AnnaPreparando el regreso de Santa Anna

El Universal
30 de enero de 1853

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a477?a-
nio=1853&mes=01&dia=30&tipo=publica-
cion

Fuente: 50Fuente: 50
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cial con todo y voto popular de 
por medio en 1854. 
      Así, en el mundo al revés, 
Santa Anna, hace difundir el 12 
noviembre de 1853 el bando: 
Iturbide Libertador de la Patria 
(53), preparando con ello lo 
que vendría unos días después, 
en medio de la plena arrogan-
cia del poder y la sumisión que 
le rodea:  el 1 de diciembre el 
Consejo de Estado declara 
Santa Anna con el título su Al-
teza Serenísima. 
   El periódico El Universal en 
la página 3 de la edición del 17 
de diciembre de 1853  (54) da 
cuenta del hecho. En un extrac-
to del decreto se consigna:
   “Art. 1° Se declara que por 
voluntad de la nación, el actual 
presidente de ella continua-
rá con las facultades con que 

se halla investido, por todo el 
tiempo que juzgue necesa-
rio…”.
   “…Art. 3° El tratamiento de 
Alteza Serenísima será para lo 
sucesivo anexo al cargo de pre-
sidente de la República”.
   La cita oficial en documen-
tos oficiales de Antonio López 
de Santa Anna, se refería: “be-
nemérito de la patria, general 
de división, gran maestro de 
la nacional y distinguida órden 
de Guadalupe, caballero gran 
cruz de la real y distinguida 
órden española de Carlos III 
y presidente de la República            

Santa Anna, presidente 20 de abril de 1853
El Universal
20 de abril de 1853
Página 3.
Columnas 2, 3 y 4

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a477?intPagina=3&tipo=publi-
cacion&anio=1853&mes=04&dia=20

Fuente: 50Fuente: 50

Discurso presidencial de Santa Anna: embes-Discurso presidencial de Santa Anna: embes-
tida contra el federalismotida contra el federalismo

“…llegar al punto esencial de restablecer la 
uniformidad administrativa, única que puede 
abrir camino á las providencias generales, que 
serían impracticables mientras aquel objeto no 
se hubiese logrado. ¿Cómo podrían sin esto 
hacerse elecciones para congreso, legislaturas, 
juntas ó ayuntamientos, sin echar combus-
tible a la hoguera, y hacer mas destructor al 
incendio?”.
   
El Universal
21 de abril de 1853

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a477?a-
nio=1853&mes=04&dia=21&tipo=publica-
cion

Fuente: 50Fuente: 50
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mexicana”.
   Le faltaban, a Santa Anna, a 
sus 59 años, los méritos de al-
canzar al cielo y el de Yo la Pa-
tria, lo que concretaría con el 
decreto de diciembre de 1853 
desde Palacio del gobierno ge-
neral en México y al amparo del 
“Dios y Libertad” con un teatro 
que había iniciado un mes an-
tes desde Guadalajara y repli-
cado en diferentes puntos del 
país:
   Ya como “Alteza Serenísima”, 
el 30 de diciembre de 1853, ce-
dería a Estados Unidos, por 10 
millones de pesos, 76 mil 845 
kilómetros cuadrados (55), el 
área conocida como La Mesilla 
(que hoy ocupa parte de los es-
tados de Arizona y Nuevo Mé-
xico).
      El destino del país sigue en 
un túnel. En la oscuridad sólo 
los destellos de disparos y más 
disparos. En marzo de 1854 
vendría desde Guerrero la re-
volución del Plan de Ayutla.
    Igual que con Vicente Gue-
rrero que desde el sur no dejó 
que se extinguiera la lucha por 
la independencia, con Juan Ál-
varez, veintidós años después a 
su pronunciamiento armado en 
agosto de 1832 por el federa-

Inauguración de la primera línea telegráfica Inauguración de la primera línea telegráfica 
en Méxicoen México
5 de noviembre de 1851

Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera

https://www.gob.mx/siap/articulos/inau-
guracion-de-la-primera-linea-telegrafi-
ca-en-mexico#:~:text=Un%205%20de%20
noviembre%20de,el%20poblado%20de%20
Nopalucan%2C%20Puebla.

Fuente: 51Fuente: 51

Juárez desterrado por Santa AnnaJuárez desterrado por Santa Anna

Banco de MéxicoBanco de México

https://www.banxico.org.mx/billetes-y-mone-
das/benito-juarez-biografia-banco.html#:~:-
text=Procur%C3%B3%20el%20equilibrio%20
econ%C3%B3mico%20y,dej%C3%B3%20
super%C3%A1vit%20en%20el%20tesoro.

Fuente: 52Fuente: 52

“Se declara al Exmo. Sr. General  D. Agustín “Se declara al Exmo. Sr. General  D. Agustín 
de Iturbide el dictado de Libertador”. Palacio de Iturbide el dictado de Libertador”. Palacio 
de gobierno nacional de México, á 12 de de gobierno nacional de México, á 12 de 
noviembre de 1853.- Antonio López de Santa noviembre de 1853.- Antonio López de Santa 
Anna”.Anna”.

El Universal
15 de noviembre de 1853
Página 2.
Columna cuarta:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a477

Fuente: 53Fuente: 53
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lismo (56), esa llama por un me-
jor destino para la nación no se 
extinguiría, ahora en 1854 con 
el Plan de Ayutla (57); desde 

Guerrero la revolución se ex-
tiende de mar a mar; de las cos-
tas del Pacífico a las del Golfo 
de México.  La rebelión contra 
Santa Anna cruza el interior de 
México. 
PLAN DE AYUTLA
“Los jefes, oficiales é indivi-
duos de tropa que suscriben, 
reunidos por citación del Sr. co-
ronel D. Florencio Villareal, en 
el pueblo de Ayutla, distrito de 
Ometepec, del Estado libre y 
soberano de Guerrero:
      “Considerando: Que la per-
manencia de D. Antonio López 
de Santa-Anna en el poder es 
un amago constante para las li-
bertades públicas, puesto que 
con el mayor escándalo, bajo 
su gobierno se han hollado las 
garantías individuales que se 
respetan aun en los países me-
nos civilizados;
   “Que los mexicanos, tan ce-
losos de su libertad, se hallan 
en el peligro inminente de ser 
subyugados por la fuerza de un 
poder absoluto, ejercido por el 
hombre á quien tan generosa 
como deplorablemente se con-
fiaron los destinos de la patria;
      “Que bien distante de co-
rresponder á tan honroso lla-
mamiento, solo ha venido á 

Poder presidencial infinito y su Alteza Poder presidencial infinito y su Alteza 
SerenísimaSerenísima

El Universal
17 de diciembre de 1853
Página 3, decreto y mensaje presidencial, 
columnas de la 2 a la 5,

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a477?pagina=558a373f7d1ed64f-
16d56029&coleccion=

Fuente: 54Fuente: 54

Tratado de La MesillaTratado de La Mesilla
Servicio de Información Agroalimentaria y Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera | 18 de febrero de 2020Pesquera | 18 de febrero de 2020

https://www.gob.mx/siap/articulos/trata-
do-de-la-mesilla

Fuente: 55Fuente: 55
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oprimir y vejar á los pueblos re-
cargándolos de contribuciones 
onerosas, sin consideración á la 
pobreza general, empleándose 
su producto en gastos super-
fluos, y formar la fortuna, como 
en otra época, de unos cuantos 
favoritos;

   “Que el plan proclamado en 
Jalisco y que le abrió las puer-
tas de la República, ha sido fal-
seado en su espíritu y objeto, 
contrariando el torrente de la 
opinión, sofocada por la arbi-
traria restricción de la imprenta;
     “Que ha faltado al solemne 

Desde Guerrero, luz que no se extingue: Juan Desde Guerrero, luz que no se extingue: Juan 
Alvarez, agosto de 1832, por la República y el Alvarez, agosto de 1832, por la República y el 
federalismofederalismo

EL FENIX
DE LA LIBERTAD
Miércoles 29 de agosto de 1832

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a283?pa-
gina=558a37d97d1ed64f16df2008&coleccion=

Fuente: 56Fuente: 56

Página 4.
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a283?pagina=558a37d97d1ed64f16df-
200b&coleccion=
Pronunciamiento:
   “1° La guarnición de esta fortaleza de esta 
fortaleza ((de San Diego de Acapulco) se une 
a la división del mando del Sr. Comandante 

general  D. Juan Alvarez para adherirse al 
plan de proclamado en Veracruz por el Esc-
mo. Sr. General D. Antonio López de Santa 
Anna.
   

“2° El voto de la junta es reconocer por jefe 
general del rumbo, para llevar a cabo este 
pronunciamiento, al Sr. Coronel  D. Juan 
Alvarez…”.  

   En el respectivo periódico, del contexto in-
formativo se agrega un párrafo editorializado: 
   “Se han leído con mucho gusto las dos 
proclamas del general Alvarez la que dirige a 
los habitantes del Sur, y la otra á la división de 
su mando. La sensatez, conocimientos locales 
y patriotismo  de este distinguido geje sirven 
de garantía al orden público, y ofrecen una 
seguridad de que será respetada la propiedad 
individual. Esperamos que el Sr. General 
(Nicolás) Bravo, que tantas pruebas ha dado de 
generosidad y desprendimiento, no se empeña-
rá en contrariar con sus tropas el voto de la 
nación, emitido por los respetables Estados 
que se han propuesto hacer revivir la constitu-
ción y leyes, y no se obstinará en aumentar las 
desventuras de la patria con nuevos encuentros 
y combates teñidos con sangre mexicana”.  

    Antes, la página 3, de cuatro líneas en la 
primera columna, la consigna: 
   “¡Pueblos! La constitución aún está desga-
rrada . La tiránica coalición de las envilecidas 
cámaras (del Poder Legislativo) y el ejecutivo 
es hoy la misma que antes de la salida del 
general usurpador”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a283?pagina=558a37d97d1ed64f16d-
f200a&coleccion=
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compromiso que contrajo con 
la nación al pisar el suelo pa-
trio, habiéndole ofrecido que 
olvidaría resentimientos perso-
nales y jamás se entregaría en 
los brazos de ningún partido;
      “Que debiendo conservar 
la integridad del territorio de 
la República, ha vendido una 
parte considerable de ella, sa-
crificando á nuestros hermanos 
de la frontera del Norte, que en 
adelante serán extranjeros en 
su propia patria, para ser lanza-
dos después, como sucedió a 
los californios;
      “Que la nación no puede 
continuar por más tiempo sin 

constituirse de un modo esta-
ble y duradero, ni dependien-
do su existencia política de la 
voluntad caprichosa de un solo 
hombre;
      “Que las instituciones repu-
blicanas son las únicas que con-
vienen al país, con exclusión 
absoluta de cualquier otro sis-
tema de gobierno;
     “Y por último, atendiendo á 
que la independencia nacional 
se halla amagada bajo otro as-
pecto no menos peligroso, por 
los conatos notorios del parti-
do dominante levantado por 
el general Santa-Anna; usando 
de los mismos derechos de que 
usaron nuestros padres en 1821 
para conquistar la libertad, los 
que suscriben proclaman y pro-
testan sostener hasta morir, si 
fuere necesario, el siguiente
PLAN.
“1º. Cesan en el ejercicio del 
poder público D. Antonio Lo-
pez de Santa-Anna y los demás 
funcionarios que como  él  ha-
yan  desmerecido la confianza 
de los pueblos, ó se opusieren 
al presente plan.
      “2º. Cuando este haya sido 
adoptado por la mayoría de la 
nación, el general en jefe de 
las fuerzas que lo sostengan, 

PLAN DE AYUTLAPLAN DE AYUTLA

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-
cion/CH4.pdf

Orden Jurídico Nacional
Gobierno de México
Secretaría de Gobernación
Unidad General de Asuntos Jurídicos http://
www.ordenjuridico.gob.mx/

http://www.ordenjuridico.gob.mx/

Fuente: 57Fuente: 57
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convocará un representante 
por cada Estado y Territorio, 
para que reunidos en el lugar 
que estime conveniente, elija 
al presidente interino de la Re-
pública, y le sirvan de consejo 
durante el corto período de su 
encargo.
      “3°. El presidente interino 
quedará desde luego investi-
do de amplias facultades para 
atender á seguridad é indepen-
dencia nacional, y á los demás 
ramos de la administración pú-
blica.
      “4º. En los Estados en que 
fuere secundado este plan po-
lítico, el jefe principal de las 
fuerzas adheridas, asociado de 
siete personas bien concep-
tuadas, que elegirá él mismo, 
acordará y promulgará al mes 
de haberlas reunido, el Estatu-
to provisional que debe regir 
en su respectivo Estado ó Terri-
torio, sirviéndole de base indis-
pensable para cada Estatuto, 
que la nación es y será siempre 
una, sola, indivisible é indepen-
diente.
   “5º. A los quince días de ha-
ber entrado en sus funciones 
el presidente interino, convo-
cará el congreso extraordina-
rio, conforme á las bases de la 

ley que fue expedida con igual 
objeto en el año de 1841, el 
cual se ocupe exclusivamente 
de constituir á la nación bajo la 
forma de República representa-
tiva popular, y de revisar los ac-
tos del ejecutivo provisional de 
que se habla en el artículo 2º.
      “6º. Debiendo ser el ejerci-
to el apoyo del orden y de las 
garantías sociales, el gobierno 
interino cuidará de conservar-
lo y atenderlo, cual demanda 
su noble instituto, así como de 
proteger la libertad del comer-
cio interior y exterior, expidien-
do á la mayor brevedad posible 
los aranceles que deben obser-
varse, rigiendo entretanto para 
las aduanas marítimas el publi-
cado bajo la administración del 
Sr. Ceballos.
      “7º. Cesan desde luego los 
efectos de las leyes vigentes 
sobre sorteos y pasaportes, y la 
gabela impuesta á los pueblos 
con el nombre de capitación.
     “8°. Todo el que se oponga 
al presente plan ó que prestare 
auxilios directos ó indirectos á 
los poderes que en él se des-
conocen, será tratado como 
enemigo de la independencia 
nacional.
      “9°. Se invita á los Exmos. 
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Sres. generales D. Nicolás Bra-
vo, D. Juan Alvarez y D. Tomás 
Moreno, para que puestos al 
frente de las fuerzas libertado-
ras que proclaman este plan, 
sostengan y lleven á efecto las 
reformas administrativas que 
en él se consignan, pudiendo 
hacerle las modificaciones que 
crean convenientes para el bien 
de la nación.
   “Ayutla, Marzo 1º. de 1854.- 
El coronel Florencio Villareal, 
comandante en jefe de las fuer-
zas reunidas.- Esteban Zambra-
no, comandante de batallón.- 
José Miguel Indats, capitán de 
granaderos.- Martin Ojendiz, 
capitán de cazadores.- Leandro 
Rosales, capitán.- Urbano de 
los Reyes, capitán.- José Pinjon, 
subteniente.- Máximo Sosa, 
subteniente.- Pedro Bedoya, 
subteniente.- Julián Morales, 
subteniente.- Dionisio Cruz, 
capitán de auxiliares.- Mariano 
Terraza, teniente.- Toribio Za-
mora, subteniente.- José Jus-
to Gómez, subteniente.- Juan 
Diego, capitán.- Juan Luesa, 
capitán.- Vicente Luna, capi-
tán.- José Ventura, subtenien-
te.- Manuel Momblan, tenien-
te, ayudante de S. S.- Por la 
clase de sargentos, Máximo 

Gómez.- Teodoro Nava.- Por la 
clase de cabos, Modesto Cor-
tés.- Miguel Perea.- Por la clase 
de soldados, Agustín Sánchez.- 
El capitán Cárlos Crespo, secre-
tario”.
 
La realidad y rebelión armada 
en contra Santa Anna y sus alia-
dos, sin embargo parecieran no 
ser tales en Palacio Nacional.
       Para finales de 1854, su Al-
teza Serenísima y presidente 
López de Santa Anna, ya en-
frenta la creciente expansión 
armada del Plan de Ayutla.
    No obstante, el viernes 1 de 
diciembre de 1854, El Universal 
diario capitalino que se define 
en esa época de periódico Po-
lítico y Literario (1848-1855) en 
su principal espacio periodísti-
co lleva un texto que hoy impli-
caría referéndum presidencial. 
Santa Anna convoca al voto 
popular para que se acepte o 
se rechace al presidente (58).
   El texto se trata de un despa-
cho presidencial, completo, no 
nota periodística, se lleva casi 
cuatro columnas de las cinco 
de portada. Es esencia de un 
Yo la Patria:
 
“Apelación al pueblo.- Presi-
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dencia de la República.
   “Hoy es el día señalado para 
que la nación mexicana emi-
ta libremente su voto sobre si 
ha de continuar ó no rigiendo 
sus destinos el actual presiden-
te, con la plenitud de faculta-
des  que de antemano le tiene 
concedidas.
   A la vista de este espectácu-
lo, nuevo seguramente en la 
historia, no es posible guardar 
silencio: se trata de hacer uso, 
quizá por última vez, de un de-
recho terrible, cuyo ejercicio es 
la vida ó la muerte; se trata de 
un rasgo estraordinario de ab-
negación y desprendimiento, 
desconocido en nuestros días; 
se trata en fin, de la salud de 
la patria, porque van sus hijos a 
nombrarse un jefe.
      “Ante todas costas, mani-
festamos nuestra admiración 
por el paso que ha dado S.A: 
el presidente. Nuevo hemos 
dicho que es en la historia el 
espectáculo que hoy ofrece 
nuestro país; y en efecto, no 
se encontrará en los anales del 
mundo un hecho semejante. Un 
hombre tantas veces aclamado 
como el salvador de su patria; 
revestido por ella con una au-
toridad sin límites; aplaudido 

REFERÉNDUM PRESIDENCIAL DE SANTA REFERÉNDUM PRESIDENCIAL DE SANTA 
ANNA 1854ANNA 1854

“Hoy es día señalado para que la unción mexi-
cana emita libremente su voto sobre si ha de 
continuar ó no rigiendo sus destinos el actual 
presidente…”. 

El Universal 
Viernes 1° de Diciembre de 1854.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a477

Fuente: 58Fuente: 58
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por la multitud, respetado por 
todas las clases de la sociedad, 
adulado por lo mas escelso que 
hay en ella, caso adorado por 
los que siguen la gloriosa carre-
ra de las armas; un hombre que 
debe sentirse superior á todo 
cuanto le rodea, porque no hay 
una voluntad que pueda resis-
tir á la suya, ni una inteligencia 
que se haya ilustrado con tan-
tos desengaños, ni un corazón 
que se haya fortalecido con 
tantos contratiempos; un hom-
bre proclamado ya tres veces 
con todas las fórmulas que se 
llaman legales , jefe supremo 
y absoluto de la nación y cuyo 
nombramiento han sanciona-
do mil veces las aclamaciones 
del pueblo , entusiasmado á la 
vista de esa gloria, que es una 
gloria nacional; ese hombre 
quiere todavía que el pueblo 
emita nuevamente su opinión y 
le invita á que diga francamen-
te cuál es la persona á quien ha 
de entregar el mando, en caso 
que no seala voluntad nacional 
que S.A. siga ejerciéndole…!
      “Ya que se nos permite ha-
blar libremente, dirémos que 
no había necesidad de esto, 
una vez que el país está ínti-
mamente convencido de que 

S.A. el presidente es el único 
que puede acabar de salvar-
nos, porque sólo él es superior 
á nuestras pasiones, solo él tie-
ne voluntad domeñarlas, solo 
su brazo es capaz de guiarnos 
por el buen camino, solo sus 
hombros pueden llevar el enor-
me peso del gobierno en una 
nación consumida y desqui-
ciada por tantas revueltas. Por 
todas estas razones, y porque 
ya es imposible que sea mas 
legítima la potestad que ejerce 
entre nosotros el general San-
ta Anna, decimos que no había 
necesidad de apelar otra vez 
al sufragio popular, que no ha 
de ser probablemente sino una 
nueva ovación hecha al escla-
recido presidente, muy justa y 
muy merecida sí, pero de todo 
punto innecesaria para el obje-
to que podía buscarse en estas 
votaciones…”.
      No ha concluida la primera 
columna del texto y las siguien-
tes tres en ese mismo tenor del 
hombre de Dios y de la patria.
 
El aclamado voto popular, no 
obstante no cambió la rebelión 
ni el malestar social. Se da el 
nuevo año, 1855, y la rebelión 
armada se intensifica (59).  Lu-
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cas Alamán ya ha muerto (60), 
los conservadores comienzan a 
perder la guerra.
   Medio año después y sin nin-
gún logro con el referendum 
presidencial de diciembre de 
1854, en agosto de 1855, Santa 
Anna (Antonio de Padua María 
Severino López de Santa Anna 
y Pérez de Lebrón) declinaría a 
la presidencia (61) y empren-
dería el nuevo destierro. Pero 
este nuevo destierro si sería en 
definitiva largo, por casi dos 
décadas. Su nombre dejaría de 
ser un referente (con la amnis-
tía a delitos políticos dado por 
Lerdo de Tejada el 27 de julio 
de 1872, Santa Anna volvería a 
México en 1874. Fallecería a 
dos años de su regreso, a la 
edad de 82 años).
   Tras el triunfo de la Revolu-
ción de Ayutla, el 12 de agosto 
de 1855, sería nombrado pre-
sidente de México, Martín Ca-
rrera Sabat, quien no obstante 
duraría en el cargo tan sólo un 

Santa Anna acorralado y sorprendido por la Santa Anna acorralado y sorprendido por la 
rebelión del Surrebelión del Sur

El Universal
Martes 1° de mayo de 1855

El Partido Conservador y D. Francisco 
Arrangoiz
(Artículo Cuarto):
“…y la nación le probó solemnemente que tal 
era el voto general, depositando en su ilustre 
persona todas las facultades del poder supre-
mo y todas las atribuciones de la soberanía.
   “Esto era mucho que hacer, cuando tan 
poderosos eran, aunque bastardos, los 
intereses creados por la federación…Pero 
sorprendióle en esta noble tarea la rebelión 
del Sur, y aunque no se detuvo en su camino, 
no fue posible marchar por él con la misma 
velocidad que antes…desde luego la rebelión 
se presentó con caracteres horribles…”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a477

Fuente: 59Fuente: 59

Fallecimiento de Lucas AlamánFallecimiento de Lucas Alamán

El UniversalEl Universal
Viernes 3 de Junio de 1853Viernes 3 de Junio de 1853

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a477
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mes (62).  
      Juan Álvarez Hurtado, a su 
vez asumiría un breve periodo 
presidencial: del 4 de octubre 
al 11 de diciembre de 1855. Sin 
embargo, Álvarez trascendería 

a la historia y al propio tiem-
po   político por las bases que 
daría para la abolición del fue-
ro militar y del clero por lo que 
vendría con la Constitución de 
1857 (63).

“La revolución ha triunfado”“La revolución ha triunfado”

“…la revolución iniciada en Ayutla…ha 
alcanzado un triunfo completo con el solo 
hecho de haber abandonado el poder el 
general Santa-Anna, que llega a sus playas, 
buscando su salvación en su fuga...”

El Siglo Diez y Nueve
México, Lunes 13 de agosto de 1855
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“Era imposible detener el torrente de la revo-“Era imposible detener el torrente de la revo-
lución iniciada en el Sur”.lución iniciada en el Sur”.
El Republicano
Sábado 1° de septiembre de 1855
Columna cuarta.
“Crónica de la capital: 
“Vencido Santa Anna por la revolución 
moral que consumó en los espíritus el yugo 
conservador, pensó en fugarse según su 
costumbre…”
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        Álvarez tendría a Melchor 
Ocampo en Relaciones Exte-
riores; Ignacio Comonfort en el 
Ministerio de Guerra; Guiller-
mo Prieto en Hacienda. Benito 
Juárez, Ministro de Justicia e 
Instrucción Pública (64).  
      México cerraría un capítu-
lo de tres décadas de infausto 
destino para la patria. Pero, la 
proclama de 1821 por la in-
dependencia y felicidad de la 
Patria seguiría con su destino 
incierto.
   La revolución de Ayutla daría 
la Constitución de 1857 (65).
      El camino de la sangre, no 
obstante se mantendría abierto 
en la segunda mitad del siglo 
XIX: vendría la Guerra de Re-
forma, el segundo imperio con 
Maximiliano de Habsburgo, el 

Plan de Tuxtepec de Porfirio 
Díaz con la revolución antirree-
leccionista contra el pretendido 
de Lerdo de Tejada de reelegir-
se en la presidencia en 1876 y 
la traición de Porfirio Díaz al 
mismo Plan de Tuxtepec y al 
de antes, al de 1871, Plan de 
La Noria.
     Lerdo sería derrotado, no la 
reelección.
   Con la derrota de Lerdo nace-
ría la dictadura porfirista; otro 
héroe de la patria haciendo 
más grande el túnel del incierto 
destino de México.
        El voto seguiría en el gran 
camposanto, con sus cruces, 
con sus víctimas, con sus már-
tires.
      Vidas enterradas, año con 
año, en ese gran panteón lla-
mado democracia. 

Martín Carrera asume al presidencia tras la Martín Carrera asume al presidencia tras la 
caída de Santa Annacaída de Santa Anna

El Siglo Diez y Nueve
Martes 14 de agosto de 1855
Página 4.
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VI
Es 1871. Año de completas de-
finiciones políticas para el su-
dcaliforniano Manuel Márquez 
de León: ha servido a la Patria 
y ha estado con Juárez. Porfirio 
Díaz se prepara por la candida-
tura presidencial; Márquez, su 
compadre y compañero de ar-
mas contra franceses y conser-
vadores, cree en Díaz. Ambos, 
contra el reeleccionismo. A la 
campaña presidencial, aparte 
de Benito Juárez, estará Lerdo 
de Tejeda y el propio Porfirio 
Díaz.
    En el país hay una creciente 
efervescencia política. El diario 
capitalino El Siglo Diez y Nue-

ve difunde el 1 de enero de 
1871 un programa “discutido y 
aprobado en una junta de repu-
blicanos, deseosos de la paz y 
progreso de México” (66).
   En el doceavo punto del pro-
grama aludido por el diario El 
Siglo, se indica durante ese año 
político:  
    “Procurar que la democracia 
y la soberanía del pueblo sean 
verdades prácticas por los si-
guientes medios. Observancia 
estricta de la ley; respeto,  apo-
yo a las autoridades legalmente 
establecidas; sumisión al voto 
libremente emitido de las ma-
yorías…reprobación absoluta 
de todo manejo que proponga 
falsear el voto popular, sea que 
proceda de las autoridades o 
de los partidos, aplicando a es-
tos infractores el poder de las 
leyes…”.
    Un mes después de las elec-
ciones presidenciales de agos-
to, el gobernador de Nuevo 
León,    Gerardo Treviño, deja 
en claro su postura de rechazo 
a Juárez. En una carta dirigida 
el 28 de septiembre de 1871 
a la legislatura neolonés sobre 
medidas tomadas por el go-
bierno de Nuevo León en con-
tra de trabajadores federales y 

Gabinete presidencial producto del Plan de Gabinete presidencial producto del Plan de 
AyutlaAyutla

Relaciones Exteriores, Melchor Ocampo; 
Benito Juárez, Justica; Ignacio Comonfort, 
Guerra; Guillermo Prieto, Hacienda

El Siglo Diez y Nueve
Miércoles 10 de octubre de 1855
Portada
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de cuyo contenido da cuenta el 
periódico El Correo del Comer-
cio, en la página 2, en la edi-
ción del sábado 11 de noviem-
bre de 1871 (67), Treviño, cita:
   “…D. Benito Juárez empeña-
do en perpetuarse en el poder 
contra la voluntad de la Nación, 
no ha omitido medio, ni hay 
abuso de poder que no haya 
empleado para coartar primero 
la libertad en la última elección, 
y para falsear después el voto 
libre de los pueblos.
   “Un gran número de Estados 
lo reconocen así, y no pudien-
do tolerar más tanta tiranía en 
el poder federal, sus gober-
nadores y sus autoridades han 
formado una liga fuerte, com-
pacta, que tiene por objeto de-
volver a la Nación la libertad y 
los derechos que con fuerza le 
usurpa D. Benito Juárez…”.
      El Federalista, en la página 
tres del 14 de octubre de 1871, 
daría cuenta del resumen final 
de las votaciones presidencia-
les de julio de ese año (68):    
     Benito Juárez: 5 mil 837 vo-
tos; Porfirio Díaz, 3 mil 555; 
Sebastián Lerdo de Tejada, 2 
mil 874. A los resultados obte-
nidos por cada contendiente, 
El Federalista acompaña en el 

Abolición del fuero militar y del cleroAbolición del fuero militar y del clero
Constitución 5 de Febrero de 1857Constitución 5 de Febrero de 1857

“…Art. 13…Ninguna persona ni corporación 
puede tener fueros, ni gozar emolumentos 
que no sean compensación de un servicio 
público y estén fijados por la ley. Subsiste el 
fuero de la guerra solamente para los delitos 
y faltas que tengan ecsacta conecsion con la 
disciplina  militar…”.
“SECCIÓN IV
…”Art. 35. Son prerrogativas del ciudadano:
“I.- votar en las elecciones populares:
“II.- poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular yb nombrado para cual-
quier otro empleo ó comisión, teniendo las 
calidades que la ley establezca…”.

Orden Jurídico Nacional
Secretaría de Gobernación 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-
cion/1857.pdf
Certamen Nacional de Ensayo 2006
Los Derechos del Hombre en la Constitución 
de 1857
Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos México 

https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archi-
vos/pdfs/DH_30.pdf
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cuadro del resumen respectivo 
lo de “Mayoría absoluta” con-
siderada para 6 mil 181 votos, 
cuya cantidad ninguno de los 
tres contendientes alcanzaría: 
Juárez quedaría a 344 votos; 
Díaz a 2 mil 626; Lerdo a 3 mil 
307. El Congresos cerraría el 
pronunciamiento por Juárez.
   Periódicos de la época se ha-
bían pronunciado de manera 
abierta en portadas por candi-
datos presidenciales, como El 
Federalista por Benito Juárez, 
Las Tijeras por Sebastián Lerdo 
de Tejada y el Padre Cobos por 
Porfirio Díaz (69). 
  Porfirio Díaz se lanzaría en con-
tra del resultado electoral de 
1871 y se pronunciaría por tal 
contra la reelección de Juárez 
con el Plan de la Noria el 8 de 
noviembre de aquel año.
        En el diario capitalino  El 
Federalista, el jueves 9 de no-

viembre de 1871, se publica el 
editorial La Revolución entre 
cuyos párrafos refería un es-
cenario nacional y una postura 
pública (70):
   “…Sin temor de parecer exa-
gerados, porque vamos a tratar 
el asunto con relación única-
mente a los hechos, sin entrar 
en apreciaciones que juzgamos 
inútiles, bien podemos decir 
que la revolución está herida 
de muerte y que carece de 
elementos para triunfar por la 
oposición que encuentra en los 
pueblos de la República, inte-
resados como están todos en 
conservar la tranquilidad.
      “Un mes y doce días hace 
ya que se pronunció en Mon-
terrey el General Treviño y no 
ha logrado en tan largo tiempo 

“…democracia y soberanía sean verdaderas “…democracia y soberanía sean verdaderas 
prácticas…” prácticas…” 
El Siglo Diez y Nueve
Domingo 1° de Enero de 1871
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Gobernador de Nuevo León, Treviño,          Gobernador de Nuevo León, Treviño,          
rechazo a Juárezrechazo a Juárez

El Correo del Comercio
Sábado 11 de Noviembre de 1871
Página 2.
Columnas 2 y 3:
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hacer extensivo su movimiento 
ni aún a las mismas poblacio-
nes del estado de Nuevo León, 
pues todos sabemos que en Li-
nares y en Montemorelos se ha 
desconocido la autoridad del 
antiguo gobernador.
     “Como si eso no fuera bas-
tante, sabemos también que 
desde el ataque intentado por 
Martínez en la Encantada con-
tra las fuerzas del General Ca-
rrillo, hasta el golpe dado a la 
sublevados en Ramos Arizpe el 
primero de este mes han lleva-
do hasta ahora la peor parte en 
el combate los pronunciados 
de aquel rumbo, circunstancia 
que necesariamente tiene que 
influir de una manera fatal en el 
ánimo de los revolucionarios.
      “Para nadie es un misterio 
que apenas regresaron de Ma-
zatlán a Durango las fuerzas 
del General Tolentino, tuvieron 
ocasión de derrotar a los suble-
vados que acaudillaba Borre-
go; y como ya para esta fecha 
se han organizado las que puso 
sobre las armas el Sr. Hernán-
dez y Marín, muy probable que 
tome incremento allí la rebelión 
aun cuando vaya a encabezarla 
el mismo Donato Guerra.
   “Mucho se habla del estado 

Elección presidencial de 1871; Juárez reelecto Elección presidencial de 1871; Juárez reelecto 
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de Guerrero, asegurando las 
cartas de Oaxaca que no tar-
daría reaparecer allí el Sr. Jimé-
nez, y ya sabemos que la úni-
ca fuerza sublevada que como 
vanguardia de aquel jefe se en-

contraba en el estado mandada 
por Villanueva, se ha sometido 
últimamente al gobierno, ha-
ciendo así irrealizables los pla-
nes de los revolucionarios.
     “Como en Guerrero apresta 

El FederalistaEl Federalista

Se dice “periódico político y literario”.
México.- Viernes 19 de mayo de 1871

Primera columna:
“Candidato del “Federalista”
“Por la
“PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
“CIUDADANO BENITO JUÁREZ”
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“Nuestro candidato para la Presidencia de la 
República,
C. Sebastián Lerdo de Tejada”.
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sus elementos el gobernador 
Arce; como allí se encuen-
tra   además el General Loaeza 
con las fuerzas de la federa-
ción y como también espera 
a la conservación del orden el 
Sr. General Álvarez, tampoco 
es probable que pueda Jimé-
nez promover nuevamente los 
escándalos de otros días, aun 
cuando cuente para ello con los 
auxilios que dicen le proporcio-
nan los agitadores de Oaxaca.
      “Todos hemos leído las co-
municaciones oficiales en que 
nos han participado las derro-
tas sucesivas de los garcías en 
Zacatecas, de Gómez Portugal 
en Aguascalientes y de Sotero 
Lozano por estos rumbos, he-
chos que demuestran de una 
mera elocuente la ninguna 
aceptación que han tenido en 
los pueblos los guerrilleros ca-
pitaneados por aquellos jefes.
      “Más de dos semanas hace 
ya que el General Escobedo 
participó al gobierno la suble-
vación del señor diputado D. 
Trinidad García de la Cadena, y 
lo cierto es que hasta la fecha 
ni palabra hemos oído decir de 
aquel célebre ex gobernador 
de Zacatecas, lo cual significa 
que no ha podido hacer nada 

El Padre CobosEl Padre Cobos

Se dice “periódico alegre, campechano y 
amante de decir indirectas…aunque sean 
directas”

México, Jueves 12 de Enero de 1871
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“PORFIRIO DÍAZ
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y que continuará asaltando las 
haciendas indefensas sin atre-
verse a atacar ninguna pobla-
ción de alguna importancia.
    “No tenemos noticia de que 
haya pronunciados en ninguna 
otra parte, y si bien es cierto 
que dan por segura la subleva-
ción de Oaxaca ni esto es to-
davía un hecho consumado ni 
tendrá, si se realiza las propor-
ciones colosales que ya desde 
ahora le suponen los revolucio-
narios.
        “Nosotros jamás hemos 
creído que consienta el Gene-
ral Díaz en abandonar el alto 
puesto en que le han colocado 
sus merecidas glorias para des-
cender a la condición de gue-
rrillero o de revolucionario am-
bulante prestando su nombre a 

una sedición vergonzosa, que 
en último resultado sólo para 
sus actores podría tener conse-
cuencias lamentables. Pero, si 
nos hubiésemos equivocado y 
apareciese en efecto el General 
Díaz con el carácter de suble-
vado, pretendiendo conquistar 
por las armas la presidencia 
que no le dieron los votos de 
la nación; es bien seguro que 
fracasaría completamente, por-
que no contará con el apoyo de 
los pueblos y perderá como ya 
perdió Negrete el prestigio que 
hubieran podido valerle sus 
méritos de otros tiempos.
        “Es necesario no hacerse 
ilusiones, y ver las cosas tales 
como son en realidad: el Ge-
neral Díaz pronunciado contra 
el gobierno por llegar a la pre-
sidencia y disputando esta a 
Juárez que fue en todos tiem-
pos su amigo y protector, deja-
ría de ser el glorioso caudillo de 
antaño y pasaría a confundirse 
entre el número de motineros 
vulgares, que fueron antes y 
que son por desgracia toda-
vía hoy, la vergüenza de la na-
ción…”.
    En esa misma fecha del 9 de 
noviembre de 1871, en el dia-
rio El Correo del Comercio, se 

El FederalistaEl Federalista

México.- Jueves 9 de noviembre de 1871

“Editorial.
“La Revolución.
“…defendemos contra una turba de hombres 
sin principios, el principio de legítima auto-
ridad…”.
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publica una carta del C. Ascen-
cio Llanos, coronel de auxiliares 
del ejército de la República. El 
texto va dirigido a los habitan-
tes del Estado de Morelos, ya 
pasaron los comicios presiden-
ciales de agosto de 1871, entre 
otras líneas se cita (71):
        “Que considerando que el 
gobierno de Juárez ha arreba-
tado al pueblo por manejos 
indignos, uno de sus primeros 
y mas sagrados derechos, impi-
diéndole que deposite su voto 
libre en las urnas electorales; y 
esto lo ha hecho para perpe-
tuar la odiosa dictadura que 
rechazan todas las clases de la 

sociedad…”.
        En el mismo periódico  El 
Correo del Comercio, el 15 de 
noviembre de 1871, en la pági-
na 2, se da cuenta del pronun-
ciamiento de Porfirio Díaz en la 
hacienda de La Noria (72). Pre-
tende Díaz hacer creer a quien 
le escucha y convence que es 
un demócrata, creyente del 
voto y de la no reelección; las 
palabras con el tiempo acaba-
rían ensangrentadas:
 
“Al pueblo mexicano:
   “La reelección indefinida, for-
zosa y violenta del Ejecutivo fe-
deral, ha puesto en peligro las 
instituciones nacionales.
   “En el Congreso una mayoría 
regimentada por medios repro-
bados y vergonzosos, ha hecho 
ineficaces los nobles esfuerzos 
de los diputados independien-
tes, y convertido la represen-
tación nacional en una cámara 
cortesana, obsequiosa y resuel-
ta siempre a seguir los impulsos 
del Ejecutivo.
   “En la Suprema Corte de Jus-
ticia, la minoría independiente 
que había salvado algunas ve-
ces los principios constituciona-
les de este cataclismo de per-
versión e inmoralidad, es hoy 

El Correo del ComercioEl Correo del Comercio

Jueves 9 de noviembre de 1871
Página 3
Primera columna:

“Noticias de la Revolución.
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impotente por falta de sus mas 
dignos representantes, y el in-
greso de otro llevado allí por la 
protección del Ejecutivo. Nin-
guna garantía ha tenido desde 

entonces amparo; los jueces y 
magistrados pundonorosos de 
los tribunales federales, son 
sustituidos por agentes sumi-
sos del gobierno, y los intereses 
mas caros del pueblo y los prin-
cipios de mayor trascendencia, 
quedan a merced de los peores 
guardianes.
   “Varios Estados se hallan pri-
vados de sus autoridades legí-
timas y sometidos a gobiernos 
impopulares y tiránicos, im-
puestos por la acción directa 
del Ejecutivo, y sostenidos por 
las fuerzas federales. Su sobe-
ranía, sus leyes y la voluntad de 
los pueblos, han sido sacrifica-
das al ciego encaprichamiento 
del poder personal.
   “El Ejecutivo, gloriosa perso-
nificación de los principios con-
quistados desde la revolución 
de Ayutla hasta la rendición de 
México en 1867, que debería 
ser atendido y respetado por 
el gobierno para conservarle la 
gratitud de los pueblos ha sido 
abajado y envilecido, obligán-
dolo a servir de instrumento 
de odiosas violencias contra la 
libertad del sufragio popular, y 
haciéndole olvidar las leyes y 
los usos de la civilización cristia-
na en Mérida, Atexcatl, Tampi-

El Correo del ComercioEl Correo del Comercio

Miércoles 15 de Noviembre de 1871
Rebelión de Porfirio Díaz Rebelión de Porfirio Díaz 
Página 2.
Columnas 2, 3 y 4:
“Al pueblo mexicano…14 de noviembre de 
1871”.
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co, Barranca del Diablo, la Ciu-
dadela y tantas otras matanzas 
que nos hacen retroceder a la 
barbarie.   
      “Las rentas federales, pin-
gües, saneadas, como no lo 
habían sido en ninguna otra 
época, toda vez que el pueblo 
sufre los gravámenes decreta-
dos durante la guerra, y que no 
se pagan la deuda nacional ni 
la extranjera, son más que sufi-
cientes para todos los servicios 
públicos, y deberían haber bas-
tado para el pago de las obliga-
ciones contraídas en la última 
guerra, así como para fundar el 
crédito de la Nación, cubriendo 
el rédito de la deuda interior y 
exterior legítimamente reco-
nocida. A esta hora, reducidas 
las erogaciones y sistemada la 
administración rentística, fácil 
sería dar cumplimiento del pre-
cepto constitucional, librando 
al comercio de las trabas y difi-
cultades que sufre con los veja-
torios impuestos de alcabalas, 
y al erario de un personal one-
roso.    
  “Pero lejos de esto, la inepti-
tud de unos, el favoritismo de 
otros y la corrupción de todos, 
ha cegado esas ricas fuentes de 
la pública prosperidad: los im-

puestos se reagravan, las rentas 
se dispendían la Nación pierde 
todo el crédito y los favoritos 
del poder monopolizan sus es-
pléndidos gajes. Hace cuatro 
años que su procacidad pone a 
prueba nuestro amor a la paz, 
nuestra sincera adhesión a las 
instituciones. Los males públi-
cos exacerbados produjeron los 
movimientos revolucionarios 
de Tamaulipas, San Luis, Zaca-
tecas y otros Estados; pero la 
mayoría del gran partido liberal 
no concedió sus simpatías a los 
impacientes, sin tenerla por la 
política de presión y arbitrarie-
dad del Gobierno, quiso espe-
rar con el término del período 
constitucional del encargado 
del ejecutivo, la rotación legal 
democrática de los poderes 
que se prometía obtener en las 
pasadas elecciones.  
   “Ante esta fundada esperan-
za que, por desgracia, ha sido 
ilusoria, todas las impaciencias 
se moderaron, todas las aspira-
ciones fueron aplazadas y nadie 
pensó más que en olvidar agra-
vios y resentimientos, en resta-
ñar las heridas de las anteriores 
disidencias y en reanudar los 
lazos de unión entre todos los 
mexicanos. Sólo el Gobierno y 
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sus agentes, desde las regiones 
del ejecutivo, en el recinto del 
Congreso, en la prensa merce-

naria, y por todos los medios, 
se opusieron tenaz y capricho-
samente a la amnistía que, a su 
pesar, llegó a decretarse por 
el concurso que supo aprove-
char la inteligencia y patriótica 
oposición parlamentaria del 5° 
Congreso Constitucional. Esa 
ley que convocaba a todos los 
mexicanos a tomar parte en la 
lucha electoral bajo el amparo 
de la Constitución, debió ser el 
principio de una época de po-
sitiva fraternidad, y cualquiera 
situación creada realmente en 
el terreno del sufragio libre de 
los pueblos, contaría hoy con el 
apoyo de vencedores y venci-
dos.
  “Los partidos, que nunca en-
tienden las cosas en el mismo 
sentido, entran en la liza electo-
ral llenos de fe en el triunfo de 
sus ideas e intereses, y vencidos 
en buena lid, conservan la legí-
tima esperanza de contrastar 
más tarde la obra de su derrota, 
reclamando las mismas garan-
tías, de que gozaban sus adver-
sarios; pero cuando la violencia 
se arroga los fueros de la liber-
tad, cuando el soborno sustitu-
ye a la honradez republicana, y 
cuando la falsificación usurpa el 
lugar que corresponde a la ver-

“Con el triunfo y restablecimiento de la repú-
blica en 1867 por las fuerzas que respaldaban 
el gobierno de Benito Juárez, en 1871 se 
realizaron elecciones para elegir al Presidente 
de la República para el cuatrienio de 1871 a 
1875, los candidatos que participaron en los 
comicios fueron el Presidente Benito Juárez, 
el abogado Sebastián Lerdo de Tejada y el 
General Porfirio Díaz”.

Secretaría de la Defensa Nacional/ 29 de 
octubre de 2016

https://www.gob.mx/sedena/documentos/8-
de-noviembre-de-1871-porfirio-diaz-procla-
mo-el-plan-de-la-noria

Fuente: 72Fuente: 72
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dad, la desigualdad de la lucha, 
lejos de crear ningún derecho, 
encona los ánimos y obliga a 
los vencidos por tan malas artes 
a rechazar el resultado como le-
gal y atentatorio.
   “La revolución de Ayutla, los 
principios de la Reforma y la 
conquista de la independencia 
y de las instituciones nacionales 
se perderían para siempre sí los 
destinos de la República hubie-
ran de quedar a merced de una 
oligarquía tan inhábil como ab-
sorbente y antipatriótica; la ree-
lección indefinida es un mal de 
menos trascendencia por per-
petuidad de un ciudadano en 
el ejercicio del poder que por 
la conservación de las prácticas 
abusivas, de las confabulacio-
nes ruinosas y por la exclusión 
de otras inteligencias e intere-
ses, que son las consecuencias 
necesarias de la inmutabilidad 
de los empleados de la admi-
nistración pública.                
   “Pero los sectarios de la ree-
lección indefinida prefieren sus 
aprovechamientos personales a 
la Constitución, a los principios 
y a la República misma. Ellos 
convirtieron esa suprema ape-
lación al pueblo en una farsa in-
moral, corruptora, con mengua 

de la majestad nacional que se 
atreven a invocar.
      “Han relajado todos los re-
sortes de la administración bus-
cando cómplices en lugar de 
funcionarios pundonorosos.
     “Han derrochado los cauda-
les del pueblo para pagar a los 
falsificadores del sufragio.
   “Han conculcado la inviolabi-
lidad de la vida humana, con-
virtiendo en práctica cotidiana, 
asesinatos horrorosos, hasta el 
grado de ser proverbial la fu-
nesta frase de “Ley fuga”.
      “Han empleado las manos 
de sus valientes defensores en 
la sangre de los vencidos, obli-
gándolos a cambiar las armas 
del soldado por el hacha del 
verdugo.
   “Han escarnecido los más al-
tos principios de la democracia, 
han lastimado los más íntimos 
sentimientos de la humanidad, 
y se han befado de los más ca-
ros y trascendentales preceptos 
de la moral.
     “Reducido el número de di-
putados independientes por 
haberse negado ilegalmente 
toda representación a muchos 
distritos, y aumentado arbitra-
riamente el de los reeleccionis-
tas, con ciudadanos sin misión 
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legal, todavía se abstuvieron 
de votar 57 representantes en 
la elección de presidente, y los 
pueblos la rechazan como ile-
gal y antidemocrática.
   “Requerido en estas circuns-
tancias, instado y exigido por 
numerosos y acreditados pa-
triotas de todos los Estados, lo 
mismo de ambas fronteras, que 
del interior y de ambos litora-
les, ¿qué debo hacer?
      “Durante la revolución de 
Ayutla salí del colegio a tomar 
las armas por odio al despotis-
mo: en la guerra de Reforma 
combatí por los principios, y 
en la lucha contra la invasión 
extranjera, sostuve la indepen-
dencia nacional hasta restable-
cer al Gobierno’ en la capital 
de la República.
   “En el curso de mi vida política 
he dado suficientes pruebas de 
que no aspiro al poder, a cargo, 
ni empleo de ninguna clase; 
pero he contraído también gra-
ves compromisos para con el 
país por su libertad e indepen-
dencia, para con mis compañe-
ros de armas, con cuya coope-
ración he dado cima a difíciles 
empresas, y para conmigo mis-
mo de no ser indiferente a los 
males públicos.

        “Al llamado del deber, mi 
vida es un tributo que jamás he 
negado a la patria en peligro; 
mi pobre patrimonio, debido a 
la gratitud de mis conciudada-
nos, medianamente mejorado 
con mi trabajo personal; cuan-
to valgo por mis escasas dotes, 
todo lo consagro desde este 
momento a la causa del pueblo. 
Si el triunfo corona nuestros es-
fuerzos, volveré a la quietud 
del hogar doméstico prefirien-
do en todo caso la vida frugal y 
pacífica del obscuro labrador, a 
las ostentaciones del poder. Si 
por e1 contrario, nuestros ad-
versarios son más felices, habré 
cumplido mi último deber para 
con la República.
   “Combatiremos, pues, por la 
causa del pueblo, y el pueblo 
será el único dueño de su vic-
toria.
      “Constitución de 57 y liber-
tad electoral” será nuestra ban-
dera; “Menos gobierno y más 
libertades”, nuestro programa.
    “Una convención de tres re-
presentantes por cada Estado, 
elegidos popularmente, dará el 
programa de la reconstrucción 
constitucional, y nombrará un 
presidente constitucional de 
la República, que por ningún 
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motivo podrá ser el actual de-
positario de la guerra. Los de-
legados, que serán patriotas de 
acrisolada honradez, llevarán al 
seno de la convención las ideas 
y aspiraciones de sus respecti-
vos Estados, y sabrán formular 
con lealtad y sostener con en-
tereza las exigencias verdade-
ramente nacionales. Sólo me 
permitiré hacer eco a las que se 
me han señalado como más in-
gentes; pero sin pretensión de 
acierto ni ánimo de imponerlas 
como una resolución preconce-
bida, y protestando desde aho-
ra que aceptaré sin resistencia 
ni reserva alguna, los acuerdos 
de la convención.
   “Que la elección de presiden-
te sea directa, personal, y que 
no pueda ser elegido ningún 
ciudadano que en el año ante-
rior haya ejercido por un solo 
día autoridad o encargo cuyas 
funciones se extiendan a todo 
el territorio nacional.
   “Que el Congreso de la Unión 
sólo pueda ejercer funciones 
electorales en asuntos pura-
mente económicos, y en nin-
gún caso para la designación 
de altos funcionarios públicos.
   “Que el nombramiento de los 
secretarios del despacho y de 

cualquier empleado o funcio-
nario que disfrute por sueldos 
o emolumentos más de tres mil 
pesos anuales, se someta a la 
aprobación de la cámara.
      “Que la unión garantice a 
los ayuntamientos, derechos 
y recursos propios como ele-
mentos indispensables para su 
libertad e independencia.
      “Que se garantice a todos 
los habitantes de: la República 
el juicio por jurados populares 
que declaren y califiquen la cul-
pabilidad de los acusados: de 
manera que a los funcionarios 
‘judiciales sólo se les concede 
la facultad de aplicar la pena 
que designen las leyes pre-exis-
tentes.
     “Que se prohíban los odio-
sos impuestos de alcabala y se 
reforme la ordenanza de adua-
nas marítimas y fronterizas, 
conforme a los preceptos cons-
titucionales y a las diversas  ne-
cesidades de nuestras costas y 
fronteras.
        “La convención tomará en 
cuenta estos asuntos y promo-
verá todo lo que conduzca al 
restablecimiento de los princi-
pios, al arraigo de las institucio-
nes y al común bienestar de los 
habitantes de la República.
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   “No convoco ambiciones bas-
tardas ni quiero avivar los pro-
fundos rencores sembrados por 
las demasías de la administra-
ción. La insurrección nacional 
que ha de devolver su imperio 
a las leyes y a la moral ultraja-
das, tiene que inspirarse en no-
bles y patrióticos sentimientos 
de dignidad y justicia.
      “Los amantes de la Consti-
tución y de la libertad electoral 
son bastante fuertes y nume-
rosos en el país de Herrera, 
Gómez Farias y Ocampo, para 
aceptar la lucha contra los usur-
padores del sufragio popular.
      “Que los patriotas, los sin-
ceros constitucionalistas, los 
hombres del deber, presten su 
concurso a la causa de la liber-
tad electoral; y el país salvará 
sus más caros intereses. Que 
los mandatarios públicos, reco-
nociendo que sus poderes son 
limitados, devuelvan honrada-
mente al pueblo elector el de-
pósito de su confianza en los· 
períodos legales, y observancia 
estricta de la Constitución será 
verdadera garantía de paz.
      “Que ningún ciudadano se 
imponga y perpetúe en el ejer-
cicio del poder, y ésta será la 
última revolución”.

        “La Noria, noviembre de 
1871”.
 
Dos días después, a la publi-
cación del pronunciamiento de 
Díaz en la hacienda de La No-
ria, el diario El Correo del Co-
mercio, en la edición del 17 de 
noviembre de 1871, difunde la 
editorial, “El Sr. Díaz y la Cons-
titución” (73). Critica:
     “En el famoso aborto de La 
Noria que no hay quien des-
conozca, el Sr. D. Porfirio Díaz 
asienta que será su bandera, 
“Constitución de 1857 y la li-
bertad electoral”. Estas dos 
frases son un programa que ni 
ha comprendido el Sr. Díaz, o 
que si sabe lo que quiere de-
cir y el alcance que tiene, lo ha 
invocado para burlarse de él, o 
sólo con el hecho de engañar a 
la Nación. Y si su intención ha 

El Correo del ComercioEl Correo del Comercio

Viernes 17 de noviembre de 1871
Página 2
Columnas 1 y 2:

“En el famoso aborto de La Noria que no hay 
ya quien desconozca, el Sr. D. Porfirio Díaz…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a1c-
c?pagina=558a32bc7d1ed64f168a22b1&co-
leccion=

Fuente: 73Fuente: 73
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sido la última, ha obrado con 
tal torpeza, con tan poco tino, 
que desde luego demuestra de 
lo que sería capaz y qué pudie-
ra esperarse de él; si por uno 
de los tantos caprichos de la 
suerte, subiera al puesto que 
hoy pretende alcanzar con la 
punta de la espada…”.
    El editorial de El Correo del 
Comercio al anticipar el aborto 
de La Noria sería vigente a lo 
que vendría un lustro después 
a ese 1871: Porfirio Díaz ensan-
grentaría al voto e impondría su 
dictadura por más de tres déca-
das hasta 1910 con la proclama 
revolucionaria maderista por el 
Sufragio Efectivo, No Reelec-
ción.
     Los alzamientos armados se 
registran en diferentes regiones 
del país.
      En Oaxaca, es gobernador 
Félix Díaz, hermano de Porfirio. 
El estado oaxaqueño se con-
sidera uno de los principales 
bastiones porfiristas. Félix Díaz 
es todo un militar de carrera, 
incluso en Fortín de las Flores, 
Veracruz, luce un monumento 
en su memoria por encabezar 
la primera batalla en México 
en contra de los franceses, el 
19 de abril    de 1862, durante 

la segunda intervención fran-
cesa. Pero, como gobernante 
Félix Díaz ha ejercido repre-
siones, pueblos que se sienten 
agraviados; el 23 de enero de 
1872 es linchado en Juchitán 

Fortín de las Flores, Veracruz.Fortín de las Flores, Veracruz.
Monumento en el parque central:

“Inicia aquí la guerra nacional el intrépido 
General Félix Díaz y acaba en el Cerro de 
las Campanas: peregrinación sangrienta y 
desastrosa pero alumbrada con los fulgores de 
la libertad y de la gloria”.

Fuente: 74Fuente: 74
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(74).
   La rebelión con el Plan de la 
Noria no avanza. Juárez muy 
por arriba de Porfirio Díaz.
     El primero de diciembre de 
1871, Benito Juárez, concreta 
el paso a la reelección para el 
periodo 1871-1875.
      El Federalista, que se dice 
“órgano seudo-oficial del Su-
premo Gobierno de la Repú-
blica Mexicana”, reproduce el 
mensaje presidencial de Benito 

Juárez (75):
    “Mexicanos.
   “Por cuarta vez me ha eleva-
do vuestra confianza á la Su-
prema Magistratura del país. 
Se desborda de gratitud mi co-
razón conmovido, y solo podré 
demostrárosla consagrando á 
la patria adorada los días que 
me quedan de existencia.
   “…Yo esperaba que el perio-
do constitucional que hoy inau-
guramos, abriría una nueva era 
para nuestro desdichado país: 
la era de su transformación po-
lítica y social emprendida á la 
benéfica sombra de la paz que 
es la primera garantía   de una 
política verdaderamente popu-
lar, que es el bien supremo de 
las naciones, la condición esen-
cial de la existencia feliz de todo 
país libre, al fuente fecundante 
de sus adelantos morales y de 
su prosperidad material; pero 
¡ay! el despecho, la ambición, 
las malas pasiones, han suscita-
do algunas discusiones injusti-
ficables que lamento con toda 
mi alma, pero que, por fortuna, 
rechazan el buen sentido y el 
sentimiento nacional. Tengo la 
fundada esperanza que pronto 
quedará restablecida la tran-
quilidad pública, hoy pertur-

El FederalistaEl Federalista
México.-Viernes 1° de Diciembre de 1871.

“Benito Juárez: 
“Mexicanos: Por cuarta vez me ha elevado 
vuestra confianza á la Suprema Magistratura 
del país…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a281

Fuente: 75Fuente: 75
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bada en algunos Estados por 
unos cuantos hombres funestos 
cuyos nefandos intentos se co-
bijan bajo la honorabilidad de 
un hombre hasta hoy respeta-
ble, pero que no podía brindar 
garantías como gobernante, no 
tanto por su inexperiencia en la 
práctica de los negocios públi-
cos, cuanto por el desprestigio 
de los perdidos consejeros que 
le rodean y le han arrastrado á 
la rebelión, no ya contra mi per-
sona que es una entidad ínfima, 
sino contra la Constitución que 
nos rige y que por sus dogmas 
sabios y avanzados causa la ad-
miración de las naciones civili-
zadas.
   “…No abusaré de los pode-
res omnímodos que me han 
otorgado la representación na-
cional; no violaré las garantías 
individuales, ni atentaré con-
tra la propiedad; no acudiré al 
agio ruinoso para proporcionar 
precarios recursos al tesoro, ni 
a préstamos forzosos que son 
la violación manifiesta del de-
recho común en que descansa 
nuestro Código fundamental: 
me apoyaré principalmente, 
para reprimir con vigor la rebe-
lión, en las simpatías del pue-
blo, en su firme resolución de 

conservar la paz y el órden, en 
la solidaridad social que une 
todos los intereses y da fuerza, 
así á la ley que es nuestro pa-
lladium, como á quien es, por 
obligación, su defensor y su 
salvaguardia. La fé en el porve-
nir nos dará fuerza en la lucha y 
energía en el peligro…”.
     La alusión a Porfirio Díaz de 
un hombre “hasta hoy respe-
table”, tendría fundamento un 
lustro después cuando al final 
de cuentas ya con el poder Díaz 
se convertirá en dictador y cruel 
asesino de indígena y obreros 
con “el mátalos en caliente”; el 
“hasta hoy respetable” en efec-
to pasaría la línea y le impon-
dría a México un destino cruel 
que provocaría otra guerra civil.  
      Siete meses y dos semanas 
después, a ese uno de diciem-
bre de 1871, la última línea el 
primer párrafo del mensaje pre-
sidencial alcanzaría a Juárez: “a 
la patria dorada los días que 
me quedan de existencia”.
   Benito Juárez fallecería el 18 
de julio de 1872. El levanta-
miento  antirreeleccionista  por-
firista no tendría ya entonces 
referente.
   En su editorial del 19 de julio 
de 1872, el diario El Siglo Diez 
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y Nueve, crítico del gobierno 
juarista, redacta (76):
   “Anoche a las once y media 
falleció el primer magistrado de 
la república, a consecuencia de 
un tercer ataque de la enfer-
medad que venía padeciendo 
hace algunos años.
   “La elevada posición que en 
la jerarquía política ocupaba el 
C. Juárez explica por sí sola la 
profunda sensación  que seme-
jante noticia ha causado en la 
capital, lo mismo que causará 
hasta en los últimos confines 
del país.
     “El ciudadano cuyo nombre 
hace 24 horas apenas, significa-
ba nada menos que un partido 
político, rudamente combatido 

por poderosos adversarios, hoy 
no es más que un yerto cadáver, 
ante el cual surgen los más gra-
ves pensamientos sobre lo fugi-
tivo de la vida humana, sobre la 
inestabilidad de sus grandezas, 
y sobre el misterioso destino de 
algunos hombres.
   “Ante la tumba que se acaba 
de abrir, todas las pasiones en-
mudecen. La personalidad polí-
tica del C. Juárez pertenece de 
hoy más a la historia, cuyo buril 
inflexible y severo le asignará el 
lugar que de derecho le corres-
ponde, siendo incuestionable 
que su recuerdo vivirá siempre 
en México por hallarse ligado 
con dos de las épocas mas im-
portantes de nuestra vida pú-
blica…”. 
      El diario  El Correo del Co-
mercio, el sábado 20 de julio 
de 1872, da una crónica de las 
últimas horas del presidente 
Juárez (77):
   “…El 17, el Sr. Juárez comenzó 
a sentirse mal, no comió, y sin 
embargo, con esa fuerza de vo-
luntad que le conocimos, siguió 
despachando. El siguiente (día 
18), acudió a su departamento 
a la hora que tenía de costum-
bre, y comenzó a trabajar; pero 
sufriendo un agudo dolor en la 

El destino de una línea del mensaje presi-
dencial de aquel 1 de diciembre de 1871, 
finalmente, siete meses y dos semanas des-
pués alcanzaría a Juárez: “a la patria dorada 
los días que me quedan de existencia”. Juárez Juárez 
ha muerto ha muerto 

El Siglo Diez y Nueve
México. Viernes  19 de Julio de 1872
Primera columna:
“Anoche a las once y media falleció el primer 
magistrado de la república …”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a43f

Fuente: 75Fuente: 75
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pierna derecha que se juzgó 
era una reuma. Contra su cos-
tumbre se retiró temprano a su 
casa, donde se acostó y estu-
vo recibiendo a varias personas 
hace poco antes de las ocho de 
la noche. Después de esa hora 
comenzó a sentir opresión en 
el pecho, el mal se desarrolló 
con suma rapidez, y a las once 
y media espiró rodeado de su 
desconsolada familia.
   “Desde luego se reunió el ga-
binete, y el Sr. Ministro de Gue-
rra pasó a la casa del Sr. Lerdo 
a comunicarle tan triste nueva. 
En seguida se llamó al Sr. Pre-
sidente de la Suprema Corte 
para que se encargara del po-
der ejecutivo…”.
      En el  diario El Siglo Diez y 
Nueve, en la edición del 19 de 
julio se da el aviso de Lerdo Te-

El Correo del ComercioEl Correo del Comercio

Sábado 20 de julio de 1872Sábado 20 de julio de 1872
Página 2.Página 2.
Columna primera:Columna primera:
“…El día 17, el Sr. Juárez comenzó á sentirse “…El día 17, el Sr. Juárez comenzó á sentirse 
malo, no comió, y sin embargo con esa malo, no comió, y sin embargo con esa 
fuerza de voluntad que le conocimos, siguió fuerza de voluntad que le conocimos, siguió 
despachando…”despachando…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a1c-cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a1c-
c?pagina=558a32ce7d1ed64f168b1ec7&co-c?pagina=558a32ce7d1ed64f168b1ec7&co-
leccion=leccion=

Fuente: 77Fuente: 77

“ULTIMA HORA”.“ULTIMA HORA”.

Siglo Diez y Nueve
Julio 19 de 1872 
Página 3.
Columna quinta:

“A las once y media en punto de la mañana 
de hoy, el Sr. D. Sebastián Lerdo de Tejada 
ha hecho ante la diputación permanente la 
protesta que exige la ley, para desempeñar la 
presidencia interina de la república…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-
cacion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a-
43f?pagina=558a3e2b7d1ed64f1717096d&-
coleccion=

Fuente: 78Fuente: 78



84

jada, presidente (78):
   “A ÚLTIMA HORA:
   “A las once y media en punto 
de la mañana de hoy, el Sr. D. 
Sebastián Lerdo de Tejada ha 
hecho ante la diputación per-
manente la protesta que exige 
la ley, para desempeñar la pre-
sidencia interina de la repúbli-
ca.
   “El salón de sesiones estaba 
literalmente lleno. Los asientos 
de los diputados estaban ocu-
pados por los miembros de la 
diputación permanente y por 
casi todos los demás diputa-
dos residentes en la capital. 
Inmensa multitud ocupaba las 
galerías y el espacio del salón 
comprendido entre la platafor-
ma y los primeros asientos del 
hemiciclo. A la hora que hemos 
anunciado más arriba, el Sr. 
Lerdo de Tejada penetró al sa-
lón acompañado de todos los 
empleados civiles y militares, 
e hizo ante el presidente de la 
diputación, Sr. Sánchez Azcona, 
la protesta de ley con voz clara 
y perceptible. Acto continuo, 
se retiró el ciudadano presiden-
te de la república”.
      Con Lerdo en el poder en 
1872 vendría una breve pausa 
de la lucha por el voto; Porfirio 

Díaz se iría a vivir a Tlacotalpan, 
Veracruz (79).
   Pero el tiempo se va muy rápi-
do. El caer de las hojas del ca-
lendario no se detiene. A Lerdo 
se le acaba el tiempo presiden-
cial, decide ir por la reelección 
en 1876 (80).
   La antirreelección. De nuevo 
las condiciones de Díaz para 
volver a escena tal cual en 1871 
con el Plan de la Noria; el 10 de 
enero de 1876 se lanza contra 
Lerdo de Tejada con el Plan de 
Tuxtepec, Oaxaca.
            La Constitución de 1857 
para el alzamiento armado. La 
bandera porfirista de las armas: 
la no reelección. El artículo 78 
constitucional, decía: “El presi-
dente entrará a ejercer sus fun-
ciones el primero de Diciem-
bre y durará en el cargo cuatro 
años”. Quedaba el vacío, sin 
embargo para quien ejerciera 
el poder presidencial no lo vol-
viera a ejercer.
     Tal cual en 1871 se activaba 
entonces la lucha antirreleccio-
nista.

Secretaría de la Defensa Nacional | 29 de Secretaría de la Defensa Nacional | 29 de 
octubre de 2016octubre de 2016

https://www.gob.mx/sedena/documentos/8-https://www.gob.mx/sedena/documentos/8-
de-noviembre-de-1871-porfirio-diaz-procla-de-noviembre-de-1871-porfirio-diaz-procla-
mo-el-plan-de-la-noriamo-el-plan-de-la-noria

Fuente: 79Fuente: 79
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     El 21 de marzo de 1876, en 
Palo Blanco (81), Díaz reiteraría 
sus propósitos del Plan de Tux-
tepec:
   “Tendrá el mismo carácter de 
ley suprema, la No-Reelección 
del presidente de la República, 
y gobernadores de los Esta-
dos”.
   En el artículo tercero se sos-
tiene: “Se desconoce a don Se-

bastián Lerdo de Tejada como 
presidente de la República, a 
todos los funcionarios y em-
pleados por él, así como a los 
nombrados en las elecciones 
de julio del año pasado”.
  
 “Considerando:
      “Que la República Mexica-
na está regida por un gobier-
no que ha hecho del abuso un 

El Monitor RepublicanoEl Monitor Republicano

México, Sábado 1° de Enero de 1876

“El hecho es innegable; comenzamos el año 
con los temores de una rebelión…Carlos de 
Olaguibel y Arista”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a360

Fuente: 80Fuente: 80

El Monitor Republicano El Monitor Republicano 

4 de enero de 1876
Página 2
Columna primera:

“Las elecciones de Presidente –Resultados de la 
Política actual…
“El Ejecutivo no es, pues, popular,  y así haya 
ó no, graves desórdenes, sea, ó no, reelecto el 
actual Presidente…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?pagina=558a35a77d1ed64f16bafdd-
d&coleccion=

El CombateEl Combate
México. Domingo 18 de Junio de 1876
Exaltando la figura de Porfirio Díaz 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a1ab
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El Monitor Republicano
Noviembre 28 de 1876
Página 3
Columnas 1 y 2:

“Plan de Tuxtepec reformado en el Campa-
mento de Palo Blanco…Marzo 21 de 1876. 
–Porfirio Díaz”.
“Por tanto mando, mando se imprima, 

Fuente: 81Fuente: 81

publique y circule. México, Noviembre 26 de 
1876.- Protasio P. Tagle. Gobernador Interino 
del Distrito Federal”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a360?pagina=558a35b07d1ed64f16bb9a-
7d&coleccion=

Plan de Tuxtepec, reafirmaciónPlan de Tuxtepec, reafirmación
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sistema político, despreciando 
y violando la moral y las leyes, 
viciando a la sociedad, despre-
ciando a las autoridades, y ha-
ciendo imposible el remedio de 
tantos males por la vía pacífica; 
que el sufragio político se ha 
convertido en una farsa, pues 
el presidente y sus amigos, 
por todos los medios reproba-
bles, hacen llegar a los puestos 
públicos a los que llaman sus 
“Candidatos oficiales”, recha-
zando a todo ciudadano inde-
pendiente; que de este modo 
y gobernando hasta sin minis-
tros, se hace la burla más cruel 
a la democracia, que se funda 
en la independencia de los po-
deres; que la soberanía de los 
Estados es vulnerada repetidas 
veces; que el presidente y sus 
favoritos destituyen a su arbitrio 
a los gobernadores, entregan-
do los Estados a sus amigos, 
como sucedió en Coahuila, Oa-
xaca, Yucatán y Nuevo León, 
habiéndose intentado hacer lo 
mismo con Jalisco; que a este 
Estado se le segregó, para de-
bilitarlo, el importante cantón 
de Tepic, el cual se ha goberna-
do militarmente hasta la fecha, 
con agravio del Pacto Federal 
y del Derecho de Gentes; que 

sin consideración a los fueros 
de la humanidad, se retiró a los 
Estados fronterizos la mezquina 
subvención que les servía para 
defensa de los indios bárbaros; 
que el tesoro público es dilapi-
dado en gastos de placer, sin 
que el Gobierno haya llegado 
a presentar al Congreso de la 
Unión la cuenta de los fondos 
que maneja.
   “Que la administración de jus-
ticia se encuentra en la mayor 
prostitución, pues se constituye 
a los jueces de distrito en agen-
tes del centro para oprimir a los 
Estados; que el poder munici-
pal ha desaparecido completa-
mente, pues los ayuntamientos 
son simples dependientes del 
Gobierno, para hacer las elec-
ciones; que los protegidos del 
presidente perciben tres y has-
ta cuatro sueldos por los em-
pleos que sirven, con agravio a 
la moral pública; que el despo-
tismo del Poder Ejecutivo se ha 
rodeado de presidiarios y ase-
sinos que provocan, hieren y 
matan a los ciudadanos ameri-
tados; que la instrucción públi-
ca se encuentra abandonada; 
que los fondos de ésta paran 
en manos de los favoritos del 
presidente, que la creación del 
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Campo en Palo Blanco, Marzo 21 de 1876.- Campo en Palo Blanco, Marzo 21 de 1876.- 
Porfirio Díaz Porfirio Díaz 

Diario Oficial del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos
México.- Lunes 4 de Diciembre de 1876.

Fuente: 81Fuente: 81

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a21e?pagina=558a34d57d1ed64f16ac-
7c09&coleccion=
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Senado, obra de Lerdo de Teja-
da y sus favoritos, para neutrali-
zar la acción legislativa, imparte 
el veto a todas las leyes; que la 
fatal, la misma funesta adminis-
tración, no ha servido sino para 
extorsionar a los pueblos; que 
el país ha sido entregado a la 
compañía inglesa con la conce-
sión del Ferrocarril de Veracruz 
y el escandaloso convenio de 
las tarifas; que los excesivos fle-
tes que se cobran, han estanca-
do el comercio y la agricultura; 
que con el monopolio de esta 
línea, se ha impedido que se es-
tablezcan otras, produciéndose 
el desequilibrio del comercio 
en el interior, el aniquilamiento 
de todos los demás puertos de 
la República y la más espantosa 
miseria en todas partes; que el 
Gobierno ha otorgado a la mis-
ma compañía, con pretexto del 
Ferrocarril de León, el privilegio 
para celebrar lotería, infringien-
do la Constitución; que el pre-
sidente y sus favorecidos han 
pactado el reconocimiento de 
la enorme deuda inglesa, me-
diante dos millones de pesos 
que se reparten con sus agen-
cias; que ese reconocimiento, 
además de inmoral, es injusto, 
porque en México nada se in-

demniza por perjuicios causa-
dos en la intervención.
   “Que aparte de esa infamia, 
se tiene acordada la de vender 
tal deuda a los Estados Unidos, 
lo cual equivale a vender el país 
a la nación vecina; que no me-
recemos el nombre de ciuda-
danos mexicanos, ni siquiera el 
de hombres, los que sigamos 
consintiendo en que estén al 
frente de la administración los 
que así roban nuestro porvenir 
y nos venden al extranjero; que 
el mismo Lerdo de Tejada des-
truyó toda esperanza de buscar 
el remedio a tantos males en 
la paz, creando facultades ex-
traordinarias y suspensión de 
garantías para hacer de las elec-
ciones una farsa criminal…”.
   El Plan reformado y fechado 
en Palo Blanco, del 21 de mar-
zo de 1876, (del que se daría 
cuenta en el Diario Oficial de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
el 4 de diciembre de 1876, en 
el propio seguimiento oficial) 
por el mismo Porfirio Díaz:
   “Art. 1. - Son leyes supremas 
de la República, la Constitución 
de 1857, el acta de reformas 
promulgada en 25 de septiem-
bre de 1873 y la ley de 14 de 
diciembre de 1874.
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      “Art. 2. - Tendrá el mismo 
carácter de ley suprema, la 
No-Reelección del presidente 
de la República, y gobernado-
res de los Estados.
   “Art. 3.- Se desconoce a don 
Sebastián Lerdo de Tejada 
como presidente de la Repú-
blica, a todos los funcionarios 
y empleados por él, así como 
a los nombrados en las eleccio-
nes de julio del año pasado.
   “Art. 4.- Serán reconocidos to-
dos los gobiernos de todos los 
Estados, que se adhieran a este 
plan. En donde esto no suceda, 
se reconocerá interinamente, 
como gobernador, al que nom-
bre el jefe de las armas.
      “Art. 5. - Se harán eleccio-
nes para Supremos Poderes de 
la Unión, a los dos meses de 
ocupada la capital de la Repú-
blica, y sin necesidad de nueva 
convocatoria. Las elecciones se 
harán con arreglo a las leyes 
de 12 de febrero de 1857 y 23 
de octubre de 1872, siendo las 
primarias el primer domingo 
siguiente a los dos meses de 
ocupada la capital, y las secun-
darias, el tercer domingo.
   “Art. 6.- El Poder Ejecutivo se 
depositará, mientras se hacen 
las elecciones, en el ciudadano 

que obtenga la mayoría de vo-
tos de los gobernadores de los 
Estados, y no tendrá más atri-
buciones que las meramente 
administrativas.
   “Art. 7.- Reunido el 8vo. Con-
greso constitucional, sus prime-
ros trabajos serán: la reforma 
constitucional de que habla el 
artículo 2o, la que garantiza la 
independencia de los munici-
pios, y la ley que dé organiza-
ción política al Distrito Federal 
y territorio de Baja California.
      “Art. 8.- Son responsables, 
moral y pecuniariamente todos 
los que directa o indirectamen-
te cooperen al sostenimiento 
del Gobierno de don Sebas-
tián Lerdo de Tejada, hacién-
dose efectivas las penas desde 
el momento en que los culpa-
bles o sus intereses se hallen 
en poder de cualquiera fuerza 
perteneciente al ejército rege-
nerador.
   “Art. 9.- Los generales, jefes 
y oficiales que con oportuni-
dad secunden el presente plan, 
serán reconocidos en sus em-
pleos, grados y condecoracio-
nes.
      “Art. 10. - Se reconocerá 
como general en jefe del ejér-
cito regenerador, al C. general 
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Porfirio Díaz.
   “Art. 11.- Oportunamente se 
dará a reconocer al general de 
la línea de Oriente, a que per-
tenecemos, cuyo jefe gozará 
de facultades extraordinarias 
en hacienda y guerra.
   “Art. 12.- Por ningún motivo 
se podrá entrar en tratados con 
el enemigo, bajo la pena de la 
vida al que lo hiciere.
   “Dado en la villa de Ojitlán del 
distrito de Tuxtepec, a 10 de 
enero de 1876. Coronel en jefe, 
H. Sarmiento, Teniente Coronel 
L. Zafra, Teniente Coronel Lino 
Ferrer, Comandante A. Onofre, 
Capitán P. Carrera, Capitán de 
Caballería A. C. Sangines, Ca-
pitán M. García, Teniente Fran-
cisco Granados, Teniente J. E. 
Castillo, Subteniente A. Flores, 
Sargento Primero Julián Rivera, 
Capitán Petronilo Rodríguez, 
Subteniente Juan Castillo, Te-
niente E. García, Teniente Ma-
nuel Rubio, J. M. Sánchez, F. 
Mora, A. Morales, Santiago 
Castro, Sabino Contreras, Ig-
nacio Olivares, Agustín Arenas, 
Juan González. Por los regido-
res, Juan González, Avelino Ca-
llejo, Isidoro Montes, Capitán 
Francisco Álvarez, Teniente Co-
ronel Joaquín V. y Cano.

“Campo en Palo Blanco, marzo 
21 de 1876”.
 
Con la Constitución de 1857, 
Lerdo había llegado a la pre-
sidencia de la república tras la 
muerte de Juárez en 1872; en 
el artículo 79 se indicaba: “En 
las faltas temporales del presi-
dente de la República, y en la 
absoluta, mientras se presente 
el nuevamente electo, entrará a 
ejercer el poder, el presidente 
de la Suprema Corte de Jus-
ticia”. Lerdo fungía entonces 
como presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia (82).
      Entre los constitucionalistas 
que el 12 de febrero de 1857 
se pronunciaban por aquella 
Constitución, se encontraban 
por parte de Veracruz: José 
de Emparan, José María Mata, 
Rafael González Paez, Maria-
no Vega; por el Territorio de la 
Baja California, Mateo Ramírez 

Constitución de 1857Constitución de 1857
“ART. 79. En las faltas temporales del presi-“ART. 79. En las faltas temporales del presi-
dente de la república, y en la absoluta, mien-dente de la república, y en la absoluta, mien-
tras se presenta el nuevamente electo, entrará tras se presenta el nuevamente electo, entrará 
á ejercer el poder el presidente de la suprema á ejercer el poder el presidente de la suprema 
corte de justicia”.corte de justicia”.
Orden Jurídico NacionalOrden Jurídico Nacional
Secretaría de Gobernación Secretaría de Gobernación 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitu-
cion/1857.pdfcion/1857.pdf

Fuente: 82 y 83 Fuente: 82 y 83 
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(83).
        Lerdo estaba lejos de ser 
Juárez, aún cuando daba el 
paso por otro periodo presi-
dencial. Los combates se ex-
tenderían de enero a noviem-
bre de 1876;  Lerdo no podría 
contra el Ejército Renovador 
que así se identificaría el del 
Plan de Tuxtepec por lo que, 
derrotado, tomaría la decisión 
de abandonar México. A finales 
de noviembre de 1876, Porfirio 
Díaz, estaría triunfante ante Pa-
lacio Nacional (84): 
   En una mano llevaba el Plan 
de Tuxtepec, en la otra mano la 
pala para enterrar de inmedia-
to tal pronunciamiento contra 
la reelección.
      Aquel noviembre de 1871 
Porfirio Díaz había sostenido: 
“Que ningún ciudadano se im-
ponga y perpetúe en el ejerci-
cio del poder, y ésta será la últi-
ma revolución”.
      No obstante para quienes 
habían creído en el demócra-
ta, constarían, finalmente, del 
aborto del Plan de la Noria. Y 
por tal la traición de quien se 
decía demócrata a este plan y 
al de Tuxtepec. Díaz estaba a 
las puertas en ese 1876 de im-
poner una dictadura por más 

de treinta años.
  El Correo del Comercio, en la 
edición del 17 de noviembre de 
1871, había advertido del abor-
to político del Plan de la Noria.
    De cara a la Patria y a la pro-
pia historia, Díaz terminaría por 
faltar a su compromiso nacio-
nal al perpetuarse en el poder 

Siglo Diez y NueveSiglo Diez y Nueve

Diciembre 1° de 1876Diciembre 1° de 1876
Página 3.Página 3.
Columna quinta:Columna quinta:
“EL FUGITIVO LERDO: De Zinapécuro, Es-“EL FUGITIVO LERDO: De Zinapécuro, Es-
tado de Michoacán, con fecha del 27 del ante-tado de Michoacán, con fecha del 27 del ante-
rior Noviembre se nos dice lo que sigue: “Ayer rior Noviembre se nos dice lo que sigue: “Ayer 
pasó de tránsito por esta villa D. Sebastián pasó de tránsito por esta villa D. Sebastián 
Lerdo de Tejada y su gabinete. Habiendo per-Lerdo de Tejada y su gabinete. Habiendo per-
noctado en Queréndaro y de esta población noctado en Queréndaro y de esta población 
continua hoy su marcha por Morelia, á donde continua hoy su marcha por Morelia, á donde 
llegará probablemente á las tres de la tarde. A llegará probablemente á las tres de la tarde. A 
juzgar por la situación…busca un punto por juzgar por la situación…busca un punto por 
donde efectuar su evasión de la república…”.donde efectuar su evasión de la república…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-
cacion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a-
43f?pagina=558a3e3b7d1ed64f17175a39&co-
leccion=

DÍAZ TRIUNFANTE EN LA CAPITALDÍAZ TRIUNFANTE EN LA CAPITAL
El Monitor RepublicanoEl Monitor Republicano
México, Sábado 25 de Noviembre de 1876.

“Como toda la población sabe, ya se halla con 
nosotros el benemérito general Díaz, el valien-
te caudillo de la revolución…Grande fue el 
entusiasmo con que le recibió la población de 
la Capital…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a360

Fuente: 84Fuente: 84
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con una dictadura y ser causa 
de otra revolución: la de 1910, 
por el Sufragio Efectivo, No Re-
elección.
    
VII
      El sudcaliforniano Manuel 
Márquez de León había respal-
dado a Porfirio Díaz en sus pro-
nunciamientos democráticos, 
antirreeleccionistas y de buen 
gobierno. 
   Márquez de León había com-
batido junto a Porfirio Díaz con-
tra la invasión francesa  y por 
Benito Juárez y la patria misma 
en contra del segundo imperio. 
   En un parte de guerra regis-
trado en el Archivo del general 
Porfirio Díaz Memorias y docu-
mentos. Tomo II Alberto María 
Carreño (prólogo y notas) se 
indica en la página 5 del el Ca-
pítulo XXVI (85):
   “SITIO DE PUEBLA
   “Del 16 al 26 de marzo de 
1863.
   “El Ejército de Oriente se 
reorganizó bajo la dirección 
del general don Jesús Gonzá-
lez Ortega, siendo su cuartel 
maestre el general José María 
González de Mendoza y la bri-
gada que yo mandaba quedó 
como 2ª. de la 1ª división, cuyo 

mando se encomendó al gene-
ral don Felipe B. Berriozábal. 
La 1ª brigada de dicha división 
la mandaba el coronel Juan B. 
Caamaño y la 3ª el coronel Ma-
nuel Márquez de León…”. 
   Además, la relación de Ma-
nuel Márquez de León entre 
Porfirio Díaz es estrecha en lo 
político, tal cual se puede ob-
servar en una carta que le envía 
Márquez de León a Porfirio Díaz 
Mori, el 31 de agosto de 1867. 
Y en cuyo documento Márquez 
le deja en claro a Díaz la postu-
ra que comparten en contra de 
la reelección de Juárez, coinci-
dencia política que cruzan en 
líneas de palabras cuatro años 
después del sitio de Puebla. La 
carta citada por igual en  Archi-
vo del general Porfirio Díaz Me-
morias y documentos. Tomo IV 
Alberto María Carreño (prólogo 
y notas), páginas 261 y 262 (85). 
La respuesta de Díaz a Márquez 
de León, le llegaría casi un mes 
después:
   “Guadalajara:
   “Mi querido y fino amigo:
   “Hace pocos días tuve una 
conferencia con (Ramón) Co-
rona, y quedamos conformes 
en que la reelección de Juárez 
sería un grave mal para la Na-
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ción, por consiguiente quedé 
obligado a trabar en ese senti-
do, pero sin hablar de candida-
tos: él acaso soñó con que se le 
propondría; así es que cuando 
vio mi lista quedó tan disgusta-
do, que dio la circular adjunta. 
Todo esto no es más que odio 
o envida que tiene a usted, 
pero yo creo que gozo en Occi-
dente de un prestigio superior 
al suyo, y valdrá muy poco si no 

lo venzo.
   “Para dar mi circular y traba-
jar libremente en las elecciones 
pedí una licencia por tres me-
ses, pero él se lanza en la es-
cena con el carácter de jefe de 
la cuarta división. ¿No habrá en 
esa un periodista que diga algo 
en contra de este abuso?
   “Pasado mañana saldrá un ar-
tículo en la prensa, que como 
los anteriores será remitido; es 

18631863: Márquez de León al frente de brigada 
del Ejército de Oriente en el sitio de Puebla

Disponible en: 
www.historicas.unam.mx/publicaciones/
publicadigital/libros/archivo/diaz02.html
TOMO II
CAPITULO XXVI
Página 5

Fuente: 85Fuente: 85

Archivo del general Porfirio Díaz Memorias y 
documentos. Tomo II Alberto María Carreño 
(prólogo y notas)

https://historicas.unam.mx/publicaciones/publi-
cadigital/libros/archivo/t02/04_diaz02_capitu-
lo_XXVI_sitio_puebla.pdf
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algo fuerte pero ya se debe de-
cir la verdad desnuda.
   “Escribo ésta muy a la carrera; 
después será mas largo su me-
jor amigo.
   “Manuel Márquez”.
   La respuesta de Porfirio Díaz 
--posible a través de un terce-
ro--:
   “R. Septiembre 26 de 1867. 
Enterado de lo ocurrido entre 
él y Corona y que habrá perió-
dico que se ocupe de lo que 
desea”.
   De hecho sobre la agitación 
política de Márquez de León, 
ahora en los comicios presiden-
ciales de 1871, se mantiene fiel 
a Porfirio Díaz, tal cual cuatro 
años después de aquella carta 
de 1867. 
   En el periódico El Federalis-
ta del viernes 20 de octubre de 
1871, se da cuenta de un infor-
me a la “Secretaría de Estado 
y del Despacho de Goberna-
ción”, fechado en Mazatlán el 
18 de septiembre de1871, por 
el gobernador interino  de Si-
naloa, Jesús Río (85):
   “República Mexicana.- Go-
bierno Supremo del Estado li-
bre y soberano de Sinaloa.- A 
la Sección 2ª.- Núm. 21.- Des-
de mucho antes que llegara  

Agosto 1867: Carta Manuel Márquez de León a Carta Manuel Márquez de León a 
Porfirio Díaz Porfirio Díaz y respuesta 

Fuente: 85Fuente: 85

Tomo IV
Páginas 261 y 262
 https://historicas.unam.mx/publicaciones/pu-
blicadigital/libros/archivo/t04/055t04_04_05_
Epistolario_parte2.pdf
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la época de la lucha electoral 
que tuvo lugar en el Estado, 
con motivo de la renovación de 
funcionarios federales y parti-
culares de Sinaloa, se susurraba 

en público  que el partido de 
la oposición, ó sea el llamado 
porfirista y que aquí acaudilla-
ba ostensiblemente D. Manuel 
Márquez (de León), y privada-
mente un círculo de personas 
en las que se encontraban mez-
cladas algunas aun de diversas 
nacionalidades , apelarían a las 
armas en caso que el voto del 
pueblo no les favoreciera.
   “Desengañados, pues, ó en-
contrado el pretexto que se 
buscaba por los que así procu-
raban un trastorno público, se 
comenzaron á hacer aprestos 
por los revoltosos para entrar 
en el terreno de los hechos. 
Partidas de gente salían de este 
puerto, rumbo a Piaxtla, y emi-
sarios despachados recorrían 
las poblaciones foráneas.
   “Desde esta fecha, la atención 
se fijó en los generales Eulogio 
Parra y Márquez, de quienes 
se decía encabezarían el movi-
miento revolucionario…”.
   Menos de dos meses después 
al reporte sobre Manuel Már-
quez de León a Gobernación, 
Porfirio Díaz se pronunciaría 
con el Plan de la Noria, lo que 
no sería suficiente, sin embargo 
para evitar la reelección presi-
dencial de Benito Juárez el pri-

1871: reporte a Gobernación de actividad reporte a Gobernación de actividad 
del general Manuel Márquezdel general Manuel Márquez con el “partido 
porfirista”

El Federalista
México.- Viernes 20 de Octubre de 1871
Portada.
Columnas 3 y 4:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a281

Fuente: 85Fuente: 85
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mero de diciembre de 1871. 
   Con Juárez en el poder en 
1871 y Díaz con su ida a vivir 
a Tlacotalpan, Veracruz, habría 
un paréntesis en la agitación 
contra la reelección presiden-
cial que alcanzaba al propio  
Márquez de León.
   No obstante, Márquez de 
León regresaría a escena un lus-
tro después con sus coinciden-
cias en esta ocasión con el Plan 
de Tuxtepec. Y tras la caída de 
Sebastián Lerdo de Tejada, en 
1876, entre el desempeño que 
llegaría a tener Márquez de 
León, al patrocinio mismo de 
Porfirio Díaz, estaría a cargo de 
las fuerzas armadas en la llama-
da Mar del Sur.
    Para finales de 1879, sin em-
bargo las cosas sólo habían 
cambiado de nombre. El am-
biente político se calentaba. 
Ahora los cuestionamientos pú-
blicos eran en contra de Porfirio 
Díaz por la inicialmente preten-
dida reelección para 1880.
   En portada de El Republicano 
del domingo 30 de noviembre 
de 1879 se advertía en la sec-
ción editorial (86): 
    “La reelección del General 
Díaz:
   “Cuando al hablar de la aper-

tura de las sesiones actuales 
del llamado Congreso de la 
Unión, dijimos cuáles eran los 
mas importantes negocios de 
que tenía que ocuparse la pre-
tendida representación nacio-
nal, enumeramos entre ellos la 
reelección del general Díaz…”.   
   A los meses habría reconside-
raciones porfiristas por la ree-
lección de 1880. Pero, ya se ha-
bían alentado rupturas políticas 
y rebeliones armadas. Márquez 
de León rompería con el ami-
go, compadre, compañero de 
armas y aliado político.  

A finales de 1879, Márquez de 
León, hace pública la ruptura 
con Porfirio Díaz.
   El Combate, diario de la capi-
tal del país, en la página 2, del 
4 de diciembre de 1879, difun-
de la proclama de Márquez de 
León que fechas antes había 
dado de su reencuentro princi-
palmente austral bajacalifornia-
no (86):
   “A LOS HABITANTES DE LA 
BAJA CALIFORNIA.
   “Conciudadanos:
      “Veinte años hace que salí 
mandando las fuerzas del terri-
torio para servir a las causas de 
la libertad y de la independen-
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Finales de 1879: Las cosas cam-Finales de 1879: Las cosas cam-
bian de nombrebian de nombre; candente am-
biente político por inicial preten-
sión de reelección de Porfirio Díaz  

El Republicano
Domingo 30 de Noviembre de 
1879 

https://hndm.iib.unam.mx/
consulta/publicacion/vi-
sualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a408?pagina=558a33767d1e-
d64f1695d4f2&coleccion=

Fuente: 86Fuente: 86

Márquez de León: manifiesto de reencuen-Márquez de León: manifiesto de reencuen-
tro con la región austral de Baja Californiatro con la región austral de Baja California

El CombateEl Combate
México, Jueves 4 de Diciembre de 1879México, Jueves 4 de Diciembre de 1879
Mensaje prácticamente anticipando la Mensaje prácticamente anticipando la 
ruptura con Porfirio Díaz.ruptura con Porfirio Díaz.
Página 2.Página 2.
Columna quinta:Columna quinta:
“A los habitantes de Baja California.“A los habitantes de Baja California.
“Conciudadanos:“Conciudadanos:
“Veinte años hace que salí mandando las “Veinte años hace que salí mandando las 
fuerzas del territorio para servir á la causa fuerzas del territorio para servir á la causa 
de la libertad y de la independencia de la de la libertad y de la independencia de la 
patria…”patria…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a1ab?pagina=558a36227d1ed64f-9fea1a1ab?pagina=558a36227d1ed64f-
16c3288616c32886&coleccion=
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cia de la patria. Durante este 
largo periodo he tenido que 
experimentar  visicitudes  de 
todas clases, y vuelvo ahora al 
seno del país donde vi la luz por 
primera vez, a buscar garantías 
para mi vida que no se hallaba 
segura en algunas partes de la 
República.
      “Hombres de esos que no 
tienen más honor, más princi-
pios políticos, más patria, más 
religión ni más conciencia que 
el mendrugo que les arrojan 
los que están en el poder, po-
nían en juego las más infames 
intrigas para hacerme correr 
la suerte de aquellas víctimas 
desgraciadas de Veracruz (nue-
ve impunes fusilamientos); pero 
la Divina Providencia que no 
ha dado por cumplida mi mi-
sión sobre la tierra, ha tenido la 
bondad de prolongar mis días.
   “Hermanos, parientes y ami-
gos he salido entre vosotros 
joven y con bienes de fortuna, 
lo sabeis perfectamente, y re-
greso viejo y pobre, pero con 
la satisfacción de haber deja-
do limpio de toda mancha el 
honor californio. Al pisar las 
playas queridas donde di los 
primeros pasos me siento reju-
venecer. He llegado hasta ellas 

procurando evitar la necesidad 
de procurarme en los campa-
mentos la anhelada seguridad; 
pero con la firme intención de 
no alejarme más, y de obrar 
con energía si también aquí lle-
ga la persecución.
  “El sufrimiento tiene sus lími-
tes, y el mío toca a su término: 
si se agota, culpa será de los 
torpes que con sus mezquinos 
rencores obligan a los ciudada-
nos honrados a obrar en contra 
de sus naturales inclinaciones. 
Dios y el mundo juzgarán en 
ese caso mi causa. Entretanto, 
reciban mis apreciables paisa-
nos el más cordial saludo de 
quien es todo suyo”.
   Ya con el reencuentro con sus 
raíces del sur de la península, el 
5 de noviembre de 1879, Már-
quez de León lanza el Plan Re-
volucionario El Triunfo, en con-
tra de Porfirio Díaz y en cuyo 
pronunciamiento destaca como 
factor central al liberal Juan N. 
Méndez (presidente interino de 
México 1876-1877).
      Los periódicos de la capital 
del país, La Patria y La Voz de 
México, en las respectivas edi-
ciones del uno y tres de enero 
de 1880, por coincidencia en 
páginas 3, publican puntos del 
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pronunciamiento revoluciona-
rio desde El Triunfo, BC(S) de 
Márquez de León (87):
      “PLAN REFORMADOR. El 
que, según el Occidental, el 
general Márquez hizo procla-

mar y firmar a los sublevados 
de la Baja California, compren-
de entre sus acuerdos los que 
siguen:
      “2.° Se reconoce como ge-
neral en jefe del ejército, que 
se denominará Reformador, al 
C. Juan N. Méndez, que obrará 
con facultades discrecionales, 
etc.
   “7° Mientras no se instale el 
Congreso, el presidente interi-
no estará investido de faculta-
des extraordinarias en todos los 
ramos de la administración.
   “10° Se invita al C. Márquez 
de León para que desempeñe 
el mando en jefe, interino el 
general Méndez se presenta a 
ejercer el cargo”.
      Márquez ya con las armas 
en la mano, dos semanas des-
pués del Plan Revolucionario El 
Triunfo, emplaza a Díaz a que 
deje el poder. Le escribe des-
de La Paz, pero entre las líneas 
de la carta queda un subrayado 
universal, vigente, incluso para 
tiempos terribles posteriores 
que le vendrán a la Nación:
      “Creo… que el militar ha 
de ser ilustrado, pundoroso  y 
amante sincero de su patria, 
para no convertirse nunca en 
odioso instrumento de opre-

Pronunciamiento revolucionario de Márquez Pronunciamiento revolucionario de Márquez 
de Leónde León

La Patria
Jueves 1° de Enero de 1880
Página 3.
Columna tercera:
PLAN REFORMADOR: “…se reconoce 
como general en jefe del Ejército que se deno-
mina Reformador al C. Juan N. Méndez…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a3a7?pagina=558a346f7d1ed-
64f16a59617&coleccion=

La Voz de MéxicoLa Voz de México
México.- Sábado 3 de Enero de 1880
Página 3.
Columna tercera:
“PLAN REFORMADOR. El que según el 
Occidental, el general Márquez hizo pro-
clamar y firmar  á los sublevados de la Baja 
California…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a489?pagina=558a37217d1ed64f16d-
3707f&coleccion=

Fuente: 87Fuente: 87
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sión...”.
   El Republicano 1 de enero de 
1880. Redacta, Márquez (88):
 
“Sr. General Porfirio Díaz.
   “Apreciado compadre:
     “Los grandes sacrificios que 
durante diez años hice por us-
ted y lo mucho que he pade-
cido y padezco, porque a ellos 
debo solamente todas mis des-
gracias, no me parece suficien-
te expiación por la parte que 
desgraciadamente tuve en los 
deplorables males que de su 
elevación han resultado a nues-
tra infortuna patria.
   “Este fatal error no se reme-
dia sólo con vanas lamentacio-
nes: se necesita una reparación 
y ésta no puede ser otra que la 
de exigirle que abandone un 
puesto que no ha sabido llevar 
dignamente.
      “Si usted fuera el hombre 
honrado y patriota que yo me 
figuré (en) mi acalorada fanta-
sía, tendría alguna esperanza 
de que, cediendo a la razón se 
retirara de la escena política sin 
ocasionar mas desgracias, pero 
debo confesar que me equivo-
qué al juzgarlo y no nos queda 
más recurso que apelar a me-
dio doloroso, porque ha visto 

con pena que antes que el bien 
general, estima sus intereses 
personales.
      “Ni dirá usted que me falta 
caballerosidad, cuando en vez 
de haber cumplido una orden 
injuriosa de destierro, como el 
que simuladamente me impu-
so el puerto de Acapulco, por 
intrigas nauseabundas, lo po-
día desconocer sirviéndome 
de los importantes elementos 
que había en mi poder, pero he 
querido evitar hasta el menor 
motivo de reproche, no obstan-
te que participo de la opinión 
de Víctor Hugo cuando dice: 
“La obediencia pasiva es la 
bayoneta puesta eternamente 
en el corazón de la Ley”. Creo 
con él, que el militar ha de ser 
ilustrado, pundoroso y amante 
sincero de su patria, para no 
convertirse nunca en odioso 
instrumento de opresión.
      “El poco decoroso compor-
tamiento de usted, me autoriza 
para romper los estrechos lazos 
de aquella intima amistad que 
nos unía cuando tanto necesi-
taba de mi para aumentar su 
partido y que me ha costado 
tan caro, pero que el falso ami-
go fuera un mal agradecido, 
no daba suficiente derecho al 
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El Republicano
1 de enero de 1880

Página 3.
Columna tercera:
“…exigirle que abandone un puesto que no 
ha sabido llevar dignamente…”.

Fuente: 88Fuente: 88

Carta de Manuel Márquez de León a Porfirio DíazCarta de Manuel Márquez de León a Porfirio Díaz
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ciudadano honrado para olvi-
dar sus patrióticos deberes y 
le perdone. También olvide los 
agravios y menosprecios que 
he recibido de usted porque 
estoy íntimamente persuadido 
de que NO ES LA DESHON-
RA PARA QUIEN RECIBE LA 
OFENSA, SINO PARA QUIEN 
LA INFIERE INJUSTAMENTE, 
pero la magnanimidad no al-
canza hasta la flaqueza de di-
simular el insulto que nos hace 
a todos los leales mexicanos 
colocando traidores en pues-
tos que somos más dignos que 
ellos de ocupar. Esto, señor, es 
levantar demasiado alto la in-
moralidad y arrastrar el merito 
por el fango, como usted se 
arrastró a los pies del bandido 
Lozada.
      “Hoy en su torpe adminis-
tración ha vulnerado los san-
tos principios que durante diez 
años juró sostener; que ha 
puesto en ridículo a la nación 
ante el mundo entero y que le 
llevaría a su total exterminio si 
no se marcara el alto a sus des-
manes, no puedo menos de ha-
cer por un noble sentimiento de 
amor patrio, lo que usted hizo 
por una mezquina ambición 
personal. De nuestra conducta 

juzgara el mundo muy pronto 
y se verá la diferencia que hay 
del uno al otro.
     “No dudo que a su lado se 
agruparan los judas que han 
desgarrado el pabellón nacio-
nal y esa gente ruin y sin con-
ciencia que sólo piensa en lu-
crar, pero no así los ciudadanos 
de acrisolada conducta y de 
elevados pensamientos que 
acudirán al puesto que señale 
el honor y ante cuyo generoso 
esfuerzo serán imponentes la 
vileza y sus partidarios.
   “México se salvará de la rui-
na y de la deshonra porque aun 
cuenta con hijos que sienten ar-
der en su pecho el sagrado fue-
go de la virtud cívica y porque 
hay una divina providencia que 
ve por los destinos de los pue-
blos que luchan por la justicia y 
su dignidad.
   “El amigo que con más leal-
tad supo servirle mientras lo 
creyó buen ciudadano”.
   La carta del 22 de noviembre 
de 1879.
 
En portada de La Voz de Méxi-
co, del domingo 30 de noviem-
bre de 1879 (89), en el diario 
capitalino se expresa preocupa-
ción por los movimientos que 
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se extienden en el país, entre 
éstos el comandado por Már-
quez de León:
     “…Sobraba con las teas en-
cendidas en Tepic y en Duran-
go tanto tiempo hace, para que 
los hombres de buena voluntad 
y amantes de su patria tem-
blasen por el presente y por el 
porvenir, al árbitro de las armas 
puestas en mano acostumbra-
das a tenerlas en continuo mo-
vimiento. Pero, faltaban a la 
mayor desventura de la nación 
las que acaban de encender en 
Sonora y en la Baja California, 
y en las que seguirán encen-
diéndose no sabemos en cuán-
tas otras comarcas de la Repú-
blica. Nos aterra considerar la 
muchedumbre de males que 

prevemos se vendrán encima 
cuando comiencen las luchas 
electorales para la renovación 
de presidente, pónganse o no 
los que mandan de los cañones 
y de las bayonetas…”.
      El Combate, también diario 
capitalino en la edición del 28 
de diciembre de 1879,  página 
2 (90):
   “La lejana península de Baja 
California cayó en poder del 
general Márquez de León. Este 
militar tiene, sin duda alguna, 
un gran prestigio en todos Es-
tados de occidente, y los servi-
cios que prestó al país durante 
las guerras de reforma y segun-
da independencia, así como su 
talento de escritor, han hecho 
de él una personalidad hasta 
cierto punto notable. Tan lue-

1879: Las teas que ...se acaba de encender en Las teas que ...se acaba de encender en 
Sonora y en la Baja CaliforniaSonora y en la Baja California

La Voz de México
México.- Domingo 30 de Noviembre de 1879
Portada. 
Columna cuarta

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a489
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“La lejana península de Baja California en “La lejana península de Baja California en 
poder del general Márquez de León…”poder del general Márquez de León…”

El Combate
28 de Diciembre de 1879
Página 2.
Columna primera:
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Fuente: 90Fuente: 90
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go como tomó La Paz, capital 
de la península, impuso al co-
mercio un préstamo de seis mil 
pesos, y aunque es cierto que 
los comerciantes se resistieron, 
y algunos se embarcaron, de-
jando sus negocios en manos 
de sus dependientes, es segu-
ro que aquel jefe se ha de ha-
ber hecho de algunos recursos. 
Si su desembarco en Sinaloa y 
unión con Ramírez son ciertas, 
como se ha dicho, lo probable 
es que la revolución cunda por 
aquellos rumbos de una mane-
ra alarmante para los hombres 
de Palacio”.
   El Combate, en la edición del 
7 de diciembre de 1879, pági-
na 3, da cuenta de informes de 
guerra publicados en el Diario 
Oficial del gobernó mexicano 
(91):
      --Telegrama.-Ministerio de 

Guerra y Marina.- Remitido de 
Tepic el 29.-Recibido en Pala-
cio 30 de noviembre de 1879.- 
Ciudadano Secretario de Gue-
rra: -General Carbó sin clave 
dirigida para vd. Un telegrama 
que dice:
      “Por circunstancias que no 
puedo explicarme, fue derrota-
da una columna de ciento vein-
te hombres que mandé en per-
secución de Manuel Márquez 
de León.
   “Este faccioso invadió Sinaloa 
para unirse a Ramírez.
   “He tenido que abandonar La 
Paz, y espero que se me auxilie 
con un batallón para ir a la zona 
de mi cargo.-Ignacio M. Escu-
dero.
   “-Son copias.-México, diciem-
bre 3 de 1879.-José Augusto 
Álvarez, oficial mayor”.
--Telegrama.-Ministerio de 
Guerra y Marina.-Recibido en 
Palacio el 1° de Diciembre de 
1879.-Ciudadano secretario de 
guerra:--Se me ha presentado 
un capitán y dos oficiales que 
lograron escaparse de entre los 
prisioneros que tomó en la Baja 
California, Márquez de León, y 
me informan que de la fuerza 
que fue a combatir a los revol-
tosos se pasó al enemigo una 

Noviembre de 1879. Telegrama al Ministerio Noviembre de 1879. Telegrama al Ministerio 
de Guerra: General Carbó no puede explicar-de Guerra: General Carbó no puede explicar-
se triunfo armado de Márquez de Leónse triunfo armado de Márquez de León

El CombateEl Combate
7 de Diciembre de 19797 de Diciembre de 1979
Página 3.Página 3.
Columna cuarta:Columna cuarta:
“DERROTAS…“DERROTAS…

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
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parte, quedando prisionero el 
resto, lo que dio por resultado 
el tener que abandonar la plaza 
que quedaba sin guarnición.
   “Suplico a vd. Me mande un 
batallón y un cuerpo de ca-
ballería para volver al orden a 
aquel territorio, concluir la cam-
paña en ese Estado y proteger 
la guarnición de Sonora.-J.G.
Carbó.
   “Es copia. México, Diciembre 
3 de 1879.-José Justo Álvarez, 
oficial mayor.
   La Voz de México, publica en 
la página 2, del 2 de diciembre 
de 1879 (92):
--“Baja California.- El General 
Manuel Márquez de León, ha 
tomado el puerto de La Paz y 
es dueño también de Todos 
Santos y Cabo San Lucas”.
   Y un mes después, el propio 
medio de  La Voz de México, 
en la edición del 4 de enero de 
1880, página 3, en unas cuantas 
líneas citaba sobre el referente 
de Márquez de León en el pro-
nunciamiento revolucionario de 
El Triunfo, tan sólo (93): 
  “El general Juan N. Méndez 
partió para la Sierra luego que 
hizo entrega del gobierno del 
Estado de Puebla, al general 
Juan C. Bonilla”.

      Finalmente, en Baja Califor-
nia, al igual que otros movi-
mientos armados en diferentes 
regiones del país, no prospe-
rarían en su pronunciamiento 
para que Porfirio Díaz dejara el 
poder presidencial; Díaz haría 
una breve pausa presidencial 
con el general Manuel Gonzá-
lez 1880-1884.
   La Voz de México, en las co-
lumnas 4 y 5 de la página 2, de 
la edición del 2 de diciembre 

La Voz de MéxicoLa Voz de México

2 de diciembre de 18792 de diciembre de 1879

Página 2Página 2
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https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a489?pagina=558a37217d1ed64f-
16d36220&coleccion=

Fuente: 92Fuente: 92

La Voz de MéxicoLa Voz de México
4 de enero de 18804 de enero de 1880
Página 3.Página 3.
Columna cuarta:Columna cuarta:

“El general Juan N. Méndez…hizo entrega del “El general Juan N. Méndez…hizo entrega del 
gobierno de Puebla…”.gobierno de Puebla…”.

=https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a489?pagina=558a37217d1ed64f-
16d370e8&coleccion

Fuente: 93Fuente: 93
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de 1880, daba cuenta de la cró-
nica parlamentaria en la que se 
puntualizaba (94):
   “Sesión del día 30 (de No-
viembre de 1880)
   “Presidencia del C. Prieto 
Guillermo. La elección del pre-
sidente recayó en el C. Lic. Al-
calde por 139 votos que obtuvo 
de los 154 diputados federa-
les...Se nombraron las comisio-
nes respectivas para avisar al 
senado  y a los CC. Generales 
(Manuel) González y (Porfirio 
(Díaz), que el día 1° á las diez 
se espera al primero en el salón 
del Congreso á fin de que pres-
te la protesta de ley y pueda 
entrar en el ejercicio del poder 

(1880-1884) que la nación le ha 
conferido…”.
    Díaz y González serían pun-
tuales en el relevo presidencial. 
Pero, González pareció ausente 
de la línea central del mensaje 
de Díaz sobre la “prescripción 
soberana” que se le había cru-
zado.  La Voz de México en esa 
edición del 3 de diciembre de 
1880 (95), dejaría el testimonio 
para la historia, dado que des-
pués de 1884 no habría mas 
barreras:
     Dijo Díaz: “…el plan que 
me propuse al encargarme del 
poder que tengo la satisfacción 
de entregaros, en cumplimien-
to de una prescripción sobera-
na”.
   En medio del relevo presiden-
cial de 1880, el pueblo “siem-
pre patriota y generoso”, sub-
rayaría Díaz.
   A Manuel González le pasaría 
de noche lo de “prescripción 
soberana” o quiso contener 
desde su respuesta a Díaz.
    La Voz de México dejaría tes-
timonio en las columnas 1 y 2, 
de la página 2, en la edición del 
3 de diciembre de 1880 de lo 
que ese día primero de diciem-
bre, Manuel González le decía 
a Porfirio Díaz: 

1880, 1880, Díaz breve ausencia del poderDíaz breve ausencia del poder; llega ; llega 
Manuel González a presidenciaManuel González a presidencia
La Voz de MéxicoLa Voz de México
2 de diciembre de 18802 de diciembre de 1880

Página 2Página 2
Columnas 4 y 5:Columnas 4 y 5:
“Crónica parlamentaria.“Crónica parlamentaria.
“Cámara de Diputado“Cámara de Diputado

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a489?pagina=558a372c7d1ed64f16d-9fea1a489?pagina=558a372c7d1ed64f16d-
4185b&coleccion=4185b&coleccion=

Fuente: 94Fuente: 94
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   “…Habeis completado dig-
namente vuestra vida política” 
(95).
   Y no.
   La “prescripción soberana” 

no sería mas después 1884; 
menos los planes de La Noria y 
el de Tuxtepec.
   En la edición del uno de ene-
ro de 1880 de El Correo del 
Comercio, se difunde en la pá-
gina 3: “Dice el  Obrero Cor-
dobés que son tantas y mons-
truosas las infracciones de ley 
que se cometieron en la última 
elección municipal, verificada 
en Córdoba (Veracruz) que la 
legislatura del Estado no ha 
podido menos que declararla 
nula”.
      La historia del voto que se-
guía en el camposanto.
    Al no prosperar el levanta-
miento armado contra Porfirio 
Díaz, finalmente, Márquez de 
León se iría de México a Esta-
dos Unidos y regresaría de San 
Francisco, California, en 1884; 
fallecería seis años después a la 
edad de los 68 años, en 1890 
(96).
      Lejos están aún en el tiem-
po Emiliano Zapata, Francis-
co Villa, Francisco I. Madero, 

La Voz de MéxicoLa Voz de México
México.- Viernes 3 de Diciembre de 1890

Portada.
Columnas 4 y 5:
Porfirio Díaz a Manuel GonzálezPorfirio Díaz a Manuel González: : “…el plan 
que me propuse al encargarme del poder que 
tengo la satisfacción de entregaros, en cum-
plimiento de una prescripción soberana”. (La 
prescripción soberana, aludida sin embargo 
por Díaz quedaría ensangrentada por una 
violenta dictadura que extendería de manera 
ininterrumpida por 26 años). 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a489?pagina=558a372c7d1ed64f16d-
418db&coleccion=

Fuente: 95Fuente: 95

Equivoca apreciación Manuel González sobre Equivoca apreciación Manuel González sobre 
Porfirio DíazPorfirio Díaz

La Voz de México
3 de diciembre de 1880
Página 2.
Columnas 1 y 2:
“…Habeis completado dignamente vuestra 
vida política”, le dijo Manuel González a Por-
firio Díaz, aquel diciembre de 1880. Y no. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075bf7d1e63c-
9fea1a489?pagina=558a372c7d1ed64f16d-
418dc&coleccion=

Gobierno del estado de Baja California SurGobierno del estado de Baja California Sur
20222022

Manuel Márquez de León fallece el 27 de julio Manuel Márquez de León fallece el 27 de julio 
de 1890de 1890
https://www.bcs.gob.mx/132-aniversario-luc-https://www.bcs.gob.mx/132-aniversario-luc-
tuoso-del-general-manuel-marquez-de-leon/tuoso-del-general-manuel-marquez-de-leon/

Fuente: 96Fuente: 96
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Venustiano Carranza, Rafael Ta-
pia, Cándido Aguilar, Antonio 
Portas, Heriberto jara, Agustín 
Millán, Félix Ortega Aguilar y, 
por supuesto, las mujeres revo-
lucionarias. Pero, queda para la 
historia, 31 años antes del esta-
llido de la revolución de 1910 
por el Sufragio Efectivo y No 
Reelección, el pronunciamiento 
revolucionario desde El Triun-
fo de Márquez de León contra 
Porfirio Díaz.
      Aquella carta del Márquez 
de León, del 22 de noviembre 
de 1879, sin embargo va más 
allá, incluso, de la revolución 
de 1910 por lo que la figura 
del sudcaliforniano es aun mas 
grande del espacio que le han 
dado en la historia misma.
   Lo directo de unas líneas de 
Márquez de León, dan cuenta 
en la firmeza  y vigencia de una 
proclama contra el rol militar 
que siguió sacrificando a una 
Nación entera con Victoriano 
Huerta o con la masacre estu-
diantil que por igual enlutara a 
México aquel 2 de octubre de 
1968:
      “Creo… que el militar ha 
de ser ilustrado, pundoroso  y 
amante sincero de su patria, 
para no convertirse nunca en 

odioso instrumento de opre-
sión...”.
 
VIII
El mañana se había perdido.
      Sólo quedaba el hoy, mal-
trecho; el ayer, con sus trage-
dias indígenas, campesinas y 
obreras, enterrado en las fosas 
abiertas y cerradas con las pa-
las de la violencia.
      Días perdidos por cruces y 
por miseria cada semana, cada 
mes,  cada año.
   El dolor impuesto, la indigna-
ción con el viento.
   Sobre las hojas del calendario 
se imponían ignorancia, repre-
sión y pobreza. La democracia 
naufragaba en la dictadura.
     Sobre tanta cruz y tanta tra-
gedia, el 30 de septiembre de 
1906, con la masacre indígena 
y de campesinos en Acayucan, 
Veracruz, el periódico veracru-
zano La Opinión, en tiempos 
tan difíciles, de cerrazón y de 
persecución en contra de la li-
bertad de expresión, dejaría un 
subrayado universal para el pe-
riodismo:
    “Falta de patriotismo no pu-
blicar la verdad”.
Tal expresión de La Opinión, se 
daba en medio de un cruce en-
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tre los periódicos de la capital 
del país El Imparcial y El País. 
El Imparcial, el diario oficial, se 
había lanzado de manera pú-
blica en contra de El País, por 
el encabezado que le daría a 
una nota, de tres párrafos, en la 
séptima columna de portada, 
con el que se refería a los suce-
sos de Acayucan.
   El País, martes 2 de octubre 
de 1906: Movimientos revolu-
cionarios (97).
   Dos días después, en la edi-

ción del jueves 4 de octubre 
de 1906, El País, reaccionaba a 
descalificaciones de El Impar-
cial (98). Titula:
   “El Diario Oficial” y nuestras 
noticias sobre los sucesos de 
Soteapa(n) y la frontera (nor-
te)”.
   El texto:
      “Mucho nos ha llamado la 
atención un artículo tan des-
templado como injusto, que 
en el “Diario Oficial” dedica á 
“El País”, con motivo de las no-

1906: Acayucán1906: Acayucán
El País
Martes 2 de Octubre de 1906.
Portada.
Columna séptima:
“Movimientos revolucionarios…”“Movimientos revolucionarios…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 97Fuente: 97

No le gustó encabezadoNo le gustó encabezado de “Movimiento re-
volucionario” a El Imparcial, responde El País
El País
Jueves 4 de Octubre de 1906
Portada.
Columnas 6 y 7:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 98Fuente: 98
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ticias que hemos dado en dos 
ediciones anteriores, referen-
te á los sucesos acaecidos en 
la Sierra de Soteapa(n) y en la 
frontera (norte). Y no sólo nos 
ha llamado la atención, sino 
que también nos ha apenado, 
porque no corresponde á la se-
riedad propia de una publica-
ción oficial.
   “El “Diario” asegura: 1° que 
“El País ha desnaturalizado 
completamente los hechos.
   “Esto es falso.
   2°. Que al publicar las noticias 
que ya conocen los lectores de 
“El País” ha procedido con falta 
de sensatez y de patriotismo”.
   “Esto es igualmente falso…”.
   Ambos diarios capitalinos vol-
verían a darse de manera públi-
ca en dos ediciones siguientes. 
Sin embargo, desde el Puerto 
de Veracruz, el diario veracru-
zano entra al debate para dar 
cuenta de lo sucedido hacia el 
sur de Veracruz.
   La Opinión, edición del 9 de 
octubre de 1906 (99). El título:
“Los disturbios en Acayucan.
   Subtítulo:
  “Lo que se dice y lo que se ve. 
Una doctrina de “País”. El silen-
cio de esfinge de “El Imparcial” 
y el origen de la cuestión.

  El texto:
        “Contestando unos cargos 
que le hiciera el “Diario Oficial” 
de la metrópoli a nuestro co-
lega “El País”, publicó este un 
razonado artículo en el que se 
asienta que la falta de patrio-
tismo consiste en no publicar 
la verdad de lo que realmen-
te acontece en diversas partes 
de la República, y que de no 
hacerlo se da pábulo a las zo-
zobras y angustias de todo un 
pueblo pacificado y ansioso de 
seguir por la senda del bienes-
tar y del progreso.
      “Nosotros partidarios de la 
tranquilidad pública, no pode-
mos ver con indiferencia los su-
cesos actuales y creemos incu-
rrir en falta á nuestro programa 
callando algunas versiones que 
corren, respecto a los distur-
bios de Acayucan. Estos distur-
bios según se vé tienen mayo-
res proporciones de las que se 
dieron en un principio.
      “Aquí se ha hablado de la 
completa pacificación de aquel 
Cantón; se decía también que 
la cosa no tenía importancia 
alguna; que “aquello” no fue 
mas que “una llamarada de 
petate”; que los indios de (San 
Pedro) Soteapa(n) y Malota y 
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Edición.
Veracruz, Octubre 9 de 1906.
Portada.
Columnas 5 y 6:

“La falta de patriotismo consiste en “La falta de patriotismo consiste en 
no publicar la verdad…”: no publicar la verdad…”: La OpiniónLa Opinión

Fuente: 99Fuente: 99

“Los disturbios de Acayucan. …

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393
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Chinameca no eran todos sino 
una partida aislada de facine-
rosos que trataron de reirse de 
las autoridades; pero al mismo 
tiempo que eso se decía, veía-
mos salir 200 soldado0s por 
una vía y 200 por otra; veíamos 
la salida del “Veracruz”; que 
se aprestaba el buque escuela 
Zaragoza á zarpar con rumbo á 
Coatzacoalcos, vimos otros 150 
hombres con aquella dirección; 
supimos la concentración de 
los guardas rurales en Acayu-
can  y últimamente hemos vis-
to unos telegramas en los que 
se asienta que la situación es 
complicada. Sabemos, por que 
nos lo ha comunicado nuestro 
corresponsal en Tierra Blanca 
que han pasado algunos carros 
del ferrocarril del Pacífico ates-
tados de soldados y vemos en 
fin que se arma el remolcador 
“Tulum”  y que el 10° Batallón 
recibe órdenes para cambiar de 
ruta y dirijirse á Juchitán.
   “Y a la par de estos preparati-
vos  y rumores, la prensa oficial 
asienta que aquello está paci-
ficado. Insistimos en creer que 
la obra patriótica consistiría 
en decir la verdad, tanto más, 
cuanto que los terrenos en 
cuestión, están ubicados en las 

propiedades de la testamenta-
ría Romero Rubio. Es edificante 
que “El Imparcial solo hable de 
“cuestión de terrenos” “em-
brollos de tierras” “cuestión de 
la propiedad rural” etc. Etc. Sin 
abordar un asunto que se pres-
ta á fantasear y á ser desvirtua-
do.
   “Pero el “Imparcial” continua-
rá mudo como una esfinge”.
Desde tiempo antes la región 
de sur Veracruz era contagio 
y desborde el magonismo. 
El  Partido Liberal Mexicano 
convocaba en contra de la dic-
tadura porfirista, por lo que in-
dígenas liderados por Hilario 
C. Salas hicieron varios frentes 
y tomaron el palacio municipal 
de Acayucan (100). Pero, se tra-
taba de un contingente rebelde 
sin estar debidamente armado 
para enfrentar a las fuerzas mi-
litares de reacción porfirista; el 
30 de septiembre de 1906 se-
ría tomado el palacio municipal 
(101),  la represión y masacre 
del ejército porfirista contra los 
indígenas sería inmediata. Los 
terribles sucesos en Acayucan 
serían uno de los antecedentes 
de la Revolución Mexicana de 
1910.
     Apenas tres meses después 
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de la tragedia en Acayucan, en 
el eje obrero Río Blanco- Oriza-
ba, Veracruz, la dictadura porfi-
rista volvería a enlutar a la na-
ción.
   Inconformidades obreras por 
las condiciones paupérrimas 
en las que vivían las familias 
obreras por explotación laboral 
e ínfimos salarios,  aquel 7 de 
enero de 1907, tendrían como 
respuesta disparos, muertes, 
encarcelamientos,  fusilamien-
tos;  seis meses antes, el 1 de 
junio de 1906, la dictadura por-
firista había dado otra página 
negra de represión obrera con 
la huelga de Cananea, Sono-
ra, que habría cobrado el ase-
sinato de decenas de mineros 
(102).
      El héroe Porfirio Díaz, final-

mente, convertido en dictador, 
cruel instrumento político y pa-
tronal para la persecución y re-
presión indígena y de obreros. 
El asesino del pueblo.
   En aquella terrible fecha del 7 
de enero de 1907, en Río Blan-
co, las protestas obreras por 
mejores condiciones labora-
les, tendrían como respuesta la 
movilización y represión militar 
porfirista.
   No obstante se dio un hecho 
único en medio de esa criminal 
represión a obreros por par-
te de la dictadura porfirista. El 
diario El País en la edición del 
miércoles 9 de enero de 1907, 
refiere en una línea del encabe-
zado principal “Los huelguis-
tas de Río Blanco y Santa Rosa 
(103)”:
“--Rurales que se niegan á obe-
decer la orden de hacer fuego”.
     Así, una dictadura cruel con 
un cuerpo armado que, al final 
de cuentas, es pueblo y que 
opta, un contingente porfiris-
ta,    por no disparar contra el 
propio pueblo, sus hermanos 
obreros.
   Hubo, sin embargo quien sí lo 
hizo dentro de toda esa fuerza 
militar porfirista que por igual 
vivía en la pobreza.

Hilario C. SalasHilario C. Salas
Portal de la cultura mixtecaPortal de la cultura mixteca
 Mixtecos famosos  Mixtecos famosos 
UTM, ConacytUTM, Conacyt

http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/
hilario/historia1.htmlhilario/historia1.html

http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/
hilario/historia2.htmlhilario/historia2.html

http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/
hilario/historia3.htmlhilario/historia3.html

http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/http://www.cumix.org.mx/mixtecosfamosos/
hilario/historia4.htmlhilario/historia4.html

Fuente: 100 y 101Fuente: 100 y 101
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     En esa portada de cobertu-
ra informativa, a dos días de la 
masacre obrera, del 9 de enero, 
El País daba cuenta de brutal lí-
nea:
   “--Los disparos sobre la mul-
titud”.
   En Río Blanco se consideraba 
había más de dos mil obreros; 
en todo el valle de Orizaba más 
de siete mil trabajadores (104).
   En otra línea del encabezado 
principal de El País, del mismo 
9 de enero, se destaca “La ac-
titud de las mujeres”. Además, 
“Los obreros no han atacado 
las fábricas”.  
   El Imparcial, el periódico ofi-
cial, en la edición del jueves 10 
de enero de 1907  de las sie-
te columnas principales de la 
portada, tres bloques son en 
contra del interés social. En un 
bloque de tres columnas, la edi-
torial: “Propaganda peligrosa”; 
el segundo bloque a una co-
lumna: “La Paz de la República 
está por encima de los últimos 
desordenes”; el tercer bloque: 
“Los sucesos de Río Blanco”. 
Con los subtítulos (105):
   “--Muerte de dos agitadores.
   “—Se abren los talleres.
   “—Las pérdidas de Garcín (el 
patrón)

Huelga de CananeaHuelga de Cananea

El Popular
México Lunes 4 de Junio de 1906
Portada.
Columnas 5 y 6:
“Los huelguistas en Cananea:
“Cananea, Junio 2:
El viernes, la multitud de trabajadores 
fueron á maderería, pidiendo la salida de los 
que trabajaban allí, recibió por contestación 
un tiroteo de los americanos, donde hubo 
los primeros dos muertos. Allí resultaron 
muertos a pedradas dos jefes…muchos ame-
ricanos disparaban á todos rumbos. Hasta 
esta hora hay quince muertos mexicanos…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a3e5

Fuente: 102Fuente: 102
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   “—La tienda de raya.
   “Cómo funcionaba”.
   La portada de El Imparcial, de 
ese 10 de enero de 1907, exhi-
be sin embargo una imagen de 
concentración masiva obrera 
que refiere “de una fotografía 
publicada en anuncio de la fá-
brica”, de “los obreros de Río 
Blanco” (106).
    Da escalofrío ver la imagen, 
dado que, finalmente, proyecta 
la masa humana obrera de Río 
Blanco. Miles de obreros, de 
carne y hueso. Esa masa obrera 
a la que llegado el 7 de enero 
de 1907 se disparó (la fotogra-
fía en mención se incluye en 
este VIII capítulo, con las ca-
racterísticas propias en cuanto 
a su calidad al tratarse de una 
impresión en periódico de hace 
más de un siglo).
   Cinco palabras del cruel y 
represivo mátalos en caliente 
porfirista. El periódico El País, 
en la edición del viernes 11 de 
enero de 1907, en portada, da 
cuenta, del terrible costo del 
accionar militar porfirista. En 
nota informativa, “La Situación 
en Orizaba” uno de los ocho 
subtítulos sacude el corazón 
(107):
      “—Doscientos fusilados en 

Archivo General de la Nación

https://www.gob.mx/agn/es/articulos/mira-
das-a-la-huelga-de-cananea-historia-una-lu-
cha-por-la-dignidad-de-los-obreros-mexica-
nos?idiom=es#:~:text=El%2001%20de%20
junio%20de,por%20el%20propietario%20
William%20C.

Gobierno de México

Fuente: 102Fuente: 102
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tres días.
   Además, no deja de impactar 
en otro subtítulo:
   “--Cuatrocientos procesados.
      En otro subtítulo el preten-
der darle la vuelta a tan terri-

ble realidad. Se indica ya con 
tendencia oficialista: “--Dos mil 
Obreros vuelven al trabajo”; 
también “--Piquete de rurales 
presos, porque se unió a los 
asaltantes”; “--Revoltosos en 
acción”.
   Cuatro años después, La Opi-
nión, del jueves 12 de enero de 
1911 (ya corriendo el estallido 
armado de la revolución), se 
escribe en nota editorial de “El 
Problema Obrero” (108):
 
“Si el indio está abandonado en 
nuestra Patria no lo está menos 
el obrero, por más que aparen-
temente ocupe un lugar espe-
cial entre los elementos que se 
han repartido el Gobierno de 
la República. El poco progreso 
que se nota en la clase obrera, 
lo debe á sí misma, á sus es-
fuerzos propios, pues es axio-
mático que los capitalistas y el 
Gobierno no han hecho nada 
por la ilustración del obrero, á 
quien siempre han considerado 
y consideran todavía, peligroso 
si logra distinguir hasta donde 
termina el límite de sus debe-
res y empieza el de sus dere-
chos…”.
   “….A nuestro juicio las fusila-
tas del 7 de enero, retardaron 

““Disparos sobre la multitudDisparos sobre la multitud..  Los huelguistas Los huelguistas 
de Río Blanco y Santa Rosa”de Río Blanco y Santa Rosa”
El PaísEl País
Miércoles 9 de Enero de 1907Miércoles 9 de Enero de 1907

Portada.Portada.
Columnas 5, 6 y 7Columnas 5, 6 y 7
“Rurales que se niegan a obedecer la orden de “Rurales que se niegan a obedecer la orden de 
hacer fuego. Los obreros no han atacado las hacer fuego. Los obreros no han atacado las 
fábricas…”fábricas…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39bcion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 103Fuente: 103

Huelga en Río BlancoHuelga en Río Blanco

Comisión Nacional de Derechos HumanosComisión Nacional de Derechos Humanos
CNDHCNDH

https://www.cndh.org.mx/noticia/inicia-https://www.cndh.org.mx/noticia/inicia-
la-huelga-en-la-fabrica-de-textiles-de-la-huelga-en-la-fabrica-de-textiles-de-
rio-blanco-veracruz-0#:~:text=En%20rio-blanco-veracruz-0#:~:text=En%20
Orizaba%2C%20Veracruz%2C%20el%20Orizaba%2C%20Veracruz%2C%20el%20
7,suspensi%C3%B3n%20de%20labores%207,suspensi%C3%B3n%20de%20labores%20
promovida%20porpromovida%20por

Fuente: 104Fuente: 104

Contra el interés socialContra el interés social

El ImparcialEl Imparcial
Jueves 10 de Enero de 1907Jueves 10 de Enero de 1907
Difunde el periódico oficial: “La paz de la Difunde el periódico oficial: “La paz de la 
república por encima de los últimos desorde-república por encima de los últimos desorde-
nes; muerte de dos agitadores…”nes; muerte de dos agitadores…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2fbcion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2fb

Fuente: 105Fuente: 105
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el movimiento progresivo de la 
clase obrera porque no es con 
medidas enérgicas con lo que 
se logra alcanzar la educación 
de las masas. Posteriormente 
nada que no sea la explotación 
mas descarada se ha hecho por 
los llamados de los directores 
de los centros fabriles; par-
ques, bailes públicos, desfiles á 
través de las calles de México, 
banquetes presididos por las 
autoridades del lugar y lectura 
de periódicos durante las horas 
de trabajo. ¿Qué van á aprove-
char los obreros de la lectura 
de “El Imparcial”?
   “Entristece la situación de los 
hombres que gastan sus ener-
gías en las Fábricas de la Re-
pública, pero es forzoso hacer 
algo para que esta situación 
cambie ó mejore. Las clases 
llamadas directoras es un he-
cho que no pueden, ó lo que 
es peor, no quieren enfrentarse 
con los graves problemas, pero 
á ocupar su lugar deben llegar 
los hombres de buena voluntad 
á quienes interese de veras la 
futura prosperidad de la Pa-
tria”.
 
  Cuando el miércoles 18 de 
mayo de 1910, Francisco Igna-

La imagen que sacude el corazónLa imagen que sacude el corazón
El Imparcial Jueves 10 de Enero de 1907 
reproduce una imagen en portada, columnas 
6 y 7: se trata de una fotografía publicada 
en anuncios de la fábrica. Que ilustra la 
masa obrera, de carne y hueso. La misma en 
encabezado anterior de “disparos sobre la 
multitud”.

Fuente: 106Fuente: 106

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2fb
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cio Madero González, estuvo 
en Xalapa (109) para realizar 
proselitismo político por la pre-
sidencia de México, teniendo 
como adversario electoral al 

dictador José de la Cruz Porfirio 
Díaz Mori, Veracruz registraba 
ya años de agitación contra la 
dictadura porfirista con trágicos 
episodios como la rebelión en 

El País
Portada
11 de enero de 1907
A dos columnas, 5 y 6:
“La situación en Orizaba:

Fuente: 107Fuente: 107

“Doscientos fusilados en tres días”“Doscientos fusilados en tres días”
“Dos mil obreros vuelven al trabajo…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b
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Acayucan en 1906 o la masacre 
en 1907 de obreros en Río Blan-
co; se expandían en Veracruz 
las ideas y posturas magonistas 
contra la dictadura y en 1909 se 
impulsarían los maderistas cír-
culos antirreelecconistas (110): 
faltaba el detonador para el es-
tallido social veracruzano y del 
país en general.
      Las elecciones presidencia-
les del domingo 26 de junio de 
1910 resultarían un fraude con 
apenas el uno por ciento de la 
votación a Madero y el 99 por 
ciento a Díaz (111); durante el 
proceso electoral, aparte, Ma-
dero sería detenido a principios 
de junio en Monterrey y des-
pués enviado a la Penitenciaría 
de San Luis Potosí, por lo que 
los comicios presidenciales los 
pasaría encarcelado por su pos-

tura política-electoral contra la 
no reelección y por tal contra la 
dictadura de Porfirio Díaz.
   El País, en la edición del jue-
ves 9 de junio de 1910, refiere 

https://www.jornada.com.mx/noti-
cia/2024/01/25/opinion/madero-y-la-demo-
cracia-8225

“Si el indio está abandonado en nuestra “Si el indio está abandonado en nuestra 
patria, no menos lo está el obrero…”patria, no menos lo está el obrero…”

La Opinión
Veracruz. Jueves 12 de Enero de 1911

Página 2.
Columnas 2 y 3:
“El problema obrero…”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a393?pagina=558a36687d1ed64f16c7d-
33b&coleccion=

Fuente: 108Fuente: 108

Fuente: 109 y 110Fuente: 109 y 110
Madero en XalapaMadero en Xalapa

La Jornada
15 de enero 2024
Madero y la democracia
Felipe Ávila*

*Director general del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de 
México
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en su encabezado principal “La 
Prisión del Sr. F. I. Madero”, un 
despacho informativo fechado 
en “Monterrey, junio 8 (112):
     “Sin haber intentado defen-
derse de ninguna manera el se-
ñor Francisco I. Madero, quien 
fue arrestado el lunes en la no-
che (5 de junio), compareció 
hoy lunes anteTreviño y fue de-
clarado formalmente preso.
    “Poco después dijo á un re-

portero que había rehusado el 
derecho de defensa, oficial, ó 
extraoficial, por la razón de que 
por ahora no tenía fe en la jus-
ticia.
   “Cuando el señor Madero sa-
lió del Juzgado, fue conducido 
de nuevo á la cárcel en carác-
ter de incomunicado, pero esto 
duró pocas horas, porque des-
pués fu visitado por el Juez y 
por muchos de sus amigos.

1911. Las primeras elecciones de un país en 
transición
Marco Antonio Pérez de los Reyes* Enrique 
Inti García Sánchez**
* Investigador del CCJE-TEPJF
** Asistente de Investigador del CCJE-TEPJF

Justicia Electoral
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación
Página 375
https://tecnologias-educativas.te.gob.mx/Re-
vistaElectoral/content/pdf/a-2011-04-007-359.
pdf

26 de junio de 1910: Madero, 196 votos26 de junio de 1910: Madero, 196 votos
Fuente: 111Fuente: 111
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El País
Jueves 9 de Junio de 1910

La prisión del Sr. F. I. MaderoLa prisión del Sr. F. I. Madero
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-
cacion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 112Fuente: 112
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      “…El arresto del señor Ma-
dero ocurrió en los momentos 
en que iba a salir po0r la vía del 
Ferrocarril Internacional rumbo 
al Norte, y la razón de su arres-
to fue que se le acusa de ha-
ber protegido la fuga de Roque 
Estrada, uno de sus partidarios, 
quien había sido arrestado por 
el delito de sedición”.
   La aprehensión de Madero y 
el consiguiente fraude electo-
ral, provocaría frustración po-
lítica y encendería el pronun-
ciamiento armado en la región 
central veracruzana. A escasos 
20 kilómetros de Córdoba, en 
Atoyac, Rafel Tapia y Cándido 
Aguilar  se pronunciarían el 14 
de julio de 1910 con el Plan de 
San Ricardo, considerando la 
vía armada como opción para 
terminar con la dictadura porfi-
rista; cinco meses después, ya 
en diciembre, suscribirían en la 
vecina población de San Juan 
de la Punta (hoy Cuitláhuac) el 
pronunciamiento de San Ri-
cardo en donde entre otros se 
sumaría Antonio Portas Domín-
guez. De los tres, Portas, sería 
firmante tres años después del 
por igual histórico y constitu-
cionalista Plan de Guadalupe. 
   Para los antirreelecionistas de 

la región de las altas montañas 
de Veracruz, había quedado 
claro que, tras la detención de 
Madero, a Porfirio Díaz se le 
tendría que combatir con las 
armas y no con el voto.
      Por ello el    Plan de San Ri-
cardo, cuatro meses antes del 
estallido social del Plan de San 
Luis:
          “…Ahí se encontraron los 
señores E. Bordes Mangel, Vi-
cente Escobedo y Herrera Mo-
reno, que acompañaban a don 
Cándido Aguilar, con unos diez 
o doce peones mal armados, 
cuando me presenté con mi 
hijo José…firmamos un mani-
fiesto excitando al pueblo a la 
revolución …” (113).
   Rafael Tapia, uno de los pre-
cursores de la Revolución de 
1910, refiere lo anterior en un 
escrito fechado el 10 de enero 
de 1912  a La Opinión. 
   Tapia, en ese enero de 1912, 
realiza una serie de entregas 
sobre su experiencia revolucio-
naria al periódico veracruzano, 
dado que la prensa, sostiene 
en la edición del 5 de enero de 
1912 de la Opinión (113):
     “Fue quien verdaderamente 
hizo la campaña en el Estado 
de Veracruz, como lo justifica 
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la labor de La Opinión y el Dic-
tamen, periódicos de Veracruz, 
que se distinguieron a nuestro 
favor y combatieron al inmundo 
Germinal, hijo espurio del De-
bate, que nos llenaba de opro-
bios a sus anchas, como al fin 
creados exclusivamente para el 
insulto como sus hermanos El 
Imparcial y otros de la misma 
calaña de esa funesta época”.

Plan de San Ricardo (114):
   “Veracruzanos:
   “Cuando un pueblo se siente 
oprimido por los déspotas del 
poder, debe ese pueblo sacu-
dir la cerviz y arrojar hecho pe-
dazos el yugo ignominioso que 
lo pone en parangón con las 
bestias. Un pueblo que soporta 
pacientemente el latigazo, es 
digno de una clasificación alta 
en la historia natural. El buey es 
más digno, porque se cansa y 
no anda.

Fuente: 113Fuente: 113

Pronunciamiento armado casi cuatro meses Pronunciamiento armado casi cuatro meses 
antes del estallido de la revoluciónantes del estallido de la revolución: Plan de 
San Ricardo
   La Opinión
10 de enero de 1912
Página 2.
Columnas 4 y 5:
“La revolución y lo que se hizo de ella”
“Exposición de hechos del General Tapia
“TERCER INFORME:
“Orizaba, Enero 9 de 1912…manifiesto que 
firmamos en la finca de San Ricardo…el 14 de 
julio (de 1910)…”. 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a393?pagina=558a36767d1ed64f-
16c8b5cc&coleccion=

La contribución de La Opinión y El Dicta-La contribución de La Opinión y El Dicta-
men a la revolución e Veracruzmen a la revolución e Veracruz: Rafael Tapia: Rafael Tapia
La OpiniónLa Opinión
5 enero de 19125 enero de 1912
Página 2:Página 2:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a393?pagina=558a36767d1ed64f16c8b-9fea1a393?pagina=558a36767d1ed64f16c8b-
1fa&coleccion=1fa&coleccion=

Fuente: 113Fuente: 113
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      “Nosotros creemos que los 
ciudadanos de la tierra de los 
Hernández y Hernández, de los 
Enríquez de la Llave y tantos 
otros que derramaron su san-
gre por darnos patria y liber-
tad, no están todavía envileci-
dos y que aún hay rubores en 
sus rostros cuando sienten ellos 
el puntapié de la bota trágica 
del Dictador Mano Negra que 
asesinó al pueblo el 25 de junio 
en Veracruz y el 7 de enero en 
Río Blanco.
   “Ha llegado la hora de que la 
Ley esté sobre los que se la po-
nen a guisa de careta para co-
meter hurtos y perpetuar ase-
sinatos. Porfirio Díaz y Nonato 
Hureña, que se esconde tras el 
falso nombre de Ramón Corral, 
no pueden ser los representan-
tes del pueblo y éste no debe, 
sin cometer un crimen de lesa 
civilización, sostenerlos en el 
poder y entregarles la Consti-
tución para que la violen como 
una virgen abandonada en los 
brazos de dos sátiros llenos de 
concupiscencia y desvergüen-
za.
   “Un hombre: Francisco I. Ma-
dero, ha sido el único que ha 
caminado propagando la lega-
lidad de las instituciones, y por 

Plan de San Ricardo Plan de San Ricardo 
Páginas 106 y 107Páginas 106 y 107
Planes en la Nación Mexicana. Libro siete: Planes en la Nación Mexicana. Libro siete: 
1910-19201910-1920
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/hand-http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/hand-
le/123456789/11759le/123456789/11759

Escudo de Atoyac, VeracruzEscudo de Atoyac, Veracruz
Dos rifles cruzan en medio el escudo ato-Dos rifles cruzan en medio el escudo ato-
yaquense del municipio veracruzano. Y en yaquense del municipio veracruzano. Y en 
pleno centro del escudo de armas se destaca: pleno centro del escudo de armas se destaca: 
PLAN DE SAN RICARDOPLAN DE SAN RICARDO

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/
wp-content/uploads/sites/2/2022/PMD/
PMD%20Atoyac.Veracruz.2022-2025.pdf

Fuente: 114Fuente: 114

LIII Legislatura. Senado de la República. LIII Legislatura. Senado de la República. 
C.M.  1987C.M.  1987
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ese gran crimen (como le cons-
ta a la Nación entera) ha sido 
sepultado en una bartolina de 
la infecta Penitenciaría de San 
Luis Potosí.
   “La dignidad del ciudadano, 
no debe soportar semejantes 
atropellos a la libertad política 
y del pueblo mexicano como 
un solo hombre debe tomar las 
armas para derrumbar el trono 
del autócrata, tomando como 
modelo el modelo supremo de 
las reivindicaciones, en el 93 de 
Francia.
   “Ya que nuestra actitud pací-
fica ha sido benévola y que en 
nada ha podido la Ley en nues-
tras manos empuñemos el rifle, 
y salgamos al campo, porque 
más vale vivir entre las selvas 
con dignidad, que arrastrar un 
grillete en las calles asfaltadas 
de nuestras ciudades.
     “¡Veracruzanos! La Patria re-
clama nuestra sangre, que su 
voz augusta llegue a nuestros 
corazones de patriotas y de 
buenos mexicanos.
      “Libertad y no reelección! 
Viva la Revolución. Viva nuestro 
presidente constitucional Fran-
cisco I. Madero. ¡Muera Porfirio 
Díaz!
      “Campamento de Atoyac, 

Ver. Rancho de San Ricardo, 14 
de julio de 1910.
   Rafael Tapia.- Miguel Aguilar.- 
Enrique Bordes Mangel.- Mi-
guel Alemán.- José Tapia.- Pe-
tronilo O. García.- Marcelino L. 
Caamaño.- Clemente Gabay.- 
Miguel Contreras.- Cándido 
Aguilar.- Pedro Gabay.- Severi-
no Herrera Moreno.- Vicente F. 
Escobedo.
        Tapia es contundente con 
el manifiesto del Plan de San 
Ricardo, como un pronuncia-
miento cierto, dado que en el 
escrito a La Opinión del 9 de 
enero de 1912, cita que “la in-
tentona del 14 de julio, secun-
dada en la mencionada finca, 
fue tan mal tomada, que pudo 
haber sido de funestas conse-
cuencias si el gobierno consti-
tuido hubiera contado con una 
policía competente y celosa 
de cumplir sus obligaciones de 
vigilancia. Ahí se encontraron 
los señores E. Bordes Mangel, 
Vicente Escobedo, (Ego) y He-
rrera Moreno, que acompa-
ñaban a don Cándido Aguilar, 
con unas diez o doce peones 
mal armados, cuando me pre-
senté con mi hijo José, a darme 
cuenta de la realidad y firma-
mos un manifiesto excitando al 
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pueblo a la revolución, por más 
que, injustamente, me estaban 
considerando la causa del fra-
caso, con mis razonamientos 
(Madero en prisión) quedaron 
convencidos de lo contrario y 
convinieron esos tres inteligen-
tes jóvenes  conmigo; y una vez 

convencidos de la empresa ilu-
soria en que se había soñado, 
nos regresamos juntos hasta 
Córdoba, punto donde yo me 
oculté, mientras mi hijo llegó a 
Orizaba a sondear la situación 
de alarma”.
      El miércoles 20 de julio de 

   Por lo de la firma de Miguel Alemán  Por lo de la firma de Miguel Alemán 
en el pronunciamiento referido del 
Rancho de San Ricardo, el historia-
dor Alfredo Delgado Calderón, en el 
interesante libro: El Tercer General. 
Antonio Portas Domínguez y la Revo-
lución en Veracruz. Tomo I, observa 
en la página 25:
   --“14 de julio de 1910, llamado a la 
rebelión contra el régimen porfirista. 
Sin embargo hay quienes dudan de 
la autenticidad de dicho plan debi-
do a algunas incongruencias, lo cual 
suscribimos. Por ejemplo, se cuenta 
entre los firmantes a Miguel Alemán 
González, quien por entonces y por 
varios meses más fungió como re-
ceptor de rentas del municipio de 
Sayula, sin que hubiese tomado 
las armas hasta 1913. Era muy difí-
cil, en el régimen porfirista, que un 
funcionario estatal    suscribiera una 
proclama revolucionaria y siguiera 
desempeñando el puesto sin ningún 
problema. De haberlo hecho, hubie-
ra terminado preso en San Juan de 
Ulúa o sirviendo como soldado raso 
en la guerra contra los mayas, como 
le sucedió a cientos de opositores”.
    Sin embargo, ante la observación 
fundada de Delgado, quedan los es-
critos de Rafael Tapia al diario ves-

pertino La Opinión, en enero de 
1912, en los que no alude a Miguel 
Alemán, por lo que es posible que 
alguien mandara a imprimir el do-
cumento, después de la revolución 
y haya incurrido en el juego de cru-
ce de nombres; el gobierno muni-
cipal de Atoyac, Veracruz, dedica 
cada año una jornada cívica al Plan 
de San Ricardo; incluso, en el Escu-
do de Armas del H. Ayuntamiento 
de Atoyac, Veracruz, se destaca en 
medo de dos rifles cruzados y en 
pleno centro: Plan de San Ricardo. 

LIBRO ESCANEADO
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1910, El País publicaba de prin-
cipal (115):
      Decretó la libertad de D. 
Francisco Madero el Sr. Juez de 
Distrito en San Luis Potosí.
   Con sus subtítulos:
     “--Vivas y aplausos al candi-
dato antireeleccionista cuando 
regresaba para la Penitencia-
ría”; “--Se teme que el Juez no 
admita al fiador para retener en 
prisión al Sr. Madero, en vista 
de las manifestaciones que se 
le hicieron, lo cual sería com-
pletamente ilegal; “-- Siniestro 
en las líneas nacionales”.
      Sin embargo dos días des-
pués, el viernes 22 de julio de 
1910, en la propia nota prin-
cipal de El Paísse destacaba 
(116):
      “No quedaron libres Made-
ro y Estrada á pesar de haberse 
depositado $10,000”.
   Con los subtítulos:
   “—Los antirreeleccionistas no 
harán ninguna manifestación á 
su candidato 

   “—El Juez de Distrito exigió 
del capitalista Sr. Barrenechea 
que comprobara que sus bie-
nes no están gravados y mien-
tras esto se hace, los acusados 
permanecerán en la Penitencia-
ría.
   “—La noticia ha causado muy 

Pese a depósito de $10,000 ni Madero ni Estra-Pese a depósito de $10,000 ni Madero ni Estra-
da quedaron en libertadda quedaron en libertad

El País
Viernes 22 de julio de 1910

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 116Fuente: 116

Decreta juez libertad de Madero, pero se Decreta juez libertad de Madero, pero se 
advierte que no se admitiera al fiadoradvierte que no se admitiera al fiador

El PaísEl País
Miércoles 20 de julio de 1910Miércoles 20 de julio de 1910

Portada.Portada.

Fuente: 115Fuente: 115
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penosa impresión”.
  El País, portada de la edición 
del jueves 28 de julio de 1910 
(117):
      “En Veracruz fue impedida 
una manifestación en honor de 
Madero, después de haberla 
permitido”.
   El subtítulo:
     “—Fueron aprehendidos los 
organizadores”.
   En el Diario del Hogar, funda-
do por Filomeno Mata en 1861, 
el puro encabezado principal 
con los subtítulos de la edición 
del lunes Septiembre 12 de 
1910 se lleva casi la mitad de la 
portada (118):
   “--La manifestación indepen-
diente de ayer disuelta á caba-
llazos en la Glorieta Colón,
   “--Vuelve a reunirse en la Glo-
rieta de Carlos IV y también es 
hostilizada.
    “--Grandes grupos recorren 
las calles de San Francisco y en 
la trayectoria son aplaudidos.
   “--Llegan a Catedral y depo-

sitan sobre las urnas de los hé-
roes sus ofrendas florales.
   “--Los grupos pasan frente a 
los Palacios Nacional y de la Di-
putación.
   “--Recorren varias calles, en-
tre otras las de Cadena y las 
Samas, pasando por allí a la 
Avenida Juárez, donde los ciu-
dadanos se dispersan”.
     Además, en esa edición del 
12 de septiembre de 1910, el 
Diario del Hogar publica, en es-
pacio aparte de la misma por-
tada, “Las aspiraciones de una 
buena República”. Puntualiza:
     “La organización y la consti-
tución de los pueblos, las gran-
des conquistas sociales o polí-
ticas, el progreso humano, en 
una palabra es obra lenta, pero 
siempre firme y segura, aunque 
principie como todo germen, 
imperceptible y diminuta para 
convertirse como la semilla en 
árbol frondoso y gigantesco.
      “Ningún esfuerzo es estéril 
ni se pierde cuando respon-
de á una necesidad social; las 
ideas como la palanca pueden 
levantar al mundo si encuen-
tran un punto de apoyo en la 
gran masa popular, y como 
toda gran fuerza dinámica, tie-
nen el poder propulsor para ha-

En Veracruz fue impedida una manifestación En Veracruz fue impedida una manifestación 
en honor de Maderoen honor de Madero

El PaísEl País
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cer que los pueblos adelanten, 
si esas ideas se adaptan á los 
ideales y a las necesidades de 
los pueblos. Por eso la idea de 
organizarnos políticamente ha 
encontrado eco en el pueblo 
consciente de la República, y el 
Partido Antireeleccionista se ha 
constituido y levantado solem-
ne y podero(so) sobre el gran 
palenque de las contiendas de-
mocráticas…”.
   El cinco de octubre de 1910, 
Francisco I. Madero, se pro-
nunciaría con el Plan de San 
Luis  Potosí  y convocaba en el 
artículo 7° del documento al es-
tallido de la revolución mexica-
na para el 20 de noviembre de 
ese año a las seis de la tarde. El 
día: domingo.
      No obstante, una premisa 
política y fundamental del plan 
revolucionario, con el tiempo, 
con el paso de las décadas, los 
lustros, no sólo terminaría igno-
rada, sino electoralmente, lite-
ral, pisoteada.
    En la premisa revolucionaria 
referida, Madero se pronuncia:
   “En México, como República 
democrática, el poder público 
no puede tener otro origen ni 
otra base que la voluntad na-
cional y ésta no puede ser su-

peditada a fórmulas llevadas a 
cabo de un modo fraudulento”.
 
PLAN DE SAN LUIS POTOSÍ 
(119):
“Los pueblos, en su esfuerzo 
constante porque triunfen los 
ideales de libertad y justicia, 
se ven precisados, en determi-
nados momentos históricos, a 
realizar los mayores sacrificios.
   “Nuestra querida patria ha lle-
gado a uno de esos momentos: 
una tiranía que los mexicanos 
no estábamos acostumbrados a 
sufrir, desde que conquistamos 
nuestra independencia, nos 
oprime de tal manera, que ha 
llegado a hacerse intolerable. 
En cambio de esa tiranía, se 
nos ofrece la paz, pero es una 
paz vergonzosa para el pueblo 
mexicano, porque no tiene por 
base el derecho, sino la fuerza; 
porque no tiene por objeto el 
engrandecimiento y prosperi-
dad de la patria, sino enrique-
cer a un pequeño grupo que, 
abusando de su influencia, ha 
convertido los puestos públicos 
en fuente de beneficios exclusi-
vamente personales, explotan-
do sin escrúpulos todas las con-
cesiones y contratos lucrativos. 
      “Tanto el poder Legislativo 
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como el Judicial, están comple-
tamente supeditados al Ejecu-
tivo; la división de los poderes, 
la soberanía de los Estados, la 
libertad de los Ayuntamientos, 
y los derechos del ciudadano, 
sólo existen escritos en nuestra 
Carta Magna; pero de hecho, 

en México, casi puede decirse 
que constantemente reina la 
Ley Marcial; la justicia, en vez 
de impartir su protección al dé-
bil, sólo sirve para legalizar los 
despojos que comete el fuerte; 
los jueces, en vez de ser los re-
presentantes de la justicia, son 
agentes del Ejecutivo, cuyos 
intereses sirven fielmente; las 
Cámaras de la Unión, no tienen 
otra voluntad que la del Dicta-
dor. Los Gobernadores de los 
Estados son designados por él, 
y ellos, a su vez, designan e im-
ponen de igual manera las au-
toridades municipales. 
        “De esto resulta que todo 
el engranaje administrativo, ju-
dicial y legislativo, obedece a 
una sola voluntad, al capricho 
del General Porfirio Díaz, quien 
en su larga administración ha 
mostrado que el principal móvil 
que lo guía, es mantenerse en 
el poder a toda costa.
   Hace muchos años se siente 
en toda la República, profundo 
malestar debido a tal régimen 
de Gobierno; pero el Gene-
ral Díaz con astucia y perseve-
rancia, había logrado aniquilar 
todos los elementos indepen-
dientes, de manera que no era 
posible organizar ninguna clase 

Se convoca a las armas para el estallido de 
la revolución a las seis de la tarde el 20 de 
noviembre de 1910 

Plan de San Luis Potosí
5 de octubre de 1910

Páginas: de la 108 a la 111
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de movimiento para quitarle el 
poder de que tan mal uso ha-
cía. El mal se agravaba constan-
temente, y el decidido empeño 
del Gral. Díaz, de imponer a la 
Nación un sucesor y siendo éste 
el señor Corral, llevó ese mal a 
su colmo y determinó que mu-
chos mexicanos, aunque caren-
tes de reconocida personalidad 
política, puesto que había sido 
imposible labrársela durante 
34 años de dictadura, nos lan-
zásemos a la lucha, intentando 
reconquistar la soberanía del 
pueblo y sus derechos en el te-
rreno netamente democrático. 
      “Entre otros partidos que 
tendían al mismo fin, se orga-
nizó el Partido Nacional An-
tirreeleccionista, proclaman-
do los principios de Sufragio 
Efectivo y no Reelección, como 
únicos capaces de salvar a la 
República, del inminente pe-
ligro con que la amenaza la 
prolongación de una dicta-
dura cada día más onerosa, 
más despótica y más inmoral. 
     “El Pueblo Mexicano secun-
dó eficazmente a ese Partido, 
respondiendo al llamado que 
se le hizo, mandó sus repre-
sentantes a una Convención, 
en la que también estuvo re-

presentado el Partido Nacio-
nalista Democrático, que asi-
mismo interpretaba los anhelos 
populares. Dicha Convención 
designó sus candidatos para 
la Presidencia y Vicepresiden-
cia de la República, recayendo 
esos nombramientos en el se-
ñor doctor Francisco Vázquez 
Gómez y en mí para los cargos 
respectivos de Vicepresidente 
y Presidente de la República. 
   “Aunque nuestra situación era 
sumamente desventajosa, por-
que nuestros adversarios con-
taban con todo el elemento ofi-
cial en el que se apoyaban sin 
escrúpulos, creímos de nuestro 
deber, para mejor servir la cau-
sa del pueblo, aceptar tan hon-
rosa designación. Imitando las 
sabias costumbres de los paí-
ses republicanos recorrí parte 
de la República haciendo un 
llamamiento a mis compatrio-
tas. Mis jiras fueron verdaderas 
marchas triunfales; pues por 
doquiera el pueblo, electrizado 
por las palabras mágicas de Su-
fragio Efectivo y no Reelección, 
daba pruebas evidentes de su 
inquebrantable resolución de 
obtener el triunfo de tan sal-
vadores principios. Al fin llegó 
un momento en que el General 
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Díaz se dió cuenta de la verda-
dera situación en la República y 
comprendió que no podría lu-
char ventajosamente conmigo 
en el campo de la Democracia, 
y me mandó reducir a prisión 
antes de las elecciones, las que 
se llevaron a cabo, excluyendo 
al pueblo de los comicios, por 
medio de la violencia, llenando 
las prisiones de ciudadanos in-
dependientes y cometiéndose 
los fraudes más desvergonza-
dos.
   “En México, como República 
democrática, el poder público 
no puede tener otro origen ni 
otra base que la voluntad na-
cional y ésta no puede ser su-
peditada a fórmulas llevadas a 
cabo de un modo fraudulento”.
     “Por este motivo, el Pueblo 
Mexicano ha protestado contra 
la ilegalidad de las últimas elec-
ciones, y queriendo emplear su-
cesivamente todos los recursos 
que ofrecen las leyes de la Re-
pública, en la debida forma, pi-
dió la nulidad de las elecciones 
ante la Cámara de Diputados a 
pesar de que no reconocía en 
dicho cuerpo un origen legíti-
mo y de que sabía de antema-
no que no siendo sus miembros 
representantes del pueblo, 

sólo acatarían la voluntad del 
General Díaz, a quien exclusi-
vamente deben su investidura. 
      “En tal estado las cosas, el 
pueblo, que es el único sobera-
no, también protestó de modo 
enérgico contra las elecciones, 
en imponentes manifestacio-
nes llevadas a cabo en diversos 
puntos de la República, y si és-
tas no se generalizaron en todo 
el territorio nacional, fué debi-
do a la terrible presión ejercida 
por el gobierno, que siempre 
ahoga en sangre cualquier ma-
nifestación democrática, como 
pasó en Puebla, Veracruz, Tlax-
cala, México y otros puntos. 
   “Pero esta situación violenta e 
ilegal, no puede subsistir más. 
      “Yo he comprendido muy 
bien que si el pueblo me ha 
designado como su candidato 
para la Presidencia, no es por-
que haya tenido oportunidad 
de descubrir en mí las dotes del 
estadista o gobernante, sino la 
virilidad del patriota resuelto a 
sacrificarse si es preciso, con 
tal de conquistar la libertad y 
ayudar al pueblo a librarse de 
la odiosa tiranía que lo oprime. 
      “Desde que me lancé a la 
lucha democrática sabía muy 
bien que el Gral. Díaz no aca-
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taría la voluntad de la Nación, 
y el noble Pueblo Mexicano, 
al seguirme a los comicios, sa-
bía también perfectamente el 
ultraje que le esperaba; pero 
a pesar de ello, el pueblo dió 
para la causa de la Libertad un 
numeroso contingente de már-
tires cuando éstos eran nece-
sarios, y con admirable estoi-
cismo concurrió a las casillas a 
recibir toda clase de vejaciones. 
      “Pero tal conducta era in-
dispensable para demostrar 
al mundo entero que el Pue-
blo Mexicano está apto para 
la democracia, que está se-
diento de libertad y que sus 
actuales gobernantes no res-
ponden a sus aspiraciones. 
   “Además, la actitud del pue-
blo antes y durante las eleccio-
nes, así como después de ellas, 
demuestra claramente que re-
chaza con energía al Gobierno 
del Gral. Díaz y que si hubieran 
respetado sus derechos elec-
torales, hubiese sido yo electo 
para Presidente de la República. 
   “En tal virtud, y haciéndome 
eco de la voluntad nacional, 
declaro ilegales las pasadas 
elecciones, y quedando por 
tal motivo la República sin go-
bernantes legítimos, asumo 

provisionalmente la Presiden-
cia de la República, mientras 
el pueblo designa, conforme 
a la ley, sus gobernantes. Para 
lograr este objeto, es preciso 
arrojar del poder a los auda-
ces usurpadores que por todo 
título de legalidad ostentan un 
fraude escandaloso e inmoral. 
   “Con toda honradez declaro 
que consideraría una debilidad 
de mi parte y una traición al 
pueblo que en mí ha deposita-
do su confianza, no ponerme al 
frente de mis conciudadanos, 
quienes ansiosamente me lla-
man de todas partes del país, 
para obligar al Gral. Díaz, por 
medio de las armas, a que res-
pete la voluntad nacional.
    “El Gobierno actual, aunque 
tiene por origen la violencia y el 
fraude, desde el momento que 
ha sido tolerado por el Pueblo, 
puede tener para las naciones 
extranjeras ciertos títulos de 
legalidad, hasta el 30 del mes 
entrante en que expiran sus 
poderes; pero como es nece-
sario que el nuevo gobierno 
dimanado del último fraude, no 
pueda recibirse ya del poder, o 
por lo menos se encuentre con 
la mayor parte de la Nación, 
protestando con las armas en 
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la mano, contra esa usurpa-
ción, he designado la noche 
del domingo 20 del entrante 
noviembre, para que de las seis 
de la tarde en adelante, todas 
las poblaciones de la Repúbli-
ca se levanten en armas bajo el 
siguiente
 
PLANPLAN 

“1º-Se declaran nulas las elec-
ciones para Presidente y Vice-
presidente de la República, Ma-
gistrados a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Diputa-
dos y Senadores, celebradas en 
junio y julio del corriente año. 
“2º-Se desconoce el actual 
Gobierno del Gral. Díaz, así 
como a  todas las autoridades 
cuyo poder debe dimanar del 
voto popular, porque, además 
de no haber sido electas por 
el pueblo, han perdido todos 
los títulos que podían tener 
de legalidad, cometiendo y 
apoyando con los elementos 
que el pueblo puso a su dis-
posición, para la defensa de 
sus intereses, el fraude elec-
toral más escandaloso que re-
gistra la historia de México. 
“3°-Para evitar hasta donde 
sea posible los trastornos in-

herentes a todo movimiento 
revolucionario, se declaran vi-
gentes, a reserva de reformar 
oportunamente, por los me-
dios constitucionales, aquellas 
que requieran reforma, todas 
las leyes promulgadas por la 
administración y sus reglamen-
tos respectivos a excepción de 
aquellas que manifiestamen-
te se hallen en pugna con los 
principios proclamados en este 
plan. Igualmente se exceptúan 
las leyes, fallos de tribunales y 
decretos que hayan sanciona-
do las cuentas y manejos de 
fondos de todos los funciona-
rios de la administración porfi-
rista en todos sus ramos; pues 
tan pronto como la revolución 
triunfe, se iniciará la formación 
de comisiones de investiga-
ción, para dictaminar acerca de 
las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los fun-
cionarios de la Federación, de 
los Estados y de los Municipios.
“En todo caso serán respe-
tados los compromisos con-
traídos por la administración 
porfirista con gobiernos y 
corporaciones extranjeras, 
antes del 20 del entrante. 
“Abusando de la ley de terre-
nos baldíos, numerosos peque-
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ños propietarios, en su mayoría 
indígenas, han sido despojados 
de sus terrenos, ya por acuerdo 
de la Secretaría de Fomento, o 
por fallos de los Tribunales de 
la República. Siendo de toda 
justicia restituir a sus antiguos 
poseedores, los terrenos de 
que se les despojó de un modo 
tan inmoral, o a sus herederos, 
que los restituyan a sus primiti-
vos propietarios, a quienes pa-
garán también una indemniza-
ción por los perjuicios sufridos. 
Sólo en el caso de que estos te-
rrenos hayan pasado a tercera 
persona, antes de la promulga-
ción de este plan, los antiguos 
propietarios recibirán indemni-
zación de aquellos en cuyo be-
neficio se verificó el despojo. 
“4°-Además de la Constitución 
y leyes vigentes, se declara ley 
suprema de la República, el 
principio de No Reelección del 
Presidente y Vicepresidente de 
la República, Gobernadores de 
los Estados y Presidentes Muni-
cipales, mientras se hagan las 
reformas constitucionales res-
pectivas.
“5°-Asumo el carácter de Pre-
sidente Provisional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con 
las facultades necesarias para 

hacer la guerra al Gobierno 
usurpador del General Díaz. 
“Tan pronto como la capi-
tal de la República y más de 
la mitad de los Estados de la 
Federación, estén en poder 
de las fuerzas del Pueblo, el 
Presidente Provisional, con-
vocará a elecciones generales 
extraordinarias, para un mes 
después y entregará el poder al 
Presidente que resulte electo, 
tan pronto como sea conoci-
do el resultado de la elección. 
“6-El Presidente Provisional, 
antes de entregar el poder, 
dará cuenta al Congreso de 
la Unión, del uso que haya 
hecho de las facultades que 
le confiere el presente Plan. 
“7°-El día 20 del mes de no-
viembre, de las seis de la tarde 
en adelante, todos los ciuda-
danos de la República toma-
rán las armas para arrojar del 
Poder a las autoridades que 
actualmente gobiernan. (Los 
pueblos que estén retirados 
de las vías de comunicación, 
lo harán desde la víspera.) 
“8°-Cuando las autoridades 
presenten resistencia armada, 
se les obligará por la fuerza de 
las armas a respetar la voluntad 
popular; pero en este caso las 
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leyes de la guerra serán riguro-
samente observadas; llamán-
dose especialmente la atención 
sobre las prohibiciones rela-
tivas a no usar balas expansi-
vas ni fusilar a los prisioneros. 
“También se llama la atención 
respecto al deber de todo 
mexicano de respetar a los ex-
tranjeros en sus personas e in-
tereses.
“9°-Las autoridades que opon-
gan resistencia a la realización 
de este plan, serán reducidas a 
prisión, para que se les juzgue 
por los tribunales de la Repúbli-
ca, cuando la revolución haya 
terminado. Tan pronto como 
cada ciudad o pueblo recobre 
su libertad, se le reconocerá 
como autoridad legítima pro-
visional, al principal jefe de las 
armas, con facultad para dele-
gar sus funciones en algún otro 
ciudadano caracterizado, quien 
será confirmado en su cargo o 
removido por el Gobernador 
Provisional.
“Una de las primeras medi-
das del Gobierno Provisio-
nal, será poner en libertad 
a todos los reos políticos. 
“10-El nombramiento de Go-
bernador Provisional de cada 
Estado que haya sido ocupado 

por las fuerzas de la revolución, 
será hecho por el Presidente 
Provisional. Este Gobernador 
tendrá la estricta obligación de 
convocar a elecciones para Go-
bernador Constitucional.
  “11°-Las nuevas autorida-
des dispondrán de todos los 
fondos que se encuentren en 
las oficinas públicas, para los 
gastos de guerra, llevando las 
cuentas con toda escrupulo-
sidad. En caso de que estos 
fondos no sean suficientes para 
los gastos de la guerra, con-
tratarán empréstitos, ya sean 
voluntarios o forzosos. Estos 
últimos, sólo con ciudadanos 
e instituciones nacionales. De 
estos empréstitos se llevará 
también cuenta escrupulosa 
y se otorgarán recibos en de-
bida forma a los interesados a 
fin de que al triunfar la revolu-
ción, se restituya lo prestado. 
“TRANSITORIO: A. Los jefes 
de fuerzas voluntarias tomarán 
el grado que corresponda al 
número de fuerzas de su man-
do. En caso de operar fuerzas 
militares y voluntarias unidas, 
tendrá el mando en ellas el jefe 
de mayor graduación; pero en 
caso de que ambos jefes ten-
gan el mismo grado, el mando 



139

será para el jefe militar.
  “Los jefes civiles disfrutarán 
de dicho grado, mientras dure 
la guerra, y una vez terminada, 
esos nombramientos a solicitud 
de los interesados, se revisarán 
en la Secretaría de Guerra, que 
los ratificará o rechazará, según 
sus méritos.
 “B. Todos los jefes, tanto civi-
les como militares, harán guar-
dar a las tropas la más estric-
ta disciplina; pues ellos serán 
responsables ante el Gobierno 
Provisional de los desmanes 
que cometan las fuerzas a su 
mando, salvo que justifiquen 
no haberles sido posible con-
tener a sus soldados y haber 
impuesto a los culpables el cas-
tigo merecido.
“Las penas más severas serán 
aplicadas a los soldados que 
saqueen alguna población o 
que maten a prisioneros inde-
fensos.
“C. Si las fuerzas y las autorida-
des que sostienen al General 
Díaz, fusilan a los prisioneros 
de guerra, no por eso y como 
represalias se hará lo mismo 
con los de ellas, que caigan en 
poder nuestro; pero en cambio, 
serán fusiladas dentro de las 24 
horas y después de un juicio su-

mario, las autoridades civiles y 
militares al servicio del General 
Díaz, que una vez establecida 
la revolución, hayan ordenado, 
dispuesto en cualquiera forma, 
trasmitido la orden o fusilado a 
alguno de nuestros soldados.
“De esta pena no se eximirán 
ni los más altos funcionarios; la 
única excepción será el General 
Díaz y sus ministros, a quiénes 
en caso de ordenar dichos fu-
silamientos o permitirlos, se les 
aplicará la misma pena, pero 
después de haberlos juzgado 
por los tribunales de la Repú-
blica, cuando haya terminado 
la revolución.
“En el caso de que el General 
Díaz disponga que sean res-
petadas las leyes de la guerra 
y que se trate con humanidad 
a los prisioneros que caigan en 
sus manos, tendrá la vida salva; 
pero de todos modos deberá 
responder ante los tribunales 
de cómo ha manejado los cau-
dales de la Nación y de cómo 
ha cumplido con la ley.
“D. Como es requisito indis-
pensable en las leyes de la gue-
rra que las tropas beligerantes 
lleven uniforme o distintivo, y 
como será difícil uniformar a 
las numerosas fuerzas del pue-



140

blo que van a tomar parte en 
la contienda, se adoptará como 
distintivo de todas las fuerzas li-
bertadoras, ya sean voluntarios 
o militares, un listón tricolor, en 
el tocado o en el brazo.
“CONCIUDADANOS: Si os 
convoco para que toméis las 
armas y derroquéis al Gobierno 
del Gral. Díaz, no es solamen-
te por el atentado que cometió 
durante las últimas elecciones, 
sino por salvar a la patria del 
porvenir sombrío que la espe-
ra, continuando bajo su dicta-
dura y bajo el gobierno de la 
nefanda oligarquía científica, 
que sin escrúpulos y a gran 
prisa están absorbiendo y lapi-
dando los recursos Nacionales, 
si permitimos que continúen en 
el poder, en un plazo muy bre-
ve habrán completado su obra; 
habrán llevado al pueblo a la 
ignorancia y lo habrán envile-
cido; le habrán chupado todas 
sus riquezas y dejándolo en la 
más absoluta miseria; habrán 
causado la bancarrota de nues-
tras finanzas y la deshonra de 
nuestra patria, que débil, em-
pobrecida y maniatada, se en-
contrará inerte para defender 
sus fronteras y sus instituciones.
“Por lo que a mí respecta, ten-

go la conciencia tranquila y 
nadie podrá acusarme de pro-
mover la revolución por miras 
personales, que esté en la con-
ciencia nacional, que hice todo 
lo posible por llegar a un arre-
glo pacífico y estuve dispuesto 
hasta renunciar mi candidatura, 
siempre que el Gral. Díaz hu-
biese permitido a la Nación de-
signar aunque fuese al Vicepre-
sidente de la República; pero 
dominado por incomprensible 
orgullo y por inaudita soberbia, 
desoyó la voz de la patria y pre-
firió precipitarla en una revolu-
ción antes de ceder un ápice, 
antes de devolver al pueblo un 
átomo de sus derechos, antes 
de cumplir, aunque fuese en las 
postrimerías de la vida, parte 
de las promesas que hizo en la 
Noria y Tuxtepec.
“El mismo justificó la presente 
revolución, cuando dijo: “Que 
ningún ciudadano se imponga 
y perpetúe en el ejercicio del 
poder y esta será la última re-
volución”.
“Si en el ánimo del General 
Díaz hubiesen pesado más los 
intereses de la Patria, que los 
sórdidos intereses de él y de 
sus consejeros, hubiera evita-
do esa revolución, haciendo 
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algunas concesiones al pueblo; 
pero ya que no lo hizo... ¡tan-
to mejor! El cambio será más 
rápido y más radical, pues el 
pueblo mexicano, en vez de 
lamentarse como un cobarde, 
aceptará como un valiente el 
reto, y ya que el General Díaz 
pretende apoyarse en la fuerza 
bruta para imponerle un yugo 
ignominioso, el pueblo recurrió 
a la misma fuerza bruta para sa-
cudir ese yugo, para arrojar a 
ese hombre funesto del poder 
y para reconquistar su libertad.
“CONCIUDADANOS: No vaci-
léis, pues, un momento: tomad 
las armas, arrojad del poder 
a los usurpadores, recobrad 
vuestros derechos de hombres 
libres y recordad que nuestros 
antepasados nos legaron una 
herencia de gloria, que no po-
demos mancillar. Sed como 
ellos fueron: “invencibles en la 
guerra, magnánimos en la vic-
toria”.
“Sufragio Efectivo. No Reelec-
ción.
 “San Luis Potosí, octubre 5 de 
1910.
“FRANCISCO I. MADERO”.
 
Sin embargo, dos días antes 
del estallido de la revolución, 

en Puebla, el ejército porfiris-
ta daría cuenta de otra de sus 
masacres con más de diez mil 
disparos, cobrando decenas de 
muertos, entre las víctimas el 
maderista revolucionario Aqui-
les Serdán.
    El sábado 19 de noviembre 
de 1910, el periódico oficialista 
El Imparcial publicaría de prin-
cipal (120):
     Un día sangriento en la Ciu-
dad de Puebla.
   Con los subtítulos:
   “--Diez mil tiros se dispararon 
en la calle de Santa Clara.
   “--Más de cincuenta personas 
resultaron muertas o heridas.
   “--Al ir a realizar un cateo fue 
asesinado el jefe de la policía 
Miguel Cabrera.
    “--¡Viva la república! ¡Viva el 
Gral. Díaz! Gritó el Gral. Valle.
   El periódico católico El Tiem-
po en la edición del sábado 19 
de noviembre de 1910 (121), 
refiere en su encabezado prin-
cipal:
   La revolución anunciada hace 
tiempo y que debía de estallar 
mañana, día 20, según se de-
cía, se anticipó.
    Entre los subtítulos:
      “--Ayer se levantaron en ar-
mas los partidarios de Don 
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El Imparcial
México, DF.- Sábado 19 de Noviembre de 
1910
“Un día sangriento en la Ciudad de Puebla”.
“Diez mil tiros se dispararon en la calle de 
Santa Clara”.

“Más de cincuenta personas resultaron muer-
tas o heridas”.  

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2fb

Masacre antes del estallido de la revolución;Masacre antes del estallido de la revolución; 
ataque contra maderistas y la familia Serdán 

Fuente: 120Fuente: 120
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Francisco I. Madero.
     “--Los revolucionarios inicia-
ron el movimiento en Puebla.
   En el día de la revolución, en 
su edición del 20 de noviembre 
de 1910, El Diario, que se dice 
periódico nacional indepen-
diente destaca como principal 
(122):
      Las autoridades de toda la 
República están preparadas 
para soportar cualquier motín.
   Entre las demás notas publi-
ca:
   “--Ha operado mas detencio-
nes la policía de la capital.
   “--Detenciones en Pachuca.
   “--Capturas en Orizaba.
   “--Excitación en la frontera.
   “--Se han recogido las armas 
en numerosas poblaciones.
  Un día después, de la informa-
ción del pleno día del estallido 
social, El Diario publica de prin-
cipal (123):
   Se habla de serios combates 

en Zacatecas en los cuales ha 
muerto un centenar de hom-
bres
    El subtítulo:
      “--En la frontera han ocurri-
do algunos motines y se dice 
que una gran zona del Norte ha 
sido abandonada por las fuer-

El TiempoEl Tiempo
México.- Sábado 19 de Noviembre de 1910México.- Sábado 19 de Noviembre de 1910
Principal:Principal:

 La revolución anunciada hace tiempo y que  La revolución anunciada hace tiempo y que 
debía estallar mañana día 20, según se decía, debía estallar mañana día 20, según se decía, 
se anticipóse anticipó

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a45b

Fuente: 121Fuente: 121
En el día del estallido de la revolución En el día del estallido de la revolución 

El Diario
México, Domingo 20 de Noviembre de 1910
 Principal:
Las autoridades de toda la República están 
preparadas para soportar cualquier motían

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a226

Fuente: 120Fuente: 120
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zas federales.
      Por igual, con el tema de 
qué ha sucedido con el estalli-
do de la revolución, ese 21 de 
noviembre de 1910, El Tiempo 
publica de principal (124):
     “Circulan alarmantísimos ru-
mores, no confirmados, de que 
en casi todo el país estalló la 

revolución”.
   Subtítulos:
   “--Probablemente el gobierno 
ha establecido la previa censu-
ra por que los hilos telegráficos 
de la República no trasmiten 
noticias.
      “--Las que nos llegan pro-
ceden de los Estados Unidos 

En toda la portada del 21 de noviembre de 
1910, El Diario da cuenta de informes de 
sucesos durante el estallido de la revolución 
en todo el país:
“Se habla de serios combates en Zacatecas 
en los cuales han muerto un centenar de 
hombres”.
“Se cree que el gobierno ha ordenado la 
censura”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a226

“CIRCULAN ALARMANTISIMOS RUMO-
RES, NO CONFIRMADOS, DE QUE EN 
CASI TODO EL PAIS ESTALLO LA REVO-
LUCION”.

Principal

El Tiempo
México- Lunes 21 de Noviembre de 1910

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075bf7d1e63c9fea1a45b

Fuente: 123Fuente: 123 Fuente: 124Fuente: 124



145

y son las mismas que publican 
los periódicos de allá.
   “--Se dice que en Zacatecas, 
Orizaba, Guerrero y en el rum-
bo fronterizo del Norte ha habi-
do levantamientos.
    Para el 24 de noviembre de 
1910, la principal de La Opi-
nión (125):
   Don Francisco Madero como 
presidente provisional lanza 
una proclama
   Entre los subtítulos:
   “--Prensa Asociada dice que 
son 10,000 alzados.
   “--Los rebeldes aumentan.
      “—Puentes volados con di-
namita en el Ferrocarril de Ma-
dera
   “--Comunicaciones cortadas.
   “--La frontera vigilada.
 El País publica en su principal 
del 25 de noviembre de 1910 
(126):
  “--Prisión de estudiantes en 
Puebla y Guadalajara.
   “--Aprehensión de antirrelec-

cionistas en Chihuahua.
     “--Hallazgo de máquinas in-
fernales en Orizaba y Méjico
   “--Un telegrafista es detenido
      No obstante, en medio del 
pleno estallido de la revolución, 
el porfirismo festeja la continui-
dad en el poder presidencial.
     El Diario acompaña el enca-
bezado principal de una foto-
grafía de Porfirio Díaz en un os-
tentoso carruaje en su portada 
del viernes 2 de diciembre de 
1910 (127):
    Quedó inaugurado el Perio-
do Presidencial de 1910 á 1916 
en la República Mexicana
   Subtítulo:
   “--Rindieron ayer formal pro-
testa ante la representación los 
Sres. General Porfirio Díaz y el 
Vice-Presidente Ramón Corral.
   “--Aclamaciones de los dipu-
tados al héroe de la paz.
   Con todo y el teatro porfirista, 
no se podía evitar que la nación 
se incendiara.
   El domingo 18 de diciembre 

“Don Francisco Madero como presidente “Don Francisco Madero como presidente 
provisional lanza una proclama”provisional lanza una proclama”

La OpiniónLa Opinión
Veracruz (México) Jueves 24 de Noviembre Veracruz (México) Jueves 24 de Noviembre 
de 1910de 1910

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 125Fuente: 125

“Prisión de estudiantes en Puebla y “Prisión de estudiantes en Puebla y 
Guadalajara”Guadalajara”

El PaísEl País
Viernes 25 de Noviembre de 1910Viernes 25 de Noviembre de 1910

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 126Fuente: 126
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El Diario
México. Viernes 2 de Diciembre de 1910

Fuente: 127Fuente: 127

En medio de la revolución, Porfirio Díaz enEn medio de la revolución, Porfirio Díaz en
 pomposo carruaje hacia el periodo presidencial  pomposo carruaje hacia el periodo presidencial 

1910-1916 1910-1916 
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a226
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de 1910, a un mes del estallido 
de la revolución, Portas desde 
San Juan de la Punta, Veracruz, 
ya estaba bajo las órdenes mi-
litares-revolucionarias de Rafael 
Tapia y Cándido Aguilar.
   En el libro Veracruzanos en la 
independencia y la revolución, 
del cual es coordinador Abel 
Juárez Martínez, y en el que 
el escritor César A. Ordoñez 
López aborda el tema “Rafael 
Tapia: a la revolución…a caba-
llo contra el dictador” (128). Se 
cita:
    “El 28 de diciembre (1910), 
Tapia levantó un acta que fir-
man Rosendo Garnica y Cándi-
do Aguilar, entre otros. En ella 
se declaraba la “reconquista de 
los derechos arrebatados por 
la fuerza” y exige respeto a la 
Constitución de 1857; procla-
ma a Francisco I. Madero como 
presidente y advierte a Porfirio 
Díaz que “empuñamos las ar-
mas para derrocarlo, siguiendo 
el mismo ejemplo que más de 
una vez nos trazó tan ameritado 
caudillo y que hoy abusa de la 
confianza nacional”.
  El periódico La Opinión, antes 
que termine 1910, da cuenta 
en portada de su edición del 
sábado 31 de diciembre: La se-

dición en Córdoba. Don Rafael 
Tapia a la cabeza de los rebel-
des (129).
     Con 1911, el nuevo año no 
sólo trae triunfos revoluciona-
ros, se ganan espacios perio-
dísticos. Tapia se pronuncia por 

Rafael Tapia: a la revolución…a caballo Rafael Tapia: a la revolución…a caballo 
contra el dictadorcontra el dictador

Páginas: 375 a la 400
César A. Ordóñez López

Libro:
Veracruzanos en la Independencia y la 
Revolución
Coordinador:
Abel Juárez Martínez

https://www.sev.gob.mx/servicios/publica-
ciones/colec_veracruzsigloXXI/Veracruza-
nosIndependenciaRevolucion.pdf

Con sellos:
VERACRUZ
Gobierno del Estado

1810/1910/2010
Veracruz

Universidad Veracruzana

Fuente: 128Fuente: 128
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Revolucionarios, No Bandidos. 
Y se da un testimonial periodís-
tico que pagan víveres, no des-
pojan. Tampoco extorsionan.
   En La Opinión, en un reporte 
en portada del 3 de enero de 
1911, se cita que en Omealca 
(130):
   “Al pasar por esta hacienda-
las fuerzas revolucionarias al 
mando del Sr. Don Rafael Tapia, 
á quien sus soldados dan el tra-
tamiento de General en Jefe, 
el señor don Manuel Gómez, 
dueño de la misma y creyendo 
que los revolucionarios iban á 
entregarse al saqueo y á come-
ter depredaciones, se apresuró 
a ofrecerles cuanto necesita-
ran. El señor Tapia sólo man-
dó    comprar algunas mercan-
cías que sus oficiales pagaron á 
su justo precio y al contado.
      “Al presentarse el General 
revolucionario al señor Gómez, 
éste le manifestó que estaba 
entregarle quinientos pesos 

para que no lo molestaran; el 
señor Tapia rehusó y sólo a las 
reiteradas insistencias del se-
ñor Gómez convino en recibir 

La sedición en Córdoba. Don Rafael Tapia a la La sedición en Córdoba. Don Rafael Tapia a la 
cabeza de los rebeldescabeza de los rebeldes

La OpiniónLa Opinión

Veracruz. Sábado 31 de Diciembre de 1910Veracruz. Sábado 31 de Diciembre de 1910

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 129Fuente: 129

Fuente: 130Fuente: 130

Testimonial periodístico que las Testimonial periodístico que las 
huestes revolucionarias de  Rafael huestes revolucionarias de  Rafael 
Tapia no despojan, compran. Ni Tapia no despojan, compran. Ni 
extorsionanextorsionan
La Opinión
Veracruz (México) Martes 3 de 
Enero de 1911
Columnas 1, 2 y 3:
“La gente de Tapia rompe el sitio 
de Manzanillo y aumenta sus filas”.

https://hndm.iib.unam.mx/
consulta/publicacion/visuali-
zar/558075be7d1e63c9fea1a393
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doscientos pesos a título de 
donativo para los gastos que 
demande la guerra.
      “Tapia rayó aquí a su gen-
te antes de salir pagándoles 
á razón de un peso cincuenta 
centavos diarios á los soldados 
razos y cuatro pesos sesenta y 
seis centavos á los oficiales.
   “Esta es una versión que corre 
como válida”.    
   En La Opinión, en la edición 
del 13 enero de 1911 se da es-
pacio a Rafael Tapia quien pun-
tualiza que en el estallido social 
son Revolucionarios, No bandi-
dos (131).
   La Opinión, en portada del 17 
de febrero de 1911, describe a 
Francisco I. Madero “el leader 
(líder) revolucionario” (132) no 
se despotrica contra él; a la re-
volución se le cita tal cual.
   Aparte,  en la edición del 8 de 
marzo de 1911, La Opinión  in-
forma en portada que “La es-
posa del Sr. Aquilés Serdán dio 
a luz a una niña en el cautive-
rio” (133).
     Con las armas se enfrentarían 
30 años de dictadura de Porfi-
rio Díaz, finalmente, seis meses 
después --tras la toma revolu-
cionaria de Ciudad Juárez-- las 
fuerzas federales  estaban fren-

te a la derrota. Por tal, el 21 de 
mayo de 1911 se darían los Tra-
tados de Ciudad Juárez (134), 
con los que “las dos partes 
–porfiristas y revolucionarios—
han acordado que…desde hoy 
cesarán en todo territorio de la 
República las hostilidades que 
han existido entre las fuerzas 
del gobierno del General Díaz 
y las de la Revolución, debien-

Periódico da espacio principal a carta de Periódico da espacio principal a carta de 
Rafael Tapia: Rafael Tapia: “revolucionarios, no bandidos”,“revolucionarios, no bandidos”,  
sostienesostiene

La OpiniónLa Opinión
Veracruz (México) Viernes 13 de Enero de Veracruz (México) Viernes 13 de Enero de 
19111911

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 131Fuente: 131
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do éstas ser licenciadas …”.
   Duele el ¿por qué? ¿Por qué 
deben de ser licenciadas las 
fuerzas de la Revolución?
      En el segundo párrafo del 
“Transitorio A del Plan de San 
Luis Potosí” se puntualiza sobre 
quién debe y no seguir en las 
fuerzas revolucionarias-milita-
res, no que las fuerzas y mandos 
que lucharían por la revolución 
serían licenciadas. Se indica:
    “Los jefes civiles disfrutarán 
de dicho grado, mientras dure 
la guerra, y una vez terminada, 
esos nombramientos a solicitud 
de los interesados, se revisarán 
en la Secretaría de Guerra, que 
los ratificará o rechazará, según 
sus méritos”.
   --¿Por qué, entonces, en ple-
no mayo de 1911, cuando el 
triunfo armado revolucionario 
sobre la dictadura porfirista, lo 
de licenciar a las fuerzas revolu-
cionarias?
   Se pagaría un terrible precio 
de más sangre. La lucha por la 

democracia seguiría en su gran 
camposanto.
 
IX
Previo a los Tratados de Ciudad 
Juárez, el 27 de abril de 1911, 
Luis Cabrera (con el pseudóni-
mo de Lic. Blas Urrea) le había 
escrito a Francisco I. Madero en 
una carta abierta (La Opinión, 
viernes 28 de abril de 1911):
   “…Hay que desengañarse; 
sólo existe una forma de ga-
rantizar eficazmente la regene-
ración política del Gobierno, y 
ésta es el cambio de hombres, 
es decir, la retirada del gene-
ral Díaz y el nombramiento de 
un vicepresidente renovador y 
honradamente decidido a lle-
var a cabo las concesiones he-
chas a la Revolución...
“…Otro de los medios que pa-
recen haberse sugerido como 
garantía del cumplimiento del 
Gobierno, consiste en la con-
servación de las armas por los 
rebeldes, y me parece el más 
peligroso de los errores que 
puedan cometer el general 
Díaz y usted al tratar
+de restablecer la paz…”
--La carta (135):
  “Muy distinguido y estimado 
amigo:

La Opinión, en la edición del viernes 17 de La Opinión, en la edición del viernes 17 de 
Febrero de 1911 en su encabezado principal Febrero de 1911 en su encabezado principal 
cita a Francisco I. Madero como “el leader cita a Francisco I. Madero como “el leader 
revolucionario”. La línea editorial sin descalifi-revolucionario”. La línea editorial sin descalifi-
carlo como revoltosocarlo como revoltoso

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 132Fuente: 132



151

   “Las circunstancias especiales 
en que usted se ha encontrado 
desde hace cerca de seis me-
ses, y mi intención de conser-
varme siempre dentro de la ley, 

me habían hecho cortar toda 
comunicación con usted. Mas 
ahora que por actos expresos 
y deliberados del gobierno del 
general Díaz ha pasado usted 

En medio de la revolución da luz a una niña la En medio de la revolución da luz a una niña la 
esposa del mártir revolucionario Aquiles Serdánesposa del mártir revolucionario Aquiles Serdán

La Opinión
Veracruz (México) Miércoles 8 de Marzo de 
1911

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 133Fuente: 133
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“Anoche a las diez P.M., quedó definitivamen-“Anoche a las diez P.M., quedó definitivamen-
te firmada la paz en C. Juárezte firmada la paz en C. Juárez
“Las renuncias de Díaz y Corral
“Convocación á nuevas elecciones y la indem-
nización por la revolución”
Principal
La Opinión
Veracruz (México) Lunes 22 de Mayo de 1911

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Texto de los convenios de Ciudad JuárezTexto de los convenios de Ciudad Juárez

“…Convenio. 

“Unico.- Desde hoy cesarán en todo territo-
rio de la República las hostilidades que han 
existido entre las fuerzas del señor general don 
Porfiro Díaz y las de la Revolución, debiendo 
éstas ser licenciadas…”.
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/6/2883/4.pdf

Fuente: 134Fuente: 134
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oficialmente de la categoría 
de delincuente a la de caudillo 
político, aprovecho la ocasión 
para dirigirle las presentes lí-
neas en público, con el objeto 
de contribuir en la medida de 
mis fuerzas al restablecimiento 
de la paz.
  “No puedo ni quiero discutir si 
hizo usted bien o mal en levan-
tarse en armas para sostener los 
principios de no-reelección y 
de efectividad del sufragio; eso 
es de la incumbencia de la His-
toria, y cualquier juicio que yo 
anticipara, correría el riesgo de 
parecer apología de un hecho 
reprobado por la ley. Básteme 
decir que la Revolución es un 
hecho, que el movimiento ini-
ciado por usted en Chihuahua 
se ha convertido en un gran 
sacudimiento nacional; que el 
país se halla casi por completo 
envuelto en una conflagración 
más poderosa y más vasta de lo 
que usted mismo pudo suponer 
o esperar; y que al comprender 
que esta revolución amenazaba 
tornarse irrefrenable, todos los 
mexicanos nos hemos puesto a 
trabajar para apagarla.
    “Todos hemos sentido las 
consecuencias de la Revolu-
ción; pero nos hemos resigna-

do a sufrirlas en la esperanza 
de que trajera consigo algunos 
bienes en medio de tantos ma-
les. Usted, señor Madero, tiene 
contraída una inmensa respon-
sabilidad ante la Historia, no 
tanto por haber desencadena-
do las fuerzas sociales, cuanto 
porque al hacerlo, ha asumido 
usted implícitamente la obliga-
ción de restablecer la paz, y el 
compromiso de que se realicen 
las aspiraciones que motivaron 
la guerra, para que el sacrificio 
de la patria no resulte estéril.
      “Desde hace algún tiempo 
venia mirándose que el único 
medio de que disponía el go-
bierno del general Díaz para 
restablecer la paz era el de una 
transacción con los elementos 
revolucionarios. Pero precisa-
mente al saberse que por fin se 
concertaba un armisticio y que 
se iniciaban pláticas para discu-
tir las bases de la paz, aun los 
más serenos dejaron escapar 
un movimiento de ansiedad y 
la expectación pública alcanzó 
su máxima tensión, porque se 
comenzó a comprender que 
lo que usted va a defender en 
las conferencias de paz no son 
precisamente las pretensiones 
de la Revolución, sino princi-
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El 27 de abril de 1911, carta abierta de Luis El 27 de abril de 1911, carta abierta de Luis 
Cabrera (con el pseudónimo de Urrea) a Cabrera (con el pseudónimo de Urrea) a 
MaderoMadero

La Opinión
Veracruz (México) Viernes 28 de Abril de 
1911

Portada y páginas 2 y 4.

“Carta del licenciado Blas Urrea al Sr. Don 
Francisco I Madero” 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393
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palmente la suerte de nuestras 
libertades políticas. 
      “Las revoluciones son siem-
pre operaciones dolorosísimas 
para el cuerpo social; pero el 
cirujano tiene ante todo el de-
ber de no cerrar la herida antes 
de haber limpiado la gangrena. 
La operación, necesaria o no, 
ha comenzado; usted abrió la 
herida y usted está obligado 
a cerrarla; pero hay de usted, 
si acobardado ante la vista de 
la sangre o conmovido por los 
gemidos de dolor de nuestra 
patria cerrara precipitadamente 
la herida sin haberla desinfecta-
do y sin haber arrancado el mal 
que se propuso usted extirpar; 
el sacrificio habría sido inútil y 
la Historia maldecirá el nombre 
de usted, no tanto por haber 
abierto la herida, sino porque 
la patria seguiría sufriendo los 
mismos males que ya daba por 
curados y continuaría además 
expuesta a recaídas cada vez 
más peligrosas, y amenazada 
de nuevas operaciones cada 
vez más agotantes y cada vez 
más dolorosas.
   “En otros términos, y para ha-
blar sin metáforas: usted, que 
ha provocado la Revolución, 
tiene el deber de apagarla; pero 

hay de usted si asustado por la 
sangre derramada, o ablanda-
do por los ruegos de parientes 
y de amigos, o envuelto por la 
astuta dulzura del Príncipe de la 
Paz, o amenazado por el yan-
qui, deja infructuosos los sacri-
ficios hechos. El país seguiría 
sufriendo de los mismos males, 
quedaría expuesto a crisis cada 
vez más agudas, y una vez en 
el camino de las revoluciones 
que usted le ha enseñado, que-
rría levantarse en armas para la 
conquista de cada una de las 
libertades que dejara pendien-
tes de alcanzar.
      “La Revolución debe con-
cluir; es necesario que concluya 
pronto, y usted debe ayudar a 
apagarla; pero a apagarla defi-
nitivamente y de modo que no 
deje rescoldos.
   “En todo el país hay muchos 
millares de hombres que, como 
yo, son fervientes y sinceros 
partidarios de la paz, supuesto 
que a pesar de estar convenci-
dos de la esterilidad de los es-
fuerzos hechos dentro de la ley 
para la conquista de las liberta-
des, y no obstante las vejacio-
nes y persecuciones políticas 
que han sufrido, han perma-
necido, sin embargo, firmes 



156

en su deliberado propósito de 
no levantarse en armas. Estos 
son los que constituyen esa 
opinión pública pacífica, pero 
omnipotente, a la cual debe la 
Revolución su fuerza y ante la 
que ha tenido que doblegarse 
la inquebrantable voluntad del 
general Díaz.
   “Mis palabras no son más que 
la traducción del sentir y del 
modo de pensar de esa opi-
nión pública pacifica, que no 
por no haberse levantado en 
armas deja de tener derecho a 
hacer oír su voz ante los que es-
tán discutiendo el porvenir de 
la nación.
     “En nombre de esa opinión 
pública dirijo a usted la pre-
sente para exhortarlo a que re-
flexione detenida y hondamen-
te sobre lo que está a punto de 
hacer.
   “El objeto de las negociacio-
nes de paz, emprendidas entre 
usted y el gobierno del general 
Díaz, es, como su mismo nom-
bre lo indica, el restablecimien-
to de la tranquilidad del país; 
pero esa tranquilidad no debe 
ser transitoria, sino definitiva.
      “Ahora bien, los propósitos 
de pacificación pueden frus-
trarse de dos maneras: o por 

falta de acuerdo para llegar a 
una transacción o por ineficacia 
de los remedios que se acep-
ten como buenos.
      “La ruptura del armisticio y 
la reanudación de las hostilida-
des será un mal sensible; pero 
tal vez sea más grave no lograr 
la paz más que a medias en al-
gunos lugares, o sólo por poco 
tiempo.
      “Para lograr la paz de un 
modo definitivo se necesita dar 
satisfacción a las necesidades 
nacionales; no sólo a las expre-
sadas por la Revolución, sino 
también a las no definidas por 
ella, pero que la opinión públi-
ca señala, y que constituyen las 
causas de desacuerdo entre el 
general Díaz y el pueblo.
  
      “Se cree generalmente que 
la Revolución está obligada a 
conformarse con un mínimo de 
concesiones, y así debe ser en 
efecto; pero tratándose no ya 
de contentar las pretensiones 
de la rebelión misma, sino de 
dar satisfacción a las necesi-
dades nacionales, cuanto más 
exigentes se muestren los re-
presentantes de la Revolución, 
y cuanto más liberal se muestre 
el gobierno del general Díaz, 
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tanto más firme y duradera será 
la paz obtenida; mientras que, 
por el contrario, cuanto más 
condescendientes se muestren 
los comisionados revoluciona-
rios, o cuanto más mezquino y 
avaro de libertades y reformas 
se muestre el general Díaz, tan-
to más probable será que no se 
restablezca enteramente la paz, 
o que si se restablece, sea sólo 
transitoriamente y dejando en 
pie la causa de perturbaciones 
futuras.
   “Las condiciones de una tran-
sacción entre el general Díaz y 
usted, para ser eficaces, deben 
abarcar, pues, tres puntos prin-
cipales:
Las exigencias de la Revolución 
misma.
2. Las necesidades del país. 
3. Las garantías que ofrezca el 
Gobierno de cumplir con sus 
compromisos.
 
  “Las exigencias de la Revolu-
ción, a saber: amnistías, indem-
nizaciones, condiciones de su-
misión, forma de disolución y 
de desarme, etcétera, deben 
atenderse con moderación; 
pero teniendo en cuenta las 
condiciones especiales de cada 
región levantada. Sólo así po-

drá usted estar seguro de apa-
gar la revolución con rapidez y 
en todos los lugares del país, 
en el momento en que llegue 
a firmarse un convenio de paz.
   “Para esto necesitaría usted: 
o contar con el consentimiento 
expreso de cada subjefe local, 
delegado, o lo que sea, o ha-
ber tenido en cuenta el estado 
de la Revolución en cada co-
marca del país, y haber atendi-
do a llenar las condiciones en 
las cuales los sublevados esta-
rían dispuestos a someterse.
     “No dudo que usted, señor 
Madero, tendrá motivos funda-
dos para suponer que puede 
controlar fácilmente los movi-
mientos de cada región de las 
levantadas, ya sean Chihuahua 
o Sinaloa, Puebla o Yucatán; 
pero si por desgracia al llegar el 
caso de ordenar la deposición 
general de las armas, usted se 
viera desobedecido en Guerre-
ro, o en Puebla, por ejemplo, 
considere usted el ridículo que 
caería sobre el Gobierno, el 
desprestigio que caería sobre 
usted y el desaliento que caería 
sobre toda la nación, ante se-
mejante contingencia.
   “Por otra parte, las exigencias 
de la Revolución en Chihuahua 
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o Coahuila, son sin duda distin-
tas de las de Guerrero o Yuca-
tán, por ejemplo, y por lo tan-
to, no es lógico suponer que 
los rebeldes del sur se encon-
traran fácilmente dispuestos 
a someterse con sólo hallarse 
satisfechos los de Chihuahua o 
Coahuila. Ni parecería humano 
tampoco que si algunos grupos 
se resistieran a deponer las ar-
mas por no haber sido tenidas 
en cuenta las condiciones es-
peciales en que se encuentran, 
los dejara usted abandonados 
a la represión del Gobierno y 
expuestos a un exterminio san-
griento y doloroso.
 
  
   “Después de haber atendido 
a las exigencias de la Revolu-
ción misma, la parte más difícil 
de la tarea de usted será, sin 
duda, discernir cuáles son las 
necesidades del país en lo eco-
nómico y en lo político, y cuál la 
mejor forma de darles satisfac-
ción para suprimir las causas de 
malestar social que han dado 
origen a la Revolución.
     “El catalogar esas necesida-
des y sus remedios, ya equivale 
a formular todo un vasto pro-
grama de Gobierno.

      “La responsabilidad de us-
ted en este punto es tan seria, 
que si no acierta a percibir con 
claridad las reformas políticas y 
económicas que exige el país, 
correrá usted el riesgo de dejar 
vivos los gérmenes de futuras 
perturbaciones de la paz, o de 
no lograr restablecer por com-
pleto la tranquilidad en el país.
   “En otra ocasión he mencio-
nado las reformas que en mi 
concepto es más urgente im-
plantar, y algunos escritores, 
como Molina Enríquez, han he-
cho un catálogo completo de 
las necesidades del país, que 
usted puede consultar, tenien-
do cuidado principalmente de 
discernir que las necesidades 
políticas y democráticas.
      “Desde el punto de vista 
económico la necesidad más 
urgente del país, según he te-
nido ocasión de decirlo, es el 
restablecimiento del equilibrio 
entre los múltiples pequeños 
intereses (agrícolas, industria-
les y mercantiles) que se hallan 
desventajosamente oprimidos, 
y los pocos grandes intereses 
(agrícolas, industriales o mer-
cantiles), que se encuentran 
singularmente privilegiados.
   “En lo político, puede decirse 
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que la principal de las necesi-
dades es la efectividad de los 
principios legales que garanti-
zan la vida del hombre y sus li-
bertades civiles y políticas, para 
lo cual se necesita ante todo 
una sana administración de jus-
ticia.
   “Mas como esto requiere un 
cambio político para dominar y 
las mutaciones de sistema no 
se consiguen sino con un cam-
bio de hombres, es muy fácil 
confundirse y creer que los pro-
blemas principales consisten en 
la elevación de tales o cuales 
personalidades a determinados 
cargos públicos. Hay, pues, que 
procurar conocer bien las nece-
sidades para poder darles satis-
facción, y no confundirlas con 
las puras cuestiones de perso-
nalidades, que no son más que 
uno de los medios de garanti-
zar la satisfacción de esas nece-
sidades.
     “Una vez formulado el catá-
logo de las necesidades de la 
Revolución y las del país, y al-
canzado el acuerdo sobre las 
medidas que deben emplearse 
para darles satisfacción, queda 
por resolver un punto que es el 
de más difícil solución, a saber: 
la garantía que el Gobierno 

puede ofrecer de que llevará 
a cabo los cambios o reformas 
que haya prometido, ya espon-
táneamente, ya por vía de com-
promiso con usted.
  “La primera forma que ocurre, 
como más fácil, es dictar cier-
tas medidas legislativas enca-
minadas a hacer difícil el abuso 
de las autoridades ejecutivas; 
reformar las leyes electorales 
para obtener la efectividad del 
sufragio y establecer por don-
de quiera el principio de no-re-
elección para los poderes eje-
cutivos.
   “La segunda forma de garan-
tizar la nueva orientación políti-
ca, y que parece más práctica, 
consiste en introducir en los 
gobiernos locales y federales, y 
aun en el mismo Gabinete del 
general Díaz, hombres salidos 
de la Revolución, para que vi-
gilen el cumplimiento de los 
compromisos del Gobierno.
      “Hay que convencerse, sin 
embargo, de que ni uno ni otro 
medio constituyen una garantía 
suficientemente sólida, si el ge-
neral Díaz ha de seguir al frente 
del Gobierno.
      “En efecto, el general Díaz 
ha mostrado muchas veces una 
gran habilidad para dominar 
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las situaciones más difíciles sin 
oponerse abiertamente a las 
corrientes de la opinión públi-
ca, sino al contrario, aparentan-
do someterse a ella.
   “Por más que el Congreso re-
forme la Constitución y expida 
leyes y más leyes con el firme 
propósito de maniatar al Eje-
cutivo, como tan puerilmente 
lo está haciendo; por más que 
proclamen nuevos sistemas y 
que los gobiernos de los es-
tados y el Gabinete mismo se 
llenen de antirreeleccionistas, 
eso no será obstáculo para que 
el general Díaz vuelva paciente 
e indefectiblemente a sus an-
tiguos sistemas, aun sin darse 
cuenta él mismo de que reac-
ciona. Ya encontrará él las for-
mas suaves y estudiadamente 
legales de eludir las nuevas le-
yes, o de cumplirlas sólo en la 
forma; ya encontrará él la ma-
nera de destituir o nulificar, o 
convencer a los hombres nue-
vos, y a la vuelta de seis meses, 
cuando esa revolución de usted 
esté perfectamente sofocada, 
sus jefes más prominentes es-
tarán destituidos o despresti-
giados, o corrompidos o can-
sados, y las leyes derogadas o 
relegadas al olvido.

   “No. Hay que desengañarse; 
sólo existe una forma de ga-
rantizar eficazmente la regene-
ración política del Gobierno, y 
ésta es el cambio de hombres, 
es decir, la retirada del gene-
ral Díaz y el nombramiento de 
un vicepresidente renovador y 
honradamente decidido a lle-
var a cabo las concesiones he-
chas a la Revolución.
   “La retirada del general Díaz 
constituye el único medio ex-
pedito de comenzar una serie 
de cambios gubernamentales y 
una reforma de los sistemas de 
gobierno, y, por lo tanto, si us-
ted desea hacer obra durade-
ra, debe insistir en ella como la 
única garantía realmente efecti-
va del cumplimiento de las pro-
mesas del Gobierno.
   “La idea de la retirada del ge-
neral Díaz a la vida privada ha 
ganado mucho terreno desde 
hace dos meses a esta parte en 
todo el país, al grado de que 
puede decirse que casi no hay 
ya quien dude de que ese seria 
el remedio más radical para ali-
viar nuestra situación política.
      “Después de que usted ha 
puesto al general Díaz el ejem-
plo del desinterés personal, de-
clarando que está dispuesto a 
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renunciar a sus pretensiones a 
la Presidencia de la República, 
no le queda al Gobierno otra 
razón que dar para oponerse a 
la separación del general Díaz, 
que los escrúpulos oficiales de 
que tal medida seria poco de-
corosa para la dignidad del Go-
bierno actual.
      “En mi opinión, el restable-
cimiento de la paz y el porve-
nir del país están por encima 
no solamente del amor propio 
de los hombres, sino aun del 
decoro de los gobiernos, pues 
creo honradamente que la pa-
tria, que en caso de necesidad 
no vacila en sacrificar las vidas 
de sus hijos, tampoco debe va-
cilar en caso de necesidad en 
sacrificar el decoro o el amor 
propio de un grupo político 
que pudiera poner en peligro 
su tranquilidad, su soberanía o 
su existencia.
      “En el presente caso, la re-
tirada del general Díaz de la 
Presidencia de la República, 
constituye un acto personalísi-
mo suyo que en nada afecta al 
decoro de la institución oficial 
que se llama el Gobierno; pero 
esto no lo quieren ver todos, 
porque es difícil distinguir hasta 
dónde llega el amor propio de 

los hombres y dónde comienza 
el decoro de !as instituciones.
      “Si no se han considerado 
indecorosas para el gobierno 
del general Díaz las brutales 
remociones de gobernadores, 
verdaderos golpes de Estado 
locales, ¿por qué habría de 
considerarse indecorosa una 
renuncia hecha en las formas 
constitucionales?
   “Si no se han considerado in-
decorosas para el gobierno las 
destituciones de seis secreta-
rios de Estado, sin motivo su-
ficiente y por sólo dar satisfac-
ción a la opinión pública, ¿por 
qué habría de llamarse inde-
corosa la renuncia del Jefe de 
Estado, cuando con ella puede 
restablecer la paz y aun salvar 
de paso su nombre ante la His-
toria?
   “Por último, el cambio de ban-
dería se considera como tipo 
de los actos indignos en políti-
ca cuando lo efectúa un manda-
tario, y sin embargo, Limantour 
ha abandonado al grupo cien-
tífico sin resentir gran cosa en 
su prestigio, y el Gobierno en 
masa, tanto el Ejecutivo como 
las Cámaras, no han creído ha-
cer una indignidad declarándo-
se antirreeleccionistas después 
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de haberse apoyado en la ree-
lección para conservarse en el 
poder. ¿Por qué, pues, tantos 
escrúpulos para una renuncia 
que estaría perfectamente jus-
tificada por la incompatibilidad 
entre el sistema republicano 
impuesto por la Revolución y 
el sistema tuxtepecano dictato-
rial, único que ha sabido practi-
car el general Díaz?
   “No hay, pues, razón para que 
usted deje de insistir en la reti-
rada del general Díaz, que no 
sólo es necesaria y patriótica, 
sino que precisamente es el 
acto más decoroso que se im-
pone después de transigir con 
la Revolución.
   “La garantía de cumplimien-
to de los compromisos del Go-
bierno, en mi concepto más efi-
caz, seria aquella que produjera 
sus efectos de un modo auto-
mático y sin necesidad de estar 
ejerciendo una constante vigi-
lancia sobre el Gobierno. Esta 
garantía, como antes digo, sólo 
se consigue transformando por 
completo el Gobierno dictato-
rial del general Díaz en un Go-
bierno democrático formado 
de elementos nuevos.
      “El ingreso al Gabinete o a 
otros puestos públicos de algu-

nos elementos revolucionarios, 
solamente significa una especie 
de vigilancia pero no implica 
necesariamente un controla-
miento sobre los actos del Go-
bierno, y requeriría un esfuerzo 
constante y una lucha entre los 
componentes mismos del po-
der.
     “Para obtener un verdadero 
controlamiento automático de 
los actos del Gobierno, se ne-
cesitaría que los antirreeleccio-
nistas, o, en general, el Partido 
Renovador, contaran con repre-
sentantes en las Cámaras loca-
les y federales. La renovación 
de las Cámaras Legislativas en 
todo el país y su sustitución por 
otras constituidas con elemen-
tos independientes y de origen 
verdaderamente popular, sería 
una garantía efectiva de refor-
ma en el sistema de Gobierno 
dictatorial.
   “En otra ocasión he dicho que 
me parecía muy difícil la disolu-
ción de las Cámaras; pero, sin 
embargo, dado el origen de las 
credenciales y la sumisión que 
parecen mostrar todavía hasta 
ahora todos los diputados del 
Congreso de la Unión al gene-
ral Díaz, tal vez no fuera impo-
sible hallar un medio de obte-
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ner una disolución del actual 
Congreso sin provocar gran es-
cándalo, o quizás, dada la exci-
tación política a que hemos lle-
gado, no fuera demasiado ruda 
la conmoción que produjera 
una disolución general del ac-
tual Congreso y la convocación 
a nuevas elecciones, en vista de 
las circunstancias críticas por las 
que atraviesa el país.
   “Este remedio me parece, sin 
embargo, utópico, e induda-
blemente es menos decoroso 
para el Gobierno que la renun-
cia del general Díaz, pues signi-
ficaría el sacrificio de un poder 
en masa, mientras que la sepa-
ración de aquel sólo afectaría 
al Jefe del Poder Ejecutivo, de-
jando a salvo la institución del 
Gobierno mismo.
   “Otro de los medios que pa-
recen haberse sugerido como 
garantía del cumplimiento del 
Gobierno, consiste en la con-
servación de las armas por los 
rebeldes, y me parece el más 
peligroso de los errores que 
puedan cometer el general 
Díaz y usted al tratar de resta-
blecer la paz.
      “Los partidos políticos pue-
den y deben controlar los actos 
del Gobierno; pero siempre 

dentro del orden y por medios 
pacíficos. Las armas en manos 
de un partido político no pue-
den producir una situación nor-
mal, y el dejarlas en poder de 
un partido revolucionario, equi-
vale a establecer como sistema 
de Gobierno la fuerza y la revo-
lución endémica como régimen 
constitucional.
     “EI único medio sensato de 
asegurar un cambio de sistema 
político y de garantizar el cum-
plimiento de las promesas del 
Gobierno, es, en mi concepto, 
el de facilitar el controlamiento 
de los actos del Gobierno por 
medio de uno o varios partidos 
políticos independientes reco-
nocidos oficialmente y de un 
modo expreso por el gobierno 
del general Díaz, y cuya injeren-
cia en los actos oficiales o cuyas 
relaciones con el poder estu-
vieran perfectamente definidas 
en la transacción o en una ley.
      “Este medio, que es el se-
guido por el partido indepen-
diente de Guadalajara, y que 
ha sido ampliamente estudiado 
por Molina Enríquez, me ha pa-
recido de tal importancia y de 
tal eficiencia, que acaso puedo 
decir que el objeto principal 
de la presente carta es llamar a 
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usted la atención sobre la con-
veniencia de que se discuta y 
se proponga como una de las 
principales formas de garantía 
que puede tener el país, que 
el Gobierno cumplirá con sus 
compromisos.
     “Es casi segura que todo lo 
que pueda yo haber dicho en 
esta carta, haya sido motivo de 
largas reflexiones por parte de 
usted y de los demás miembros 
de la Revolución; pero como 
tengo el deber de contribuir 
como mexicano al restable-
cimiento de la paz, no creería 
yo haber cumplido con ese de-
ber sin estar seguro de haber 
llamado la atención de usted, 
respecto de los puntos cuya 
resolución le incumbe, del mis-
mo modo que he procurado, 
en recientes artículos políticos, 
llamar la atención del general 
Díaz sobre los que a él le co-
rresponden.
   “Antes de concluir esta carta 
deseo decir a usted con toda 
franqueza cuál es mi opinión 
acerca del éxito de la Revolu-
ción actual.
      “EI fracaso de las negocia-
ciones de paz no será un obs-
táculo para la terminación de 
la guerra, porque por el sólo 

hecho de haberse celebrado el 
armisticio, la suerte de la Revo-
lución ha quedado echada. El 
triunfo de usted o del general 
Díaz será solamente cuestión 
de semanas y el vencido tendrá 
que ser usted o el general Díaz, 
según que el armisticio se pro-
longue por más o menos tiem-
po. Si el armisticio se rompe 
antes de una semana, la caída 
del general Díaz será inevita-
ble, por qué el reconocimiento 
oficial que de la Revolución ha 
hecho el general Díaz, es de tal 
importancia moral, que por sí 
solo lo coloca en la condición 
de vencido. Las naciones ex-
tranjeras, y principalmente los 
Estados Unidos, no tendrán en 
realidad escrúpulo ni razón al-
guna de peso para no recono-
cer el carácter de beligerantes 
a los mismos revolucionarios, a 
quienes el Gobierno ha dado 
ese carácter por el hecho de 
consentir en una suspensión de 
hostilidades contra ellos.
      “Si el armisticio se prolon-
ga, en cambio, durante más de 
quince días sin que se extien-
da al resto de la Republica, fa-
cilitará al gobierno del general 
Díaz la manera de fortalecerse 
para poder luchar contra la Re-
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volución, la cual para entonces 
habrá sufrido el natural relaja-
miento de sus energías, que se 
mantenían por la tensión de la 
lucha va entablada, y al rom-
perse nuevamente las hostilida-
des, el Gobierno actual vence-
rá fácilmente sobre grupos ya 
desorganizados. Por otra parte, 
el general Reyes está a punto 
de venir, y no hay duda alguna 
de que por disciplina, por sumi-
sión al general Díaz y hasta por 
rivalidad política hacia usted, 
pondrá todo su empeño en so-
focar la Revolución, y lo logra-
rá, aunque sea a costa de su 
prestigio y de su popularidad. 
He concluido.
      “Pesa sobre usted la más 
grande de las responsabilida-
des políticas que hombre al-
guno haya tenido desde hace 
más de treinta años en México, 
no tanto por haber encendido 
esta revolución, sino porque si 
no sabe usted dar satisfacción 
a las legítimas necesidades de 
la nación, dejará sembrada la 
semilla de futuras revoluciones, 
después de haber enseñado al 
país una forma peligrosa de le-
vantarse en armas, que pondrá 
a cada paso en peligro nuestra 
soberanía.

      “Tiene usted con sus parti-
darios armados el compromiso 
sagrado de salvarlos y de reti-
rarlos honradamente de la lu-
cha.
   “Tiene usted con los elemen-
tos renovadores que no se han 
rebelado, el compromiso moral 
de obtener por vía de transac-
ción los principios por los cua-
les acudió usted a las armas.
   “Tiene usted también el de-
ber de asegurar la conquista de 
esos principios por medio de 
garantías adecuadas.
   “Tiene usted con la nación el 
deber de dar satisfacción a las 
necesidades que han originado 
la actual crisis política.
   “Y tiene usted, por último, con 
la patria, la obligación sagrada 
de restablecer en todo el país y 
de un modo definitivo, esa paz 
de que usted dispuso.
   “Si así lo hiciereis, la nación os 
lo premiará, olvidando la sangre 
derramada; pero si por falta de 
entereza o de habilidad política 
o por simple desconocimiento 
de la verdadera fuerza que la 
Revolución ha puesto en vues-
tras manos, no podéis lograrlo, 
la nación os lo demandara ante 
el Tribunal de la Historia”.
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En esas jornadas determinantes 
para la firma de los Tratados de 
Ciudad Juárez, en el libro “Ca-
rranza. El hombre. El político. El 
caudillo. El patriota”  (Bibliote-
ca Constitucional INEHRM), de 
Francisco L. Urquizo, se da el 
contundente capítulo: “Revo-
lución que transa es revolución 

perdida” (136). Se brinda en la 
excelente narrativa un testimo-
nial histórico:
    “…esa mañana (del 7 de mayo 
de 1911) en la  Casa de Adobe 
que servía de Palacio Nacional 
provisional a los líderes de la 
revolución: Francisco I. Made-
ro, Francisco Madero Sr., licen-
ciados José María Pino Suárez, 
José Vasconcelos, Federico 
González Garza, Dr. Fernández 
de Lara, Venustiano Carranza, 
Rogelio Fernández Guel, ge-
neral Pascual Orozco, coronel 
José de la Luz Blanco, Juan Sán-
chez Azcona, Alfonso Madero, 
y los delegados oficiosos del 
gobierno: Oscar Braniff, licen-
ciados Toribio Esquivel Obre-
gón y Rafael Hernández, primo 
hermano este último del señor 
Francisco I. Madero, parentes-
co que trataron de usar como 
influencia los “científicos” para 
inclinar la voluntad del señor. 
Madero, en esa ocasión, cuan-
do las pláticas estaban prácti-
camente suspendidas, hablaba 
el licenciado Rafael Hernández 
y, en un momento de su perora-
ción, partidarista y vehemente, 
dijo: “¿Queréis la renuncia del 
general Díaz? ¡Pedís demasia-
do! Se os dan cuatro ministros 

 “Revolución que transa es revolución “Revolución que transa es revolución 
perdida”perdida”
Páginas: de la 33 a la 35
Libro:
Carranza
El hombre. El Político. El caudillo. El patriota.
Francisco L. Urquizo 

https://inehrm.gob.mx/es/inehrm/
LLC_2017_Carranza_hombre_politico_cau-
dillo

Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México
Secretaría de Educación Pública

Fuente: 136Fuente: 136
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y catorce gobernadores y aún 
esto, que es mucho, ¿se os 
hace poco? ¿Es que no os dáis 
cuenta de vuestra situación? 
¡Reflexionad!, ¡reflexionad!…” 
Una voz grave, serena y sonora 
brotó diciendo:
   “—Pues precisamente porque 
hemos reflexionado con toda 
atención y madurez nuestra si-
tuación frente al gobierno, por 
eso mismo rechazamos vues-
tros argumentos y no acepta-
mos lo que se nos propone.
   “El que interrumpiera al licen-
ciado Hernández y al que todos 
viva y fijamente contemplaban, 
era un hombre de edad ma-
dura, de elevada estatura; de 
complexión robusta, de nívea y 
poblada barba; de color blan-
co-rojizo. Su mirada, al través 
de unos lentes semioscuros, 
penetrante y serena; de con-
tinente severo y majestuoso y 
pulcra y sencillamente vestido. 
De pie, erguido, lamentando, 
con significativas y ceremonio-
sas inclinaciones de su busto y 
aire apenado, no haberse po-
dido contener interrumpiendo 
al anterior orador, en medio 
de un imponente y emocio-
nante silencio, esperaba la ve-
nia del licenciado Pino Suárez, 

que presidía la asamblea, para 
proseguir. Una vez que el que 
luego fuera vicepresidente de 
la República le concediera el 
uso de la palabra, el orador ex-
presó, con voz fuerte y clara, 
impregnada de profunda con-
vicción:
      “—Nosotros los verdaderos 
exponentes de la voluntad del 
pueblo mexicano, no podemos 
aceptar las renuncias de los se-
ñores Díaz y Corral, porque im-
plícitamente reconoceríamos la 
legitimidad de su gobierno, fal-
seando así la base del Plan de 
San Luis.
     “La Revolución es de princi-
pios. La Revolución no es per-
sonalista y si sigue al señor Ma-
dero, es porque él enarbola la 
enseña de nuestros derechos, y 
si mañana, por desgracia, este 
lábaro santo cayera de sus ma-
nos, otras manos robustas se 
aprestarían a recogerlo.
      “Sí, nosotros no queremos 
ministros ni gobernadores, sino 
que se cumpla la soberana vo-
luntad de la nación.
   “Revolución que transa es re-
volución perdida.
   “Las grandes reformas socia-
les sólo se llevan al cabo por 
medio de victorias decisivas.
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      “Si nosotros no aprovecha-
mos la oportunidad de entrar 
en México al frente de cien mil 
hombres, y tratamos de encau-
zar a la Revolución por la senda 
de una positiva legalidad, pron-
to perderemos nuestro presti-
gio y reaccionarán los amigos 
de la dictadura.
   “Las revoluciones para triun-
far de un modo definitivo, ne-
cesitan ser implacables.
   “¿Qué ganamos con la retira-
da de los señores Díaz y Corral? 
Quedarán sus amigos en el 
poder; quedará el sistema co-
rrompido que hoy combatimos.
       “El interinato será una pro-
longación viciosa, anémica y 
estéril de la dictadura. Al lado 
de esa rama podrida el ele-
mento sano de la Revolución se 
contaminaría.
      “Sobrevendrán días de luto 
y de miseria para la República 
y el pueblo nos maldecirá, por-
que por un humanitarismo en-
fermizo, por ahorrar unas cuan-
tas gotas de sangre culpable, 
habremos malogrado el fruto 
de tantos esfuerzos y de tantos 
sacrificios.
    “Lo repito: ¡la Revolución que 
transa, se suicida!
    “Palabras de vidente fueron 

aquellas que pronunciara aquel 
orador reposado, sí, pero con-
vencido. Hubo un silencio im-
ponente que duró unos instan-
tes, como si la mano augusta 
de la Historia se diera el tiempo 
necesario para grabarla en sus 
páginas inmortales de gloria, 
igual que el nombre: Venustia-
no Carranza, que fuera el del 
orador que las pronunciara”.
   
 X
Madero había tomado una de-
cisión contradictoria que, final-
mente, le costaría la vida y que 
volvería a poner en llamas a la 
nación. Madero sería Presiden-
te de México tras los comicios 
del domingo 15 de octubre de 
1911 (137), y de manera terrible 
mantendría a su lado a genera-
les y tropas porfiristas que ha-
bían combatido a la Revolución 
y que habían sido, antes, parte 
de esas brutales represiones, 
persecuciones y masivos ase-
sinatos de indígenas, obreros y 
campesinos.

“El Sr. D. Francisco I. Madero fue electo “El Sr. D. Francisco I. Madero fue electo 
Presidente”Presidente”
El PaísEl País
Lunes 16 de Octubre de 1911Lunes 16 de Octubre de 1911

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39bcion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 137Fuente: 137
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    Con el cierre de 1911 y con 
1912, los enfrentamientos mi-
litares del maderismo fueron 
entonces contra los revolucio-

narios: Pascual Orozco se rebe-
laría al maderismo (138). Emilia-
no Zapata en febrero de 1912 
señalaría que Madero lo había 

“Orozco convertido en rebelde”“Orozco convertido en rebelde”
--Antonio Rojas se incorporó en C. 
Juárez con novecientos 
revolucionarios.
--Inquietud por la suerte de 
Chihuahua 

La Opinión
Veracruz (México) Jueves 29 de 
Febrero de 1912
https://hndm.iib.unam.mx/consul-
ta/publicacion/visualizar/558075be-
7d1e63c9fea1a393

Fuente: 138Fuente: 138
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engañado (139).
     El sábado 10 de febrero de 
1912, el encabezado principal 
del vespertino de La Opinión 

advertía con mayúsculas (140):
   “QUINCE MIL OBREROS DE 
LAS FÁBRICAS DE ORIZABA 
QUEDARON AYER SIN TRABA-

“Madero me ha engañado”“Madero me ha engañado”: Zapata
La Opinión
Veracruz (México) Viernes 2 de Febrero de 
1912
Portada.
Columnas 5, 6 y 7:
Emiliano Zapata al emisario del gobierno 
Abraham Martínez, en la crónica del periódi-
co veracruzano:
“…que no quiere entrar en tratos de ninguna 

clase con el Gobierno, que ya bastante lo ha 
engañado el señor Madero, y prefiere no lo 
engañe mas, que ahora no sólo pelea por su 
estado natal, Morelos, sino por toda la nación, 
á quien se ha burlado, no dando cumplimien-
to al Plan de San Luis (Potosí), que fue el que 
dio alma a la revolución…” 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 139Fuente: 139
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JO”.
  Un mes después de la firma 
de los Tratados de Ciudad 
Juárez y por tal del triunfo de 

la revolución, en Veracruz hay, 
no obstante oscuridad sobre la 
democracia, eje principal con 
lo del Sufragio Efectivo No Re-

“Quince mil obreros de las fábricas de “Quince mil obreros de las fábricas de 
Orizaba quedaron ayer sin trabajo”Orizaba quedaron ayer sin trabajo”
La Opinión
Veracruz (México) Sábado 10 de Febrero de 

1912
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 140Fuente: 140
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elección y por tal del estallido 
social del 20 de noviembre de 
1910. Nada más en la edición 
del periódico veracruzano La 
Opinión, del martes 20 de junio 
de 1911, en nota principal se 
reporta:

   “Hay cuatro gobernadores en 
Veracruz” (141).
    Este crítico escenario político 
que se cernía en tierras veracru-
zanas, dio cuenta que tan sólo 
desde la firma de los Tratados 
de Juárez en mayo de 1911 a 
la decena trágica de febrero de 
1913, habría ocho gobernado-
res en cuya disputa política sur-
gieron las arma entre propios 
maderistas, sin dejar de estar 
presente las propias sombras 
de actores de la dictadura.
   La inestabilidad política ma-
derista-veracruzana en ese bre-
ve periodo 1911-1913. En 1911 
el paso de cuatro gobernado-
res: Teodoro A. Dehesa Mén-
dez, Emilio Léycegui, León Ai-
llaud y Manuel María Alegre.
   En 1912, el propio Alegre, 
Francisco Lagos Cházaro y An-
tonio Pérez Rivera. Y en 1913, 
Pérez Rivera, Enrique Camacho 

Un mes después de la firma de los Tratados 
de Ciudad Juárez y por tal del triunfo de 
la revolución, en Veracruz hay oscuridad 
sobre la democracia. Nada más en la edición 
del periódico veracruzano La Opinión, del 
martes 20 de junio de 1911, en nota principal 
se reporta:
“Hay cuatro gobernadores en Veracruz” “Hay cuatro gobernadores en Veracruz” 

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 141Fuente: 141

Gobernadores de Veracruz, ocho: 1911-1913Gobernadores de Veracruz, ocho: 1911-1913

Gobernadores del Estado y su Producción Gobernadores del Estado y su Producción 
LegislativaLegislativa
Páginas: 39 a 47.Páginas: 39 a 47.

Gobierno del Estado de VeracruzGobierno del Estado de Veracruz
Secretaría de GobiernoSecretaría de Gobierno
Veracruz me llena de orgulloVeracruz me llena de orgullo

https://www.segobver.gob.mx/juridico/pdf/https://www.segobver.gob.mx/juridico/pdf/
gobernadores.pdfgobernadores.pdf

Fuente: 141Fuente: 141
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y Eduardo M. Cauz (141).
    El revolucionario Gabriel Ga-
vira había resultado frustrado 
de su pretensión electoral por 
la gubernatura veracruzana en 
contienda política contra Lagos 
Cházaro. Y su postura le llevaría 
a la rebelión (142).
     El sufragio efectivo después 
del triunfo de la Revolución se-
guía siendo una exigencia de 
revolucionarios, mientras que 
el pronunciamiento revolucio-

nario de la No Reelección no 
era causa de vigor en el recinto 
legislativo durante la presiden-
cia maderista. 
        Desde el inicio de 1913 el 
mal clima nacional anticipaba 
la gran tormenta que se gesta-
ba con vientos huracanados y 
de enormes nubes negras, sólo 
faltaba el estremecedor rayo 
de la traición. El mal día llega-
ría el sábado 22 de febrero de 
1913 (143).
  Con apenas un año y tres me-
ses en la presidencia, Madero 
y el vicepresidente José María 
Pino Suárez, serían acribillados 
por las fuerzas federales co-
mandadas por el traidor de Vic-
toriano Huerta (144).
  La democracia, el sufragio 
efectivo y la no reelección que 
a México le había costado una 
terrible guerra civil, de nuevo 
entre las llamas. La nación se-
guiría incendiada, la revolución 
abriría otro sangriento capítulo.
 
XI
  Con el país de nueva cuenta 
ensangrentado por el voto y la 
democracia, habría personajes 
que acudirían al segundo lla-
mado por la Patria. De mar a 
mar: el sudcaliforniano Ortega, 

“La rebelión en Veracruz”
Con foto a dos columnas de portada: 
“El revolucionario Gabriel Gavira”

Diario del Hogar
México. Lunes 4 de Marzo de 1912

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a219

Fuente: 142Fuente: 142
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el veracruzano Portas.
        Antonio Portas Domínguez 
se alzaría en armas en contra 
del usurpador Huerta y sería 
firmante del histórico  Plan de 
Guadalupe; el sudcaliforniano 
Félix Ortega Aguilar, primero 
maderista, desde La Paz, el 20 
de junio de 1913, lanzaría con-
tra Huerta --y en solidaridad 
con la revolución constituciona-
lista-carrancista-- el Plan de Las 

Playitas de la Concepción. 
      Portas con el 38/o. Cuerpo 
Rural tras sostener combates 
en Zacatecas contra las fuerzas 
orozquistas en 1912, se había 
trasladado a principios de ene-
ro de 1913 a Torreón, Coahui-
la. (145) Ahí se enteraría del 
asesinato de Madero y de Pino 
Suárez.
   Cándido Aguilar, el jefe militar 
de Portas, antes de la traición 

“Se prepara ataque decisivo a “Se prepara ataque decisivo a 
La Ciudadela”La Ciudadela”

Extra
La Opinión
11 de Febrero de 1913
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

“Ocho horas de incesante cañoneo…”“Ocho horas de incesante cañoneo…”

El Imparcial
México, D.F.- Miércoles 12 de Febrero de 1913

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2fb

Fuente: 143Fuente: 143
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de Huerta, había sido enviado 
por el propio Madero a com-
batir el alzamiento felicista en 
el Puerto Veracruz,  por lo que 
Portas como “Comandante Ac-
cidental” del citado Cuerpo Ru-
ral convocó a reunión a Agus-
tín Millán, Adalberto Palacios, 
Guadalupe Sánchez, Manuel 
H. Morales y Ramón N. Cara-
cas. Todos, tras condenar el 
asesinato de Madero y de Pino 

Suárez, acordaron levantarse en 
armas contra el traidor Victoria-
no Huerta y regresar a Veracruz 
para enfrentar a los huertistas.
   El Cuerpo Rural, comandado 
por Portas, saldría de Torreón 
sin combatir. Y en su paso por 
la comunidad coahuilense de 
Viesca, tocó la fortuna que Por-
tas se encontrara con el  enton-
ces Mayor Alfredo Ricaut, quien 
estaba al frente de una Corpo-

“La Ciudadela sitiada por más de seis mil “La Ciudadela sitiada por más de seis mil 
hombres”hombres”
ExtraExtra
La OpiniónLa Opinión
Veracruz, México, 13 de Febrero de 1913Veracruz, México, 13 de Febrero de 1913
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Recuadro urbano sobre las líneas de fuegoRecuadro urbano sobre las líneas de fuego

La OpiniónLa Opinión
Veracruz, México Lunes 3 de Marzo de 1913Veracruz, México Lunes 3 de Marzo de 1913
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ración de Irregulares de Coahui-
la, a quien informaron que ya 
estaban alzados en armas con-
tra Huerta. Ricaut les compar-

tió entonces que Venustiano 
Carranza estaba preparándose 
para desconocer al gobierno 
huertista, por lo que deberían 

Fuente: 144Fuente: 144

“Los Sres. Madero y Pino Suárez resultaron “Los Sres. Madero y Pino Suárez resultaron 
muertos al ser llevados a la penitenciaría”muertos al ser llevados a la penitenciaría”
El ImparcialEl Imparcial
23 de Febrero de 1913

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2f-
b?pagina=558a37a77d1ed64f16dc0bc9&co-
leccion=
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de esperar un poco de tiempo.
    Después de tres días en Vies-
ca, y tras un pretendido del 
General huertista Trucy Aubert 

para que se concentraran en 
Torreón, Portas desconfío y con 
el pretexto que les faltaba un 
escuadrón al mando del Cabo 

“…Encontrándome desempeñando el servi-
cio de jefe de Día en Torreón. Coahuila, me  
enteré por la Orden General  de la Plaza que 
el día 22 de febrero  de 1913, habían sido ase-
sinados  por Victoriano Huerta los señores 
Francisco I. Madero y Lic. José María Pino 
Suárez…decidimos levantarnos en armas 
(38/o Cuerpo Rural) contra Victoriano 
Huerta…”

Libro:
Plan de Guadalupe
Cincuenta y dos aniversarioCincuenta y dos aniversario
1913-19651913-1965

Comisión de Historia Militar

Edición del Departamento de Archivo, 
Correspondencia e Historia de la Secretaría 
de la Defensa Nacional
Historiadores:
Gral. de Div. Rafael A. Barba González.
Gral. de Div. Raymundo Salas Loyo.
Gral. Brig.. D.E.M. Jesús del León Toral.
Gral. Brig. Adrán Cravioto Leyzaola.
Gral Brig. Luis Ramírez Fentanes-
Profr. Rubén E. Valbuena.
Profr. Jerónimo Luan Cárdenas.
Realizador. Responsable de la Publicación:
Rubén E. Valbuena

Segunda Edición
Páginas: 347 a la 350

Fuente: 145Fuente: 145
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1/o. Odilón V. Moreno, que 
se encontraba en San Juan de 
Guadalupe, Durango, salió con 
toda la Corporación hacia ese 
lugar, atravesando por el Ca-
ñón de Picardías, Coahuila; a su 
paso por la Estación de Colora-
do, Zacatecas, el jefe de la mis-
ma, Rafael Morán, que más tar-
de se sumaría a la Revolución 
llegando a ostentar el grado de 
General, le comunicaría a Por-
tas que ya Carranza había des-
conocido a Victoriano Huerta.
     Portas regresaría entonces a 
Viesca y en coincidencia con el 
Mayor Ricaut decidieron atacar 
la plaza de Parras, Coahuila, la 
que tomaron. En una breve au-
tobiografía Portas  refiere, ade-
más, que en los primeros días 
de marzo de 1913 atacarían y 
tomarían San Pedro de las Co-
lonias “que se encontraba de-
fendida por 150 federales, los 
que tomamos prisioneros, en-
tre ellos se encontraban unos 
rurales maderistas los que se 
incorporaron voluntariamente 
al Cuerpo a mis órdenes; a los 
demás se les dejó en libertad”.
   En esos días sin embargo, el 
porfirista y luego huertista Gau-
dencio González de la Llave, 
atacaría la vivienda del revolu-

cionario Camerino Z. Mendoza. 
En Santa Rosa, en las inmedia-
ciones de Orizaba, la vivienda 
sería incendiada, acribillada y 
vecinos fusilados. Más de 40 
muertos en el condenable ata-
que del 9 de marzo de 1913 
(146). 

“Camerino Mendoza, rebelde maderista, “Camerino Mendoza, rebelde maderista, 
muerto por las fuerzas del Crnel. De la Llave”muerto por las fuerzas del Crnel. De la Llave”

La Opinión
Veracruz, México, Domingo 9 de Marzo de 
1913
Portada.
Columnas 6 y 7

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393
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   Lucas Martínez, en el libro La 
ruta de Venustiano Carranza 
por Coahuila en 1913,  refiere 
que el sábado 8 de marzo de 
1913 “procedente de San Pe-
dro de las Colonias y ya con el 
reconocimiento de Carranza, el 
38 Cuerpo Rural de la federa-
ción…después de la toma de 
San Pedro de las Colonias y 
acosado ya por las fuerzas fede-
rales procedentes de Torreón, 
inició el camino por el desierto 
desde el Hundido hasta Cuatro 
Ciénegas, de donde se trasla-
daron por ferrocarril    hasta la 
estación de Monclova en don-
de saludaron al gobernador 
Carranza…” (147).
        Trece días después se ata-
caría Saltillo, el 21 de marzo de 
1913. Relata Lucas Martínez:
     “Por el norte atacaría la co-
lumna del Teniente Coronel 
Antonio Portas y el mayor Ca-
yetano Ramos Cadelo. Agustín 
Millán    y Césareo Castro Villa-
rreal, con 200 hombres, lo ha-
rían por el sureste.
   “Por el sur atacaría la columna 
de caballería del Mayor Lucio 
Blanco Fuentes. Y por el centro 
de la ciudad el Teniente Coro-
nel Francisco Sánchez Herrera. 
Por Palma Gorda había iniciado 

el combate Francisco Coss Ra-
mos. Se retiran el 23 de marzo”.  
      La plaza defendida por el 
General federal Arnaldo Caso 
López, finalmente, los constitu-
cionalistas no pudieron tomar.       
        Cita Portas  en su autobio-
grafía:
   “Al retirarnos de Saltillo, con 
rumbo al norte del Estado, 
peleamos el 24 de marzo de 
1913 en la Cuesta del Cabrito, 

“Cinco sangrientos asaltos en Saltillo”“Cinco sangrientos asaltos en Saltillo”
La Opinión
24 de Marzo de 1913.
Portada.
Columnas 1 y 2:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a393

Fuente: 147Fuente: 147
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Coahuila, con fuerzas federales 
que venían a reforzar Saltillo, a 
las que dispersamos; prosegui-
mos la marcha y pernoctamos 
en un lugar inmediato a la Ha-
cienda de Guadalupe, llegando 

a dicha hacienda al siguiente 
día 25 de marzo de 1913; du-
rante la noche, el señor Carran-
za con su Estado Mayor formu-
ló su Plan que se denominó 
de Guadalupe el que hizo del 
conocimiento de las fuerzas ahí 
presentes, el histórico veintiséis 
de marzo de mil novecientos 
trece, indicándonos si estába-
mos conformes lo firmáramos.
      “Como teníamos absoluta 
confianza en nuestro Jefe don 
Venustiano Carranza y estába-
mos enteramente de acuerdo 
con los postulados del Plan, 
procedimos de inmediato a fir-
marlo, en unión de la Oficiali-
dad del Cuerpo…”. 

“PLAN DE GUADALUPEPLAN DE GUADALUPE (148)
“Manifiesto a la nación:
“Considerando que los Pode-
res Legislativo y Judicial han re-
conocido y amparado en contra 
de las leyes y preceptos consti-
tucionales al general Victoria-
no Huerta y sus ilegales y an-
tipatrióticos procedimientos, y 
considerando, por último, que 
algunos Gobiernos de los Esta-
dos de la Unión han reconocido 
al Gobierno ilegítimo impuesto 
por la parte del Ejército que 
consumó la traición, mandado 

El encuentro con Carranza del 38/o Cuerpo El encuentro con Carranza del 38/o Cuerpo 
Rural comandado por Antonio Portas y el Rural comandado por Antonio Portas y el 
ataque a Saltilloataque a Saltillo

 “…El combate (en Saltillo) duró toda la tarde  “…El combate (en Saltillo) duró toda la tarde 
y noche…Por el norte: el teniente coronel y noche…Por el norte: el teniente coronel 
Antonio Portas y el mayor Cayetano Ramos Antonio Portas y el mayor Cayetano Ramos 
Cadelo…”.Cadelo…”.
Página 41:Página 41:

Fuente: 147Fuente: 147

Libro:Libro:
La ruta de Venustiano Carranza por Coahuila La ruta de Venustiano Carranza por Coahuila 
en 1913en 1913
Lucas Martínez SánchezLucas Martínez Sánchez
Primera Edición: Gobierno del Estado de Primera Edición: Gobierno del Estado de 
Coahuila, 2013Coahuila, 2013

https://coahuilacultura.gob.mx/wp-content/
uploads/2020/05/La-Ruta-de-Carran-
za-de-Lucas-Marti%CC%81nez-1.pdf

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza
Secretaría de Cultura
Consejo Editorial
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por el mismo general Huerta, 
a pesar de haber violado la so-
beranía de esos Estados, cuyos 
Gobernadores debieron ser los 
primeros en desconocerlo, los 
suscritos, Jefes y Oficiales con 
mando de las fuerzas consti-
tucionales, hemos acordado y 
sostendremos con las armas el 
siguiente: 
“PLAN 
“1º.- Se desconoce al general 
Victoriano Huerta como Presi-
dente de la República. 
“2º.- Se desconoce también a 
los Poderes Legislativo y Judi-
cial de la Federación. 
“3º.- Se desconoce a los Go-

biernos de los Estados que 
aún reconozcan a los Poderes 
Federales que forman la ac-
tual Administración, treinta días 
después de la publicación de 
este Plan. 
“4º.- Para la organización del 
ejército encargado de hacer 
cumplir nuestros propósitos, 
nombramos como Primer Jefe 
del Ejército que se denomi-
nará “Constitucionalista”, al 
ciudadano Venustiano Carran-
za, Gobernador del Estado de 
Coahuila.
“5º.- Al ocupar el Ejército 
Constitucionalista la Ciudad de 
México, se encargará interina-
mente del Poder Ejecutivo al 
ciudadano Venustiano Carran-
za, Primer Jefe del Ejército, o 
quien lo hubiere sustituido en 
el mando. 
“6º.- El Presidente Interino de la 
República convocará a eleccio-
nes generales tan luego como 
se haya consolidado la paz, en-
tregando el Poder al ciudadano 
que hubiere sido electo. 
“7º.- El ciudadano que funja 
como Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista en los Esta-
dos cuyos Gobiernos hubieren 
reconocido al de Huerta, asu-
mirá el cargo de Gobernador 

Plan de GuadalupePlan de Guadalupe

http://www.constitucion1917.gob.mx/work/
models/Constitucion1917/Resource/494/1/
images/rev_const-46.pdf

Fuente: 148Fuente: 148
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Provisional y convocará a elec-
ciones locales, después de que 
hayan tomado posesión de su 
cargo los ciudadanos que hu-
bieren sido electos para des-
empeñar los altos Poderes de 
la Federación, como lo previe-
ne la base anterior, al ciudada-
no que hubiese sido electo. 
“Hacienda de Guadalupe, 
Coahuila, a los 26 días del mes 
de marzo de 1913”.
   Entre los revolucionarios 
constitucionalistas firmantes 
del Plan de Guadalupe no ha-
bía Generales, el máximo cargo 
era el de Teniente Coronel.  Y 
ahí entre los firmantes entre 
otros, como Jacinto B. Treviño 
y Lucio Blanco, ahí estaba el 
propio Antonio Portas Domín-
guez, con su cargo de Teniente 
Coronel.
    En junio de 1913, Félix Orte-
ga, se pronunciaría con el Plan 
de las Playitas de Concep-
ción  en plena coincidencia ar-
mada y de convicciones cons-
titucionalistas con el Plan de 
Guadalupe.
    En el periódico magonista 
Regeneración en el sexto pá-
rrafo de la sexta columna, de la 
página 2, en la edición del 30 
de agosto de 1913 (149), se di-

funde:
   “—En la parte Sur de la Baja 
California ha estallado un mo-
vimiento revolucionario; se dice 
que estos ya han tenido un 
encuentro en un punto llama-

Fuente: 149Fuente: 149
General Brigadier Félix Ortega AguilarGeneral Brigadier Félix Ortega Aguilar
Los hombres de la Soberana Convención de 
Aguascalientes

Páginas 346 y 347

Cenetenario
1917-2017
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Biblioteca Constitucional
INEHRM
Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México
https://inehrm.gob.mx/recursos/Libros/So-
beranaConvencionRevolucionaria.pdf
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do “La Trinidad” (Sierra de La 
Trinidad, frente a las hoy dele-
gaciones municipales cabeñas 
de La Ribera y Santiago). Has-
ta los momentos que escribi-
mos estas líneas nada se sabe 
respecto á sus tendencias. No 
nos extrañemos que mañana 
la prensa mercenaria los llame 
constitucionalistas”.
   De Félix Ortega Aguilar, en 
el libro “Los hombres de la So-
berana Convención de Aguas-
calientes”, del Instituto Nacio-
nal de Estudios Históricos de 
las Revoluciones de México 
-INEHRM- (149), se destaca:
   “A fines del porfiriato tuvo 
contacto con los liberales que 
se oponían al régimen. Al co-
menzar la revolución era miem-
bro del Partido Maderista Au-
téntico del territorio y más 
tarde militó en el Comité Políti-
co Sudcaliforniano y en el Club 
Liberal Guillermo Prieto. 
   “A la muerte de Madero y 
Pino Suárez, convocó a una re-
unión de liberales que dio por 
resultado la expedición del 
Plan de Playitas, reconociendo 
como jefe del movimiento a Fé-
lix Ortega. En 1913 formó en La 
Paz el Club Democrático Sud-
californiano. 

Fuente: 149Fuente: 149

“—En la parte Sur de la Baja California ha “—En la parte Sur de la Baja California ha 
estallado un movimiento revolucionario; se estallado un movimiento revolucionario; se 
dice que estos ya han tenido un encuentro dice que estos ya han tenido un encuentro 
en un punto llamado “La Trinidad”. Hasta en un punto llamado “La Trinidad”. Hasta 
los momentos que escribimos estas líneas los momentos que escribimos estas líneas 
nada se sabe respecto á sus tendencias. No nada se sabe respecto á sus tendencias. No 
nos extrañemos que mañana la prensa mer-nos extrañemos que mañana la prensa mer-
cenaria los llame constitucionalistas”.cenaria los llame constitucionalistas”.

Testimonial periodístico del plan revolucio-Testimonial periodístico del plan revolucio-
nario de Las Playitasnario de Las Playitas

(Se trataba en efecto de un manifiesto de (Se trataba en efecto de un manifiesto de 
adhesión al Plan de Guadalupe con su pro-adhesión al Plan de Guadalupe con su pro-
nunciamiento constitucionalista). nunciamiento constitucionalista). 
RegeneraciónRegeneración
30 de agosto de 1913 30 de agosto de 1913 
Página 2, columna sexta, sexto párrafo:Página 2, columna sexta, sexto párrafo:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-
cacion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a-cacion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a-
3fe?pagina=558a331e7d1ed64f16906e0f&-3fe?pagina=558a331e7d1ed64f16906e0f&-
coleccion=coleccion=
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   “Fue asignado Jefe de las 
Operaciones Militares en la pe-
nínsula por el General Álvaro 
Obregón. 
   “Al iniciar el gobierno de Vic-
toriano Huerta, el doctor Fede-
rico Cota fue nombrado como 
gobernante del Distrito Sur y 
Félix Ortega encabezó la lucha 
revolucionaria contra ambos 
gobernantes. 
   “Participó en varios hechos 

de armas contra las fuerzas 
huertistas: toma de la plaza de 
El Triunfo, Todos Santos, Mesa 
de Caduño, Santiago, La Rivera 
y Agua Caliente. 
   “Al producirse la división en-
tre el villismo y el carrancismo, 
Ortega asistió a la Soberana 
Convención Revolucionaria de 
Aguascalientes, en representa-
ción del General Ángel Flores, 
de donde volvió con el grado 
de General Brigadier. Más tar-
de se unió a las fuerzas de la 
División del Norte que estaban 
al mando del General Francisco 
Villa. En 1912 fundó junto con 
Ignacio Bañuelos Cabezud el 
semanario El Eco de California. 
Murió el 10 de diciembre de 
1929 en el rancho Las Playitas”.
   En el periódico capitalino El 
Diario de tendencia oficialista, 
en la edición del 29 de agosto 
de 1913 se publicó en la página 
4:
    “Al hacerse una inspección 
en el rancho “Las Playitas”, 
propiedad del rebelde Ortega, 
se encontraron varias bombas 
de dinamita; siendo aprehen-
didos tres individuos sospecho-
sos, que habitaban dicho ran-
cho…”.
   Al final del texto, del despa-

El DiarioEl Diario
29 de agosto de 1913
Página 4:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a226?pagina=558a35d87d1ed64f16be-
5f2f&coleccion=

Fuente: 149Fuente: 149
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cho informativo, la huella oficia-
lista de la tendencia editorial:
   “Es digna de elogio la actitud 
que el señor jefe político del 
Distrito (Sur) doctor Fidencio 
Cota, ha demostrado y puesto 
en práctica con motivo de los 
últimos acontecimientos”.
    En ese terrible año de 1913, 
no sólo habría el estallar de ca-
ñones, de la 30-30 o de las .45; 
Belisario Domínguez haría de 
la convicción social un ejemplo 
nacional y mundial. El ejemplo 
mismo de la postura social de 
la congruencia aun siendo de 
carne y hueso, de la dignidad, 
del hablar y del ver con el fun-
damento por los demás, a costa 
de la vida misma. El martes 23 
de septiembre de 1913, arre-
metería el senador chiapaneco 
en el Senado (150):
    “ …La paz se hará cueste lo 
que cueste, ha dicho don Vic-
toriano Huerta. ¿Habéis pro-
fundizado, señores Senadores, 
lo que significan esas palabras 

en el criterio egoísta y feroz de 
don Victoriano Huerta? Esas 
palabras significan que don 
Victoriano Huerta está dispues-
to a derramar toda la sangre 
mexicana, a cubrir de cadáve-
res todo el territorio nacional, a 
convertir en una inmensa ruina 
toda la extensión de nuestra 
patria con tal que él no aban-
done la Presidencia, ni derrame 
una sola gota de su propia san-
gre…
  “…Cumpla con su deber la 
Representación Nacional y la 
patria está salvada y volverá a 
florecer más grande, más unida 
y más hermosa que nunca. 
   “La Representación Nacional 
debe deponer de la Presiden-
cia de la República a don Vic-
toriano Huerta, por ser él con-
tra quien protestan con mucha 
razón todos nuestros hermanos 
alzados en armas y de consi-
guiente, por ser quien menos 
puede llevar a efecto la pacifi-
cación, supremo anhelo de to-
dos los mexicanos. 
   “Me diréis, señores, que la 
tentativa es peligrosa porque 
don Victoriano Huerta es un 
soldado sanguinario y feroz 
que asesina sin vacilación ni 
escrúpulos a todo aquel que le 

Belisario Domínguez,  Martes 23 de sep-Belisario Domínguez,  Martes 23 de sep-
tiembre de 1913: tiembre de 1913: 

Fecha histórica en la memoria nacional y 
del Poder Legislativo: 

https://www.senado.gob.mx/65/medalla_be-
lisario_dominguez/discurso_de_1913

Fuente: 150Fuente: 150
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sirve de obstáculo. ¡No impor-
ta, señores! La patria os exige 
que cumpláis con vuestro de-
ber aun con el peligro, y aun 
con la seguridad de perder la 
existencia. Si en vuestra ansie-
dad de volver a ver reinar la paz 
en la República os habéis equi-
vocado, habéis creído las pala-
bras falaces de un hombre que 
os ofreció pacificar la nación en 
dos meses, y le habéis nombra-
do Presidente de la República, 
hoy que veis claramente que 
este hombre es un impostor, 
inepto y malvado, que lleva la 
patria con toda velocidad hacia 
la ruina, ¿dejaréis, por temor a 
la muerte, que continúe en el 
poder?...”.
       Huerta, el 7 de octubre de 
1913, mandaría a asesinar a tan 
ilustre chiapaneco, quien desde 
1904, con su periódico El Vate 
ya había dejado testimonio de 
su verticalidad en el compromi-
so social en ese entonces con-
tra la dictadura porfirista y por 
un mejor destino para México 
(151).
   No terminaría 1913 sin otros 
hechos brutales en el equívoco 
de Madero de ejercer el poder 
con estructuras militares porfi-
ristas. Detenido en julio de ese 

“Desaparición” del Senador Belisario Desaparición” del Senador Belisario 
Domínguez a dos semanas de su histórico Domínguez a dos semanas de su histórico 
mensaje por la patria; mensaje por la patria; Belisario DomínguezBelisario Domínguez  
tras ser aprehendido sería asesinado

El País
Viernes 10 de Octubre de 1913.
Portada.
Principal, columnas 6 y 7:
“Nunca, como ayer, los ánimos se vieron tan 
exaltados en la Cámara de Diputados. La 
interpelación que a moción de la diputación 
de Chiapas se hizo al Ejecutivo sobre la 
aprehensión y desaparición del señor sena-
dor Belisario Domínguez dio lugar a una 
tempestuosísima sesión…”.  

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 151Fuente: 151
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año el revolucionario Rafael Ta-
pia, en diciembre sería sacado 
de la penitenciaría de Santiago 
Tlatelolco y llevado al panteón 
de Coyoacán para ser fusilado 
sin juicio alguno de por medio.
   El vil asesinato del héroe re-
volucionario quedaría en la 
oscuridad. Casi dos semanas 
después de la renuncia a la pre-
sidencia e inmediato destierro 

de Victoria Huerta, se ha dado 
con los restos de Ricardo Tapia. 
No es la única víctima de quie-
nes califica el periódico El Im-
parcial, “jauría de esbirros”.
   El Imparcial, en la edición del 
29 de julio de 1914, en porta-
da publica la imagen de Rafael 
Tapia y de sus verdugos (152). 
Titula:
   “Los enemigos políticos eran 
sacrificados en sitios solitarios 
por una jauría de esbirros.
      “Ya se conocen los detalles 
del fin de Rafael Tapia.
   “Yo maté a tres personas en 
Coyoacán, a cuatro en Tlalpan y 
como a 10 o 12 en la Villa, dice 
cínicamente el “Mata ratas”
    “Una sombría cadena de es-
pantosos asesinatos”.
   Otra de las víctimas de Huer-
ta, Belisario Domínguez, no 
dejaría de estar en la mente de 
Portas. El héroe chiapaneco se-
ría citado, el viernes 31 de julio 
de 1914, por Portas cuando ya 
como General en Jefe de la 3ª 
Brigada de la Primera División 
de Oriente,  lanzaría el pronun-
ciamiento contra huertistas 
(153):
 
“Al Pueblo Mexicano.
“A los soldados de la Dictadu-

Huerta disuelve la Cámara de DiputadosHuerta disuelve la Cámara de Diputados

El País
Sábado 11 de Octubre de 1913

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a39b

Fuente: 151Fuente: 151
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Ricardo Tapia entre los revolucionaros Ricardo Tapia entre los revolucionaros 
fusilados por Huerta. fusilados por Huerta. “Trágico recorrido de 
sangre…”
Los equívocos de Madero con la firma de los 
Tratados de Ciudad Juárez no sólo habían 
cobrado la vida del propio Madero y de Pino 
Suárez, de Emiliano Zapata, Camerino Z. 
Mendoza, Belisario Domínguez sino entre 
otros revolucionarios la de Ricardo Tapia 
quien se había anticipado con el Pan de San 
Ricardo por mas de cuatro meses a la procla-
ma armada del Plan de San Luis Potosí 

El Imparcial
México, D.F.- Miércoles 29 de julio de 1914
Portada. Principal:
“La policía ha recorrido un trágico sendero de 
Sangre”.
Imágenes:
“El ex guerrillero asesinado y los principales 
verdugos”.

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a2fb

Fuente: 152Fuente: 152
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ra.
                                                     
        “La triunfante Revolución 
continúa su obra de redención 
del pueblo mexicano.
             “El traidor y asesino Vic-
toriano Huerta, principal cau-
sante de la alta y espeluznante 
hecatombe nacional, ha huido 
ya acompañado de algunos de 
sus principales colaboradores; 
ha ido a ocultar su desvergüen-
za; va con sus remordimientos 
de Caín para observar desde 
lejos el resultado de su nefan-
da obra, escapando por ahora 
al supremo acto de Justicia que 
reclama el pueblo mexicano, 
este pueblo que tanto ha sufri-
do a consecuencia de la lucha, 
ya víctima de persecuciones, o 
llevado por la maldita “leva” a 
engrosar las filas sostenedoras 
del abominable chacal que se-
diento de sangre y exterminio, 
no se detuvo ante las mayores 
monstruosidades para mante-
nerse en el poder arrebatado 
en maldita hora de orgía y de 
maldad.
 
      “Ya se aproxima la ansiada 
hora del triunfo; ya se acerca 
el momento solemne en que 
el pueblo mexicano, ebrio de 

Antonio Portas Domínguez: proclama proclama 
contra huertistascontra huertistas
“Al Pueblo Mexicano.
“A los soldados de la dictadura…”.

Revista AZ
Segunda Quincena de Noviembre de 1988
No. 32
Portas... Luchador permanente que es figura 
en la historia 
David Rojo 
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regocijo asista a la restauración 
de una era de tranquilidad de 
que tanto ha menester. Dentro 
de poco cesará la encarnizada 
lucha de hermano contra her-
mano, y todos unidos en frater-
nal comunión, podremos de-
dicarnos a restañar las heridas 
sufridas por la madre común, 
laborando, con ahínco hasta 
verla grande, próspera, respe-
table ante el mundo civilizado 
que paso a paso nos ha se-
guido en las diversas fases de 
nuestra lucha contra la usurpa-
ción, la insidia y la traición.
     “La obra aún no está termi-
nada: desgraciadamente hay 
ilusos que aún creen posible el 
sostenimiento del torpe suce-
sor de Huerta, y con las armas 
en la mano se disponen a opo-
ner valladares que puedan con-
tener el avasallador empuje de 
las armas constitucionalistas.
   “Ya se percibe el sordo rumor 
de los pocos afiliados al más 
infeliz de los partidos que han 
existido en México: el “felicis-
mo” despreciable andrajo polí-
tico, débil tabla de salvación a 
la cual querrán asirse la clerecía 
y los que por sistema han sido 
y serán siempre enemigos del 
pueblo trabajador y honrado: 

los “Científicos”.
   “No les basta la sangre derra-
mada en aras de la reconquis-
ta de los derechos del pueblo 
que por tantos años ha sentido 
“hambre y sed de justicia”, to-
davía les parece poco todo el 
mal que han acarreado a la Pa-
tria, y en sus estremecimientos 
de desesperación e impotencia 
y próximos a dar estrecha cuen-
ta de sus punibles procederes 
en estertores de fiera acorrala-
da, aún llevan al sacrificio a po-
bres hombres arrebatados por 
la fuerza y retenidos a influjo 
de una disciplina de hierro, que 
priva al soldado hasta de dere-
cho de discernir libremente.
      “Ello no obstante y aunque 
nuestro triunfo está muy próxi-
mo, la bondad de nuestra cau-
sa nos obliga a recurrir a la 
persuasión a fin de que esos 
insensatos enemigos nuestros 
depongan su actitud. 
      “Queremos hacerles com-
prender que su rebeldía no 
tiene ya razón de ser, y que to-
davía es tiempo de que eviten 
nuevos choques, nuevos com-
bates, más derramamiento de 
sangre. Deben saber que los 
que hemos venido sosteniendo 
desigual lucha contra la tiranía, 
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implacables la continuaremos 
hasta el fin, y entonces, será tar-
de para concederles un perdón 
que sin duda alguna resultará 
perjudicial para nuestra causa.
   “Ya es necesario que el pue-
blo por quien luchamos: se dé 
cuenta de los fines que perse-
guimos: que venga de nuestro 
lado para que haciendo un úl-
timo y supremo esfuerzo, con-
sumemos la final y pronta so-
lución de este gran problema 
que es de vida o muerte para la 
Patria, y que tantas vidas y sa-
crificios ha costado ya.
      “¡¡Mexicanos sabed cumplir 
vuestro deber de ciudadanos 
conscientes!! 
      “¡¡ Soldados de la Dictadu-
ra, reflexionen sobre el error en 
que habéis permanecido; no 
sostengáis una lucha insensa-
ta que sólo servirá para causar 
nuevas desgracias a nuestra 
querida Patria!!
      “¡¡Sed patriotas alguna vez, 
o tendréis que resignaros a re-
cibir el justo castigo que os es-
pera!!
 
   “¡¡Debéis saber que la Revo-
lución será implacable con sus 
enemigos!!
      “¡¡Las sombras de Madero, 

Pino Suárez, Belisario Domín-
guez y demás mártires de la 
Democracia, lo demandan!! 
    “¡¡La salvación de la Patria y 
sus instituciones, lo exigen!! 
     “CONSTITUCION Y REFOR-
MAS.
      “CAMPO REVOLUCIONA-
RIO”.
 
Una semana después, el viernes 
7 de agosto de 1914, Portas 
comandaría triunfante la batalla 
por San Andrés Tuxtla (154).
  Había Portas combatido como 
revolucionario y constituciona-
lista en diferentes estados de la 
República. Con el estallido de 
la Revolución había estado al 
lado de Rafael Tapia y de Cán-
dido Aguilar y con la expansión 
militar del Plan de Guadalu-
pe había tratado de manera 
directa, aparte de Venustiano 
Carranza, con  Jesús Carranza; 

Diario EyipantlaDiario Eyipantla

Voz libre al servicio de la colectividad
“Sucedió un 7 Agosto de 1914 en San Andrés 
(Tuxtla)
Profr. Sixto Carvajal
Cronista de San Andrés Tuxtla
2022

https://www.diarioeyipantla.com/sucedio-
un-7-agosto-de-1914-en-san-andres-hace-
108-anos-toma-de-san-andres/

Fuente: 154Fuente: 154
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después de la firma del Plan de 
Guadalupe bajo las órdenes de 
Jesús Carranza, Portas escenifi-
caría diferentes batallas.
   Debió de haber resultado 
demoledor, no obstante para 
el propio Portas cuando a fi-
nales de 1914, recién casado 
con Teresa Bravo Gutiérrez y en 
plena luna de miel, recibiera el 
llamado de carácter urgente de 
Venustiano Carranza:
      Jesús Carranza había sido 
detenido y secuestrado por el 
traidor General Alfonso Santi-
bañez, en el Istmo de Tehuan-
tepec (155), en los límites de 
Oaxaca con Veracruz. La ins-
trucción del jefe constitucio-
nalista: nada de negociación. 
Todo un operativo militar-cons-
titucionalista se montaría para 
salvar a Jesús Carranza; Portas 
se  concentraría en la zona de 
Tuxtepec.
        Carranza ya había adverti-
do, días previos a la firma de 
los Tratados de Ciudad Juárez, 
del 21 de mayo de 1911: Re-
volución que tranza, revolución 
que pierde. Y Madero con esos 
acuerdos, finalmente, había 
perdido la vida, dejado al país 
incendiado y Huerta usurpando 
el poder presidencial.

   Venustiano Carranza sabía 
que estaba en contra de la ad-
versidad y su hermano, prác-
ticamente, de la mano de la 
muerte. No cedería a los chan-
tajes de Santibañez, quien, fi-
nalmente, tras persecuciones y 

Jesús Carranza y Antonio Portas.

Fuente: 155Fuente: 155

Antonio Portas y su Estado Mayor
*Del archivo de la familia del General Portas 
Domínguez.

Foto Corea
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enfrentamientos primero asesi-
naría a colaboradores cercanos 
de Jesús Carranza, tras ser de-
tenidos en San Jerónimo, Oa-
xaca. Sin obtener medio millón 
de pesos ni pertrechos militares 
ni que se suspendiera el ope-
rativo de persecución que pre-
tendía, Santibañez el lunes 11 
de enero de 1915 asesinaría en 
Xamboan, en la zona de Villa 
Alta, Oaxaca, a Jesús Carranza, 
al igual que su hijo Abelardo y a 
su sobrino Ignacio Peraldí, am-
bos jóvenes de escasos 18 años 
de edad (156).
  La nación no dejaría de estar 
en llamas. La democracia en el 
camposanto.
   Traiciones, ejecuciones, en-
frentamientos entre quienes 
nos habían dado Revolución y 
Constitución marcarían la de-
mocracia con más años de san-
gre e inestabilidad social y po-
lítica.
   Francisco I. Madero, Francis-
co Villa, Emiliano Zapata y has-
ta Venustiano Carranza morirían 
en medio de traiciones y perse-
cuciones.
   A los Portas, los hermanos 
Agustín y Antonio, que habían 
sido primero maderistas y lue-
go carrancistas no les ha de ha-

ber dejado ninguna certeza de 
futuro nacional, tras que obre-
gonistas y callistas atacaran el 

Jesús Carranza, su hijo Abelardo y su sobrino Jesús Carranza, su hijo Abelardo y su sobrino 
Ignacio Peraldí, fusiladosIgnacio Peraldí, fusilados por el traidor del 
general Santibañez
El PuebloEl Pueblo
H. Veracruz, Lunes 4 de enero de 1915
Portada, principal.
Columnas 1 y 2:
“La primera noticia que llegó a Veracruz de 
este incidente, fue un telegrama en nombre de 
don Jesús Carranza, pidiendo al Primer Jefe 
suspendiera todo envío de fuerzas al Itsmo…”

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a3f3

11 de enero de 1915, fallece el General Jesús 11 de enero de 1915, fallece el General Jesús 
CarranzaCarranza
Secretaría de la Defensa Nacional | 01 de abril 
de 2019
https://www.gob.mx/sedena/documen-
tos/11-de-enero-de-1915-fallece-el-gene-
ral-jesus-carranza

Fuente: 155Fuente: 155
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ferrocarril que transportaba a 
José Venustiano Carranza de la 
Garza; tras el ataque al tren se 
daría la persecución de Carran-
za, quien sería asesinado  por 
las fuerzas comandadas por el 
general  Rodolfo Herrero, en 
Tlaxcalantongo, Puebla, el 21 
de mayo de 1920.
     Álvaro Obregón tras el ase-
sinato de Carranza asumiría 

la Presidencia de la República 
(157),  pero ya dejaba entrever 
que pretendía reencarnar la re-
elección para mantener al voto 
y a la democracia en el panteón 
o bajo su pleno control, paso 
que daría tras la sucesión de 
Plutarco Elías Calles. Pero, sólo 
alcanzaría ser Presidente elec-
to: en el restaurante La Bom-
billa, en la Ciudad de México, 
sería asesinado el 17 de julio de 
1928 (158).
   Contra Agustín Portas quien 
tenía el cargo revolucionario de 
Mayor vendría la represión po-
lítica:
  
   En un Edicto, del Juzgado de 
Distrito en el Itsmo de Tehuan-
tepec, publicado en el Diario 
Oficial, Órgano del Gobierno 
Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, del sábado 
4 de enero de 1930 (159), se le 
advierte a Agustín Portas Do-
mínguez, sobre el juicio suma-
rio sobre responsabilidad civil 

Obregón, PresidenteObregón, Presidente
El InformadorEl Informador
Guadalajara, 1o. de diciembre de 1920

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publica-
cion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a303

Fuente: 157Fuente: 157

Asesinato de Álvaro ObregónAsesinato de Álvaro Obregón
17 de julio de 1928

Comisión Nacional de Derechos Humanos
Secretaría Ejecutiva

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/
documentos/2023-07/FRN_JUL_17-1.pdf

Fuente: 158Fuente: 158
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número 13/928 promovido por 
el Agente del Ministerio Públi-
co Federal Salvador H. Rangel, 
con fecha del 10 de marzo de 

1928 en cuanto a una deman-
da por 40 millones de pesos “al 
rebelarse contra el Gobierno 
constituido legalmente, reco-

Portada del Diario Oficial
Órgano del Gobierno Constitucional  de los 
Estados Unidos Mexicanos
Sábado 4 de enero de 1930Sábado 4 de enero de 1930

Edicto contra revolucionario por 40 millones Edicto contra revolucionario por 40 millones 
de pesosde pesos
Represión obregonista: le quitan el cargo de 
Mayor a Agustín Portas Domínguez y le hacen 
enfrentar proceso millonario
Diario Oficial 
Páginas 7 y 8:
“…a efecto de cumplimentar la última parte 
del auto dictado en este juicio co fecha diez de 
marzo de 1928…demandando en la vía suma-
ria del señor Agustín Portas D. Ex Mayor del 
Ejército Nacional la cantidad de $ 40.000.000.
pp (cuarenta millones) de pesos, en concepto 
de responsabilidad civil en que incurrió dicho 
demandado al rebelarse contra el Gobierno 
constituido, reconociendo el movimiento 
rebelde encabezado  por el ciudadano Adolfo 
de la Huerta en el año mil novecientos vein-
titrés…”

Diario Oficial, página 7

Diario Oficial, página 8

https://dof.gob.mx/copias.php?acc=ajax-
Paginas&paginas=todas&seccion=PRIME-
RA&edicion=187672&ed=MATUTINO&fe-
cha=04/01/1930

Fuente: 159Fuente: 159
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nociendo el movimiento rebel-
de encabezado por el ciudada-
no    Adolfo de la Huerta en el 
año de mil novecientos veinti-
trés”.
      El Edicto con el tiempo no 
tendría mayores repercusiones. 
Pero, a Agustín se le despojaría 
de su cargo de Mayor revolu-
cionario; su hermano Antonio 
fallecería en 1971.
  Antonio Portas y Félix Ortega 
habían tenido doble cita con 
la Patria: con la Revolución de 
1910 contra la dictadura por-
firista y con la rebelión consti-
tucionalista contra Victoriano 
Huerta en 1913.
  La proclama del Plan de Gua-
dalupe, finalmente, le daría a 
México la Constitución que hoy 
nos rige. Y para la democracia 
el principio constitucional de la 
No Reelección del 5 de febrero 
de 1917 en el Diario Oficial de 
la Federación cuyos pronuncia-
mientos antierreleccionistas ya 
habían cobrado las dos revo-
luciones con la promulgación 
de los planes de Tuxtepec y de 
San Luis Potosí (160):
   “Art. 83.- El Presidente entra-
rá a ejercer su encargo el 1° de 
diciembre, durará en él cuatro 
años, y nunca podrá ser reelec-

to”.
   Sin embargo, una década des-
pués, en 1927 por las presiones 
política-militares del obrego-
nismo, más que democráticas 
y por la debilidad exhibida en 
más de una ocasión por el Po-
der Legislativo, habría modifi-
cación legislativa al ejercicio del 
poder presidencial, entonces, 
el periodo de cuatro años, por 
lo que Álvaro Obregón si bien 
no se podría reelegir al periodo 
inmediato, volvía a quedar en la 
reforma la indefinición perversa 

Secretaría de Cultura
2017

https://www.cultura.gob.mx/centenario-cons-
titucion/?numero=385

Se proclama bando de la “No Reelección” Se proclama bando de la “No Reelección” 
presidencialpresidencial

04 de octubre de 1916

Fuente: 160Fuente: 160
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sobre el siguiente periodo des-
pués del inmediato (161).
   Y todavía en enero de 1928, 
un congreso, sin la memoria de 
Belisario Domínguez, extende-
ría el mandato a seis años, de-
jando el vacío para la reelección 
en las mismas formas porfiristas 
de 1880-1884, dado que los le-
gisladores federales se pronun-
ciaban de nueva cuenta “sin 
el nunca podrá ser reelecto” a 
secas, por el indefinido “nunca 
podrá ser reelecto para el pe-
riodo inmediato (162)”.
   Obregón había dejado a Ca-
lles en el poder presidencial de 
1924 a 1928.  Y en ese 1928, 
Obregón, se disponía a regre-
sar al poder presidencial, cuan-
do se le asesinaría en julio de 
ese año, ya siendo presidente 
electo. No habría más.
   Pasarían cinco años, y el espí-
ritu antirreeleccionista volvería 
a ser fijado en la Constitución:
    Cuando Abelardo R. Rodrí-
guez fue presidente de México, 
1932-1934, se publicaría en el 
Diario Oficial de la Federación, 
el 29 de abril de 1933, el pro-
nunciamiento legislativo (163):
  “Art. 83.- El Presidente entra-
rá a ejercer su encargo el 1° de 
diciembre y durará en él seis 

años. El ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Pre-

Fuente: 161, 162 y 163Fuente: 161, 162 y 163

Constitución Política de los Estados Unidos Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero 
de 1857de 1857

Suprema Corte de justicia de la Nación

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
cpeum/documento/2020-05/CPEUM-083.
pdf
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sidente de la República, electo 
popularmente, o en el carácter 
de interino, provisional o subs-
tituto, en ningún caso y ningún 
motivo podrá volver a desem-

peñar ese puesto”.   
  
     Finalmente, el voto en el ar-
tículo 35 constitucional directo 
se sostiene como derecho de la 

“Las mujeres en los Campos de Combates, “Las mujeres en los Campos de Combates, 
Ponen un ejemplo a los Cobardes”Ponen un ejemplo a los Cobardes”
Regeneración
12 de julio de 1913
Página 2

Encabezado
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publi-
cacion/visualizar/558075be7d1e63c9fea1a-
3fe?pagina=558a331e7d1ed64f1690697b&co-
leccion=
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ciudadanía.
 
XII
 
Desde antes de la rebelión ar-
mada por la Independencia de 
México en 1810, la mujer era 
ya parte de un rol principal por 
una nación libre y soberana. Es 
común citar a la corregidora 
Josefa Domínguez (María Jo-
sefa Crescencia Ortiz Téllez-Gi-
rón de Domínguez) en su rol 
insurgente en Querétaro, quien 
pondría al tanto a Miguel Hidal-
go y Costilla, Ignacio Allende, 
Ignacio Aldama y a su hermano 
Juan, que iban a ser aprehen-
didos y lo que propiciaría que 
el levantamiento considerado 
para en las fiestas patronales 
de San Miguel el Grande, fi-
nalmente estallaría en la ma-
drugada del 16 de septiembre 

de 1810 (164).  Y por igual la 
mención de doña  Leona Vica-
rio, quien no sólo fue activista 
por la independencia sino que, 
además, dispuso de su riqueza 
en apoyo de los insurgentes; 
aparte, se le distingue como 
la primera mujer periodista en 
México (165). 

    Sobre esa época tan difícil 
para la nación la investigado-
ra María de J. Rodríguez Gue-
rrero, en la introducción del 
trabajo “México, independien-
te, mujeres, olvido, resistencia, 
rebeldía y dignidad y rescate”, 
parte de publicación de la re-
vista    “Alegatos” (Núm. 73: 
Septiembre-Diciembre 2009, 

Josefa Ortiz de DomínguezJosefa Ortiz de Domínguez
“…Cuando Agustín de Iturbide se hizo “…Cuando Agustín de Iturbide se hizo 
coronar emperador de México, la llamó a la coronar emperador de México, la llamó a la 
corte como dama de compañía de su esposa corte como dama de compañía de su esposa 
Ana María Huarte: Josefa se negó a lo que Ana María Huarte: Josefa se negó a lo que 
para ella fue una ofensa, pues un imperio era para ella fue una ofensa, pues un imperio era 
contrario a los ideales por los que se lucha contrario a los ideales por los que se lucha 
una guerra de Independencia…”.una guerra de Independencia…”.

Comisión Nacional de Derechos HumanosComisión Nacional de Derechos Humanos
https://www.cndh.org.mx/noticia/josefa-or-https://www.cndh.org.mx/noticia/josefa-or-
tiz-de-dominguez-heroina-del-movimien-tiz-de-dominguez-heroina-del-movimien-
to-de-independencia-de-mexicoto-de-independencia-de-mexico

Fuente: 164Fuente: 164

Leona VicarioLeona Vicario
Declarada Benemérita y Dulcísima Madre de Declarada Benemérita y Dulcísima Madre de 
la Patria el 25 de agosto de 1842.la Patria el 25 de agosto de 1842.
Secretaría de GobernaciónSecretaría de Gobernación | 09 de abril de  | 09 de abril de 
20202020

https://www.gob.mx/segob/articulos/cono-https://www.gob.mx/segob/articulos/cono-
ce-mas-acerca-de-leona-vicarioce-mas-acerca-de-leona-vicario

Leona Vicario, poeta considerada la primera Leona Vicario, poeta considerada la primera 
periodista de Méxicoperiodista de México
InbalInbal
Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
turatura
Boletín No. 1280-20 de agosto de 2019Boletín No. 1280-20 de agosto de 2019

https://inba.gob.mx/prensa/12837/leona-vi-https://inba.gob.mx/prensa/12837/leona-vi-
cario-poeta-considerada-la-primera-perio-cario-poeta-considerada-la-primera-perio-
dista-en-mexicodista-en-mexico

Fuente: 165Fuente: 165
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de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, UAM, Unidad 
Azcapotzalco) (166) se indica:
   “Sabemos que las mujeres en 
México han participado en los 
movimientos que se han gesta-
do a lo largo de la historia, por 
ejemplo, el de la Independen-
cia de México, en éste acom-
pañaron a los hombres en la 
lucha, brindándoles atención, 
cuidados, alimentos, compa-
ñía y aliento. Las mujeres han 
colaborado tenazmente en la 
construcción de este país y 
han sido piezas fundamentales 
en el desarrollo de todos esos 
movimientos, pero también sa-
bemos que en muy pocas oca-
siones se ha querido reconocer 
la valía de su intervención. La 
historia escrita, hasta hoy, sobre 
el movimiento independentista 
y otros, ha sido realizada la más 
de las veces por hombres que, 
con o sin intención, han dejado 
fuera de ésta a las mujeres, por 
tanto, muy pocas forman parte 
de la lista de heroínas y próce-
res de nuestra patria y, muchas 
de ellas, son heroínas sin reco-
nocimiento, que han sido bo-
rradas de la memoria de nues-
tro pueblo…”.
 

México, independencia, mujeres, olvido, México, independencia, mujeres, olvido, 
resistencia, rebeldía, dignidad y rescate resistencia, rebeldía, dignidad y rescate 
María de Jesús Rodríguez Guerrero*
*Profesora Investigadora del Departamento 
de Derecho, UAM-A.
Páginas: 355 a 380 

Núm. 73: Septiembre-Diciembre 2009
https://alegatos.azc.uam.mx/index.php/ra/
issue/view/31

Sobre la revista: El Programa Editorial Ale-
gatos es un espacio de difusión de la investi-
gación que se desarrolla en el Departamento 
de Derecho de la Universidad Autóno-
ma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, 
y está abierto a la comunidad jurídica 
nacional e internacional, así como a otras 
disciplinas afines que contribuyan al desa-
rrollo del pensamiento jurídico. Nuestra 
finalidad es aportar al fortalecimiento y a la 
comprensión de la realidad desde distintas 
especialidades del pensamiento jurídico. Es 
un espacio que promueve la discusión y el 
análisis de los grandes problemas naciona-
les, regionales y globales; entendiendo que 
el derecho no puede ser ajeno a las corrien-
tes universales del pensamiento.

Fuente: 166Fuente: 166
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     Con lo de la Revolución de 
1910 fue (y sigue siendo) de 
mayor difusión el canto del co-
rrido de la Adelita (167) dentro 
de ese acontecer revoluciona-
rio, aun cuando la mujer parti-
cipó en combates, alimentó a 
contingentes y hasta destacó 
con mandos militares-revolu-
cionarios.
   Es contundente por su parte 
John Mraz, cuando en la página 
114 del libro “Fotografiar la Re-
volución mexicana: compromi-
sos e iconos” (168), puntualiza:
   “La participación de las muje-
res en la Revolución Mexicana 
es un tema que ha sido triste-
mente ignorado”.
   En la presentación del libro 
Las Mujeres en la Revolución 
Mexicana, 1884-1920 la  Dra. 
Guadalupe Rivera Marín Focal 
Ejecutiva,  cita:
   “Dos mil mujeres llenan es-
pacios con sus biografías en las 
páginas del Diccionario Históri-

co y Biográfico de la Revolución 
Mexicana, donde se recopilan 
los acontecimientos y luchas de 
la gesta revolucionaria iniciada 
en 1910 y de quienes en ella 
fueron protagonistas. La vida 
y actuación de éstas dos mil 
mujeres, o quizá más de este 
número ya de por sí importan-
te, se desarrolló en los ámbitos 

“Adelita de la Revolución Mexicana”“Adelita de la Revolución Mexicana”
Filosofía MarismeñaFilosofía Marismeña
MC Ramón Larrañaga TorrónteguiMC Ramón Larrañaga Torróntegui

El Sol de NayaritEl Sol de Nayarit

https://www.elsoldenayarit.mx/opi-
nion/27342-adelita-de-la-revolucion-mexi-
cana

Fuente: 167Fuente: 167

Mraz da referencias:Mraz da referencias: Para una introducción, 
véase Gabriela Cano, “Las mujeres como 
sujetos de la Revolución Mexicana. Una mi-
rada historiográfica”, en Jaime Bailón, Carlos 
Martínez Assad y Pablo Serrano Álvarez 
(eds.), El siglo de la Revolución Mexicana, 
vol. I, México, inehrm, 2000, pp. 275-286. 
Véase Ana Lau y Carmen Ramos, Mujeres 
y Revolución, 1900-1917, México, inehrm/
Conaculta/inah, 1993, para un estudio preli-
minar, una selección de fotografías y una an-
tología de textos del periodo revolucionario.

Fotografiar la revolución mexicana
Autoría: John Martz; Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

https://mediateca.inah.gob.mx/repositorio/
islandora/object/libro%3A416

Fuente: 168Fuente: 168



202

más variados, en una totalidad 
comprendida entre los últimos 
años del siglo XIX, las dos pri-
meras décadas del siglo XX y 
aún después, en el caso de las 
sobrevivientes que continuaron 
luchando por la causa en los 
terrenos ideológico, educativo, 
político y cultural. Desde 1887 
actuaron como revolucionarias 
y patriotas en forma tal, que 
sin saberlo, sus vidas quedaron 
inscritas en las páginas de la 
historia…”.  
    La LV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados brinda con 
el libro (Investigación histórica: 
Begoña Hernández y Lazo y 
Ricardo Rincón Huarota –coor-
dinación--, Martha Eugenia Or-
daz Schroeder, Liliana Bárcena 
Díaz, Mauricio Bretón Gonzá-
lez, Carlos Bustamante López, 
Gustavo Adolfo Cubero Piña, 
Marta del Rayo González Váz-
quez, Ma. Elizabeth Jaime Espi-
nosa y Magdalena Rivera Pérez) 
un importante testimonial so-
bre la mujer revolucionario con 
nombres y acciones (169).  
   
  En los Sentimientos de la Na-
ción, del 14 de septiembre de 
1813, el Siervo de la Nación, 
José María Morelos y Pavón, 

desde Chilpancingo, Guerre-
ro, brinda un pronunciamiento 
universal para la historia y que 
se mantiene vigente para cual-
quier tiempo político en Méxi-
co:
   “Que la soberanía dimana in-
mediatamente del Pueblo…”.

Las Mujeres en la Revolución Mexicana, Las Mujeres en la Revolución Mexicana, 
1884-1920.  1884-1920.  

LV Legislatura de la Cámara de Diputados

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/
bv/dp/lv/mujer_revolu.pdf

https://inehrm.gob.mx/recursos/Libros/
MujeresRevMex.pdf

Fuente: 169Fuente: 169
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 También: Que los Poderes Le-
gislativo, Ejecutivo, y Judicial 
estén divididos en los cuerpos 
compatibles para ejercerlos”.
   Sin embargo con toda la pos-
tura liberal y revolucionaria de 
Morelos era un tiempo de los 
“los”:
   “…8º. La dotación de los vo-
cales, será una congrua suficien-
te y no superflua, y no pasará 
por ahora de ocho mil pesos.
   “9º. Que los empleos los ob-
tengan sólo los americanos”.
     Y así el punto 12°:
    “Que como la buena ley es 
superior á todo hombre, las que 
dicte nuestro Congreso deben 
ser tales que obliguen á cons-
tancia y patriotismo, moderen 
la opulencia y la indigencia, y 
de tal suerte se aumente él jor-
nal del pobre, que mejore sus 
costumbres, aleje la ignorancia, 
la rapiña y él hurto”.
   No hay “las”, como se obser-
va, en este caso las mujeres. Y 
en el principio universal políti-
co, “el hombre”. No hay muje-
res.
    El redactador de Los Senti-
mientos de la Nación fue An-
drés Quintana Roo, todo un 
personaje de rebeldía e histó-
rico;  esposo de Leona Vicario 

(170). 
   El lamentable pendiente con 
la mujer en lo social y político 
siguió como tal después del 
triunfo de la independencia 
en 1821, de la Constitución 
de 1824, de la Constitución de 
1857, tras la derrota del segun-
do imperio, después de las dos 
revoluciones: la de Tuxtepec en 
1876 y con la del Sufragio Efec-
tivo No Reelección de 1910. Y 
con la propia Constitución de 
1917 fue ignorado su derecho 
político-electoral.
   La mujer, políticamente ha-
blando, a un lado. Sin dere-
chos, si con obligaciones todas. 
Hasta del cargar con los hijos.
  
   En Baja California Sur, tan le-
jos del centro del país, se en-
cuentra la cita con la historia 
de  Dionisia Villarino Espinoza. 
Es sudcaliforniana, del mágico 
Todos Santos, nació durante el 
segundo imperio (el de Maximi-
liano de  Habsburgo) y falleció 
cuando el Rock and Roll inte-

Andrés Quintana RooAndrés Quintana Roo
Comisión Nacional de Derechos Humanos
CNDHCNDH
https://www.cndh.org.mx/noticia/an-
dres-quintana-roo-procer-de-la-independen-
cia-ideologo-e-impulsor-de-la-organizacion

Fuente: 170Fuente: 170
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graba razas y colores y se ex-
tendía con ritmos todos: 1865-
1957. Fue solidaria en la lucha 
constitucionalista de 1913.
   En un homenaje, el 21 de oc-
tubre de 2022, a Dionisia Villa-
rino, el    diputado local Eduar-
do Van Wormer Castro sostuvo 
(171):
   “Sabemos perfectamente 
que existen personas que no 
concuerdan del todo con el 
reconocimiento que se le brin-
da hoy en día a Doña Dionisia, 
que si sus actividades fueron o 
no de gran relevancia, que si 
hay otros personajes que hicie-
ron más; más allá de la opinión 
subjetiva, de la incapacidad  de 
arrojar luz sobre los claroscuros 
de la historia que a veces nos 
impiden ver con claridad y pre-
cisión los hechos, la realidad es 
que la figura de Villarino, quien 
este año conmemoró su 65 

aniversario luctuoso, a más de 
medio siglo de su fallecimien-
to se mantiene presente en la 
memoria de sus paisanos, de su 
pueblo Todos Santos, y más allá 
de eso, está siendo una historia 
de vida que revela y a través de 
la cual se reconoce y celebra la 
presencia de la mujer en la vida 
del estado”, puntualizó.
   Eduardo Van Wormer señaló 
que la historia de Doña Dionisia 
revela, el desdén y a veces has-
ta el prejuicio al que la mujer ha 
tenido que sobreponerse para 
exigir su lugar, si todavía esas 
ideas desafortunadas respecto 
del papel de la mujer rondan 
nuestra sociedad, imaginemos 
entonces, a principios del siglo 
pasado las condiciones en que 
una mujer, viuda, con hijos y 
convicciones políticas muy só-
lidas, tenía que afrontar para 
poder desarrollarse en los di-
versos ámbitos de su vida per-
sonal.
“Esposa, madre, militante ac-
tiva a favor de la Revolución, 
partícipe en la vida política y 
social de su comunidad, Villari-
no Espinoza, estoy convencido, 
representa a la mujer que Baja 
California Sur quiere y necesi-
ta: decidida, independiente, 

Homenaje a Dionisia Villarino EspinozaHomenaje a Dionisia Villarino Espinoza
La Paz, BCS a 21 de Octubre de 2022 La Paz, BCS a 21 de Octubre de 2022 
Boletín: No. 492/20227Boletín: No. 492/20227

H. Congreso del Estado de Baja California H. Congreso del Estado de Baja California 
SurSur

https://www.cbcs.gob.mx/index.php/https://www.cbcs.gob.mx/index.php/
boletines-2022-1/6533-dionisia-villa-boletines-2022-1/6533-dionisia-villa-
rino-el-aporte-de-la-mujer-sudcali-rino-el-aporte-de-la-mujer-sudcali-
forniana-que-enriquece-la-vida-publi-forniana-que-enriquece-la-vida-publi-
ca-de-bcs-diputado-eduardo-van-wormerca-de-bcs-diputado-eduardo-van-wormer

Fuente: 171Fuente: 171
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fuerte y comprometida con las 
mejores causas de nuestra tie-
rra y de su gente”, destacó el 
legislador.
   En la etapa de lucha y conso-
lidación del constitucionalismo, 
entre las voces de las mujeres fi-
guró la de Hermila Galindo, de 
quien en el sitio Portales  (SRE, 
Secretaría de Relaciones Exte-
riores), se destaca (172) :
 “En Veracruz, Hermila Galindo 
se inició en el periodismo en 
el órgano constitucionalista  El 
Pueblo. Su primer artículo se 
tituló “La mujer como colabo-
radora en la vida pública”. En 
su texto afirmaba que la mujer 
debe aspirar a una vida mejor 
al contar con las mismas cuali-
dades que el hombre, “como 
la inteligencia, la voluntad, el 
raciocinio, la memoria y el sen-
timiento…”.
      “Sus ideales en defensa de 
los derechos de la mujer, la lle-

varon a enviar una iniciativa al 
Congreso Constituyente, en la 
que planteaba la necesidad de 
otorgar el derecho a votar de 
las mujeres como un paso im-
portante para incluirlas en la 
vida política. La iniciativa fue 
leída el 12 de diciembre de 
1916 y rechazada por los Cons-
tituyentes.
    “En 1917, desafiando la ley 
electoral vigente, Hermila se 
presentó como  candidata a 
diputada federal por el V Dis-
trito Electoral de la Ciudad de 
México  y, aunque no ganó la 
elección,  sentó un precedente 
importante en la lucha por los 
derechos políticos de las muje-
res…”.
   Aparte, en Yucatán, Elvia Ca-
rrillo Puerto (1878-1968) “en 
1909 se unió a la causa antire-
leccionista y su inquietud políti-
ca por la igualdad de las muje-
res la llevó a organizar en 1912 
la “Liga Feminista Campesina 
Rita Cetina”, en la que se discu-
tieron cuestiones sobre la pro-
piedad de la tierra, jornadas de 
trabajo y educación de las mu-
jeres”, se destaca en un despa-
cho de la Secretaría de Cultura, 
del gobierno de México (173).
   “Para 1922, cuando su herma-

Hermila GalindoHermila Galindo
(1886-1954)(1886-1954)

Portales SREPortales SRE
Secretaría de Relaciones ExterioresSecretaría de Relaciones Exteriores
20202020

https://portales.sre.gob.mx/ppt-celac/https://portales.sre.gob.mx/ppt-celac/
es/comunicados-especiales-e-interven-es/comunicados-especiales-e-interven-
ciones/comunicados/2-uncategorise-ciones/comunicados/2-uncategorise-
d/35-quien-es-hermila-galindo-3d/35-quien-es-hermila-galindo-3

Fuente: 172Fuente: 172
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no  Felipe Carrillo Puerto, con 
quien compartía convicciones 
políticas, fue nombrado gober-
nador de Yucatán, se le asignó 
una oficina en el edificio central 
del estado y organizó la  “Liga 
Feminista Rita Cetina”, la cual 
tenía el propósito de incluir el 
debate del voto femenino en 
las cámaras legislativas.
   “En 1923, Elvia Carrillo Puerto 
se convirtió en una de las pri-
meras mujeres mexicanas elec-
tas para desempeñarse como 
diputada en un congreso local.
   “Sin embargo, no pudo ejer-
cer plenamente sus actividades, 
pues tras el asesinato del go-
bernador Felipe Carrillo Puerto 
en enero de 1924, se anularon 
las elecciones y fue amenazada 
de muerte, razones por las que 
abandonó sus funciones”.
    Tendrían que pasar no obs-
tante tres décadas de aquella 
jornada histórica (sin justicia 
política con las mujeres) de los 
constituyentes en Querétaro 

de 1917, para que el 24 de di-
ciembre de 1946, legisladores 
federales aprobaran la iniciati-
va presidencial de Miguel Ale-
mán  para reformar el artículo 
115 Constitucional, que logró 
que de manera legal (pero par-
cial) se hiciera patente el dere-
cho de la mujer como ciudada-
na (174):
      --El 12 de febrero de 1947, 
se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto 
de adición al artículo 115 para 
permitir la participación de las 
mujeres como votantes y como 
candidatas, quedando estable-
cido que: “En las elecciones 
municipales participarán las 
mujeres, en igualdad de condi-
ción que los varones, con el de-
recho de votar y ser votadas”.
    Sin embargo, el sufragio efec-
tivo, rengueaba en el derecho a 
la mujer a votar y ser votada en 
las elecciones federales. Por tal:

Elvia Carrillo PuertoElvia Carrillo Puerto
1881-19651881-1965

Senado de la RepúblicaSenado de la República
LXV LegislaturaLXV Legislatura

https://micrositios.senado.gob.mx/elvia_ca-https://micrositios.senado.gob.mx/elvia_ca-
rrillo/biografia_elvia_carrillo.htmlrrillo/biografia_elvia_carrillo.html

Fuente: 173Fuente: 173
Tres décadas después de la Constitución de Tres décadas después de la Constitución de 
1917, la mujer con derecho al voto (pero 1917, la mujer con derecho al voto (pero 
aún parcial) municipalaún parcial) municipal
Miguel Alemán ValdésMiguel Alemán Valdés

Presidencia de la República EPN/ 14 de Presidencia de la República EPN/ 14 de 
mayo de 2013mayo de 2013
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   --Como fruto de la lucha em-
prendida por muchas mujeres 
por alcanzar la igualdad polí-
tica, esta reforma significó un 
gran avance en la democrati-
zación del país. También signi-
ficó un gran antecedente de la 
reforma constitucional del 17 
de octubre de 1953, durante el 
gobierno de Adolfo Ruiz Cor-
tines (175), que otorgaría los 
mismos derechos de votar y ser 
candidatas en las elecciones, 
pero a nivel federal.
   Para el 2024 habrán transcu-
rrido 71 años del pronuncia-
miento de Ruiz Cortines por la 
participación electoral federal 
de la mujer. Finalmente, en el 
destino político de México ha-
brá una mujer a cargo de la pre-
sidencia: Claudia Sheinbaum 
Pardo

XIII
La lucha por la Independencia 
de México llevó 11 años, de 
1810 a 1821; la lucha por el 
voto y la democracia lleva más 
de dos siglos.
   En la huella de la historia. La 
independencia:
   “NUEVA ESPAÑA.
      “MEXICO 28. DE SEPTIEM-
BRE DE 1810
      “Los inauditos y escandalo-
sos atentados que ha cometido 
y continúan cometiendo el cura 
de los Dolores Dr. D. Miguel 
Hidalgo, y los capitanes del re-
gimiento de dragones provin-
ciales de la Reyna D. Ignacio 
Allende y D. Juan Aldama, que 
después de haber seducido a 
los incautos vecinos de dicho 
pueblo, los han llevado tumul-
tuariamente y en forma de aso-
nada, primero á la villa de S. 
Miguel el grande, y sucesiva-
mente al pueblo de Chamacue-
ro, á la ciudad de Celaya, y al 
valle de Salamanca…”.
      Testimonial impresa de ese 
inicio histórico de la lucha por 
la independencia. La publica-
ción: Gazeta del Gobierno de 
México, viernes 28 de septiem-
bre de 1810, página 2 (176).
   Once años después, el 20 de 

Las mujeres con derecho al voto municipal Las mujeres con derecho al voto municipal 
desde el 12 de febrero de 1947, y a nivel desde el 12 de febrero de 1947, y a nivel 
federal desde el 17 de octubre de 1953 federal desde el 17 de octubre de 1953 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal | 13 de febrero de 2019Desarrollo Municipal | 13 de febrero de 2019
https://www.gob.mx/inafed/articu-https://www.gob.mx/inafed/articu-
los/12-de-febrero-de-1947-se-reconoce-a-ni-los/12-de-febrero-de-1947-se-reconoce-a-ni-
vel-municipal-el-derecho-de-las-muje-vel-municipal-el-derecho-de-las-muje-
res-a-votar-y-ser-votadas#:~:text=El%20res-a-votar-y-ser-votadas#:~:text=El%20
12%20de%20febrero%20de,condici%-12%20de%20febrero%20de,condici%-
C3%B3n%20que%20los%20varones%2C%20C3%B3n%20que%20los%20varones%2C%20
concon
Secretaría de GobernaciónSecretaría de Gobernación
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Publicación de septiembre de 1810 sobre el 
inicio de la lucha por la independencia

Gazeta del Gobierno de MéxicoGazeta del Gobierno de México
Viernes 28 de Septiembre de 1810
Página 2:
   “Los inauditos y escandalosos atentados 
que ha cometido y continúan cometiendo el 
cura de los Dolores Dr. D. Miguel Hidalgo, 
y los capitanes del regimiento de dragones 
provinciales de la Reyna D. Ignacio Allende 

y D. Juan Aldama, que después de haber 
seducido á los incautos vecinos de dicho 
pueblo,  los han llevado tumultuariamente y 
en forma de asonada, primero á la villa de S. 
Miguel el grande, y sucesivamente al pueblo 
de Chamacuero, á la ciudad de Celaya, y al 
valle de Salamanca…”.
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a2a1?pagina=558a333d7d1ed-
64f16928447&coleccion=

Fuente: 176Fuente: 176
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septiembre de 1821, Agustín 
de Iturbide, acampado a nueve 
kilómetros de palacio virreinal 
(hoy nacional), lanzaba la pro-
clama:
     “El primer Gefe del Ejército 
Imperial á los habitantes de 
México.
   “MEXICANOS: El Ejército Tri-
garante que con la rapidez del 
rayo destruyó los obstáculos 
que se oponían al logro de la 
independencia de esta rica re-
gión, va a entrar a vuestra ciu-
dad, la Corte del gran Imperio 
que ha formado. Su entusiasmo 
patriótico es igual a su bizarría, 
y su valor en todo conforme a 
su subordinación y disciplina. 
Desprecia los peligros, no le 
arredran los riesgos; y la misma 
muerte fue gustosa por conse-
guir la libertad de la Patria…”.
    Tal proclama de Agustín de 
Iturbe se publicaría hasta el 
martes 25 de septiembre de 
1821, en la Gaceta del Gobier-
no de México (177); dos días 
después de esa publicación, 27 
de septiembre, se abría el nue-
vo capítulo de la independen-
cia de México. Pero, el nuevo 
amanecer de México con ese 
27 de septiembre era borrasco-
so: se amanecía con un empe-

rador.
   Y la nueva nación “indepen-
diente y feliz”, por la que se 
pronunciara Iturbide siete días 
antes, desde Tacubaya, aquel 
20 de septiembre, su amanecer 
sería la boca de un gran túnel.
     Vendría entonces el pronun-
ciamiento armado del Plan de 
Casamata, 1823, por el Con-
greso, por la representación 
nacional y contra el naciente 
imperio. Sin embargo, la lucha 
por el voto, por la democracia 
efectiva, por la soberanía, se 
ha extendido por mucho más 
tiempo, mucho más, que el de 
la independencia: dos siglos.
   Dos imperios echados abajo y 
cuatro revoluciones de por me-
dio (tres en el siglo XIX, la de la 
Independencia, la del Plan de 
Ayutla y la del Plan de Tuxte-
pec;  y otra en el siglo XX, la del 
Plan de San Luis Potosí), no han 
sido suficientes aun para tener 
la certeza política que “la sobe-
ranía dimana inmediatamente 
del pueblo”.
     En el siglo XXI miles de mi-
llones de pesos de recursos 
públicos se destinan a partidos 
políticos para la participación 
democrática, autoridades elec-
torales autónomas que deben 
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Se ha triunfado en la lucha por la indepen-Se ha triunfado en la lucha por la indepen-
dencia, pero México se amanece con un dencia, pero México se amanece con un 
emperador emperador 

Agustín de Iturbide Iturbide dirige un men-
saje a los habitantes de la capital ante ya los 
restos de la Nueva España:

 “El Ejército Trigarante que con la rapidez del 
rayo destruyó los obstáculos que se oponían 
al logro de la independencia de esta rica 
región, va á entrar á vuestra ciudad, la Corte 
del gran Imperio que ha formado”.

Gaceta del Gobierno de México

del Martes 25 de Septiembre de 1821 
Página 7, último párrafo:
“El Primer Gefe del Ejército Imperial á los 
habitantes de México…”.

Continuación del mensaje de Iturbide.
Gaceta del Gobierno de MéxicoGaceta del Gobierno de México
Viernes 25 de septiembre de 1821Viernes 25 de septiembre de 1821
Página 8:

https://hndm.iib.unam.mx/consulta/
publicacion/visualizar/558075be7d1e63c-
9fea1a2a1?pagina=558a33a57d1ed64f1698c-
5c9&coleccion=

Fuente: 177Fuente: 177



211

de estar ajenas al poder gu-
bernamental y decenas de mi-
les marchando en defensa de 
éstas, el árbitro electoral que 
lo era el propio gobierno (vía 
la Secretaría de Gobernación) 
y que dejaría de serlo tras las 
cuestionadas elecciones presi-
denciales de 1988, tampoco ha 
sido suficiente para la credibili-
dad del voto:
   --Corre el siglo XXI con pro-
cesos electorales que termi-
nan judicializándose, acarreos, 
persecución judicial a adversa-
rios políticos, compra de vo-
tos, recursos públicos que se 
desvían para favorecer candi-
daturas, bandas criminales al 
acecho de electores y políti-
cos en diferentes regiones del 
país, constantes reclamos de 
fraude electoral, convicciones 
ideológicas-partidistas suplidas 
por el  chapulineo de la noche 
a la mañana, un partido que ha 
estado con todos en el poder 
presidencial sin importar color 
o dignidad política, contradic-
torias alianzas partidistas sin 
ningún rubor, acuerdos a espal-
das de la democracia para re-
partirse todo entre políticos, in-
cluso hasta notarías públicas…
   El sufragio efectivo aún sigue, 

en el siglo XXI, en medio de esa 
profunda proclama dada a prin-
cipios del siglo XIX, en 1813: la 
soberanía dimana del pueblo. 
Y por supuesto el contundente 
pronunciamiento por la efectiva 
división de los poderes Ejecuti-
vo, Judicial y Legislativo.
        Desde aquel Grito de Do-
lores de 1810, al Plan de Ca-
samata de 1821. De la puntual 
precisión de 1879 en cuanto a 
que “el militar ha de ser ilustra-
do, pudoroso y amante sincero 
de su patria, para no convertir-
se nunca en odioso instrumen-
to de opresión...”,  a la premi-
sa revolucionaria de 1910: “en 
México, como República de-
mocrática, el poder público no 
puede tener otro origen ni otra 
base que la voluntad nacional y 
ésta no puede ser supeditada a 
fórmulas llevadas a cabo de un 
modo fraudulento”.
      Un recorrido político por la 
historia: once años de lucha por 
la independencia, dos siglos 
por la democracia.
     El presente una gran deuda 
con el pasado.
   Huella en el tiempo.
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En 2024, a dos siglos del Plan de 
Casamata que en 1824 se pronunció 
por la democracia y en contra del 
primer imperio en México y a más 
de un siglo de la revolución social 
y armada por el Sufragio Efectivo 
No Reelección, el gobernador sina-
loense (de Morena) Rubén Rocha 
Mora en un evento público reveló 
que habría sugerido al presidente 
hacerle “una curvita al asunto” con 
la Constitución para proceder con 

la reelección. 

¿Final? ¿Final? 




